
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE

DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA -
ELIZONDO CON LA NA-8307

(ANTIGUA N-121B)

TÍTULO:

TOMO:

DOCUMENTO:

TOMO III

DOCUMENTO Nº3 - PLIEGO DE

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

DIRECTORA DEL PROYECTO:

Mª CARMEN GONZÁLEZ MARTÍNEZ

AUTOR DEL PROYECTO:

RICARDO RICO RUBIO

CONSULTOR: FECHA:

DICIEMBRE 2022
NA-8307

PL. BAZTAMBERRI

RÍO BAZTÁN

ELIZONDO

k2 INGENIERÍA

Lurralde Kohesiorako Departamentua
Nafarroako Gobernua

Departamento de Cohesión Territorial
Gobierno de Navarra



  
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

  

 

DOCUMENTO Nº3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 1 de 240 

 

 

ÍNDICE DEL DOCUMENTO 

 
1. PRESCRIPCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES .................................................................... 3 

1.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES ............................................................................................................................. 3 
1.1.1. OBRAS A LAS QUE SE APLICARÁ ESTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.......................................... 3 
1.1.2. NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON MAQUINARIA PARA OBRAS .................................. 3 
1.1.3. MATERIALES, PIEZAS Y EQUIPOS EN GENERAL .......................................................................................................... 4 
1.1.4. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS Y SISTEMAS DE DEPURACIÓN PRIMARIA ........................ 6 
1.1.5. TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS .................................................................................................................... 7 
1.1.6. DESARROLLO DE LA VIGILANCIA AMBIENTAL ........................................................................................................... 7 
1.1.7. MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS EN LAS OBRAS ........................................................................... 8 

1.2. MARCO NORMATIVO ................................................................................................................................................................... 8 
1.2.1. NORMAS ADMINISTRATIVAS DE TIPO GENERAL ...................................................................................................... 8 
1.2.2. NORMATIVA TÉCNICA GENERAL ..................................................................................................................................... 9 
1.2.3. NORMAS UNE ....................................................................................................................................................................... 14 
1.2.4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE ....................................................................................................... 17 
1.2.5. PRELACIÓN ENTRE NORMATIVAS ................................................................................................................................ 17 
1.2.6. RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA NORMATIVA ............................................ 17 
1.2.7. CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA TÉCNICA ..................................................... 17 

1.3. DISPOSICIONES GENERALES .................................................................................................................................................. 18 
1.3.1. DISPOSICIONES QUE ADEMÁS DE LA LEGISLACIÓN GENERAL REGIRÁN DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO ....................................................................................................................................................................................... 18 
1.3.2. DIRECTOR DE LAS OBRAS................................................................................................................................................ 18 
1.3.3. PERSONAL DEL CONTRATISTA ...................................................................................................................................... 18 
1.3.4. OFICINA DE OBRA .............................................................................................................................................................. 19 
1.3.5. ÓRDENES AL CONTRATISTA ........................................................................................................................................... 19 
1.3.6. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN .......................................................... 20 
1.3.7. CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS Y NORMATIVAS ............................................................................................ 20 
1.3.8. PLAN DE OBRA Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS .......................................................................... 20 
1.3.9. PLAN DE AUTOCONTROL ............................................................................................................................................... 21 
1.3.10. ENSAYOS Y ANÁLISIS DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA ............................................................. 23 
1.3.11. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ..................................................................................................................... 24 
1.3.12. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ................................................... 24 
1.3.13. TERRENOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. ............................................................ 25 
1.3.14. ACCESO A LAS OBRAS .................................................................................................................................................... 25 
1.3.15. EQUIPOS, MAQUINARIAS Y MEDIOS AUXILIARES A APORTAR POR EL CONTRATISTA ........................ 25 
1.3.16. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................................. 26 
1.3.17. VIGILANCIA DE LAS OBRAS .......................................................................................................................................... 27 
1.3.18. SUBCONTRATOS ............................................................................................................................................................... 28 
1.3.19. PLANOS DE INSTALACIONES AFECTADAS ............................................................................................................. 28 
1.3.20. REPOSICIONES................................................................................................................................................................... 28 
1.3.21. CORTES GEOLÓGICOS DEL TERRENO ...................................................................................................................... 28 
1.3.22. TRABAJOS VARIOS ........................................................................................................................................................... 28 
1.3.23. ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ........................................... 28 
1.3.24. UBICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS ......................................................................................................... 29 
1.3.25. CASOS DE RESCISIÓN ..................................................................................................................................................... 29 
1.3.26. OBRAS CUYA EJECUCIÓN NO ESTÁ TOTALMENTE DEFINIDA EN ESTE PROYECTO .............................. 29 

1.3.27. OBRAS QUE QUEDAN OCULTAS ................................................................................................................................. 29 
1.3.28. CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES ........................................................................................... 29 
1.3.29. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTÍA .............................................................................................. 29 
1.3.30. REGLAMENTACIÓN Y ACCIDENTES DEL TRABAJO .............................................................................................. 30 
1.3.31. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA .................................................................. 30 
1.3.32. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA ................................................. 30 
1.3.33. ABONOS AL CONTRATISTA .......................................................................................................................................... 31 

1.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS .................................................................................................................................................... 33 
1.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ............................................................................................................................ 33 
1.6. CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN ................................................................................................................................ 33 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS ................................................................................................. 35 

2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS OBRAS ............................................................................................................... 35 

3. UNIDADES DE OBRA ............................................................................................................... 37 

3.1. MATERIALES BÁSICOS, YACIMIENTOS Y CANTERAS ..................................................................................................... 37 
3.1.1. MATERIALES BÁSICOS ........................................................................................................................................................ 37 

3.2. EXPLANACIONES ......................................................................................................................................................................... 44 
3.2.1. DEMOLICIONES .................................................................................................................................................................... 44 
3.2.2. FRESADO ................................................................................................................................................................................. 47 
3.2.3. DESBROCE DEL TERRENO ................................................................................................................................................ 49 
3.2.4. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS ............................................................................................. 51 
3.2.5. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS ............................................................................................................................ 57 

3.3. RELLENOS ....................................................................................................................................................................................... 60 
3.3.1. TERRAPLENES ........................................................................................................................................................................ 60 
3.3.2. RELLENOS LOCALIZADOS ................................................................................................................................................ 72 

3.4. DRENAJE .......................................................................................................................................................................................... 74 
3.4.1. ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO .............................................................................................................................. 74 
3.4.2. IMBORNALES Y SUMIDEROS ........................................................................................................................................... 76 
3.4.3. TUBOS DE PVC EN OBRAS DE DRENAJE .................................................................................................................... 77 

3.5. FIRMES ............................................................................................................................................................................................. 83 
3.5.1. ZAHORRAS ............................................................................................................................................................................. 83 
3.5.2. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN ............................................................................................................................................... 94 
3.5.3. RIEGOS DE ADHERENCIA ................................................................................................................................................. 97 
3.5.4. MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO .............................................................................. 100 
3.5.5. BORDILLOS .......................................................................................................................................................................... 126 
3.5.6. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN IMPRESO ................................................................................................................. 127 
3.5.7. PAVIMENTOS DE LOSETAS DE PIEDRA NATURAL ............................................................................................... 129 
3.5.8. PAVIMENTO CONTINUO DE CUARZO ..................................................................................................................... 129 

3.6. ESTRUCTURAS............................................................................................................................................................................ 131 
3.6.1. ARMADURAS PASIVAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO. ..................................................................... 131 
3.6.2. ARMADURAS ACTIVAS PARA PRETENSAR .............................................................................................................. 133 
3.6.3. HORMIGONES .................................................................................................................................................................... 140 
3.6.4. PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS ........ 148 
3.6.5. OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO ..................................................................................................... 153 
3.6.6. OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO ..................................................................................................................... 154 
3.6.7. ESTRUCTURAS DE ACERO ............................................................................................................................................. 155 
3.6.8. ELEMENTOS PREFABRICADOS ..................................................................................................................................... 168 
3.6.9. ELEMENTOS AUXILIARES TIPO 1 ................................................................................................................................. 170 
3.6.10. CIMENTACIÓN POR PILOTES DE HORMIGÓN ARMADO MOLDEADOS “IN SITU” ............................... 175 
3.6.11. IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTOS ................................................................................................................... 179 
3.6.12. CHAPADO DE MURO CON PIEDRA NATURAL ................................................................................................... 181 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 2 de 240 

 

3.6.13. APOYOS DE MATERIAL ELASTOMÉRICO ................................................................................................................ 182 
3.6.14. JUNTAS DE TABLERO .................................................................................................................................................... 183 
3.6.15. PRUEBAS DE CARGA ..................................................................................................................................................... 183 

3.7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS............................................................................................................... 184 
3.7.1. MARCAS VIALES ................................................................................................................................................................. 184 
3.7.2. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES........................................ 198 
3.7.3. BARRERAS DE SEGURIDAD, PRETILES Y OTROS SISTEMAS DE PROTECCIÓN/CONTENCIÓN ............ 205 
3.7.4. SEÑALIZACIÓN DE OBRA............................................................................................................................................... 210 

3.8. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS......................................................................................................................... 212 
3.8.1. LÍNEAS ELÉCTRICAS .......................................................................................................................................................... 212 
3.8.2. ABASTECIMIENTO ............................................................................................................................................................. 213 
3.8.3. SANEAMIENTO ................................................................................................................................................................... 216 
3.8.4. RED DE PLUVIALES ........................................................................................................................................................... 217 
3.8.5. LÍNEAS TELEFÓNICAS ...................................................................................................................................................... 217 
3.8.6. GAS ......................................................................................................................................................................................... 219 

3.9. OBRAS COMPLEMENTARIAS ................................................................................................................................................ 220 
3.9.1. ILUMINACIÓN VIARIA ..................................................................................................................................................... 220 
3.9.2. DESVÍOS PROVISIONALES ............................................................................................................................................. 222 
3.9.3. REPOSICIÓN ACCESO A PARCELA SITUADA JUNTO A GLORIETA DE LA NA-8307 ................................ 222 
3.9.4. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN ...................................................................................................................................... 223 
3.9.5. CARTEL DE OBRA .............................................................................................................................................................. 223 

3.10. MEDIOAMBIENTE ................................................................................................................................................................... 224 
3.10.1. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL .................................................................. 224 
3.10.2. PROTECCIÓN A LAS AGUAS ....................................................................................................................................... 224 
3.10.3. PROTECCIÓN DEL ENTORNO TERRESTRE ............................................................................................................ 226 
3.10.4. PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA ............................................................................................................................ 227 
3.10.5. PROTECCIÓN DE SUELOS Y VEGETACIÓN ........................................................................................................... 229 
3.10.6. RECUPERACIÓN AMBIENTAL E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA ....................................................................... 230 

3.11. RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION ........................................................................................................ 238 
3.12. LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS ........................................................................................................................... 239 
3.13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................................. 239 

 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 3 de 240 

 

1. PRESCRIPCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

1.1.1. OBRAS A LAS QUE SE APLICARÁ ESTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación a la construcción, 

dirección, control e inspección de las obras definidas en el Proyecto de Construcción del Puente de 

Conexión de la Variante de Irurita – Elizondo con la NA-8307 (antigua N-121-B), en el término 

municipal de Baztán (Navarra) 

Todas las obras vienen definidas en el DOCUMENTO Nº 2 PLANOS de este Proyecto y se ejecutarán 

de acuerdo a lo indicado en ellos, conforme a las especificaciones de las Prescripciones Técnicas y a 

las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa. 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle, 

sean necesarios para la correcta realización de las obras. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de Prescripciones, un juego 

completo de los planos del proyecto, así como copias de todos los planos complementarios 

desarrollados por el Contratista o de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con 

las instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 

Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a 

facilitar al Gobierno de Navarra en soporte informático el proyecto construido, siendo de su cuenta 

los gastos ocasionados por tal motivo. Se acordará con la Dirección de Obra el formato de los 

ficheros informáticos. 

1.1.2. NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON MAQUINARIA PARA 

OBRAS 

1.1.2.1. Circulación de maquinaria por la obra y de camiones 

1. La circulación de la maquinaria de obra, así como el transporte de materiales procedentes de 

desmontes o de préstamos, debe realizarse exclusivamente por el interior de los límites de 

ocupación de la zona de obras o sobre los itinerarios de acceso a los préstamos y a los 

depósitos reservados a tal efecto.  

2. El Contratista debe acondicionar las pistas de obra necesarias para la circulación de su 

maquinaria. Previamente deberá delimitar, mediante un jalonamiento y señalización efectivos 

la zona a afectar por el desbroce para las explanaciones y otras ocupaciones, estableciendo 

un adecuado control de accesos para evitar la circulación de vehículos ajenos a la obra en 

cualquier área de la traza. El jalonamiento debe mantenerse durante la realización de los 

trabajos de forma que permita una circulación permanente y su trazado no debe entorpecer 

la construcción de las obras de fábrica proyectadas. Al finalizar las obras, el Contratista debe 

asegurar el reacondicionamiento de los terrenos ocupados por los itinerarios de acceso a los 

préstamos y a los depósitos. 

3. El Contratista está obligado a mantener un control efectivo de la generación de polvo en el 

entorno de las obras, adoptando las medidas pertinentes, entre ellas: 

- Realizar periódicamente operaciones de riego sobre los caminos de rodadura y cuantos 

lugares estime necesarios la Dirección de Obra, dos riegos diarios durante los períodos 

secos y un riego diario en la época más húmeda. 

- Retirar los lechos de polvo y limpiar las calzadas del entorno de actuación, utilizadas para 

el tránsito de vehículos de obra. 

- Emplear toldos de protección en los vehículos que transporten material pulverulento, o 

bien proporcionar a éste la humedad conveniente. Limitar su velocidad y evitar ese 

transporte en momentos de fuertes vientos. 

4. El cruce o el entronque de las pistas de obra con cualquier vía pública debe establecerse de 

acuerdo con la Administración responsable, y mantenerse limpios y en buen estado. 

5. En el caso de circulación de maquinaria y/o de camiones sobre obras de fábrica, el Contratista 

debe considerar si es necesario el reforzamiento de las estructuras y de los dispositivos de 

protección.  
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6. Con objeto de minimizar la emisión de gases contaminantes de la maquinaria de obra 

utilizada, se realizará un control de los plazos de revisión de motores de la misma.  

7. Con objeto de minimizar la emisión de ruido de la maquinaria de obra utilizada, se realizará 

un mantenimiento adecuado que permita el cumplimiento de la legislación vigente en 

materia de emisión de ruidos en maquinaria de obras públicas. 

8. El Contratista debe obtener las autorizaciones para circular por las carreteras, y procederá a 

reforzar las vías por las que circulará su maquinaria, o a reparar las vías deterioradas por la 

circulación de estas últimas. El Contratista deberá acatar las limitaciones de circulación que 

puedan imponerle las autoridades competentes y en particular: prohibición de utilizar ciertas 

vías públicas, itinerarios impuestos, limitaciones de peso, de gálibo o de velocidad, limitación 

de ruido, circulación en un sólo sentido, prohibición de cruce. 

Al finalizar las obras, deberán restablecerse las calzadas y sus alrededores y las obras que las 

atraviesan, de acuerdo con las autoridades competentes. 

El Contratista debe obtener las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes, para cada 

infraestructura, antes de empezar la ejecución de cualquier operación que pueda afectar a la 

circulación, debiendo acatar las prescripciones particulares relativas a los períodos y amplitud del 

trabajo, al plan de obras y a las precauciones a considerar. 

1.1.2.2. Señalización 

El Contratista debe asegurar a su cargo, el suministro, la colocación, el funcionamiento, el 

mantenimiento, así como la retirada y recogida al finalizar las obras, de los dispositivos de 

señalización y de seguridad vial que deben estar adaptados a la reglamentación en vigor y definidos 

de acuerdo con las autoridades competentes. 

Estos dispositivos se refieren a:  

- La señalización de obstáculos. 

- La señalización vial provisional, en especial en las intersecciones entre las pistas de obras y 

las vías públicas. 

- La señalización e indicación de los itinerarios de desvío impuestos por la ejecución de las 

obras que necesiten la interrupción del tráfico, o por la ejecución de ciertas operaciones que 

hacen necesario el desvío provisional de la circulación. 

- Los diversos dispositivos de seguridad vial. 

1.1.2.3. Prevención de daños y restauración en zonas contiguas a la obra y en otras de 

ocupación temporal 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia de las obras para no amplificar el 

impacto de la obra en sí por actuaciones auxiliares como: apertura de caminos de obra provisionales, 

áreas de préstamos, depósitos temporales o definitivos o vertidos indiscriminados de imposible 

retirada posterior, ateniéndose en todos los casos a la clasificación del territorio de Zonas excluidas, 

restringidas y admisibles, según la definición contenida en el proyecto. Para ello, el Contratista, 

acompañando a la solicitud de autorización para apertura de caminos provisionales, vertedero o para 

ocupación de terrenos, presentará a la Dirección de Obras un plan que incluya: 

1. Delimitación exacta del área a afectar por las obras, previo replanteo. 

2. Prevención de dispositivos de defensa de vegetación, riberas y cauces de agua. 

3. Delimitación de zonas de proyección o derrame de materiales. Las proyecciones y 

derrames serán evitados especialmente sobre las laderas aguas abajo de la obra ya 

que su posterior retirada es difícil y costosa. 

Desocupado el lugar y corregidas las formas si fuera el caso, se extenderá la tierra vegetal 

previamente acopiada y se repondrá la cubierta vegetal anterior o la que determine la Dirección de 

las obras 

1.1.3. MATERIALES, PIEZAS Y EQUIPOS EN GENERAL 

1.1.3.1. Condiciones generales 

Todos los materiales, piezas, equipos y productos industriales, en general, utilizados en la instalación, 

deberán ajustarse a las calidades y condiciones técnicas impuestas en el presente Pliego. En 
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consecuencia, el Contratista no podrá introducir modificación alguna respecto a los referidos 

materiales, piezas y equipos sin previa y expresa autorización del Director de la Obra. 

En los supuestos de no existencia de Instrucciones, Normas o Especificaciones Técnicas de aplicación 

a los materiales, piezas y equipos, el Contratista deberá someter al Director de la Obra, para su 

aprobación, con carácter previo a su montaje, las especificaciones técnicas por él propuestas o 

utilizadas, según se describe más adelante en los Art. I.3.16 y I.3.17, sin que dicha aprobación exima 

al Contratista de su responsabilidad. 

Siempre que el Contratista en su oferta se hubiera obligado a suministrar determinadas piezas, 

equipos o productos industriales, de marcas y/o modelos concretos, se entenderá que las mismas 

satisfacen las calidades y exigencias técnicas a las que hacen referencia los apartados anteriores. 

El Gobierno de Navarra no asumirá la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre en 

los lugares de procedencia indicados, materiales adecuados o seleccionados en cantidad suficiente 

para las obras en el momento de su ejecución. 

La medición y abono del transporte, se ajustará a lo fijado en las unidades de obra correspondientes, 

definidas en el Capítulo III del presente pliego. 

Por razones de seguridad de las personas o las cosas, o por razones de calidad del servicio, el Director 

de la Obra podrá imponer el empleo de materiales, equipos y productos homologados o 

procedentes de instalaciones de producción homologadas. Para tales materiales, equipos y 

productos el Contratista queda obligado a presentar al Director de la Obra los correspondientes 

certificados de homologación. En su defecto, el Contratista queda, así mismo, obligado a presentar 

cuanta documentación sea precisa y a realizar, por su cuenta y cargo, los ensayos y pruebas en 

Laboratorios o Centros de Investigación oficiales necesarios para proceder a dicha homologación. 

1.1.3.2. Autorización previa del Director de la Obra para la incorporación o empleo de 

materiales, piezas o equipos en la instalación 

El Contratista sólo puede emplear en la instalación los materiales, piezas y equipos autorizados por 

el Director de la Obra.  

La autorización de empleo de los Materiales, piezas o equipos por el Director de la Obra, no exime 

al Contratista de su exclusiva responsabilidad de que los materiales, piezas o equipos cumplan con 

las características y calidades técnicas exigidas. 

1.1.3.3. Ensayos y pruebas 

Los ensayos, análisis y pruebas que deben realizarse con los materiales, piezas y equipos que han de 

entrar en la obra, para fijar si reúnen las condiciones estipuladas en el presente Pliego se verificarán 

bajo la dirección del Director de la Obra. 

El Director de la Obra determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, salvo que ya 

fueran especificadas en el presente Pliego. 

El Contratista, bien personalmente, bien delegando en otra persona, podrá presenciar los ensayos y 

pruebas.  

Será obligación del Contratista avisar al Director de la Obra con antelación suficiente del acopio de 

materiales, piezas y equipos que pretenda utilizar en la ejecución de la Obra, para que puedan ser 

realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

1.1.3.4. Caso de que los materiales, piezas o equipos no satisfagan las condiciones técnicas 

En el caso de que las inspecciones o los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el 

Director de la Obra podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un 

control más detallado del material, piezas o equipo, en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos análisis o ensayos, el Director de la Obra decidirá sobre la 

aceptación total a parcial del material, piezas o equipos o su rechazo. 

Todo material, piezas o equipo que haya sido rechazado será retirado de la Obra inmediatamente, 

salvo autorización expresa del Director. 

1.1.3.5. Marcas de fabricación 

Todas las piezas y equipos estarán provistos de placa metálica, rótulo u otro sistema de identificación 

con los datos mínimos siguientes: 
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1. Nombre del fabricante.  

2. Tipo o clase de la pieza o equipos. 

3. Material de que están fabricados. 

4. Nº de fabricación.  

5. Fecha de fabricación.  

1.1.3.6. Acopios 

Los materiales, piezas o equipos se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 

características y aptitudes para su empleo en la obra y de forma que se facilite su inspección. 

El Director de Obra podrá ordenar, si lo considera necesario el uso de plataformas adecuadas, 

cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos materiales, piezas o equipos que 

lo requieran, siendo las mismas de cargo y cuenta del Contratista. 

1.1.3.7. Responsabilidad del Contratista 

El empleo de los materiales, piezas o equipos, no excluye la responsabilidad del Contratista por la 

calidad de ellos y quedará subsistente hasta que se reciba definitivamente la Obra en que dichos 

materiales, piezas o equipos se han empleado. 

El Contratista será, asimismo, responsable de la custodia de los materiales acopiados. 

1.1.3.8. Materiales, equipos y productos industriales aportados por el Contratista y no 

empleados en la instalación 

El Contratista, a medida que vaya ejecutando la Obra, deberá proceder, por su cuenta, a la retirada 

de los materiales, equipos y productos industriales acopiados y que no tengan ya empleo en la 

misma. 

1.1.4. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS Y SISTEMAS DE DEPURACIÓN 

PRIMARIA 

Se tendrá en cuenta, a efectos de la protección de los recursos hídricos subterráneos, la 

consideración como “zona excluida”, según la definición del proyecto, de todas las áreas de recarga 

o vulnerables de los mismos. En dichas áreas no se deben localizar parques de maquinaria, no deben 

depositarse materiales de manera permanente o provisional y no deben realizarse vertidos de ningún 

tipo. 

En las zonas de parques de maquinarias o instalaciones donde puedan manejarse materiales 

potencialmente contaminantes debería incorporarse sistemas de protección ante vertidos 

accidentales. 

Será necesario garantizar la calidad de las aguas que discurren por el cauce, de manera que no se 

produzcan filtraciones por aceites y gasolinas de la maquinaria. 

Se prohibirá efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas, así como acumular los 

residuos sólidos o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que 

constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de degradación de su 

entorno. No se cubrirá el cauce con materiales. 

El Contratista tiene las siguientes obligaciones: 

- El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan con los cuidados, precauciones, 

dispositivos de defensa de orillas y de calidad del agua, mantenimiento de dispositivos y, en 

su caso, operaciones de restauración para el cauce y riberas de los cursos de agua alterables, 

a fin de conservar las condiciones de flujo, calidad de aguas (biológicas y físico-químicas). En 

el Plan figurarán detalladas las medidas de control y vigilancia frente a la llegada de 

productos del hormigonado, sólidos en suspensión, combustibles y lubricantes, etc. 

- Los daños innecesarios o no previstos sobre la vegetación de ribera y no especificado en el 

Proyecto, serán repuestos a cargo del Contratista. 

- El Contratista tomará las medidas adecuadas, consistentes principalmente en crear una zona 

de limpieza de ruedas y camiones con agua a presión, para evitar que los vehículos que 
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abandonen las zonas de obras depositen fuera de ellas restos de tierra, barro, etc. En caso de 

producirse algún depósito, lo eliminará rápidamente. 

1.1.5. TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las zonas de 

instalaciones no serán en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La gestión de esos productos 

residuales deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos 

urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). En este sentido, el Contratista 

incorporará a su cargo las medidas para la adecuada gestión y tratamiento en cada caso. 

Los parques de maquinaria incorporarán plataformas completamente impermeabilizadas -y con 

sistemas de recogida de residuos y específicamente de aceites usados- para las operaciones de 

repostaje, cambio de lubricantes y lavado. 

De manera específica se deberán definir los lugares y sistemas de tratamiento de las aguas 

procedentes del lavado de hormigoneras.  

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales las superficies sobre 

las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un sistema de drenaje superficial, de 

modo que los líquidos circulen por gravedad y se pueda recoger en las balsas de decantación 

cualquier derrame accidental antes de su infiltración en el suelo. 

1.1.6. DESARROLLO DE LA VIGILANCIA AMBIENTAL 

La vigilancia ambiental de las obras tiene como objetivos básicos: a) velar para que, en relación con 

el medio ambiente, las obras se realicen según el proyecto y las condiciones de su aprobación; b) 

determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental contenidas en el documento de 

Ordenación Estética, Ecológica y Paisajística; c) verificar la exactitud y corrección de del documento 

de Ordenación Estética, Ecológica y Paisajística. 

El Contratista deberá nombrar un Responsable Técnico de Medio Ambiente que será el responsable 

de la realización de las medidas correctoras, en las condiciones de ejecución, medición y abono 

previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto, y de proporcionar al Gobierno de 

Navarra de la información y los medios necesarios para el correcto cumplimiento del de las medidas 

correctoras definidas en el proyecto. 

A estos efectos, el Contratista está obligado a presentar al Director de la Obra, al inicio de la misma, 

un Plan de Gestión Ambiental de la Obra para su aprobación, o modificación si fuera necesario. Dicho 

Plan, cuyo seguimiento y ejecución correrá a cargo del Contratista, incluirá los siguientes aspectos: 

1. Informe sobre las tareas realizadas relativas a la prospección y sondeos arqueológicos 

(peritaje) y sus conclusiones, incluyendo si fuera necesario la programación de las 

excavaciones y levantamientos que se hayan considerado como urgentes y/o necesarios, la 

aprobación de la Consejería de cultura y su coordinación con el proceso de desarrollo de la 

obra. 

2. Disposición y características del jalonamiento de protección en áreas sensibles 

3. Ubicación de las instalaciones auxiliares de obra incluyendo plantas de machaqueo, 

hormigonado y asfaltado, parque de maquinaria, zonas de acopio de materiales, caminos de 

acceso, talleres y oficinas, así como zonas de préstamos y vertederos. El Plan de Gestión 

Ambiental deberá justificar la compatibilización de todos estos elementos con los niveles de 

restricción establecidos. 

4. Elección de zonas de préstamos (yacimientos granulares, canteras, etc) incluyendo la 

documentación ambiental relativa a la actividad extractiva. El Plan de Gestión Ambiental 

deberá justificar el cumplimiento de la normativa al respecto. 

5. Elección de zonas de vertederos, incluyendo la documentación ambiental relativa a su diseño, 

morfología y recuperación ambiental. El Plan de Gestión Ambiental deberá justificar la 

elección de cualquier otra ubicación diferente a las propuestas en el proyecto. 

6. Características de las áreas destinadas a instalaciones auxiliares, incidiendo especialmente en 

los sistemas de contención y recogida de derrames de las plantas de producción y del parque 

de maquinaria, y de las zonas de préstamos y vertederos, incidiendo en los sistemas de 

estabilización y drenaje de las mismas. 
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7. Descripción logística de la obra: procedencia, transporte, acopio y distribución de materiales, 

caminos de acceso y su preparación, programación, etc justificando la compatibilización de 

la programación logística con los niveles de restricción establecidos (diarios, estacionales, 

etc). 

8. Documentación relativa a la gestión de residuos tóxicos y peligrosos de la obra, incluyendo 

el alta de la empresa contratista en el registro de productores de residuos tóxicos y peligrosos 

de la Comunidad autónoma, copia del contrato del gestor de residuos tóxicos y peligrosos y 

certificado de la cualificación de este último. El Plan de gestión Ambiental incluirá una 

descripción del sistema de almacenaje y retirada de esos residuos, así como una estimación 

de su logística que justifique el sistema adoptado. 

9. Manual de buenas prácticas ambientales, que tenga amplia difusión entre todo el personal 

que intervenga en la construcción, Será presentado y distribuido al comienzo de los trabajos. 

Se mantendrá además a disposición del Gobierno de Navarra de un Diario Ambiental de Obra 

actualizado.  

1.1.7. MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS EN LAS OBRAS 

Se planificarán las medidas encaminadas a minimizar el riesgo de que se produzcan incendios 

forestales durante la construcción y explotación de la nueva infraestructura:  

- Regular y controlar las actividades que puedan generar incendios forestales durante las obras 

(p.e. controlar y limitar explosiones y voladuras). 

- Definir los procedimientos para llevar a cabo aquellas operaciones con riesgo de inicio de 

fuegos, en especial en condiciones de viento de intensidad considerable (p.e. empleo de 

pantallas de protección para la realización de trabajos de corte y soldadura). 

- Disminuir la probabilidad de inicio de fuego en las proximidades de la vía (p.e. mojando y 

desbrozando la zona de influencia de los trabajos que generen peligro de incendio). 

- Dificultar la propagación del fuego en caso de que se inicie un incendio (p. e. disponiendo 

de un camión–cisterna de agua durante la ejecución de aquellos trabajos que pudieran 

generar peligro de incendio).  

El contratista deberá garantizar el cumplimiento de todas estas medidas y sus cláusulas con todo 

rigor, pudiendo incluso aplicar medidas adicionales para aquellos tramos clasificados de “alta 

prioridad de prevención” en aquellas zonas que están catalogadas como “montes” por las 

Comunidades Autónomas en su Normativa, fundamentalmente en tiempos de sequía y períodos 

estivales. Se señalizarán mediante carteles al efecto dispuestos cada 200 m las zonas de “alta 

prioridad de prevención”. 

El contratista tendrá la obligación de realizar una reunión con el personal asignado a la obra para 

poner en conocimiento de todos los trabajadores estas medidas, debiendo entregar a la Dirección 

Ambiental de la Obra el acta firmada por parte del Jefe de Obra y de todas las empresas 

subcontratistas que realicen trabajos de riesgo. 

1.2. MARCO NORMATIVO 

1.2.1. NORMAS ADMINISTRATIVAS DE TIPO GENERAL 

Será de obligado cumplimiento todo lo establecido en la Normativa Legal sobre contratos con el 

Estado. En consecuencia, serán de aplicación las disposiciones que, sin carácter limitativo, se indican 

a continuación, entendiéndose incluidas, aunque no se citen expresamente, las adiciones y 

modificaciones que se hayan producido a partir de las respectivas fechas de publicación. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

- Ley Foral de Contratos 17/2021, de 21 de Octubre, por la que se modifica la Ley Foral 2/2018, 

de 13 de Abril, de Contratos Públicos. 

- Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). 

- Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del Estado. RD 3854/1970 

de 31 de diciembre. BOE: 16-feb-1971 

- Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre. BOE 24-oct-2015 
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- R.D. 286/2006 sobre protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido (BOE 11.03.06) y modificaciones posteriores. 

1.2.2. NORMATIVA TÉCNICA GENERAL 

1.2.2.1. Disposiciones generales 

Será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España en la fecha de la contratación de las obras. 

En caso de no existir Norma Española aplicable, serán aplicables las normas extranjeras (DIN, ASTM, 

etc.) que se indiquen en los Artículos de este Pliego o sean designadas por la Dirección de Obra.  

En particular, se observarán los Pliegos, Normas e Instrucciones que figuran, con carácter no 

limitativo, en la siguiente relación, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se 

produzcan a partir de la mencionada fecha 

1.2.2.2. Medio Ambiente 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Regulación para la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. RD 646/2020 de 

7 de julio. 

- Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área 

de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 

servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero Producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. BOE: 13-feb-2008  

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 

de sus residuos. 

- Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 

de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. 

- Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso. 

- Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales decretos 

para su adaptación a la Directiva 2008/112/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que 

modifica varias directivas para adaptarlas al Reglamento (CE) nº 1272/2008, sobre 

clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

- Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios. 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

- Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. Ley 34/2007 de 15 de noviembre. BOE: 

16-nov-2007 

- Ley de Responsabilidad Medioambiental. Ley 26/2007 de 23 de octubre. BOE: 24-oct-2007 

- Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre. BOE: 18-nov-2003 y su desarrollo en RD 

1513/2005 de 16 de diciembre (BOE: 17-dic-2005) y RD 1367/2007 de 19 de octubre (BOE: 

23-oct-2007) 

- Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 

22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre. 

- Ley de Aguas, texto refundido RD 1/2001 de 20 de julio. BOE: 24-jul-2001 y 30-nov-2001 y 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico en RD 849/1986 de 11 de abril. BOE: 30-ab-1986 

y 02-jul-1986. 
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- Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

- Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en 

materia de registro de aguas y criterios de valoración de daños al dominio público hidráulico. 

- Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

- Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, con el fin de incorporar a la legislación interna la Directiva del Consejo 80/68/CEE de 17 

de diciembre de 1979, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 

contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. 

- Ley de Vías Pecuarias. Ley 3/1995 de 23 de marzo. BOE: 24-mar-1995. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. 

- Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 

de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 

silvestres. 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 

de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 

las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

1.2.2.3. Carreteras 

- Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT). Ley 16/1987 de 30 de julio BOE: 31-

jul-1987 y sus modificaciones posteriores. Reglamento RD 1211/1990 de 28 de septiembre 

BOE: 08-oct-1990 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. BOE 30-sep-2015  

- Ley Foral 5/2007 de 23 de marzo de carreteras de Navarra. 

- Reglamento General de Carreteras y sus modificaciones posteriores. RD 1812/1994 de 02 de 

septiembre. BOE de 23.9.94  

- Orden circular 31/2012 de la Dirección General de Carreteras (Ministerio de Fomento) sobre 

propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras. 

1.2.2.4. Trazado 

- Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de 

la Instrucción de Carreteras. 

- Orden Circular 32/12, de 14 de diciembre, sobre guía de nudos viarios. 

1.2.2.5. Firmes 

- ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1 IC 

secciones de firme, de la instrucción de carreteras (BOE de 12 de diciembre de 2003). 
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- Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-IC: 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003, 

corrección de erratas BOE del 25 de mayo de 2004). 

1.2.2.6. Seguridad y Salud 

Serán de aplicación las disposiciones que, sin carácter limitativo, se indican en el documento nº 3 

(Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares) perteneciente al Anejo 04, Estudio de Seguridad y 

Salud además de las que se detallan a continuación: 

- Ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. Ley 32/2006, de 18 de 

Octubre. BOE: 19-oct-2006 y Desarrollo de la Ley en el RD 1109/2007 de 24 de agosto, 

modificado por el RD 327/2009, de 13 de marzo. BOE: 14-mar-2009 

- Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre. BOE 24-oct-2015 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 31/1995 de 8 de noviembre. BOE: 10-nov-

1995 

- Normativa sobre Seguridad y Salud: Reales Decretos 485, 486, 487 y 488/1997 de 14 de abril, 

664 y 665/1997 de 12 de mayo, 773/1997 de 30 de mayo, 1215/1997 de 18 de julio y 

modificaciones posteriores, 1389/1997 de 5 de septiembre, 1627/1997 de 24 de octubre y 

modificaciones posteriores, 374/2001 de 6 de abril, 614/2001 de 8 de junio, 681/2003 de 12 

de junio, 836 y 837/2003 de 27 de junio, 1311/2005 de 4 de noviembre, 286/2006 de 10 de 

marzo, 314/2006 de 17 de marzo, 396/2006 de 31 de marzo  

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). Modificado por 

el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo). 

- Reforma del Marco Normativo de Prevención de Riesgos Laborales. LEY 54/2003 de 12 de 

diciembre. BOE: 13-dic-2003 

- Reglamento de los Servicios de Prevención y sus modificaciones posteriores. RD 39/1997, de 

17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE: 31-ene-1997  

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE nº 60 11-03-2006 

1.2.2.7. Expropiaciones 

- Ley de Expropiación Forzosa. Ley de 16 de diciembre de 1954. BOE: 17-dic-1954 y su 

Reglamento en Decreto de 26 de abril de1957. BOE: 20-Jun-1957 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Ley del Patrimonio Histórico Español 16/1985 de 25 de junio. BOE: 29-jun-1985 y su 

desarrollo en RD 11/1986 de 10 de enero. BOE: 28-en-1986. 

- Ley Foral 5/2007 de 23 de marzo de carreteras de Navarra. 

1.2.2.8. Geología y geotecnia 

- Orden Circular 1/2019, de 18 de marzo, sobre aplicación de los eurocódigos a los proyectos 

de carreteras. 

- Guía para el proyecto y la ejecución de micropilotes en obras de carretera. Dirección General 

de Carreteras, octubre de 2005. 

- Guía de cimentaciones en obras de carreteras. Dirección General de Carreteras, 3ª edición 

revisada - diciembre de 2009. 

- Guía para el proyecto y la ejecución de muros de escollera en obras de carretera, agosto de 

2006. 

1.2.2.9. Estructuras 

- Código Estructural  
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- Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo (BOE 

28.03.06) y sus modificaciones posteriores. 

- EC-1: Eurocódigo 1 Bases de proyecto y acciones en estructuras. UNE-ENV 1991 

- EC-2: Eurocódigo 2 Proyecto de estructuras de hormigón. UNE-ENV 1992 

- EC-3: Proyecto de estructuras de acero. UNE-ENV 1997-1 

- EC-4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. UNE-ENV 1994 

- NCSE-02: Norma sismorresistente (Real Decreto de 27 de Septiembre 2002). 

- Manual de aplicación de las Recomendaciones RPM - RPX / 95. Dirección General de 

Carreteras, septiembre 2000. 

- Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos para carreteras (RPX-95). Dirección 

General de Carreteras, 1996. 

- Orden Circular 11/2002, de 27 de noviembre, sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto 

y construcción de puentes con elementos prefabricados de hormigón estructural. 

- Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11). 

Ministerio de Fomento (Orden FOM/2842/2011 de 29 de septiembre). 

- Norma de construcción sismorresistente: puentes. (NCSP-07). Ministerio de Fomento (Real 

Decreto 637/2007 de 18 de mayo). 

- Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), aprobada 

por Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre (BOE del 11 de octubre de 2002). 

- Recomendación Pruebas de carga en puentes de carretera. Ministerio de Fomento, 1999. 

- Recomendación Proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos para puentes de 

carretera (M.O.P.U. 1982). 

- Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en puentes de 

carretera. Ministerio de Fomento. 1999. 

- Nota técnica sobre aparatos de apoyo para puentes de carretera. Ministerio de Obras 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 1995. 

1.2.2.10. Saneamiento y Pluviales 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

(O.M. 15-Septiembre-1986). 

- Instrucción 5.2-IC Drenaje Superficial, aprobada por Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero. 

- NTE-ISA. Alcantarillado. Instalaciones de Salubridad. Aprobado por la Orden del 6 de Marzo 

de 1973. 

1.2.2.11. Abastecimiento 

- Pliego de PTG para las tuberías de abastecimiento de Agua (O.M. 28-Julio-1974). 

1.2.2.12. Energía eléctrica y alumbrado Público 

- Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 y que deroga (efectos de la 

derogación desde 19 de septiembre de 2010) al Reglamento de líneas eléctricas de A.T. 

Decreto 3.151/1968, de 28 de noviembre (B.O.E. núm. 311 de 27-12 de 1968). 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado en Real Decreto 842 / 2002, de 2 de 

Agosto de 2002. 

- El RD 1890/2008, de 14 de noviembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07. 

- Orden Circular 36/2015, de 24 de febrero, sobre criterios a aplicar en la iluminación de 

carreteras a cielo abierto y túneles. Tomos I y II. 
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1.2.2.13. Gestión de residuos 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

1.2.2.14. Señalización Vertical 

- Real Decreto 334/1982, de 12 de febrero, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general en el 

ámbito de las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial distinta del castellano (BOE 

del 27 de febrero de 1982). 

- Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general en el 

ámbito territorial de las Comunidades Autónomas (BOE del 9 de octubre de 1981). 

- Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización 

vertical, de la Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 

- Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la Orden 

FOM/534/2015, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1 IC Señalización vertical 

de la Instrucción de Carreteras. 

- Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se aprueba 

el Manual de Señalización Variable (BOE del 13 de junio de 2009). Corrección de errores BOE 

del 23 de junio de 2009. 

- Nota de Servicio 4/2014, sobre la web de consulta y la actualización del inventario de 

señalización vertical de las carreteras de la Red del Estado.  

- Manual del sistema de señalización turística homologada de la Red de Carreteras del Estado. 

Noviembre 2014. (SISTHO) 

- Catálogo de nombres primarios y secundarios. Junio de 1998. 

- Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Dirección General de 

Carreteras, marzo de 1992. 

- Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. Dirección 

General de Carreteras, junio de 1992. 

1.2.2.15. Señalización Horizontal 

- Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, 

(BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre de 1987). 

- Nota de Servicio 2/2007, de 15 de febrero, sobre los criterios de aplicación y de 

mantenimiento de las características de la señalización horizontal. Anulada parcialmente 

(criterios técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que aprueba el artículo 700 del PG-3. 

- Nota Técnica sobre los criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales, de 30 de 

junio de 1998. Anulada parcialmente (criterios técnicos) por la Orden FOM 2543/2014 que 

aprueba el artículo 700 del PG-3. 

- Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal. Dirección General de 

Carreteras, diciembre 2012. 

1.2.2.16. Señalización en obras 

- Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado 

(BOE del 18 de septiembre de 1987). 

- Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre señalización de los tramos afectados por la 

puesta en servicio de las obras. –Remate de obras–. 

- Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de carteles de 

obras. 
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- Nota de Servicio 5/2001, de 27 de abril, sobre hitos empleados en las inauguraciones de 

obras a utilizar en la red de carreteras del Estado, gestionada por la Dirección General de 

Carreteras. 

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997. 

Como aplicación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

- Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras, 1997. Adecuación de la Norma 

8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

1.2.2.17. Accesibilidad 

- Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal 

1.2.2.18. Revisión de precios 

- Orden circular 31/2012 sobre propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de revisión de 

precios en los proyectos de obras de la Dirección General de Carreteras. 

- Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales 

básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de 

contratos de suministro, de fabricación de armamento y equipamiento de las 

Administraciones Públicas. 

1.2.2.19. Planeamiento Urbanístico 

- Decreto Foral Legislativo 1/2017 de 26 de julio, por el que se aprueba el texto Refundido de 

la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

- Plan Municipal de Baztán. 

- Nota de Servicio 5/2017, de 4 de octubre de 2017, rectificaciones de la Nota de Servicio 

3/2016 "Instrucciones para la elaboración de informes preceptivos y vinculantes a 

instrumentos de planeamiento urbanístico u ordenación territorial que afecten a las 

carreteras del Estado".  

- Nota de Servicio 3/2016, de 29 de septiembre de 2016, sobre instrucciones para la 

elaboración de informes preceptivos y vinculantes a instrumentos de planeamiento 

urbanístico u ordenación territorial que afecten a las carreteras del Estado 

1.2.2.20. Pliegos de prescripciones técnicas 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras (PG-3). 

- Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta 

viscosidad con caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener en 

cuenta para su fabricación in situ y almacenamiento en obra. 

- Orden Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y 

mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU). 

- Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16), 

- Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte (NLT) y Mecánica del Suelo del Ministerio 

de Obras Públicas. 

- Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE) 

- Métodos de Ensayo del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento. 

- Normas UNE, del Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo. 

- Directiva nº 86/106/CEE y Marcado CE de Productos de Construcción (BOE nº36 de 

11.02.2004). 

1.2.3. NORMAS UNE 

Se revisará al inicio de las obras la vigencia de las normas UNE indicadas en el presente proyecto. 

- UNE-EN 1337 Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Parte 5: Apoyos tipo POT. 
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- UNE-EN 1504-1:2005 Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 

hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 

1: Definiciones. 

- UNE-EN 1504-2 Establece las especificaciones para los productos y sistemas de protección 

superficial del hormigón. 

- UNE-EN 1504-3 Establece las especificaciones para la reparación estructural y no estructural. 

- UNE-EN 1504-4 Establece las especificaciones para la adhesión estructural. 

- UNE-EN 1504-5 Establece las especificaciones para la inyección del hormigón. 

- UNE-EN 1504-6 Establece las especificaciones para los anclajes de armaduras de acero. 

- UNE-EN 1504-7 Establece las especificaciones para la protección contra la corrosión de 

armaduras. 

- UNE-EN 1504-8 Describe el control de calidad y la evaluación de la conformidad para los 

fabricantes. 

- UNE-EN 1504-9 Define los principios generales de utilización de los productos y sistemas, 

para la reparación y protección del hormigón. 

- UNE-EN 1504-10 Proporciona información sobre las aplicaciones de los productos y sistemas 

y control de calidad de los trabajos. 

- UNE-EN ISO 8501. Protección anticorrosiva de estructuras de acero mediante pintura. 

- UNE 36065: 2000 Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de 

ductilidad para armaduras de hormigón armado. 

- UNE 36068: 2011 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón armado. 

- UNE EN 10025:2020 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: 

Condiciones técnicas de suministro   de los aceros estructurales no  aleados. 

- UNE 36092:1996/1997 Mallas electrosoldadas de acero para armadura de hormigón 

- UNE-EN-13252: 2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para 

uso en sistemas de drenaje. 

- UNE-EN-13256:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 

uso en la construcción de túneles y estructuras subterráneas 

- UNE-EN 14487-1:2008 Hormigón y morteros proyectados. Definiciones, especificaciones y 

conformidad. 

- UNE-EN 15050: 2008 Productos prefabricados de hormigón. Elementos para puentes 

- UNE EN 10088-2 y 3:2015 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro 

para productos semiacabados, barras, alambrón, alambre, perfiles y productos calibrados de 

aceros resistentes a la corrosión para usos generales. 

- UNE EN 10088-1:2015 Aceros inoxidables. Relación de aceros inoxidables. 

- UNE 36524:2018 Productos de acero . Perfiles HE de alas anchas y caras paralelas. de acero 

laminado en caliente. Dimensiones y masas 

- UNE 36524:2018 Productos de acero. Perfiles HE de alas anchas y caras paralelas de acero 

laminado en caliente. Dimensiones y masas. 

- UNE 36526:2018 Productos de acero. Perfiles en I con alas paralelas (IPE) de acero laminado 

en caliente. Dimensiones y masas. 

- UNE -EN-10029:2011 Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual o superior a 3 

mm. Tolerancias dimensionales y sobre la forma..  

- UNE 48103:2014 Pinturas y barnices. Colores normalizados.  

- UNE-EN ISO 10684:2006 Elementos de fijación. Recubrimientos por galvanización en caliente 

(ISO 10684:2004)   

- UNE-EN ISO 10684:2006/AC:2009 Elementos de fijación. Recubrimientos por galvanización 

en caliente (ISO 10684:2004/Cor 1:2008) 
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- UNE-EN ISO 12944-1:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 1: Introducción general. (ISO 

12944-1:2017). 

- UNE-EN ISO 12944-2:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 2: Clasificación de ambientes. (ISO 

12944-2:2017).  

- UNE-EN ISO 12944-3:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 3: Consideraciones sobre el diseño. 

(ISO 12944-3:2017). 

- UNE-EN ISO 12944-4:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 4: Tipos y preparación de 

superficies. (ISO 12944-4:2017).  

- UNE-EN ISO 12944-5:2020 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 5: Sistemas de pintura protectores. 

(ISO 12944-5:2019).  

- UNE-EN ISO 12944-6:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 6: Ensayos de comportamiento en 

laboratorio. (ISO 12944-6:2018). 

- UNE-EN ISO 12944-7:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 7: Ejecución y supervisión de 

trabajos de pintado. (ISO 12944-7:2017).  

- UNE-EN ISO 12944-8:2018 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 

corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 8: Desarrollo de especificaciones 

para trabajos nuevos y mantenimiento. (ISO 12944-8:2017).  

- UNE-EN ISO 13920:1997 Soldeo. Tolerancias generales en construcciones soldadas. 

Dimensiones de longitudes y ángulos. Forma y posición. (ISO 13920:1996). 

- UNE-EN ISO 1461:2010 Recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y 

acero. Especificaciones y métodos de ensayo. (ISO 1461:2009) 

- UNE-EN ISO 14713-1:2017 Recubrimientos de cinc. Directrices y recomendaciones para la 

protección frente a la corrosión de las estructuras de hierro y acero. Parte 1: Principios 

generales de diseño y resistencia a la corrosión. (ISO 14713-1:2017). 

- UNE-EN ISO 14713-1:2017. Recubrimientos de cinc. Directrices y recomendaciones para la 

protección frente a la corrosión de las estructuras de hierro y acero. Parte 1: Principios 

generales de diseño y resistencia a la corrosión. (ISO 14713-1:2017).). 

- UNE-EN ISO 14713-2:2020 Recubrimientos de cinc. Directrices y recomendaciones para la 

protección frente a la corrosión de las estructuras de hierro y acero. Parte 2: Galvanización en 

caliente. (ISO 14713-2:2019) 

- UNE-EN ISO 14713-3:2017 Recubrimientos de cinc. Directrices y recomendaciones para la 

protección frente a la corrosión de las estructuras de hierro y acero. Parte 3: Sherardización. 

(ISO 14713-3:2017) 

- UNE-EN ISO 17635:2017 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Reglas generales para 

los materiales metálicos.(ISO 17635:2016)  

- UNE-EN ISO 17637:2017 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Examen visual de 

uniones soldadas por fusión. (ISO 17637:2016) 

- UNE-EN ISO 17638:2017 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo mediante 

partículas magnéticas. (ISO 17638:2016) 

- UNE-EN ISO 17640:2019 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo por ultrasonidos. 

Técnicas, niveles de ensayo y evaluación. (ISO 17640:2018)  

- UNE-EN ISO 2063-1:2019 Proyección térmica. Cinc, aluminio y sus aleaciones. Parte 1: 

Consideraciones de diseño y requisitos de calidad para sistemas de protección contra la 

corrosión. (ISO 2063-1: 2019) ) 
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- UNE-EN ISO 23277:2015 Ensayo no destructivo de uniones soldadas. Ensayo mediante 

líquidos penetrantes. Niveles de aceptación. (ISO 23277:2015)  

- UNE-EN ISO 4063:2011 Soldeo y técnicas conexas. Nomenclatura de procesos y números de 

referencia. (ISO 4063:2009, versión corregida 2010-03-01)  

- UNE-EN 10034:1994 Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimensionales y de forma. 

(Versión oficial EN 10034:1993). 

- UNE-EN 10210-2:2020 Perfiles huecos de acero acabados en caliente para construcción. Parte 

2: Tolerancias, dimensiones y características del perfil.. 

- UNE-EN 10219-1:2007 Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 

acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

- UNE-EN 10219-1:2007 ERRATUM: 2010 Perfiles huecos para construcción soldados, 

conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 

suministro.  

- UNE-EN 10219-2:2019 Perfiles huecos de acero soldados conformados en frío para 

construcción. Parte 2: Tolerancias, dimensiones y características del perfil. 

1.2.4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 

Todos los equipos empleados en la construcción y sus elementos componentes, así como las 

preceptivas especificaciones para su utilización, deberán cumplir con la normativa específica vigente. 

Los materiales suministrados a las obras para su incorporación a la construcción deberán ostentar el 

marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE, en aquellos casos en que sea de aplicación. 

1.2.5. PRELACIÓN ENTRE NORMATIVAS 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerán, en su caso, sobre las 

de la Normativa Técnica General. 

Si en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no figurase referencia a determinados 

artículos del Pliego General, se entenderá que se mantienen las prescripciones de la Normativa 

Técnica General relacionada en el punto 1.2.2., incluidas las adiciones y modificaciones que se hayan 

producido hasta la fecha de ejecución de las obras. 

1.2.6. RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA NORMATIVA 

1.2.6.1. Contradicciones entre el Proyecto y la legislación administrativa general 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos y R.D.) 

1.2.7. CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA TÉCNICA 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego se haga 

remisión expresa a un Artículo preciso de una Norma concreta, en cuyo caso prevalecerá lo 

establecido en dicho Artículo. 

Si existieran diferencias entre las normas señaladas para conceptos homogéneos, la elección de la 

norma a aplicar será facultad de la Dirección de Obra. 

En el supuesto de indeterminación de las disposiciones técnicas, la superación de las pruebas 

corresponderá a un ensayo o estudio que habrá de ser satisfactorio a criterio de cualquiera de los 

laboratorios correspondientes al Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas o al 

Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y el Cemento, entre otros. 

En el caso de que aparezcan contradicciones entre los Documentos contractuales (Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, Planos y Cuadros de precios), la interpretación corresponderá 

al Director de Obra, estableciéndose el criterio general de que, salvo indicación en contrario, 

prevalece lo establecido en el Pliego de Prescripciones.  

Concretamente: Caso de darse contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán éstos sobre 

aquélla. Entre Memoria y Presupuesto, prevalecerá éste sobre aquélla. Caso de contradicción entre 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios, prevalecerá aquél sobre 

éstos.  

Dentro del Presupuesto, caso de haber contradicción entre Cuadro de Precios y Presupuesto, 

prevalecerá aquél sobre éste. El Cuadro de Precios nº1 prevalecerá sobre el Cuadro de Precios nº2, 

y en aquél prevalecerá lo expresado en letra sobre lo escrito en cifras. 
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Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, 

quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el 

Contrato.  

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director de las 

obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra 

circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles modificaciones 

del Proyecto. 

1.2.7.1. Contradicciones entre el Proyecto y la legislación administrativa general 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos y R.D.). 

1.2.7.2. Contradicciones entre el Proyecto y la Normativa Técnica 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego se haga 

remisión expresa a un Artículo preciso de una Norma concreta, en cuyo caso prevalecerá lo 

establecido en dicho Artículo. 

1.3. DISPOSICIONES GENERALES 

1.3.1. DISPOSICIONES QUE ADEMÁS DE LA LEGISLACIÓN GENERAL REGIRÁN 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

Además de lo señalado en el Artículo I.2.1 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

del Proyecto, durante la vigencia del Contrato regirá el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que se establezca para la contratación de las obras. 

El Contratista queda obligado a cumplimentar cuantas disposiciones oficiales sean de aplicación a 

las obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los Artículos de este Pliego y a 

aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que puedan dictarse por el Gobierno de Navarra 

durante la ejecución de los trabajos. 

1.3.2. DIRECTOR DE LAS OBRAS 

El Director de las Obras, como representante del Gobierno de Navarra resolverá, en general, sobre 

todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos del presente Proyecto, de 

acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación vigente. De forma especial, el Contratista 

deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de 

las unidades de obra, interpretación de planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, 

programa de ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así 

como en lo relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser afectado por las 

instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier otro tipo 

de trabajo. 

1.3.3. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El delegado del Contratista tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. El Jefe 

de Obra tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas o Ingeniero Civil. 

El Jefe de Obra quedará adscrito a ella con carácter exclusivo, al igual que lo estará, al menos, un 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas como Jefe de Producción. 

Además, y en cumplimiento de lo prescrito en el 1.3.17 del presente pliego, deberá contar con al 

menos un técnico de prevención con formación habilitante para desarrollar las funciones del nivel 

superior en prevención de riesgos laborales (RD 39/97). Así mismo, dicho técnico deberá tener la 

titulación de Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico. 

Todos ellos serán formalmente propuestos por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para 

su aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del 

curso de la obra, si hubiere motivos para ello. Tendrán obligación de residencia en el lugar de la 

obra. 

No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la Obra. 
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El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un Jefe de Obra 

y un Delegado del Contratista, siendo en tal caso el Contratista responsable de la demora y de sus 

consecuencias. 

1.3.4. OFICINA DE OBRA 

Como complemento de la cláusula 7 del pliego de cláusulas Administrativas Generales, para la 

Contratación de Obras del Estado, Decreto 3954/1970 de 31 de Diciembre, se prescribe la obligación 

por parte del Contratista de poner a disposición del Ingeniero Director las dependencias suficientes 

(dentro del área de su oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar para el control y 

vigilancia de las obras.  

Como mínimo suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de los servicios técnicos de la 

Dirección de Obra. La superficie útil de las citadas oficinas será como mínimo de 50 m2.  

Estas instalaciones estarán construidas y equipadas con los servicios de agua, luz y comunicaciones 

de forma que estén disponibles para su ocupación y uso a los treinta días de la fecha de comienzo 

de los trabajos.  

El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la terminación de los trabajos. El costo 

correspondiente será a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los correspondientes 

precios unitarios. 

1.3.5. ÓRDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado, y en su representación el Jefe de Obra, será el interlocutor del Director de la Obra, con 

obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que dé el Director, directamente 

o a través de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello 

y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. Todo ello sin 

perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del personal subalterno, que 

deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. El Delegado es responsable de que dichas 

comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es 

responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección de Obra, incluso planos de 

obra, ensayos y mediciones, estén custodiadas, ordenadas cronológicamente y disponibles en obra 

para su consulta en cualquier momento. El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director en 

todas sus visitas de inspección a la obra y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones 

que reciba del Director. El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias 

y desarrollo de los trabajos de la obra e informará al Director a su requerimiento en todo momento, 

o sin necesidad de requerimiento, si fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, en el caso 

de que fuesen autorizados por la Dirección. 

Se abrirá el libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá custodiado en 

obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero 

Director. Se cumplirá, respecto al Libro de Órdenes, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

Se abrirá el libro de Incidencias. Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al 

desarrollo de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, con carácter diario, los 

siguientes: 

- Condiciones atmosféricas generales. 

- Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

- Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los documentos 

en que éstos se recogen. 

- Relación de maquinaria en obra, diferenciando la activa, la meramente presente y la averiada 

o en reparación. 

- Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la obra. 

Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren en partes de 

obra diarios, que se custodiarán ordenados como anejo al Libro de Incidencias. 

El Libro de Incidencias debe ser custodiado por la Asistencia Técnica a la Dirección de Obra. 
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1.3.6. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN 

Las obras quedan definidas por los documentos contractuales de Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, Planos, Presupuesto, Memoria y Anejos y por la normativa incluida en el apartado 1.2. 

del presente Pliego. No es propósito, sin embargo, de planos y Pliego de Prescripciones Técnicas el 

definir todos y cada uno de los detalles o particularidades constructivas que puede requerir la 

ejecución de las obras, ni será responsabilidad del Gobierno de Navarra la ausencia de tales detalles. 

1.3.6.1. Planos 

Las obras se realizarán de acuerdo con los planos del Proyecto utilizado para la adjudicación, y con 

las instrucciones y planos adicionales de ejecución que la Dirección de Obra considere necesarios y 

ordene preparar al Contratista. 

El Contratista deberá preparar el día primero de cada mes el listado y la colección de planos vigente 

incluyendo los planos adicionales de ejecución que eventualmente pudieran ser necesarios por 

omisión, ampliación o modificación de obra para definir las unidades que hayan de realizarse sesenta 

(60) días después de dicha fecha. Los planos solicitados en estas condiciones serán entregados por 

el Contratista a la Dirección de Obra para su aprobación. Cualquier aspecto o duda en la 

interpretación de los planos por parte de la Dirección de Obra deberá ser comunicada en los treinta 

(30) días siguientes al Contratista que deberá aclarar los detalles que no estén perfectamente 

definidos en los planos. 

Será responsabilidad del Contratista, por tanto, la elaboración de cuantos planos generales y 

complementarios de detalle y de fabricación sean necesarios para la correcta realización de las obras, 

siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 

1.3.6.2. Contradicciones, omisiones y modificaciones del proyecto 

Lo mencionado en el presente Pliego y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado 

como si estuviera desarrollado en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las limitaciones 

técnicas que definen una unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones que, a su juicio, reporten 

mayor calidad. 

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director de Obra 

cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra 

circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles modificaciones 

del Proyecto. 

Como consecuencia de la información recibida del Contratista, o propia iniciativa a la vista de las 

necesidades de la Obra, el Director de la misma podrá ordenar y proponer las modificaciones que 

considere necesarias de acuerdo con el presente Pliego y la Legislación vigente sobre la materia. 

1.3.7. CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS Y NORMATIVAS 

Además de lo señalado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, 

durante la vigencia del Contrato regirá el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 

Contratación de Obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre, así como las disposiciones 

que lo complementen o modifiquen, en particular la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Contratista queda obligado a cumplimentar cuantas disposiciones, ordenanzas y normativas 

oficiales sean de aplicación a las obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los 

artículos de este Pliego y a aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que pueda dictarse 

por el Gobierno de Navarra, las Comunidades Autónomas, etc., durante la ejecución de los trabajos. 

1.3.8. PLAN DE OBRA Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

En los plazos previstos en la Legislación sobre Contratos con el Estado, el Contratista someterá a la 

aprobación del Gobierno de Navarra el Plan de Obra que haya previsto, con especificación de los 

plazos parciales y fecha de terminación de las distintas instalaciones y unidades de obra, compatibles 

con el plazo total de ejecución. Este Plan, una vez aprobado, adquirirá carácter contractual. Su 

incumplimiento, aún en plazos parciales, dará objeto a las sanciones previstas en la legislación 

vigente, sin obstáculo de que la Dirección de Obra pueda exigir al Contratista que disponga los 
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medios necesarios para recuperar el retraso u ordenar a un tercero la realización sustitutoria de las 

unidades pendientes, con cargo al Contratista. 

Dicho Plan de Obra contendrá un diagrama de barras valorado y un PERT relacionado con aquél, con 

el estudio de caminos y actividades críticas para la Obra. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación complementaria de los servicios, equipos y 

maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios propuestos 

quedarán adscritos a la obra durante su ejecución, sin que en ningún caso pueda retirarlos el 

Contratista sin la autorización escrita del Director de la Obra. 

Además, el Contratista deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la maquinaria y la 

mano de obra siempre que la Administración se lo ordene tras comprobar que ello es necesario para 

la ejecución de los plazos previstos en el Contrato. La Administración se reserva, asimismo, el derecho 

a prohibir que se comiencen nuevos trabajos, siempre que vayan en perjuicio de las obras ya iniciadas 

y el Director de Obra podrá exigir la terminación de una sección en ejecución antes de que se proceda 

a realizar obras en otra. 

La aceptación del Plan de realización y de los medios auxiliares propuestos no eximirá al Contratista 

de responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

Será motivo suficiente de sanción la falta de la maquinaria prometida, a juicio del Director de la Obra. 

No obstante lo expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a su cargo 

la organización directa de los trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias para el Contratista y sin 

que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

El Contratista contrae, asimismo, la obligación de ejecutar las obras en aquellos trozos que designe 

el Director de la Obra aún cuando esto suponga una alteración del programa general de realización 

de los trabajos. 

Esta decisión del Director de la Obra podrá producirse con cualquier motivo que el Gobierno de 

Navarra estime suficiente y, de un modo especial, para que no se produzca paralización de las obras 

o disminución importante en su ritmo de ejecución o cuando la realización del programa general 

exija determinados acondicionamientos de frentes de trabajo o la modificación previa de algunos 

servicios públicos y en cambio sea posible proceder a la ejecución inmediata de otras partes de la 

obra. 

1.3.9. PLAN DE AUTOCONTROL 

El Contratista es responsable de la calidad de las obras que ejecuta. 

Así, antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación del Gobierno de Navarra 

del Plan de la Calidad (PC) que haya previsto, con especificación detallada de las prácticas específicas, 

los recursos y la secuencia de actividades que se compromete a desarrollar durante las obras tanto 

para obtener la calidad requerida, como para verificar que la misma se ha obtenido. 

Este PC se redactará respetando los requisitos de la Norma ISO 9001 y el contenido mínimo del 

mismo debe ajustarse a los siguientes aspectos: 

1. Introducción (objeto, alcance, gestión del PC, etc.) 

2. Definición del Sistema de Gestión de la Calidad del Contratista 

3. Descripción y Organización de la Obra (general: nombre, plazos, presupuesto, etc.) 

4. Control de los documentos/registros 

5. Comunicación y coordinación con entidades externas  

6. Recursos Humanos (gestión del personal, formación, etc.) 

7. Infraestructura (Medios disponibles: oficina, equipos, servicios de apoyo, etc. y control 

que se hace de su correcto funcionamiento) 

8. Análisis y Revisión del Proyecto 

9. Modificaciones/variaciones del Proyecto 

10. Compras y subcontrataciones 

11. Control de Procesos 

12. Identificación y Trazabilidad 
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13. Propiedad del Cliente (cuando aplique) 

14. Preservación del Producto 

15. Inspección y ensayo (Programa de Puntos de Inspección, Plan de Ensayos).  

16. Control de los Equipos de Seguimiento y Medición  

17. Tratamiento de No Conformidades 

18. Acciones Correctivas y Preventivas 

19. Auditorías Internas 

20. Análisis de datos 

Además, se anexará al final un listado que incluya la fecha de aprobación, estado de revisión, etc. de 

la siguiente documentación empleada y/o contractual de aplicación concreta a las Obras: 

▪ Oferta 

▪ Contrato 

▪ Pliego de Cláusulas Particulares 

▪ Proyecto Completo (Indicando estado de revisión) 

- Memoria y Anejos 

- Planos 

- PPTP 

- Presupuesto 

▪ Manual de Calidad 

▪ Política de Calidad y Objetivos 

▪ Normativa de aplicación 

▪ Procedimientos: 

- Procedimientos generales 

- Procedimientos específicos 

- Instrucciones técnicas 

- Especificaciones de compras 

El orden de los capítulos no es restrictivo, puede variarse a juicio del redactor o agrupar varios en un 

solo punto, etc., pero no excluir ninguno, incluso ponerlo indicando que no es de aplicación 

justificando el motivo en cuestión. 

En cada capítulo debe definirse la metodología seguida por el Contratista para su cumplimiento, de 

manera que se indique: 

a. Quién lo hace: Responsabilidad 

b. Cómo lo hace: Desarrollo 

c. Cada cuánto lo hace: Frecuencia 

d. Cómo lo documenta: Registro 

e. A quién se lo envía: Distribución 

f. Indicar si se revisa y, en caso afirmativo, quién, cada cuánto, cómo, etc. 

g. Si es necesario aprobarlo quién, cada cuánto, cómo se anula, etc. 

El Contratista dispondrá de un (1) mes desde la adjudicación de la obra para remitir al Director de 

Obra el PC con objeto de su aprobación. Si se detectase cualquier deficiencia, deberá corregir el PC 

para solucionarla redactando una nueva edición del mismo. 

Además, el Contratista será responsable de ir actualizando dicho PC con los procedimientos que se 

estimen necesarios según las exigencias surgidas durante la ejecución de las obras por no haberse 

incluido inicialmente en la anterior edición. 
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La implantación del PC será verificada por el Gobierno de Navarra a través de auditorías, de manera 

que el Contratista deberá facilitar y colaborar en las mismas, resolviendo las posibles deficiencias 

detectadas. 

Igualmente, el Gobierno de Navarra podrá entrar en contacto directo con el personal que el 

Contratista empleará en su autocontrol con dedicación exclusiva y cuya relación, será recogida en el 

PC, incluyendo sus respectivos "Curricula Vitarum" y experiencias en actividades similares. 

1.3.10. ENSAYOS Y ANÁLISIS DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA 

Dentro del PC redactado, el Contratista incluirá el “Plan de ensayos” correspondiente a la obra, en el 

que incluirá el 100 % de los ensayos recogidos en el Pliego de prescripciones técnicas particulares 

(PPTP) del Contrato. 

En dicho Plan se definirá el alcance en cuanto a controles de plantas y de suministros, así como el 

tipo e intensidad de ensayos de control de calidad a realizar en todas las unidades de obra 

susceptibles de ello. 

Así mismo, comprenderá la realización de ensayos de compactación de rellenos, así como los 

ensayos previos que justifiquen la adecuada calidad de los materiales de los mismos (sean de traza 

o de préstamos) con una intensidad suficiente para poder garantizar en todas y cada una de las 

tongadas el cumplimiento de las condiciones exigidas en las especificaciones de este Pliego, sin tener 

que recurrirse necesariamente al control que realice por su cuenta el Gobierno de Navarra. 

El mismo alto nivel de intensidad deberá ser contemplado en lo relativo a los hormigones, 

determinando consistencias y rompiendo probetas en diversos plazos para poder determinar, en 

cada uno de los elementos ejecutados, el cumplimiento de las exigencias del Proyecto. 

En las demás unidades de obra, el Contratista se comprometerá a incluir en el Plan la realización de 

ensayos suficientes para poder garantizar la calidad exigida. 

Del mismo modo, se recogerán los ensayos y demás verificaciones que garanticen la calidad idónea 

de los suministros en lo relacionado especialmente con prefabricados. 

Además de esos ensayos, la Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de 

materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y fijará el número, forma y 

dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, 

caso de que no exista disposición general al efecto, ni el PPTP establezca tales datos. 

El Contratista deberá disponer o colaborar con un laboratorio con los medios necesarios de personal 

y material para ejecutar el control de calidad de la obra. 

El Director de Obra del Gobierno de Navarra o su representante tendrán, de forma permanente, libre 

acceso a la obtención sin demora de los resultados de los ensayos de control de calidad, así como 

acceso a la ejecución e inspección de cualquier ensayo. 

Este laboratorio debe permitir como mínimo la realización de los ensayos definidos a continuación: 

▪ Suelos: Ensayos de determinación de materia orgánica, granulometría, límites de Atterberg, 

equivalentes de arena, peso específico, contenido de sulfatos y cloruros solubles, Proctor 

Normal y modificado, CBR de laboratorio, humedad y densidad in situ y placa de carga. 

▪ Material tratado con cemento: granulometría, contenido de cemento y agua en la mezcla, 

densidad in situ y placa de carga. 

▪ Áridos: Ensayos de granulometría, equivalentes de arena, caras fracturadas, coeficiente forma, 

peso específico y absorción de agua, coeficiente de desgaste de Los Ángeles y Micro Deval, 

estabilidad al sulfato y reactividad a los álcalis del cemento. 

▪ Cementos: Recepción, transporte y ensacado, ensayos de fraguado y estabilidad de volumen. 

▪ Aceros: Recepción, identificación e inspección de las barras de acero. 

▪ Hormigones: Toma de muestras de hormigón fresco, fabricación, conservación y ensayos de 

rotura de probetas a compresión y tracción indirecta, consistencia mediante cono de Abrams 

y análisis del agua para hormigones. 

▪ Pinturas/Galvanizados: Espesores. 

▪ Acero estructural: de tracción determinando resistencia, límite elástico y alargamiento a la 

rotura. Medidas geométricas y tolerancias dimensionales 

▪ Soldaduras: Líquidos penetrantes, ultrasonidos y exámenes radiográficos. 
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Los ensayos se realizan según las prescripciones del articulado del presente Pliego y según los 

métodos normalizados en vigor. 

Los equipos del laboratorio deben permitir el secado de los materiales en estufa con una temperatura 

constante de ciento cinco grados CELSIUS (105º C) durante un período de tiempo continuo mínimo 

de doce horas (12 h). 

Salvo disposiciones contrarias aceptadas por el Director de Obra, el Contratista tiene la obligación 

de disponer de nucleo-densímetros para la medición de las compactaciones y de placas de carga 

para medir módulos de deformación. 

En caso de insuficiencia o de mal funcionamiento del laboratorio de obra, el Director de Obra puede 

exigir que los ensayos se realicen en un laboratorio escogido por él, a cargo del Contratista, sin que 

éste pueda presentar reclamaciones en razón de los retrasos o de las interrupciones de las obras 

resultantes de esta obligación. 

Los ensayos se efectuarán en presencia de vigilantes designados por el Director de Obra; el 

Contratista tiene la obligación de poner a la disposición de los representantes de la Administración 

unos locales de obra correctamente equipados (electricidad, calefacción, aire acondicionado, 

teléfono, agua, sanitario, superficie indicada en las cláusulas administrativas de los contratos y 

mobiliario funcional...). 

Los resultados de todos estos ensayos, serán puestos en conocimiento de la Dirección de Obra, 

inmediatamente después de su obtención en impresos normalizados que deberán ser propuestos 

por el Contratista en el PC. 

1.3.11. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras objeto de este proyecto será el que se fije en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Contrato, a contar del día siguiente al 

levantamiento del Acta de Comprobación del Replanteo. Dicho plazo de ejecución incluye el montaje 

de las instalaciones precisas para la realización de todos los trabajos.  

En cualquier caso se estará a lo dispuesto en los Artículos 137, 138, 139, 140 y 141 del Reglamento 

General de Contratación del Estado (R.D. 1098/2001) y a la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales (Decreto 3854/1970), así como el Artículo correspondiente a la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

1.3.12. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Todas las obras proyectadas deben ejecutarse sin interrumpir el tránsito, y el Contratista propondrá, 

con tal fin, las medidas pertinentes. La ejecución se programará y realizará de manera que las 

molestias que se deriven para las circulaciones ferroviarias, el tráfico por carretera y el urbano, sean 

mínimas. 

En todo caso, el Contratista adoptará las medidas necesarias para la perfecta regulación del tráfico 

y, si las circunstancias lo requieren, el Director de la Obra podrá exigir a la Contrata la colocación de 

semáforos. 

El Contratista establecerá el personal de vigilancia competente y en la cantidad necesaria, para que 

impida toda posible negligencia e imprudencia que pueda entorpecer el tráfico o dar lugar a 

cualquier accidente, siendo responsable el Contratista de los que, por incumplimiento de esta 

previsión, pudieran producirse. 

El Contratista adoptará, así mismo, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes al empleo de explosivos y a la prevención 

de accidentes, incendios y daños a terceros, y seguirá las instrucciones complementarias que pueda 

dar a este respecto, así como al acopio de materiales, el Director de Obra. 

El Contratista queda obligado a no alterar con sus trabajos la seguridad de los conductores, vecinos  

y transportes públicos en explotación, así como las instalaciones de cualquier empresa a las que 

pudieran afectar las obras. Deberá para ello dar previo aviso y ponerse de acuerdo con las empresas 

para fijar el orden y detalle de ejecución de cuantos trabajos pudieran afectarles. 

Los accesos que realice el Contratista para ejecutar las obras deberán ser compatibles con los plazos 

de obras parciales y totales que se aprueben contractualmente entre el Gobierno de Navarra y la 

empresa adjudicataria de las obras. 

No obstante, y reiterando lo ya expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, bien por 

razones de seguridad, tanto del personal, de la circulación o de las obras como por otros motivos, 
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podrá tomar a su cargo directamente la organización de los trabajos, sin que pueda admitirse 

reclamación alguna fundada en este particular. 

1.3.13. TERRENOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 

expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 

ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal. 

Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la 

reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar en las propiedades. 

Será también de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que, 

no estando expresamente recogidos en el proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las obras. 

1.3.14. ACCESO A LAS OBRAS 

1.3.14.1. Conservación y uso 

El Contratista conservará, en condiciones adecuadas para su utilización, los accesos y caminos 

provisionales de obra. 

En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de 

acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación, que se hará en 

proporción al tráfico generado por cada Contratista. La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, 

realizará el reparto de los citados gastos, abonando o descontando las cantidades resultantes, si 

fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan 

sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta. 

El Gobierno de Navarra se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 

reconocimiento, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, etc., el uso de todos los 

caminos de acceso construidos por el Contratista, sin colaborar en los gastos de conservación. 

1.3.14.2. Ocupación temporal de terrenos para construcción de caminos de acceso a las obras 

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 

provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el Contratista, 

quien deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar los trabajos 

para restituir los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal. 

1.3.15. EQUIPOS, MAQUINARIAS Y MEDIOS AUXILIARES A APORTAR POR EL 

CONTRATISTA 

Todos los aparatos de control y medida, maquinarias, herramientas y medios auxiliares que 

constituyen el equipo a aportar por el Contratista para la correcta ejecución de las Obras, serán 

reconocidos por el Director de la Obra a fin de constatar si reúnen las debidas condiciones de 

idoneidad, pudiendo rechazar cualquier elemento que, a su juicio, no reúna las referidas condiciones. 

Si durante la ejecución de las Obras, el Director estimara que, por cambio en las condiciones de 

trabajo o cualquier otro motivo, el equipo aprobado no es idóneo al fin propuesto, podrá exigir su 

refuerzo o sustitución por otro más adecuado. 

El equipo quedará adscrito a la Obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en las que ha de 

utilizarse, no pudiéndose retirar elemento alguno del mismo sin consentimiento expreso del Director 

de la Obra. En caso de avería deberán ser reparados los elementos averiados o inutilizados siempre 

que su reparación, por cuenta del Contratista, exija plazos que, a juicio del Director de la Obra, no 

alteren el "Programa de Trabajo" que fuera de aplicación. En caso contrario deberá ser sustituido el 

equipo completo. 

En todo caso, la conservación, vigilancia, reparación y/o sustitución de los elementos que integren 

el equipo aportado por el Contratista, será de la exclusiva cuenta y cargo del mismo. 

Previamente al montaje y utilización por parte del Contratista de cualquier instalación o medio 

auxiliar, deberá elaborar u proyecto específico completo, redactado por un técnico titulado 

competente con conocimientos probados en estructuras y en los medios auxiliares para la 

construcción de éstas, y visado por el Colegio profesional al que pertenezca. Este documento se 

incorporará al Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
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La maquinaria, herramienta y medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los 

trabajos no serán nunca abonables, pues ya se ha tenido en cuenta al hacer la composición de los 

precios entendiéndose que, aunque en los Cuadros no figuren indicados de una manera explícita 

alguna o algunos de ellos, todos ellos se considerarán incluidos en el precio correspondiente. 

Los medios auxiliares que garanticen la seguridad del personal operario son de exclusiva 

responsabilidad y cargo del Contratista. 

1.3.16. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, el Contratista elaborará un Plan de 

Seguridad y Salud, ajustado a su forma, contenido y medios de trabajo, sin cuya previa aprobación 

no podrá iniciarse la obra. El citado Plan, que vendrá firmado por el Técnico de Prevención que lo 

redacta y asumido por el Representante de la empresa adjudicataria de la ejecución de la obra, 

deberá cumplir las siguientes características: ajustarse a las particularidades del proyecto; incluir 

todas las actividades a realizar en la obra; incluir la totalidad de los riesgos laborales previsibles en 

cada tajo y las medidas técnicamente adecuadas para combatirlos; concretar los procedimientos de 

gestión preventiva del contratista en la obra e incluir una planificación de actuación en caso de 

emergencia (con las correspondientes medidas de evacuación, si procede).  

El Contratista se obliga a adecuar mediante anexos el Plan de Seguridad y Salud cuando por la 

evolución de la obra haya quedado ineficaz o incompleto, no pudiendo comenzar ninguna actividad 

que no haya sido planificada preventivamente en el citado Plan o cuyo sistema de ejecución difiera 

del previsto en el mismo. 

La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto resultante del Estudio Básico de Seguridad y 

Salud que forma parte de este Proyecto entendiéndose, de otro modo, que cualquier exceso está 

comprendido en el porcentaje de costes indirectos o en los gastos generales que forman parte de 

los precios del presupuesto del Proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio Básico de Seguridad y Salud se realizará de 

acuerdo con las partidas destinadas a tal fin recogidas en los cuadros de precios del proyecto. 

Todo el personal dirigente de las obras, perteneciente al Contratista, a la Asistencia Técnica de 

control y vigilancia o a la Administración, deberá utilizar el equipo de protección individual que se 

requiera en cada situación. 

Aspectos mínimos a desarrollar en el Plan de seguridad y salud: 

Además de todos los requisitos y contenidos exigidos a este respecto por la legislación vigente, 

básicamente art. 16 de la Ley de Prevención de Riesgos y art. 7 del RD 1627/97, el contratista deberá 

observar y desarrollar con carácter mínimo en su plan los siguientes aspectos: 

1.- Formación e información de los trabajadores. 

Las actividades de formación-información sobre Seguridad y Salud se extenderán a todo el personal, 

cualquiera que sea su antigüedad o vínculo laboral con la empresa. Dichas actividades, incluirán 

información sobre los riesgos derivados del consumo de alcohol y de determinados fármacos que 

reducen la capacidad de atención en general y, en particular, para la conducción de maquinaria. 

Como parte de la actividad de formación-información, en vestuarios, comedores, botiquines y otros 

puntos de concentración de trabajadores, se instalarán carteles con pictogramas y rotulación en los 

idiomas adecuados a las nacionalidades de los trabajadores. 

2. Vigilancia de la seguridad en la obra. 

En cumplimiento de lo establecido en los art. 32 bis y la disp. adic 14ª de la Ley de Prevención de 

Riesgos, el empresario contratista deberá de incluir en su plan de seguridad y salud el nombramiento 

de los recursos preventivos encargados de vigilar el cumplimiento de las medidas establecidas en el 

plan de seguridad y salud en las actividades de especial riesgo. En aquellas actividades que no 

comporten riesgos especiales, el contratista deberá contar, igualmente y en virtud del art. 7 del RD 

1627/97, de los medios necesarios para hacer cumplir lo contemplado en el plan de seguridad y 

salud. 

3.- Coordinación empresarial 

El contratista principal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la correcta 

coordinación con todas las empresas concurrentes en la obra. En dicho ámbito, no se permitirá la 

entrada en la obra de ninguna empresa cuya participación en la obra no haya sido comunicada con 
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antelación al promotor. Así mismo, el empresario principal exigirá a todas sus subcontratas (directas 

y en cadena) que cuenten con un responsable de seguridad en la obra que sirva de interlocutor de 

cara a la coordinación preventiva. Con dicho fin exigirá a las mismas su documentación preventiva y 

establecerá los procedimientos formales necesarios para controlar las posibles interferencias entre 

las mismas cumpliendo al respecto lo que indique el coordinador de seguridad y salud. 

4.-Organización Preventiva en la obra. 

Con el objetivo de cumplir con todas sus obligaciones legales en la materia y con las establecidas en 

el presente pliego de prescripciones técnicas particulares, el empresario contratista principal deberá 

contar en la obra con una organización preventiva compuesta, con carácter mínimo por lo siguientes 

miembros: 

 1.- Un técnico de prevención con formación técnica y de nivel superior en prevención que será el 

responsable de seguridad y dirigirá la acción preventiva del empresario contratista en la obra. Por lo 

tanto, será responsable del cumplimiento de las obligaciones legales del empresario (formación, 

información, coordinación interempresarial, constante actualización de la planificación preventiva, 

vigilancia del cumplimiento del plan de seguridad y salud...). 

2.- Recursos preventivos encargados de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad y salud en las 

actividades de especial riesgo (con formación preventiva mínima de carácter básico). 

3.- Trabajadores designados por la empresa que colaboren en la vigilancia y acción preventiva. 

Los datos y obligaciones de cada uno de ellos deberán ser desarrollados en el plan de seguridad y 

salud y ser informados favorablemente por el coordinador de seguridad y salud. 

A las reuniones de planificación de operaciones especiales deberán asistir el responsable de 

seguridad y salud del Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra. 

5- Garantía Técnica de los Equipos de Trabajo, Maquinaria, Instalaciones y Medios Auxiliares. 

El empresario contratista principal será responsable de garantizar que la utilización de todos los 

equipos de trabajo, instalaciones auxiliares y máquinas, así como su eventual montaje y desmontaje 

cuentan con la documentación técnica que avale su estabilidad y correcto funcionamiento. Dicha 

documentación técnica será acorde a lo establecido en la normativa específica y abarcará aspectos 

como la adecuación, conformidad  y marcado CE de las máquinas y equipos, hasta los proyectos 

específicos completos (datos generales, identificación de la instalación o medio auxiliar, 

características técnicas operativas,cálculos estructurales, reconocimiento del terreno de cimentación, 

planos, manual de utilización, procedimientos y mantenimiento, equipos de protección) que 

garanticen su estabilidad y planes de montaje y desmontaje. Así mismo, los equipos de trabajo sólo 

podrán ser utilizados por personal habilitado y formado para ello y los medios auxiliares e 

instalaciones montadas y desmontadas bajo la supervisión directa de personal competente de 

acuerdo con lo establecido en la normativa vigente (p.e. RD 837/03 en el caso de las grúas 

autopropulsadas o el RD 2177/04 en equipos para trabajos en altura)   

La puesta en servicio de cualquier instalación o medio auxiliar requerirá la presentación previa a la 

Dirección Facultativa de un documento en el que el técnico responsable del montaje acreditará que 

se han cumplido todas las condiciones de instalación previstas. El contratista realizará revisiones 

quincenales documentadas para comprobar que el estado general de la instalación o medio auxiliar 

mantiene sus condiciones de utilización. 

La investigación de las causas y circunstancias de los accidentes mortales será lo más detallada 

posible, estando obligado el empresario contratista principal a facilitar al coordinador y al resto de 

representantes del Gobierno de Navarra un informe de todos los accidentes graves y mortales en un 

plazo máximo de tres días. 

El Director de Obra, el Coordinador de Seguridad y Salud, el jefe de obra y el responsable de 

seguridad y salud del Contratista, junto con los colaboradores que estimen oportuno, examinarán la 

información sobre accidentes procedente del Grupo permanente de trabajo sobre Seguridad y Salud 

y adoptarán las medidas tendentes a evitar su incidencia en las obras. 

1.3.17. VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

El Director de Obra establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, designando al 

personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. 
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El Contratista facilitará el acceso a todos los tajos y la información requerida por el personal asignado 

a estas funciones. Así mismo, el Director de Obra, o el personal en que delegue, tendrán acceso a las 

fábricas, acopios, etc. de aquellos suministradores que hayan de actuar como subcontratistas, con 

objeto de examinar procesos de fabricación, controles, etc. de los materiales a enviar a obra. 

1.3.18. SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, 

del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el 

subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. La 

aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. El Director 

de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente 

aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para la ejecución 

de los mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de 

dichos subcontratos. 

1.3.19. PLANOS DE INSTALACIONES AFECTADAS 

Como durante la construcción de las obras es corriente que se encuentren servicios o instalaciones 

cuya existencia en el subsuelo no se conocía de antemano, es conveniente que quede constancia de 

las mismas. Por ello, el Contratista está obligado a presentar al finalizar cada tramo de obra, planos 

en papel y en soporte informático en los que se detallen todas las instalaciones y servicios 

encontrados, tanto en uso como sin utilización y conocidos o no previamente, con la situación 

primitiva y aquélla en que queden después de la modificación si ha habido necesidad de ello, 

indicando todas las características posibles, sin olvidar la Entidad propietaria de la instalación. 

1.3.20. REPOSICIONES 

Se entiende por reposiciones a las reconstrucciones de aquellas fábricas e instalaciones que haya 

sido necesario demoler para la ejecución de las obras, y deben de quedar en iguales condiciones 

que antes de la obra. Las características de estas obras serán iguales a las demolidas debiendo quedar 

con el mismo grado de calidad y funcionalidad. 

El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios, siéndole únicamente de 

abono y a los precios que figuran en el Cuadro del presupuesto, aquellas reposiciones que, a juicio 

del Director de la Obra, sean consecuencia obligada de la ejecución del proyecto contratado. 

Todas las reparaciones de roturas o averías en los diversos servicios públicos o particulares, las 

tendrá, asimismo, que realizar el Contratista por su cuenta exclusiva, sin derecho a abono de cantidad 

alguna, siempre y cuando a juicio del Director de la Obra, no sean consecuencia obligada de la 

ejecución del proyecto contratado. 

1.3.21. CORTES GEOLÓGICOS DEL TERRENO 

Con el fin de ir completando el conocimiento del subsuelo, el Contratista está obligado a ir tomando 

datos en todas las excavaciones que ejecute de las clases de terreno atravesadas, indicando los 

espesores y características de las diversas capas, así como los niveles freáticos y demás detalles que 

puedan interesar para definir estos terrenos, sus planos de contacto, o deslizamiento, buzamiento, 

etc. 

Todos estos datos los recopilará y los entregará a la Administración, en unión de un perfil geológico 

longitudinal y de los detalles que sean precisos durante la obra y al final de la obra, antes de la 

recepción. 

1.3.22. TRABAJOS VARIOS 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos comprendidos en el Proyecto y para los cuales no existan 

prescripciones consignadas, explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá a las reglas 

seguidas para cada caso por la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del Director de la 

Obra. 

Además de las obras detalladas en el Proyecto, el Contratista viene obligado a realizar todos los 

trabajos complementarios o auxiliares precisos para la buena terminación de la Obra, no pudiendo 

servir de excusa que no aparezcan explícitamente reseñados en este Pliego. 

1.3.23. ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos realizados durante la ejecución de la obra, 

no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la 
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admisión de materiales, fábricas o instalaciones en cualquier forma que se realice, antes de la 

recepción, no atenúa las obligaciones a subsanar o reponer que el Contratista contrae si las obras 

resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el momento de la recepción definitiva. 

1.3.24. UBICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS 

A la terminación de cada una de las partes de obra se hará su cubicación y valoración en un plazo 

máximo de dos meses y se exigirá que en ellas y en los planos correspondientes firme el Contratista 

su conformidad, sin perjuicio de las modificaciones a que pueda dar lugar la medición de la 

liquidación general. 

1.3.25. CASOS DE RESCISIÓN 

En los casos de rescisión, bajo ningún pretexto podrá el Contratista retirar de las inmediaciones de 

las obras ninguna pieza y elemento del material de las instalaciones, pues el Gobierno de Navarra 

podrá optar por retenerlo, indicando al Contratista lo que desea adquirir previa valoración por 

períodos o por convenio con el Contratista. Este deberá retirar lo restante en el plazo de tres (3) 

meses, entendiéndose por abandono lo que no retire en dicho plazo. 

1.3.26. OBRAS CUYA EJECUCIÓN NO ESTÁ TOTALMENTE DEFINIDA EN ESTE 

PROYECTO 

Las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en el presente Proyecto, se abonarán a los 

precios del Contrato con arreglo a las condiciones de la misma y a los proyectos particulares que 

para ellas se redacten. 

De la misma manera se abonará la extracción de escombros y desprendimientos que ocurran durante 

el plazo de garantía siempre que sean debidos a movimiento evidente de los terrenos y no a faltas 

cometidas por el Contratista. 

1.3.27. OBRAS QUE QUEDAN OCULTAS 

Sin autorización del Director de la Obra o personal subalterno en quien delegue, no podrá el 

Contratista proceder al relleno de las excavaciones abiertas para cimentación de las obras y, en 

general, al de todas las obras que queden ocultas. Cuando el Contratista haya procedido a dicho 

relleno sin la debida autorización, podrá el Director de la Obra ordenar la demolición de los 

ejecutados y, en todo caso, el Contratista será responsable de las equivocaciones que hubiese 

cometido. 

1.3.28. CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, y a retirar al final de obras, todas las 

edificaciones provisionales y auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio 

provisionales, etc. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación previa del Ingeniero Director de la Obra, en 

lo referente a ubicación, cotas, etc. Y además, deberán contar con un proyecto técnico en el que el 

empresario contratista garantice su estabilidad en todas sus fases (montaje, explotación y 

desmontaje), según se describe en los Artículos I.3.13 y I.3.15 del presente Pliego. 

Las instalaciones auxiliares de obra no ubicadas en el proyecto, se localizarán en las zonas de menor 

valor ambiental, siguiendo los criterios predefinidos en Planos y en el Anejo de Integración 

ambiental. El Contratista evitará todo vertido potencialmente contaminante, en especial en las áreas 

de repostaje de combustible, parque de maquinaria y mantenimiento y limpieza de vehículos, tal 

como se indica en el Artículo I.1.5 del presente Pliego. 

El Contratista instalará y mantendrá a su costa una estación para la toma de datos meteorológicos, 

calibrada oficialmente capaz de registrar en soporte magnético los valores horarios de temperatura, 

humedad relativa y pluviometría. 

El Contratista realizará un reportaje fotográfico de las zonas de emplazamiento de las instalaciones 

auxiliares de obra. Estará obligado a la salvaguarda, mediante un cercado eficaz, de árboles 

singulares próximos a la actuación, así como a la revegetación y restauración ambiental de las zonas 

ocupadas, una vez concluidas las obras. 

1.3.29. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTÍA 

Será de aplicación lo establecido en el artículo correspondiente de la Ley de Contratos del Sector 

Público. En cualquier caso, el Plazo de Garantía será de 3 años desde la fecha de recepción de las 

obras. 
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1.3.30. REGLAMENTACIÓN Y ACCIDENTES DEL TRABAJO 

El Contratista deberá atenerse en la ejecución de estas obras, y en lo que le sea aplicable, a cuantas 

disposiciones se hayan dictado o que en lo sucesivo se dicten, regulando las condiciones laborales 

en las obras por contrata con destino al Gobierno de Navarra. 

1.3.31. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Todos los gastos por accesos no presupuestados en el proyecto, a las obras y a sus tajos de obra, 

tanto nuevos como de adecuación de existentes, así como las ocupaciones temporales, 

conservaciones, restituciones de servicios, restitución del paisaje natural y demás temas, que 

tampoco hayan sido considerados en el proyecto, e incidan sobre los servicios públicos o 

comunitarios en sus aspectos físicos y medio ambientales, serán por cuenta del Contratista sin que 

pueda reclamar abono alguno por ello entendiéndose que están incluidos expresa y tácitamente en 

todos y cada uno de los precios de las unidades de obra consignadas en los Cuadros de Precios. 

También se consideran incluidos en los gastos generales del proyecto aquéllos relacionados con las 

obligaciones generales del empresario (formación e información preventiva de carácter general, 

reconocimientos médicos ordinarios, servicio de prevención). 

Serán de cuenta del Contratista los daños que puedan ser producidos durante la ejecución de las 

obras en los servicios e instalaciones próximas a la zona de trabajos. El Contratista será responsable 

de su localización y señalización, sin derecho a reclamación de cobro adicional por los gastos que 

ello origine o las pérdidas de rendimiento que se deriven de la presencia de estos servicios. 

De acuerdo con el párrafo anterior el Contratista deberá proceder de manera inmediata a indemnizar 

y reparar de forma aceptable todos los daños y perjuicios, imputables a él ocasionados a personas, 

servicios o propiedades públicas o privadas. 

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o 

su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcción, remoción y retirada 

de toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos 

para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de acopios y de la propia obra contra 

todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de 

las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su terminación; los de 

retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de 

manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las disposiciones 

legales vigentes y las que determinan el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de cuenta 

del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios 

auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. 

Los gastos que se originen por atenciones y obligaciones de carácter social, cualquiera que ellos 

sean, quedan incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de los precios que para las 

distintas unidades se consignan en el Cuadro número uno del Presupuesto. El Contratista, por 

consiguiente, no tendrá derecho alguno a reclamar su abono en otra forma. 

1.3.32. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

Durante la ejecución de las obras proyectadas y de los trabajos complementarios necesarios para la 

realización de las mismas (instalaciones, aperturas de caminos, explanación de canteras, etc.) el 

Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan 

ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los 

actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los 

trabajos. En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia 

de accidentes de tráfico, debidos a una señalización insuficiente o defectuosa de las obras o 

imputables a él. 

Además de cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, sobre materia 

laboral y social y de la seguridad en el trabajo, el empresario contratista deberá cumplir con carácter 

mínimo las siguientes prescripciones: 

a) Contar, en el ámbito del contrato de referencia, con el contrato de trabajo de todos sus empleados 

según el modelo oficial y registrado en la correspondiente oficina del INEM. De igual modo, los 

trabajadores deberán estar en situación de alta y cotización a la Seguridad Social.  
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b) Así mismo, cuando contrate o subcontrate con otros la realización de trabajos que puedan 

calificarse como obras estará obligado, en virtud del artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores (RDL 

2/2015 de 23 de Octubre), a comprobar que dichos subcontratistas están al corriente de pago de las 

cuotas de la Seguridad Social. Para ello deberá recabar la correspondiente certificación negativa por 

descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social. Dicho trámite se llevará a cabo por 

escrito, con identificación de la empresa afectada y se efectuará en el momento en que entre la 

empresa a trabajar en el centro de trabajo actualizándose como mínimo mensualmente. 

Así mismo, se responsabilizará de notificar la apertura del centro de trabajo (presentando para ello 

el plan de seguridad y salud aprobado y, posteriormente, las modificaciones del mismo) y de que a 

ella se adhieran todos los subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en la obra. El 

Contratista se compromete a que todos los trabajadores, incluidos los de las empresas 

subcontratistas y autónomos, tengan información sobre los riesgos de su trabajo y de las medidas 

para combatirlos, y a vigilar su salud laboral periódicamente, acoplándolos a puestos de trabajo 

compatibles con su capacidad laboral. En el caso de trabajadores provenientes de Empresas de 

Trabajo Temporal, el Contratista deberá comprobar sus condiciones laborales e impedir su trabajo si 

no tienen formación adecuada en prevención 

Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El Contratista queda obligado a cumplir el presente Pliego; el texto del Reglamento General de 

Contratación (R.D. 1098/2001); y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se redacte 

para la licitación; cuantas disposiciones vigentes o que en lo sucesivo lo sean y que afecten a 

obligaciones económicas y fiscales de todo orden y demás disposiciones de carácter social; la 

Ordenanza General de Seguridad y Salud, la Ley de Industria de 16.07.92 (B.O.E. 23.7.92); y Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Observará, además cuantas disposiciones le sean dictadas por el personal facultativo del Gobierno 

de Navarra, encaminadas a garantizar la seguridad de los obreros sin que por ello se le considere 

relevado de la responsabilidad que, como patrono, pueda contraer y acatará todas las disposiciones 

que dicte dicho personal con objeto de asegurar la buena marcha de los trabajos. 

Deberá atender las instrucciones del personal del Gobierno de Navarra en aquellos trabajos que se 

realicen en la proximidad de vías en servicio. 

1.3.33. ABONOS AL CONTRATISTA 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación las obras 

contratadas se pagarán como "Trabajos a precios unitarios" aplicando los precios unitarios a las 

unidades de obra resultantes. 

Asimismo, podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta 

se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las mediciones. 

- Mediciones 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan 

las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros efectuados, y se realizarán de acuerdo 

con lo estipulado en el PPTP del Proyecto. El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) 

la presencia de la Dirección de Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, 

prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones 

ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su costa, prevalecerán 

las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 

- Certificaciones 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el Artículo 15 del RD 1098/2001 y Cláusulas 

46 y siguientes del PCAG, y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 32 de 240 

 

Mensualmente se extenderán certificaciones por el valor de la obra realizada, obtenida de su 

medición según los criterios expuestos en la Parte 3ª de este Pliego. 

Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por el 

Gobierno de Navarra. 

Las certificaciones tendrán el carácter de abono a cuenta, sin que la inclusión de una determinada 

unidad de obra en las mismas suponga su aceptación, la cual tendrá lugar solamente en la Recepción 

Definitiva. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de 

Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. 

- Precios unitarios 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

De acuerdo con lo dispuesto en dicha cláusula, los precios unitarios de "ejecución material", 

comprenden, sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la 

ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, los que resulten de las obligaciones 

impuestas al Contratista por los diferentes documentos del Contrato y por el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de 

los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan 

para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin pretender una relación exhaustiva, los 

siguientes: 

▪ Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas 

terminaciones y acabados que sean necesarios, aun cuando no se hayan descrito 

expresamente en la descripción de los precios unitarios. 

▪ Los seguros de toda clase. 

▪ Los gastos de planificación y organización de obra. 

▪ Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo actualizado 

de planos de obra. 

▪ Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares. 

▪ Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 

▪ Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

▪ Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra. 

En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de Bases para 

la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos, además: 

1) Los gastos generales y el beneficio. 

2) Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. 

Los precios cubren igualmente: 

a) Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones 

auxiliares, salvo indicación expresa que se pagarán separadamente. 

b) Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones 

auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se 

indique expresamente que serán pagados separadamente. 

Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir 

la modificación de los precios de adjudicación. 

- Partidas alzadas 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. 

Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de sus partes en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 
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▪ Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

▪ Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios básicos, auxiliares 

o de unidades de obra existentes en el presupuesto, a mediciones reales cuya definición 

resultara imprecisa en la fase de proyecto (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en 

las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe 

resultante de la medición real. 

Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y 

por contrata), conceptos que comprenden la repercusión del coeficiente de baja de adjudicación 

respecto del tipo de licitación y fórmulas de revisión de los precios unitarios. 

- Abono de obras no previstas. Precios contradictorios 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 60 del PCAG, siempre y cuando no contradiga el artículo 

correspondiente de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Trabajos no autorizados y trabajos defectuosos 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del P.C.A.G. 

Los abonos a cuenta por instalaciones, maquinaria o acopios de materiales no perecederos, podrán 

ser efectuados por la Administración de acuerdo con los criterios y garantías contenidos en el 

Artículo 201 del RD 1098/2001 RGLCAP y Artículos 54 al 58 del P.C.A.G., y en la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

1.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS 

El Contratista facilitará a la Dirección de Obra un plan detallado de ejecución con anterioridad al 

inicio de ésta. Posteriormente, la Dirección de Obra informará a los distintos Ayuntamientos y 

Organismos afectados, recabando de ellos los permisos de iniciación de las obras, que no podrán 

comenzar sin dicho requisito. 

En este plan detallado de ejecución se contemplarán las soluciones concretas para mantener la 

vialidad durante la ejecución de las obras en las máximas condiciones de seguridad tanto para 

vehículos como para peatones. 

Así mismo, se detallarán las soluciones para el mantenimiento de los distintos servicios afectados, 

especialmente los servicios eléctricos, suministro de agua potable y saneamiento. Para este último, 

dadas sus especiales características, se garantizará el funcionamiento ininterrumpido. Serán también 

por cuenta del Contratista los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el 

suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las obras (incluido el consumo de ambos 

suministros), y los gastos de licencias, construcción, mantenimiento y reposición de los accesos que 

necesite para la realización de las obras. 

1.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

El presente Pliego quedará complementado con las condiciones económicas que puedan fijarse en 

el anuncio del concurso, en las Bases de ejecución de las obras o en el Contrato de Escritura, 

mediante el Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de la adjudicación. Por tanto, las 

condiciones del Pliego serán preceptivas siempre y cuando no sean anuladas o modificadas en forma 

expresa por la documentación anteriormente citada. 

1.6. CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 

La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en el artículo 66, Requerimientos de 

carácter social, medioambiental y de igualdad de género, indica que en la ejecución de los contratos 

de los pliegos incluirán las condiciones especiales sobre el modo de ejecutar el contrato relacionadas 

con la igualdad de género entre mujeres y hombres, la innovación, de carácter social, 

medioambiental o relativas al empleo siempre que sean compatibles con el Derecho de la Unión 

Europea, que sean adecuadas a sus características y tengan vinculación con el objeto del contrato 

en cualquiera de las fases de su ciclo de vida. 
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Entre las consideraciones medioambientales que será posible incluir se encuentran, el suministro de 

productos a granel o en recipientes reutilizables, la recuperación o reutilización de los envases o 

embalajes, la recogida y reciclado de los desechos o de los productos, a cargo del contratista, la 

eficiencia energética de los productos o servicios, el empleo de medidas de ahorro y eficiencia 

energética, la reducción de gases de efecto invernadero, una gestión más sostenible del agua, la 

utilización de energía procedente de fuentes renovables, la utilización de productos ecológicos, o el 

mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del 

contrato. 

En el presente proyecto de construcción, con el objeto de reducir la emisión de CO2 generado con 

el transporte a gestor autorizado de los materiales obtenidos de la excavación, el contratista deberá 

reutilizar aquellos materiales que se produzcan en las demoliciones, fresados y excavaciones de la 

obra, que sean susceptibles de ser aprovechados. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras que se definen en este proyecto de construcción se enmarcan dentro del término municipal 

de Elizondo (Navarra). 

La necesidad fundamental a satisfacer en el presente proyecto es definir las obras necesarias que 

permitan la conexión entre el ramal que se corresponde con la carretera NA-4407, que parte de la 

Variante de Elizondo en la rotonda existente en torno al P.K. 49, con la carretera NA-8307, antigua 

N-121-B. Para ello, será necesaria la construcción de un puente sobre el río Baztán, una glorieta en 

la conexión con la carretera NA-8407 y los viales de unión a uno y otro lado del puente. 

El tramo objeto del presente Proyecto de Trazado comprende desde el final de la nueva glorieta 

situada en la carretera NA-4407, pasando por la Plaza de Baztamberri y tras cruzar el río Baztán, hasta 

la Calle de Santiago o carretera NA-8307, a la que conectará mediante la construcción de una 

glorieta. La longitud total del trazado será de unos 230 m. 

De acuerdo con los condicionantes de partida, se ha adoptado una solución de trazado, 

considerando los siguientes datos de partida: 

- Velocidad de proyecto: 40 km/h. 

- Sección tipo formada por una calzada de dos carriles de 3,50 m cada uno, sin arcenes y con 

aceras de ancho mínimo 2,00 m. En los tramos del vial del margen derecho del río en los que 

hubiera aparcamientos existentes, se repondrán al menos las mismas plazas. Dicho 

aparcamiento será en línea con un ancho de 2,00 m. 

- Pendientes máximas de la rasante 6 %, garantizando así las condiciones de accesibilidad 

mínima. 

2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS OBRAS 

La solución adoptada consiste en la definición del nuevo ramal de penetración a Elizondo mediante 

la construcción de un nuevo vial, continuación del existente en la Pl. de Baztamberri, en la margen 

derecha del río. Dicho ramal cruzará el río Baztán mediante un puente de tipología mixta en su vano 

principal, que, gracias a un acuerdo vertical en su vano principal y las consiguientes adaptaciones del 

trazado de los viales existentes, llegará a la actual carretera NA-8307 a la que conectará mediante 

una glorieta. Esta solución se ha definido de acuerdo con los condicionantes hidráulicos, 

estructurales y de trazado. 

La sección tipo del nuevo vial de penetración mantiene la sección tipo del vial actual, ampliándose, 

en caso de ser necesario, el ancho de acera. 

En la sección tipo del puente se ha previsto el espacio suficiente para el anclaje de los sistemas de 

contención de vehículos. 

En el borde derecho, sin acera, se prevé la instalación de un pretil metálico. En el borde izquierdo se 

prevé la colocación de un pretil urbano que separe la acera de la calzada y una barandilla en el borde 

del tablero. 

Para garantizar la permeabilidad peatonal entre ambas márgenes del río se ha previsto un itinerario 

tal que los peatones circulen por la margen izquierda del tablero, habilitando pasos de peatones de 

conexión con dicha margen a un lado y otro del puente.  

En cuanto a las características estructurales, se plantea una solución de puente mixto en su vano 

principal con luces de 40 y 22 m, de canto variable, siendo el mayor canto en la pila dado que el 

acuerdo vertical permite ampliarlo respetando los resguardos mínimos hidráulicos.  

El vano principal, será de tipología mixta, de cajón metálico y losa de hormigón ejecutada in situ 

sobre prelosas prefabricadas. Este tipo de tipología permite la colocación del cajón metálico y 

prelosas prefabricadas desde ambas orillas sin necesidad de realizar cimbrados, islas o cualquier otra 

instalación auxiliar en la Zona de Dominio Público Hidráulico, salvaguardando así la seguridad en los 

trabajos y el valor ambiental del propio cauce. 

El vano de compensación será de hormigón postesado, para compensar, con su peso, el desequilibrio 

de luces del tablero. En este caso, se considera viable el cimbrado del tablero por lo que se ha 

propuesto un tablero de hormigón ejecutado in situ de canto variable. Este tipo de tablero ofrece la 

posibilidad de reducir cantos respecto a una solución prefabricada, así como proporcionar un canto 

variable. El tramo metálico se vinculará mediante pretensado al tramo de hormigón, de manera que 

en situaciones de servicio se mantenga la junta entre materiales comprimida.  
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Desde el punto de vista paisajístico, dada la singularidad de la estructura y el entorno en que se 

encuentra, se ha propuesto un acabado en acero autopatinable (corten) para el tramo mixto. Este 

tipo de acero además ofrece una mayor durabilidad y por tanto menor coste en mantenimiento. 

El canto del tablero es de 1,15m en la sección sobre estribos, correspondiente a una relación 

canto/luz de L/35 aproximadamente, mientras que en la sección sobre pila el canto es de 2.25m, 

correspondiente a una relación canto/luz de L/17.8 aproximadamente. 

Las cimentaciones del puente tanto el estribo como la pila intermedia se realizan por medio de 

pilotes ejecutados in situ. En estribo de la margen izquierda será ejecutará con cimentación 

superficial. 
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3. UNIDADES DE OBRA 

3.1.  MATERIALES BÁSICOS, YACIMIENTOS Y CANTERAS 

3.1.1. MATERIALES BÁSICOS 

3.1.1.1. Conglomerantes 

3.1.1.1.1 Cementos 

DEFINICIÓN 

Los cementos a utilizar en la obra, cumplirán lo especificado en el Artículo 202 “Cementos” de la 

Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014 (BOE del 3 de Enero de 2015) y la Instrucción 

RC-16. 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene como 

componente principal el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de 

aluminato de calcio, los cuales, finamente molidos y convenientemente amasados con agua, forman 

pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidratación de sus constituyentes, 

dando lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo 

agua. 

CONDICIONES GENERALES 

Los cementos cumplirán las especificaciones dadas en el artículo 202.2 de la Orden FOM 2523/2014 

DE 12 de Diciembre de 2014. 

DENOMINACIONES 

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de referencia de 

los cementos cumplirán las especificaciones del artículo 202.3 de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de 

Diciembre de 2014. 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

El cemento cumplirá las especificaciones físicas indicadas en la Norma UNE 80303. 

 

CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS 

El cemento cumplirá las especificaciones químicas indicadas en la Norma UNE 80303. 

Los clínkeres portland cumplirán las especificaciones químicas dictadas por la norma UNE 80304. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Para el transporte, almacenamiento y manipulación será de aplicación todo lo especificado en el 

artículo 202.4 de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá ir acompañada 

de la documentación que reglamentariamente dispone la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC). 

CONTROL DE CALIDAD 

En el control de calidad de los cementos utilizados en obra será de aplicación todo lo especificado 

en el artículo 202.6 de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo se aplicarán todo lo especificado en el artículo 202.7 de la 

Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para el correcto uso 

del material, se considerará incluido en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no siendo 

objeto de abono independiente. 
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3.1.1.2. Ligantes Bituminosos 

3.1.1.2.1 Betunes asfálticos 

DEFINICIÓN 

El betún asfáltico a utilizar en la obra, cumplirá lo especificado en el Artículo 211 “Betunes Asfálticos” 

de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014 (BOE del 3 de Enero de 2015), Orden 

Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y mezclas 

bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y la Orden 

Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta viscosidad con caucho 

procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener en cuenta para su fabricación in situ 

y almacenamiento en obra. 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes 

en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad 

elevada a temperatura ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos: 

- Convencionales (norma UNE-EN 12591). 

- Duros (norma UNE-EN 13924-1), para los betunes asfálticos destinados a la producción de 

mezclas bituminosas de alto módulo. 

- Multigrado (norma UNE-EN 13924-2), con aplicaciones semejantes a las especificadas para 

los ligantes convencionales en los artículos correspondientes de mezclas bituminosas de la 

Parte 5 de este Pliego. 

CONDICIONES GENERALES 

Los betunes utilizados en obra cumplirán las condiciones generales del artículo 211.1 de la Orden 

FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

Los betunes utilizados para mezclas bituminosas tipo AC serán betunes mejorados con caucho (BC). 

 

DENOMINACIONES 

Según la tabla 542.1a de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014, el ligante a emplear 

en las mezclas bituminosas será del tipo BC 50/70, y sus características estarán de acuerdo con lo 

especificado en el Cuadro 211.2a. de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte y almacenamiento de los betunes se realizará según las prescripciones del artículo 211.4 

de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

RECEPCIÓN 

La recepción de los betunes cumplirá lo establecido en el artículo 211.5 de la Orden FOM 2523/2014 

DE 12 de Diciembre de 2014. 

MEDICION Y ABONO 

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas, para la siguiente 

unidad al importe establecido en los cuadros de precios: 

211.0050 t  BETÚN MEJORADO CON CAUCHO PROCEDENTE DE POLVO DE 

NEUMÁTICO FUERA DE USO, TIPO BC50/70, PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE, A 

PIE DE OBRA O PLANTA. 

3.1.1.2.2 Emulsiones Bituminosas 

DEFINICIÓN 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 214 "Emulsiones bituminosas", según la redacción del mismo contenida en la ORDEN 

FOM/2523/2014, de 12 de diciembre. 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante.  
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A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones bituminosas 

catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva.  

En el presente proyecto las emulsiones utilizadas son las siguientes:  

- C60B3ADH en riegos de adherencia  

- C60B3CUR en riegos de curado  

- C50BF4 en riegos de imprimación 

CONDICIONES GENERALES 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a 

lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

DENOMINACIONES 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el esquema, 

de acuerdo con la norma UNE-EN 13808. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte y almacenamiento de los betunes se realizará según las prescripciones del artículo 214.4 

de la Orden FOM 2523/2014 DE 12 de Diciembre de 2014. 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y 

la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808. 

MEDICION Y ABONO 

En acopios, la emulsión bituminosa se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas al precio 

indicado en los cuadros de precios para la unidad. 

 

3.1.1.3. Metales  

3.1.1.3.1 Barras corrugadas para hormigón armado 

DEFINICIÓN 

Se entiende por barras corrugadas para hormigón armado las de acero que presentan en su 

superficie resaltos o estrías que, por sus características, mejoran su adherencia con el hormigón, 

cumpliendo las prescripciones fijadas en la Instrucción EHE para el ensayo de adherencia por flexión. 

Las barras deben ser fabricadas a partir de lingotes o semiproductos identificados por coladas o lotes 

de materia prima controlada, para que, con los procesos de fabricación empleados, se obtenga un 

producto homogéneo. 

Serán de aplicación a las barras corrugadas para hormigón armado todo lo especificado en el artículo 

34 y 35 del Código Estructural para armaduras pasivas. 

La designación del acero empleado será B 500 SD de acuerdo con lo indicado en el Código 

Estructural. 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Se considera como límite elástico del acero el valor de la tensión que produce una deformación 

remanente del 0'2 por ciento. 

En general, en el caso de los aceros de dureza natural, salvo si se trata de barras de pequeño 

diámetro, el límite elástico coincide con el valor aparente de la tensión correspondiente al escalón 

de cedencia que para estos aceros está netamente definido. 

Cuando los aceros no presentan este escalón (como ocurre con todos los estirados en frío y algunos 

de dureza natural) o aparece poco definido, es necesario recurrir al valor convencional prescrito en 

el párrafo anterior.  

Las características mecánicas que deberán garantizarse cumplirán las condiciones específicas del 

artículo 34.2 del Código Estructural, así como la Norma UNE-EN ISO 15630-1. 
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SOLDABILIDAD 

Solo podrán emplearse barras o rollos de acero corrugado soldable que sean conformes con UNE-

EN 10080. 

CARACTERÍSTICAS DE ADHERENCIA 

Las barras cumplirán con lo establecido en el artículo 34.2 del Código Estructural. 

CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS PONDERALES 

Solo podrán emplearse los diámetros definidos en la siguiente serie, de acuerdo con la tabla 6 de la 

UNE-EN 10080: 

6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 mm. 

ALMACENAMIENTO 

Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, las barras se protegerán adecuadamente 

contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el 

momento de su empleo, se conservarán en obra cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 

calidades, diámetros y procedencias. 

Se almacenarán separadas del suelo y de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o 

cualquier otro producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de almacenamiento en obra, 

se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse que no presenta alteraciones 

perjudiciales. 

RECEPCIÓN 

En los documentos de origen figurarán la designación y características del material, así como la 

garantía del fabricante de que el material cumple las características indicadas en la citada Instrucción. 

El fabricante facilitará, además, si se le solicita, copia de los resultados de ensayos correspondientes 

a la partida servida. 

Las barras llevarán grabadas las marcas de identificación relativas a su tipo y marca del fabricante. 

MEDICION Y ABONO 

El abono se realizará según el precio establecido en los cuadros de precios del proyecto para la 

siguiente unidad: 

600.0010 Kg ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 SD, CON CARACTERÍSTICAS DE 

DUCTILIDAD MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, 

COLOCACIÓN, SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y 

SEPARADORES. 

3.1.1.3.2 Metales. Elementos metálicos galvanizados 

Los elementos metálicos galvanizados han de cumplir unas exigencias técnicas, tanto en lo referente 

a los materiales utilizados en su fabricación, como en las características del revestimiento que 

concierne a su aspecto, adherencias, continuidad y cantidad total de zinc depositados. 

Estas exigencias se aplicarán a los galvanizados obtenidos: 

- Por inmersión de la pieza metálica en un baño de zinc fundido (galvanizado en caliente) 

- Por deposición electrolítica de zinc. 

GALVANIZADO EN CALIENTE 

El galvanizado será de primera calidad, libre de defectos como burbujas, rayas y puntos sin 

galvanizar. Su calidad será probada con arreglo a la norma UNE-EN ISO 1461-2010 “Recubrimientos 

de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y acero. Especificaciones y métodos de ensayo 

(ISO 1461:2009)”. 

En la designación del revestimiento se hará mención expresa de "galvanización en caliente" y a 

continuación, se dará el número que indica la masa de zinc depositada por unidad de superficie. 
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MATERIALES 

Los aceros y fundiciones que se utilicen en la fabricación de elementos metálicos cumplirán con las 

prescripciones que se indican en las Norma UNE-EN ISO 1461-2010. 

CARACTERISTICAS DEL RECUBRIMIENTO 

Aspecto: 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ninguna discontinuidad en 

la capa de zinc. 

En aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple vista, se 

comprobará que aquélla presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

Adherencia: 

No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento si es necesario someter a la pieza 

galvanizada al ensayo de adherencia siguiendo indicaciones de la norma UNE-EN ISO 1461-2010. 

Masa de zinc por unidad de superficie: 

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a. la cantidad de zinc 

depositada por unidad de superficie será como mínimo, el indicado la norma UNE-EN ISO 1461-

2010. 

Continuidad del revestimiento de zinc: 

El recubrimiento aparecerá continuo y el metal base no se pondrá al descubierto, en ningún punto. 

Espesor del recubrimiento: 

Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado norma UNE-EN ISO 1461-2010, el espesor mínimo 

del recubrimiento será el indicado para cada elemento en la citada normativa. 

 

 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para la correcta 

galvanización, se considerará incluido en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no 

siendo objeto de abono independiente. 

3.1.1.3.3 Metales: Acero laminado para estructuras metálicas 

DEFINICIÓN 

Se consideran comprendidos dentro de esta denominación todos los laminados, aceros comunes al 

carbono o acero de baja aleación fabricados por cualquiera de los procedimientos usuales: 

convertidor ácido o básico, conversión por soplado con oxígeno (proceso L.D. etc.) Martín Siemens, 

horno eléctrico. 

El acero laminado a utilizar será el denominado como S 355 J2W+N para las chapas. 

COMPOSICIÓN QUÍMICA 

Las características químicas de los aceros serán las especificadas en la Norma UNE- EN 10025. 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Las características mecánicas de los aceros serán las especificadas en la Norma UNE-EN 10025. 

Los laminados de acero a utilizar en la construcción de estructuras, tanto en sus elementos 

estructurales como en los de unión cumplirán las condiciones exigidas por la Norma UNE-EN 10027 

de designación de aceros, siendo en el caso de las chapas, de calidad S 355 J2 W+N, S355 ML W + 

Z35 para el diafragma de unión con la zona cimbrada y S275 JR W+N para perfilería. 

La estructura de acero deberá ser homogénea, conseguida por un buen proceso de fabricación y por 

un correcto laminado, estando exenta de defectos que perjudiquen a la calidad del material. 

 

 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 42 de 240 

 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para la correcta 

colocación, protección y entrega al cliente, se considerará incluido en cada una de las unidades de 

obra en que se utilice, no siendo objeto de abono independiente. 

3.1.1.4. Pinturas 

3.1.1.4.1 Pinturas a Base de Resinas Epoxi 

Se utilizarán pinturas de los tipos: 

a) Imprimación anticorrosiva: aplicada en dos manos. 

b) Pintura de acabado: será una pintura a base de resinas epoxi de alto contenido en sólidos, 

utilizable sobre superficies metálicas, de hormigón y madera. 

El color de la pintura de acabado será el que se indica en los planos, o, en su defecto, determine el 

Ingeniero Director. 

Las condiciones de aplicación serán las indicadas por el fabricante, con las dadas por el Ingeniero 

Director. 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para la correcta 

aplicación, se considerará incluido en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no siendo 

objeto de abono independiente. 

3.1.1.5. Materiales varios 

3.1.1.5.1 Madera 

FORMAS Y DIMENSIONES 

Madera para entibaciones y medios auxiliares: 

Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de la 

obra y de las personas. 

Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque sean admisibles 

alteraciones de color, como el azulado en las coníferas. 

Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 

Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino "sylvestris". 

Madera para encofrado y cimbras: 

Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier 

naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. 

La madera aserrada se ajustará como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56-525-72. 

Las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 

a) machihembrada, en todos los encofrados de superficies vistas. 

b) escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los encofrados de 

superficies ocultas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento 

garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del 

material fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el 

hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para el correcto uso, 

se considerará incluido en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no siendo objeto de 

abono independiente. 
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3.1.1.5.2 Cloruro de Polivinilo (PVC) 

DEFINICIÓN 

Se denominan resinas polivinílicas a los polímeros derivados de monómeros vinílicos, los más 

importantes de los cuales son el cloruro y el acetato de vinilo, diversos vinilacetatos y viniléteres, la 

vinilpirrolidona y el vinilcarbazol. 

El cloruro de polivinilo (PVC), es una resina polivinílica que se obtiene por polimeración del cloruro 

de vinilo. 

El material empleado se obtendrá del policloruro de vinilo técnicamente puro, es decir, aquel que no 

tenga plastificantes, ni una proporción superior al 1% de ingredientes necesarios para su propia 

fabricación. El producto final, en tubería, estará constituido por policloruro de vinilo técnicamente 

puro en una proporción mínima del 96% y colorantes, estabilizadores, lubricantes y modificadores 

de las propiedades finales. 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Las características físicas del material de cloruro de polivinilo en tuberías serán las siguientes: 

- Peso específico de 1'35 a 1'46 kg/dm³ (UNE-EN ISO 1183-1:2013). 

- Coeficiente de dilatación lineal de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado (UNE 

53126:2014). 

- Temperatura de reblandecimiento no menor que 79ºC, siendo la carga del ensayo de 5 kg. 

(UNE-EN ISO 306:2015). 

- Módulo de elasticidad a 20ºC mayor o igual a 28.000 kg/cm². 

- Valor mínimo de la tensión máxima del material a tracción 500 kg/cm² (el valor menor de las 

cinco probetas), realizando el ensayo a 20 ±1ºC y una velocidad de separación de mordazas 

de 6 mm/mín. con probeta mecanizada. El alargamiento a la rotura deberá ser como mínimo 

el 80% (UNE 53112). 

- Absorción máxima de agua 4 mg/cm² (UNE 53112). 

- Opacidad tal que no pase más de 0'2% de la luz incidente (UNE-EN ISO 13468-1:1997). 

3.1.1.5.3 Desencofrantes 

DEFINICIÓN 

El desencofrante es un producto antiadherente que actúa evitando que el hormigón se pegue a los 

encofrados, pero que no latera el aspecto del hormigón ni impide la posterior adherencia sobre el 

mismo, de capas de enfoscado, revoque, pinturas, etc. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún 

tipo sobre el hormigón visto y permita el fácil desencofrado. Tampoco deberá reaccionar con el 

hormigón ni producir ningún efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para 

facilitar la limpieza de los utensilios de aplicación. 

Los desencofrantes, para su aplicación permitirán su dilución o emulsión en agua en la proporción 

que recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, 

deberá aplicarse una nueva capa de desencofrante antes de su utilización. 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará 

las pautas a seguir en función de la composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. 

La medición y abono de los materiales básicos están considerados, en cada caso, dentro de los 

correspondientes a la Unidad de Obra de la que forman parte integrante. 

MEDICION Y ABONO 

La medición y el coste, tanto del material como de las operaciones necesarias para su correcto uso, 

se considerará incluido en cada una de las unidades de obra en que se utilice, no siendo objeto de 

abono independiente. 
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3.2. EXPLANACIONES 

3.2.1. DEMOLICIONES 

Será de aplicación respecto a la excavación en explanación junto a lo que a continuación señale el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, lo preceptuado en el Artículo 301 del PG3. 

DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, 

firmes, estructuras, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 

adecuada ejecución de la obra. 

Incluye las siguientes operaciones: 

− Trabajos de preparación y de protección. 

− Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

− Retirada de los materiales. 

CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo siguiente: 

− Demolición con máquina excavadora. 

− Demolición por fragmentación mecánica. 

− Demolición con explosivos. 

− Demolición por impacto de bola de gran masa. 

− Desmontaje elemento a elemento. 

− Demolición mixta. 

− Demolición por otras técnicas. 

ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 

sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido 

de dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 

− Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 

− Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios. 

− Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 

− Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 

− Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 

− Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.  

− Cronogramas de trabajos. 

− Pautas de control. 

− Medidas de seguridad y salud. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento 

de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se 

produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del 

entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el 

Director de las Obras. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 45 de 240 

 

No obstante todo lo anterior, el Contratista deberá contraer una póliza de seguro en previsión de 

los daños que pudiera ocasionar a personas, y a bienes, muebles e inmuebles colindantes. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 

las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a 

conducciones eléctricas y de gas enterradas. 

Cuando los firmes, pavimentos, bordillos u otros elementos deban reponerse a la finalización de las 

obras a las cuales afectan, la reposición se realizará en el plazo más breve posible y en condiciones 

análogas a las existentes antes de su demolición. 

En caso de instalaciones, el corte y retirada de los servicios afectados (agua, teléfono, electricidad, 

etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las compañías suministradoras, 

corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar su incumplimiento. 

En caso de existir conducciones o servicios fuera de uso, deberán ser excavados y eliminados hasta 

una profundidad no inferior a los 2 metros bajo el nivel de apoyo del relleno o nivel inferior final de 

la excavación, y cubriendo una banda de 3 metros a cada lado de la explanación. 

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada, así como los elementos que 

deban conservarse intactos, según indique la Dirección Facultativa. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.), se suspenderán las obras y se avisará 

a la Dirección Facultativa. 

No se trabajará con lluvia o viento > 60 Km/h. 

DERRIBO DE CONSTRUCCIONES 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento 

de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se 

produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del 

entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el 

Director de las Obras. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 

las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a 

conducciones existentes. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente 

con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad del 

Contratista. 

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50 

cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Director 

de las Obras. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser 

excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno 

natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) 

alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Director de las Obras. Los extremos abiertos 

de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de 

ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5 m). 

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de 

edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 

peligroso.  

 DEMOLICIÓN DE FÁBRICAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

Comprende la demolición de todo tipo de fábrica de hormigón independientemente de su espesor 

y cuantía de armaduras, así como la de cimentaciones construidas con este material. Esta unidad de 

obra se refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del terreno (excepto 

edificaciones), así como a muros, estribos, tableros o bóvedas de puentes y/o obras de drenaje. 
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En la realización de esta unidad podrán emplearse medios exclusivamente mecánicos o emplear 

explosivos. En este último caso, deberá comunicarse a la Dirección de Obra, la cual habrá de dar su 

autorización para comenzar a ejecutar los trabajos. En todo caso, se respetará la normativa vigente 

sobre utilización de explosivos. 

La demolición en su caso, se realizará como mínimo hasta 0,50 metros por debajo de la superficie 

correspondiente a la cara inferior de la capa de forma o, en el caso de rellenos, hasta el nivel de 

apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deberán rellenarse. 

VALLAS, POSTES Y SIMILARES 

Consiste en las operaciones necesarias para desmontar los elementos que las componen, cualquiera 

que sea la altura de la misma, demoler la cimentación que las sustenta, trasladar dichos elementos a 

lugar de almacenamiento y retirar a vertedero los materiales resultantes de la demolición. 

Antes de las operaciones de despeje y desbroce se procederá al desmontado de todo tipo de vallas 

y al establecimiento de vallados provisionales que delimiten la extensión de la zona de obras. El 

vallado provisional no será de abono. 

Se tomarán las medidas necesarias para no dañar los elementos de la valla durante el levantamiento, 

transporte y almacenamiento, a fin de poderla utilizar posteriormente si fuese necesario. 

DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BARRERAS DE SEGURIDAD Y 

CERRAMIENTO. 

Esta unidad consiste en el desmontaje y retirada de señales de tráfico, paneles, barreras de seguridad 

metálicas, cerramientos y farolas, y demás elementos que forman parte de la obra a demoler, como 

cimentación, pernos de anclaje y bases de asiento. 

La ejecución de esta unidad incluye el desmonte y retirada de todo tipo de elemento de señalización 

y la demolición en su caso, de la cimentación. 

Queda a juicio del Director de las obras el posterior empleo de los materiales recuperados de los 

desmontajes que sean precisos ejecutar. 

 

DEMOLICIÓN DE FIRME 

Incluye la demolición de cualquier tipo de firme, así como las capas de base de los mismos, no incluye 

los tratamientos superficiales, los cuales están incluidos en las unidades de excavación, ni los firmes 

granulares que se consideran parte de las unidades de desbroce. 

En caso de que los viales que corresponden a los firmes demolidos deban mantener el paso de 

vehículos, el Contratista adoptará las disposiciones oportunas con tal fin, considerándose dichas 

actuaciones comprendidas dentro de esta unidad. 

RETIRADA DE LOS MATERIALES DE DERRIBO 

La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir las 

condiciones de seguridad suficientes. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los 

trabajos de retirada y carga de escombros. 

El Contratista llevará a vertedero autorizado todos los materiales procedentes del derribo de todos 

los elementos que sean objeto de demolición, exceptuando los carteles desmontados que se 

transportarán a almacén que especificará la Dirección Facultativa o a lugar de empleo. 

Para el transporte de los materiales a vertedero se utilizará un camión con caja basculante. 

Los vertederos serán aprobados por la Dirección Facultativa y los organismos medioambientales 

competentes y estarán definidos en los Planos de Proyecto. 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la 

demolición se adapta a lo especificado en este PPTP y las órdenes escritas de la Dirección Facultativa. 

PRESCRIPCIONES MEDIOAMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se evitará la formación de polvo que puede resultar muy molesto, no solo para la vegetación y la 

fauna sino, sobre todo, para los vecinos del territorio afectable. Como prevención se regarán las 

partes a demoler y cargar, sin que esto suponga abono aparte al Contratista. 
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Aunque, como ya se ha especificado antes, para comenzar la demolición previamente haya que 

neutralizar todas las acometidas de las instalaciones de las edificaciones, será necesario dejar 

previstas tomas de agua para el riego, como medida preventiva para la formación de polvo durante 

los trabajos. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La demolición de firme existente se medirá en metros cuadrados (m²) realmente ejecutados y la 

demolición de bordillo se medirá en metros (m) realmente ejecutados y se abonarán según el precio 

definido en los cuadros de precios del proyecto. 

301.0040 m2 DEMOLICIÓN DE FIRME O PAVIMENTO EXISTENTE DE CUALQUIER TIPO 

O ESPESOR i/ BAJAS POR RENDIMIENTO POR PASO DE VEHÍCULOS, DEMOLICIÓN DE ACERAS, 

ISLETAS, BORDILLOS Y TODA CLASE DE PIEZAS ESPECIALES DE PAVIMENTACIÓN, 

DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO 

HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

301.0110 m DEMOLICIÓN DE BORDILLO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL 

DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

Los precios incluyen las bajas de rendimiento que puedan producirse por tener que mantener el 

paso de vehículos; la demolición, la carga, el transporte a vertedero, el canon de vertido, los costes 

que originen el garantizar la seguridad; y la obtención de licencias y permisos; así como cuantas 

operaciones, medios materiales y humanos sean necesarios para la correcta ejecución de la unidad 

de obra. También incluye el precio la demolición de aceras, isletas, bordillos y toda clase de piezas 

especiales de pavimentación.  No se considerarán incluidas en el precio las capas que no contengan 

ningún tipo de aglomerante (betún, cemento, cal), las cuales se abonarán con los correspondientes 

precios de excavación. 

Cuando el firme esté situado en una zona a desmontar, su demolición no se abonará 

independientemente con este precio pues queda incluida en el precio de la excavación. Las 

demoliciones de firmes, aceras e isletas no contempladas explícitamente en el Proyecto se 

considerarán incluidas en la unidad de excavación, no dando por tanto lugar a medición o abono 

por separado. 

 

La demolición de construcciones existentes se medirá por metros cúbicos (m³) y se abonará al precio 

que para cada unidad figura en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

301.0020 m³ DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN ARMADO i/ DESESCOMBRO, 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA 

DISTANCIA DE 60 km. 

301.0030 m³ DEMOLICIÓN DE FÁBRICA HORMIGÓN EN MASA i/ DESESCOMBRO, 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA 

DISTANCIA DE 60 km. 

301.0050 m³  DEMOLICIÓN DE FÁBRICA DE MAMPOSTERÍA i/ DESESCOMBRO, CARGA 

Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA 

DE 60 km. 

301.0120 m LEVANTAMIENTO DE VALLAS METÁLICAS I/ DESMONTAJE, 

DEMOLICIÓN, DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR 

AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM. 

El precio incluye la demolición del cimiento, el desmontaje del vallado (en algunos casos sobre 

murete), la carga, el transporte a vertedero, el canon de vertido, los costes que originen el garantizar 

la seguridad; y la obtención de licencias y permisos; así como cuantas operaciones, medios materiales 

y humanos sean necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra. 

Se tomarán las medidas necesarias para no dañar los elementos de la valla durante el levantamiento, 

transporte y almacenamiento, a fin de poderla utilizar posteriormente si fuese necesario. 

3.2.2. FRESADO 

DEFINICIÓN 

Se define como fresado la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un pavimento 

bituminoso, mediante la acción de ruedas fresadoras que dejan la nueva superficie a la cota deseada. 
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Esta unidad de obra incluye: 

− La preparación de la superficie. 

− El replanteo. 

− El fresado hasta la cota deseada. 

− La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 

− El transporte a vertedero de los residuos obtenidos. 

− Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución. 

El fresado se realizará hasta una profundidad de 5 cm de la superficie del firme existente. 

La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de fresado, 

hasta llegar a la cota requerida en toda la superficie indicada. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El equipo mínimo necesario para realizar adecuadamente esta unidad consta de: 

− Fresadora autopropulsada, capaz de efectuar el fresado en frío en las condiciones 

estipuladas en el presente Pliego. 

− Equipo de carga y transporte del material fresado hasta vertedero. 

− Equipo de barrido y limpieza, consistente en barredoras mecánicas de cepillo, que 

preferiblemente irán dotadas de equipos de aspiración. En lugares de difícil accesibilidad 

podrán emplearse escobas de mano. Para la limpieza final se empleará un sistema de 

soplado mediante aire comprimido. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La operación de fresado se ejecutará siguiendo la siguiente secuencia: 

 

DELIMITACIÓN DE LA SUPERFICIE A TRATAR 

Antes de comenzar el fresado se procederá al replanteo de las zonas a regularizar y sanear. 

Las delimitaciones de la extensión y profundidad de fresado en la ejecución de las juntas de 

comienzo y final de cada capa de regularización, se realizará de acuerdo con los criterios recogidos 

los planos del presente proyecto. 

La superficie a fresar tendrá la forma y delimitación según lo especificado en los Planos. 

La delimitación de la superficie a tratar se realizará mediante marcas de pintura sobre el propio 

pavimento, de forma que no den lugar a error. 

Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más o menos las cinco décimas de centímetro 

(0,5 cm). 

ELIMINACIÓN DEL MATERIAL DETERIORADO 

El fresado se utilizará siempre para eliminar la capa de rodadura e intermedia, y en su caso, la capa 

de base, de la zona a sanear. 

El fresado se ejecutará con máquina fresadora, cuidando de que los bordes longitudinales queden 

perfectamente verticales. 

La retirada del material procedente del fresado se realizará mediante su transporte en camiones a 

vertedero. 

LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE FRESADA 

La superficie fresada deberá quedar perfectamente limpia y seca. Para ello se procederá a su barrido 

e, inmediatamente antes de la extensión del riego de adherencia, al soplado mediante aire a presión. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler 

y cargar. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

El fresado del firme existente se medirá en metros cuadrados por centímetro (m2xcm) de mezcla 

bituminosa, realmente ejecutados y medidos en obra. Se abonará de acuerdo con el precio indicado 

en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

301.0140 m²xcm FRESADO DE PAVIMENTO BITUMINOSO O DE HORMIGÓN 

EXISTENTE I/ CARGA, BARRIDO, RETIRADA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS A LUGAR DE 

EMPLEO Y/O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 KM. 

El precio incluye el fresado, la carga, el transporte a vertedero o lugar de empleo, descarga; el canon 

de vertido, los costes que originen el garantizar la seguridad y balizamiento y su retirada; y la 

obtención de licencias y permisos, y cuantas operaciones; y medios materiales y humanos sean 

necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra. 

301.0090 m CORTE CON DISCO i/DESESCOMBRO, CARGA Y TRANSPORTE DE 

MATERIAL DEMOLIDO A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

El precio incluye el corte mediante sierra de disco o similar, la carga, el transporte a vertedero o lugar 

de empleo, descarga; el canon de vertido, los costes que originen el garantizar la seguridad y 

balizamiento y su retirada; y la obtención de licencias y permisos, y cuantas operaciones; y medios 

materiales y humanos sean necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra. 

3.2.3. DESBROCE DEL TERRENO 

DEFINICIÓN 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o 

a juicio del Director de las Obras. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 

− Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

− Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado 

en el Proyecto o por el Director de las Obras. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

REMOCIÓN DE LOS MATERIALES DE DESBROCE 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, 

según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, 

por poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En 

estos casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el 

mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos 

resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las 

Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta 

una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la 

explanación. 

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras sea 

necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la 

incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 
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Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 

análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a 

lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 

instrucciones del Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos 

adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la Administración y 

separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. 

los materiales han de quedar suficientemente troceados y apilados, con la finalidad de facilitar su 

carga, en función de los medios de que se disponga y las condiciones de transporte. Se trasladarán 

a un vertedero autorizado todos los materiales que la Dirección de Obra no haya aceptado como 

útiles. En caso de que dichos troncos tengan otro destino, el Contratista habilitará una zona que no 

interfiera con la obra donde se apilarán, tomando las precauciones necesarias para que no sea origen 

de posibles accidentes. 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

RETIRADA Y DISPOSICIÓN DE LOS MATERIALES OBJETO DEL DESBROCE 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán 

eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de 

las Obras. En principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté permitida y sea 

aceptada por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal especializado para 

evitar los daños tanto a la vegetación como a bienes próximos. 

Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale 

el Director de las Obras. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el 

menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 

guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al 

paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los 

traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en capas 

dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o 

mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse al 

menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. Estos materiales no se 

extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, 

por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán 

ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá, así mismo, proporcionar al Director de las Obras 

copias de los contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El desbroce del terreno se medirá en metros cuadrados (m2) realmente desbrozados y medidos en 

obra: 

300.0010 m² DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIOS MECÁNICOS i/ 

DESTOCONADO, ARRANQUE, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO O GESTOR AUTORIZADO 

DE AQUELLOS RESTOS QUE SEA NECESARIO, HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km O AL LUGAR 

DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA. 

El precio incluye el despeje y desbroce, arranque, carga, el transporte a vertedero o lugar de empleo, 

descarga; el canon de vertido, los costes que originen el garantizar la seguridad; y la obtención de 

licencias y permisos, y cuantas operaciones; y medios materiales y humanos sean necesarios para la 

correcta ejecución de la unidad de obra. No serán objeto de abono independiente el desbroce de 

las zonas de préstamo. 
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300.0020  ud TALA Y TRANSPORTE DE ÁRBOL DE GRAN PORTE (DIÁMETRO MAYOR O 

IGUAL DE 15 CM) i/ ELIMINACIÓN DEL TOCÓN RESTANTE, CARGA Y TRANSPORTE DE 

MATERIAL A VERTEDERO O GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km. 

Se medirá y abonará por unidad de tronco de árbol. 

El precio incluye el destoconado de los árboles, el arrancado de arbustos, cepas, matojos y 

escombros, así como su carga, transporte y descarga al lugar indicado por la Dirección de Obra o a 

vertedero. 

3.2.4. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

Será de aplicación respecto a la excavación en explanación junto a lo que a continuación señale el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, lo preceptuado en el PG3. 

DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la 

carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de préstamos, previstos o 

autorizados, y el consiguiente transporte de los productos removidos al depósito o lugar de empleo. 

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora o excavación suplementaria de 

taludes en los desmontes, y la excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director 

de las Obras. 

En este artículo se definen los tipos de excavación que se relacionan a continuación, considerándose 

que la excavación en la explanación se realizará bien por medios mecánicos, bien mediante el empleo 

de explosivos, sin abono independiente. Además, dentro de la excavación por medios mecánicos se 

hace una diferenciación entre la excavación en desmonte o préstamos y la excavación de tierra 

vegetal, que en el presente proyecto, dado que las tierras presentes en la zona carecen de unas 

características físico – químicas y granulométricas adecuadas para considerar el sustrato como tierra 

vegetal, se deberán obtener en vivero. 

La excavación de tierra vegetal incluye las operaciones siguientes: 

• Excavación de la tierra vegetal que posteriormente vaya a ser utilizada según condiciones del 

pliego. 

• No se incluyen las operaciones de carga, transporte y descarga o apilado de la tierra removida 

en lugar de almacenamiento autorizado o lugar de utilización, así como los cánones, 

indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 

almacenamiento. 

• El abono y mantenimiento de la tierra vegetal para su posterior utilización. 

• Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

La excavación en desmonte o en préstamos incluye las siguientes operaciones: 

• Excavación del terreno. 

• Saneo y perfilado de los taludes y del fondo de excavación y formación de cunetas. 

• Construcción y mantenimiento de accesos. 

La excavación de roca en desmonte o en préstamos incluye las siguientes operaciones: 

• Excavación del terreno. 

• No se incluyen las operaciones de carga, transporte y descarga o apilado del material 

excavado en lugar de almacenamiento autorizado o lugar de utilización, así como los 

cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de 

almacenamiento. 

• Saneo y perfilado de los taludes y del fondo de excavación y formación de cunetas. 

• Construcción y mantenimiento de accesos. 

CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Las excavaciones empleadas en el proyecto son las siguientes: 
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• Excavación en desmonte en tierra con medios mecánicos (tipo excavadora o similar) sin 

explosivos 

• Excavación en tierra para formación de escalonado en cimientos, en vaciado o saneo 

• Excavación en tránsito para formación de escalonado en cimientos, en vaciado o saneo 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

GENERALIDADES. 

El Contratista indicará al Director de la obra, con la suficiente antelación, el comienzo de cualquier 

excavación a fin de requerir de éste la previa aprobación del sistema de ejecución a emplear. 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Antes de iniciar los trabajos se comprobará, junto con el Director de la obra, los emplazamientos de 

los posibles servicios afectados (tuberías, fibras ópticas, redes eléctricas, etc) y, si es preciso, se 

preverá su desplazamiento. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas, para lo que será necesaria la existencia de puntos fijos de 

referencia, que no estén afectados por las obras, a los cuales se han de referir todas las lecturas 

topográficas. 

En el caso que aparecieran suelos inadecuados en el fondo de la excavación no previstos en proyecto, 

la excavación se realizará, en primera fase, hasta la cota prevista en los Planos. Una vez alcanzada 

esta cota, el Director de la obra decidirá la cota definitiva de excavación, a partir de la cual se sustituirá 

el material excavado por terraplén hasta la cota prevista en Planos.  

Si por falta de medidas previsoras o por un tratamiento incorrecto, un material se volviese 

inadecuado, el Contratista habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento a sus expensas. 

Los arcenes, taludes y cunetas deberán conformarse de acuerdo con lo que sobre el particular se 

señale en los Planos y en el Pliego, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta 

inclinación, así como el paso de las secciones en desmonte a las secciones en relleno. 

Si como consecuencia de errores se produjeran excesos en la excavación, el Contratista dispondrá, a 

su costa, de los rellenos correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la forma que le ordene 

el Director de la obra.  

Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las obras el Contratista 

conservará, a su costa, la plataforma en perfecto estado de drenaje y rodadura de acuerdo con el 

Director de la obra. 

El fondo de la excavación se ha de mantener, en todo momento, en condiciones para que circulen 

los vehículos con las correspondientes medidas de seguridad. 

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes, ni de la explanación ni de los taludes de los 

desmontes, salvo por causas muy justificadas y con autorización del Director de la obra. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la actuación de 

las máquinas de excavación o la voladura, si es el caso, puedan afectar a construcciones vecinas, se 

han de suspender las obras y avisar al Director de las mismas. 

El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura libre y de 

pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes de acceder a una vía 

pública será del 6%. 

Las operaciones de carga se realizarán con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se ha de realizar en vehículos adecuados para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos necesarios para su desplazamiento correcto, y evitando el enfangado de 

las vías públicas en los accesos a las mismas. 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto. 

Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales, y en especial los 

estipulados en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique ninguna alteración en las 

condiciones de su ejecución, medición y abono. 
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Las tierras que el Director de la obra considere adecuadas para rellenos se han de transportar al lugar 

de utilización, y las que considere que se han de conservar se acopiarán en una zona apropiada. El 

resto tanto si son sobrantes como no adecuadas se han de transportar a un vertedero autorizado. 

El Director de la obra podrá ordenar el acopio de estos sobrantes o no adecuados en sobreanchos 

de terraplenes. 

Los trabajos de excavación en terreno rocoso se ejecutarán de manera que la granulometría y forma 

de los materiales resultantes sea adecuada para su empleo en rellenos tipo todo uno. Dicha 

granulometría se define en el artículo 333.4.2. 

Por causas justificadas el Director de la obra podrá modificar los taludes definidos en el proyecto, 

sin que suponga una modificación del precio de la unidad. 

Los cambios de pendiente de los taludes y el encuentro con el terreno quedarán redondeados. 

La terminación de los taludes excavados requiere la aprobación explícita del Director de la obra. 

La excavación en préstamos no se abonará como tal, considerándose que el coste de la misma está 

incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 

La situación de los préstamos es meramente indicativa, y en modo alguno exigible, por lo que una 

diferente procedencia de materiales no será objeto de nuevos precios o modificación de los mismos, 

ni de abonos adicionales de ninguna índole. 

DRENAJE 

Durante todo el proceso de excavación se mantendrán drenadas las explanaciones permitiendo la 

evacuación, por gravedad o mediante bombeo, de las aguas de escorrentía y de las que pudiesen 

aparecer en los sustratos más permeables, canalizándolas por el perímetro de la excavación, para 

evitar la saturación de los materiales removidos. 

La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y cauces del sistema 

de drenaje. 

Los sistemas de agotamiento y desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir 

erosiones en la excavación y se encuentran incluidos en el precio de la excavación. 

EMPLEO DE LOS PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN. 

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la 

formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a las 

zonas previstas en el mismo, en su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el Director de 

las Obras. 

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a ser 

utilizados directamente en las obras se acopiaran y emplearan, si procede, en la protección de 

taludes, canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que 

señale el Director de las Obras. 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, deberán 

eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está definido en 

el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de 

acabado superficial que el relleno sin ampliar. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportaran a vertedero autorizado, sin que ello de 

derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas en el 

Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las Obras a propuesta del Contratista, 

quien deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director 

de las Obras. 

EXCAVACIÓN EN ROCA. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte y la cimentación de 

la futura explanada de la carretera. Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la 
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cimentación de la futura explanada presente cavidades, el Contratista adoptará las medidas de 

corrección necesarias, con la aprobación del Director de las Obras. 

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca debiendo ésta 

presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin encharcamientos, y en los casos en que 

por efecto de la voladura se generen zonas sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la 

aplicación de hormigón de saneo que genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos 

establecidos para las mismas, no siendo estas operaciones de abono. 

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de 

pedraplenes, se seguirán además las prescripciones del artículo 331, del PG-03. 

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados presenten una 

buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones precisas para tal fin, se seguirán 

las prescripciones del artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" del PG-03. 

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que considere 

peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la responsabilidad por los 

daños ocasionados como consecuencia de tales trabajos. 

PRÉSTAMOS  

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización de 

préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la apertura 

de los citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno 

natural no alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su 

aprobación, si procede. 

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de 

la obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante 

de la superficie de apoyo. 

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del 

desbroce y, asimismo, después de la excavación. 

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que 

se pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositara de acuerdo con lo que el 

Director de las Obras ordene al respecto. 

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 

acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles desde 

la carretera terminada, ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, 

debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental. 

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la 

explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los 

sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación de 

este relleno se tomarán perfiles transversales. 

TALUDES. 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descomprensión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda 

comprometer la estabilidad de la excavación final.  

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavaran 

de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la 

zanja o a un drenaje defectuoso de esta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo 

indispensable, y el material de relleno se compactará cuidadosamente. Así mismo, se tendrá especial 

cuidado en limitar la longitud de la zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos 

antes citados. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 

bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos 

deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita. 

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con tierra 

vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente.  
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La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando las 

pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua a la base 

del terraplén. 

FONDOS DE DESMONTE. 

Antes de la escarificación y posterior compactación de la superficie de asiento, se procederá, y con 

la aprobación del Director de Obra, al saneo del cimiento, consistente en la extracción del material 

que se considere inadecuado para su correcta construcción. 

PROCESO DE EJECUCIÓN. 

Antes de iniciar las obras de excavación debe presentarse al Director de la obra un programa de 

desarrollo de los trabajos de explanación. 

No se autorizará el inicio de una excavación si no están preparados los tajos de relleno, acopio o 

vertedero previstos, y si no se han concluido satisfactoriamente todas las operaciones preparatorias 

para garantizar una buena ejecución. 

El Contratista ha de prever un sistema de desagüe que evite la acumulación de agua en las 

excavaciones. Con esta finalidad ha de construir las protecciones: zanjas, cunetas, drenajes y 

conductos de desagüe que sean necesarios y disponer de bombas de agotamiento de capacidad 

suficiente. 

El Contratista ha de impedir la entrada de aguas superficiales, especialmente cerca de los taludes, 

ejecutándose una cuneta de guarda provisional o la definitiva, tal como figure en los Planos, para 

evitar que se produzcan daños en los taludes. 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y por escrito del Director de 

la obra. 

En caso de encontrar niveles acuíferos no previstos, se han de tomar medidas correctoras de acuerdo 

con el Director de la obra. 

Se ha de evitar que discurra, por las caras de los taludes finales, cualquier aparición de agua que 

pueda presentarse durante la excavación, construyendo las bajantes necesarias. 

Se han de retirar de los taludes las rocas suspendidas, tierras y materiales con peligro de 

desprendimiento. 

Las excavaciones en zonas que exijan refuerzo de los taludes, se han de realizar en cortes de una 

altura máxima que permita la utilización de los medios habituales en dicho refuerzo. 

Cerca de estructuras de contención, previamente realizadas, la maquinaria ha de trabajar en dirección 

no perpendicular a ella y dejar sin excavar una zona de protección de anchura mayor o igual a un 

metro (1,0 m), que se habrá de extraer después manualmente. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación deberán ser objeto de ensayos para 

comprobar si cumplen las condiciones expuestas en los artículos correspondientes a la formación de 

rellenos. En cualquier caso, no se desechará ningún material excavado sin previa autorización del 

Director de la obra. 

Los excedentes de material, si los hubiera, y los materiales no aceptables serán llevados a los 

vertederos autorizados indicados por el Director de la obra, de acuerdo a lo indicado en el artículo 

334 de este Pliego. 

En caso de existir excedentes de excavación sobre el volumen de rellenos, los mismos podrán 

emplearse en la ampliación de taludes de terraplenes si así lo autoriza el Director de la obra. 

Si en las excavaciones se encontrasen materiales que pudieran emplearse en unidades distintas a las 

previstas en el proyecto y sea necesario su almacenamiento, o que no sea posible ejecutar en la 

misma fase de obra, se transportarán a depósitos provisionales o a los acopios que a tal fin señala el 

Proyecto o, en su caso, el Director de la obra a propuesta del Contratista, con objeto de proceder a 

su utilización posterior. 

Las unidades de obra ejecutadas en exceso sobre lo previsto en el proyecto estarán sujetas a las 

mismas especificaciones que el resto de las obras, sin derecho a cobro de suplemento adicional. 

Si el equipo o proceso de excavación seguido por el Contratista no garantiza el cumplimiento de las 

condiciones granulométricas que se piden para los distintos tipos de relleno y fuera preciso un 

procesamiento adicional (taqueos, martillo rompedor, etc.), éste será realizado por el Contratista a 

sus expensas sin recibir pago adicional por estos conceptos. En cualquier caso los excesos de 
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excavación, que resulten necesarios por el empleo de unos u otros modos de ejecución de las obras, 

con respecto a los límites teóricos necesarios correrán de cuenta del Contratista. 

El taqueo debe ser en lo posible excepcional y deberá ser aprobado por el Director de la obra antes 

de su ejecución. 

Así mismo, serán de cuenta del Contratista todas las actuaciones y gastos generados por 

condicionantes de tipo ecológico, según las instrucciones que emanen de los Organismos Oficiales 

competentes. En particular, se prestará especial atención al tratamiento de los préstamos y 

vertederos. 

También serán de cuenta del Contratista la reparación de los desperfectos que puedan producirse 

en los taludes de excavación durante el tiempo transcurrido desde su ejecución hasta la recepción 

de la obra (salvo que se trate de un problema de estabilidad como consecuencia de que el material 

tiene una resistencia inferior a la prevista al diseñar el talud). 

No se debe desmontar una profundidad superior a la indicada en Planos para el fondo de excavación, 

salvo que la deficiente calidad del material requiera la sustitución de un cierto espesor, en cuyo caso 

esta excavación tendrá el mismo tratamiento y abono que el resto del desmonte. Salvo este caso, el 

terraplenado necesario para restituir la superficie indicada en los Planos, debe ejecutarse a costa del 

Contratista, siguiendo instrucciones que reciba del Director de la obra. 

El acabado y perfilado de los taludes se hará por alturas parciales no mayores de tres metros (3 m). 

El Contratista ha de asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 

realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, apuntalamiento, refuerzo, y 

protección superficial que requiera el terreno, con la finalidad de impedir desprendimientos y 

deslizamientos que puedan ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 

estuvieran definidos en el proyecto, ni hubieran estado ordenados por el Director de la obra. 

El Contratista ha de presentar al Director de la obra, cuando éste lo requiera, los planos y los cálculos 

justificativos del apuntalamiento y de cualquier otro tipo de sostenimiento. El Director de la obra 

puede ordenar el aumento de la capacidad resistente o de la flexibilidad del apuntalamiento si lo 

estimase necesario, sin que por esto quedara el Contratista eximido de su propia responsabilidad, 

habiéndose de realizar a su costa cualquier refuerzo o sustitución. 

El Contratista será el responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de la falta de 

apuntalamiento, sostenimientos, o de su incorrecta ejecución y estará obligado a mantener una 

permanente vigilancia de su comportamiento, así como a reforzarlos o sustituirlos si fuera necesario. 

Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o el fondo de la excavación presente 

cavidades que puedan retener el agua, el Contratista ha de adoptar las medidas de corrección 

necesarias. 

El fondo de la excavación se ha de nivelar, rellenando los excesos de excavación con material 

adecuado, debidamente compactado, hasta conseguir la rasante determinada, permitiéndose unas 

tolerancias respecto a la cota teórica de más menos cinco centímetros (± 5 cm) en caso de tratarse 

de suelos y en más cero o menos veinte centímetros (+0 y -20 cm) en caso de tratarse de roca. 

En el caso que los taludes de la excavación, realizados de acuerdo con los datos del Proyecto, 

resultaran inestables, el Contratista ha de solicitar del Director de la obra la definición del nuevo 

talud, sin que por esto resulte eximido de cuantas obligaciones y responsabilidades se expresen en 

este Pliego, tanto previamente como posteriormente a la excavación. 

En el caso de que los taludes presenten desperfectos, el Contratista ha de eliminar los materiales 

desprendidos o movidos y realizará, urgentemente, las reparaciones complementarias necesarias. Si 

los citados desperfectos son imputables a  una ejecución inadecuada o a un incumplimiento de las 

instrucciones del Director de la obra, el Contratista será responsable de los daños ocasionados. 

El Contratista ha de adoptar todas las precauciones para realizar los trabajos con la máxima 

seguridad para el personal y para evitar daños a terceros, en especial en las inmediaciones de 

construcciones existentes, siempre de acuerdo con la Legislación Vigente, incluso cuando no fuera 

expresamente requerido para esto por el personal encargado de la inspección o vigilancia de las 

obras. 

Se ha de acotar la zona de acción de cada máquina en su área de trabajo. Siempre que un vehículo 

o máquina pesada inicie un movimiento imprevisto, lo ha de anunciar con una señal acústica. Cuando 

sea marcha atrás o el conductor no tenga visibilidad, ha de ser auxiliado por un operario en el exterior 

del vehículo. Se han de extremar estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de área 

o se entrecrucen itinerarios. 
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Cualquier tipo de maquinaria estacionada en la obra deberá estar adecuadamente señalizada y los 

desplazamientos de la misma deben de adaptarse al tráfico de la obra para que el estacionamiento 

o la circulación se produzcan en condiciones idóneas de seguridad. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación de la explanación se abonará por los metros cúbicos (m3), deducidos por diferencia 

entre los perfiles reales del terreno antes de comenzar los trabajos y los teóricos que resultarán de 

aplicar las secciones definidas en los Planos o las resultantes de las prescripciones impuestas en el 

apartado 320.3. No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones tipo que no sean 

expresamente autorizados por el Director de la obra, ni los rellenos compactados que fueran precisos 

para reconstruir la sección tipo teórica en el caso de que la profundidad de la excavación fuese mayor 

de la necesaria. 

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones que entren en unidades 

de obra como parte integrante de las mismas. 

Las operaciones de regularización de las caras finales de los taludes se consideran incluidas en el 

precio de la unidad de excavación no siendo objeto de medición y abono complementario. 

Asimismo, se entenderá abonado en el precio el coste de las operaciones de machaqueo, 

clasificación, carga, transporte y cualquier otra necesaria para que los materiales excavados puedan 

ser utilizados para la formación de rellenos en las condiciones fijadas en el artículo 330 de este Pliego. 

También se incluye en el precio la terminación, pendiente transversal y taludes que figuran en los 

planos y secciones tipo o los que en su caso indique el Director de Obra y, en general, cuantas 

operaciones o recursos se requieran para la completa ejecución de esta unidad. 

El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones realizadas, con 

las especificaciones que aquél estime oportunas, no siendo esta operación de abono. 

Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se efectúe ningún 

tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la 

medición se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el Director de las Obras. 

La excavación en desmonte se abonará según los siguientes precios unitarios establecidos en el 

Cuadro de Precios para: 

320.0020 m3 EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN TIERRA CON MEDIOS MECÁNICOS (TIPO 

EXCAVADORA O SIMILAR) SIN EXPLOSIVOS i/ AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA 

EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, FORMACIÓN, Y PERFILADO DE CUNETAS, 

REFINO DE TALUDES, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km 

O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA. 

320.0010 m3 EXCAVACIÓN DE TIERRA VEGETAL i/ CARGA Y TRANSPORTE A 

VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km O ACOPIO DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA 

LA DISTANCIA, DEPOSITO DE TIERRA VEGETAL EN ZONA ADECUADA PARA SU 

REUTILIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE ACOPIOS, FORMACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS CABALLEROS. 

La excavación en tierra vegetal o de labor se medirá por metros cúbicos (m3), según volumen 

obtenido como producto del espesor medio reflejado en Planos o fijado por el Director de la obra, 

por el ancho real de la coronación del desmonte o base del terraplén y la longitud excavada según 

Planos. 

En el precio de la excavación en tierra vegetal o de labor, se incluye: la excavación, carga y transporte 

a lugar de acopio para su posterior reutilización, así como cualquier otra actividad necesaria para la 

correcta ejecución y terminación de la unidad de obra. 

La excavación en préstamos no será de abono, quedando incluida en las correspondientes unidades 

de formación de terraplén, todo uno o pedraplén, o de suelo estabilizado in situ para coronación de 

explanada. 

3.2.5. EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

Será de aplicación respecto a excavación, junto a lo que seguidamente se señala, lo preceptuado en 

el Artículo 321 del PG3. 
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DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 

operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, 

y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Serán aplicables las prescripciones del artículo 3.2.4. de este Pliego.  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PRINCIPIOS GENERALES 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que este pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del 

Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación 

de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el 

Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No 

obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del 

terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se 

realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la 

cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las 

Obras. 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 de este Pliego. 

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de 

excavación en el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimentación 

u obra de que se trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

ENTIBACIÓN 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá 

proponer al Director de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva 

las razones que apoyen su propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal modificación, sin 

que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el Contrato no figurasen excavaciones 

con entibación y el Director de las Obras, por razones de seguridad, estimase conveniente que las 

excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al Contratista la utilización de entibaciones, sin 

considerarse esta operación de abono independiente. 

DRENAJE 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizaran los medios e 

instalaciones auxiliares necesarias para agotarla. El agotamiento desde el interior de una cimentación 

deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los materiales que han de componer 

el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuara desde el interior del encofrado antes de 

transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación 

del Director de las Obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los 

métodos de construcción propuestos. 

Los sistemas de agotamiento y desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir 

erosiones en la excavación y se encuentran incluidos en el precio de la excavación 

TALUDES 

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes 

del Director de las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de 

la recepción de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos. 
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LIMPIEZA DEL FONDO 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y 

hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o 

desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material 

cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm.) no se efectuará hasta momentos 

antes de construir aquellos, y previa autorización del Director de las Obras. 

EMPLEO DE LOS PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 3.2.4. de este Pliego. 

EXCESOS INEVITABLES 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar contemplados 

en el Proyecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de las Obras. 

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las especificaciones 

definidas por el Director de las Obras, no siendo esta operación de abono independiente. 

Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón HM-20. 

TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS. 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones 

exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y 

deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm.) respecto de las 

superficies teóricas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición se efectuará por metros cúbicos (m3). En zanjas y pozos, se medirá de acuerdo al perfil 

teórico indicado en planos. En cimentaciones de estructuras se medirá hallando el volumen del 

prisma de caras laterales verticales, cuya base inferior, situada a la cota de cimentación está 

determinada por la superficie de lados paralelos, a una distancia de un metro (1 m) a los lados de la 

zapata correspondiente y cuya base superior es la intersección de las caras laterales con el fondo del 

desmonte, la cota de explanación o, en el caso de obras situadas fuera de desmonte a realizar, con 

el terreno natural. 

En obras de drenaje transversal, se medirá hallando el volumen del prisma de caras laterales 

verticales, cuya base inferior, situada a la cota de cimentación está determinada por la superficie de 

lados paralelos, a una distancia de veinticinco centímetros (25 cm) a los lados de la proyección 

vertical del ancho exterior del tubo y cuya base superior es la intersección de las caras laterales con 

el terreno natural. 

El volumen realmente excavado por los taludes y sobreanchos reales ejecutados, se considera en 

todo caso incluido dentro de la medición teórica definida en el párrafo anterior, siendo la misma la 

única objeto de abono. 

En el precio se incluyen las entibaciones y agotamientos necesarios, así como el transporte de 

producto sobrante a vertedero, acopio o lugar de empleo. 

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones consideradas en otras 

unidades. 

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir 

la sección tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones y movimientos de 

tierra considerados en otras unidades de obra. 

La excavación en zanjas, pozos y cimientos se abonará según los precios unitarios establecidos en el 

cuadro de precios para: 

321.0010 m3  EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN 

CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE 

TENGAN UNA ANCHURA < 3 m Y UNA PROFUNDIDAD< 6 m, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA 

PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O ANCHO i/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y 

DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE 

A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA UNA DISTANCIA DE 10 km. 
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321.0020 m3 EXCAVACIÓN MANUAL EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS, 

CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 m Y 

UNA PROFUNDIDAD < 6 m Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL 

DIÁMETRO O ANCHO i/ ENTIBACIÓN, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO HASTA UNA 

DISTANCIA DE 10 km O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA SEA CUAL SEA LA 

DISTANCIA. 

3.3. RELLENOS 

3.3.1. TERRAPLENES 

Será de aplicación respecto a la ejecución de terraplenes, junto a lo que seguidamente se señala, lo 

preceptuado en el Artículo 330 del PG3. 

DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales cuyas 

características se definen en este artículo, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma 

sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se 

asiente el firme de una carretera. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

− Preparación de la superficie para el cimiento del relleno (saneo, escarificado, compactación, 

adaptación de medidas de drenaje, etc.). 

− Extensión, humectación o desecación, homogenización y compactación de cada tongada. 

Estas operaciones se realizarán las veces que se consideren necesarias. 

− Retirada del material degradado por mala programación en cada tongada y su transporte 

a vertedero, así como la nueva extensión, humectación o desecación, homogenización y 

compactación de la tongada. 

− Cuantas operaciones sean necesarias para la correcta ejecución y terminación de la unidad 

de obra. 

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso.  

ZONAS DE LOS RELLENOS TIPO TERRAPLÉN 

En los rellenos tipo terraplén se distinguirán las cuatro zonas siguientes, cuya geometría se definirá 

en el Proyecto: 

− Coronación: Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el firme, 

con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros (50 

cm.). 

− Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación. 

− Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituirá o 

formara parte de los taludes del mismo. No se consideraran parte del espaldón los 

revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que se consideran, plantaciones, 

cubierta de tierra vegetal, encachados, protecciones antierosión, etc. 

− Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. Su 

espesor será como mínimo de un metro (1 m). 

− Relleno bajo bermas: parte del relleno comprendida entre el borde del arcén y la cuneta, 

tanto lateral como de mediana, así como la parte comprendida entre el borde del arcén y 

el espaldón del relleno. 

MATERIALES 

CRITERIOS GENERALES 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o materiales 

locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los préstamos que se definan 

en el Proyecto o que se autoricen por el Director de las Obras. 

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones irán 

encaminados a emplear los distintos materiales, según sus características, en las zonas más 
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apropiadas de la obra, según las normas habituales de buena práctica en las técnicas de puesta en 

obra. 

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas siguientes: 

− Puesta en obra en condiciones aceptables. 

− Estabilidad satisfactoria de la obra. 

− Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que se 

definan en Proyecto. 

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a emplear y las 

condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en los apartados siguientes se 

define, así como las divisiones adicionales que en el mismo se establezcan, según los materiales 

locales disponibles. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por materiales que 

cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 

− Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del setenta por ciento (# 20 > 70 

%), según UNE 103101:1995. 

− Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por 

ciento (# 0,080 ≥ 35 %), según UNE 103101:1995. 

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes de 

procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las especificaciones de este 

artículo y que sus características físico-químicas garanticen la estabilidad presente y futura del 

conjunto. En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes, cualquiera 

que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser justificado expresamente en el 

Libro de Órdenes. 

CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES. 

Cuando no sea posible realizar ensayos de contraste en las canteras, en obra, de forma previa al uso 

de los materiales deberán realizarse los ensayos de laboratorio previstos en este documento. 

Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en los tipos 

siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se especifique lo contrario, se refiere 

a porcentaje en peso): 

Suelos Seleccionados 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones: 

− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2 %), según 

UNE 103204:1993. 

− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento 

(SS < 0,2 %), según NLT 114. 

− tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 

− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 ≤ 15 %) o 

que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

o Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80 %). 

o Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75 %). 

o Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25 %). 

o Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  

o Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103:1994 y UNE 

103104:1993. 
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Suelos Adecuados 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados cumplan 

las condiciones siguientes: 

− Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1 %), según UNE 

103204:1993. 

− Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2 

%), según NLT 114. 

− tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 

− Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80 %). 

− Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35 %). 

− Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103:1994. 

− Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a 

cuatro (IP > 4), según UNE 103103:1994 y UNE 103104:1993. 

Suelos Tolerables 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados ni 

adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 

− Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO < 2 %), según UNE 

103204:1993. 

− Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (yeso < 5 %), según NLT 115. 

− Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento (SS < 1 %), 

según NLT-114. 

− Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE 103103:1994. 

− Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL > 40) el índice de plasticidad será mayor del 

setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite liquido (IP > 0,73 

(LL-20)). 

− Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1 %), según NLT-254, para muestra 

remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500:1994, y presión de ensayo de dos 

décimas de megapascal (0,2 MPa). 

− Hinchamiento libre según UNE 103601:1996 inferior al tres por ciento (3 %), para muestra 

remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500:1994. 

Suelos Marginales 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados, ni 

adecuados, ni tampoco como suelos tolerables, por el incumplimiento de alguna de las condiciones 

indicadas para estos, cumplan las siguientes condiciones: 

− Contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (MO < 5 %), según UNE 

103204:1993. 

− Hinchamiento libre según UNE 103601:1996 inferior al cinco por ciento (5 %), para muestra 

remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500:1994. 

− Si el límite líquido es superior a noventa (LL > 90) el índice de plasticidad será inferior al 

setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite liquido (IP < 0,73 

(LL-20)). 

Suelos Inadecuados. 

Se considerarán suelos inadecuados: 

− Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores. 

− Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos tales como 

tocones, ramas, etc. 
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− Los que puedan resultar insalubres para las actividades que sobre los mismos se 

desarrollen. 

EMPLEO 

USO POR ZONAS 

Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en este artículo, se utilizarán, en las diferentes 

zonas del relleno tipo terraplén, los suelos que en este apartado se indican. 

Coronación 

Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte sea la requerida 

para el tipo de explanada previsto y su índice CBR, correspondiente a las condiciones de 

compactación de puesta en obra, sea como mínimo de cinco (CBR ≥ 5), según UNE 103502. 

Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que cumplan las 

condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio justificativo aprobado por el Director 

de las Obras. 

No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el apartado de 

precauciones especiales de este artículo. 

Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con contenido de sulfatos 

solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la coronación habrá de evitar la 

infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, bien por el propio tipo de material o bien 

mediante la utilización de medidas complementarias. 

Cimiento 

En el cimiento se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados siempre que las condiciones 

de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del terreno de apoyo sean adecuadas 

para su puesta en obra y siempre que el índice CBR, correspondiente a las condiciones de 

compactación de puesta en obra, sea igual o superior a tres (CBR ≥ 3), según UNE 103502. 

Núcleo 

Se utilizarán suelos tolerables, adecuados ó seleccionados, siempre que su índice CBR, 

correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea igual o superior tres (CBR 

≥ 3), según UNE 103502. 

La utilización de suelos marginales o de suelos con índice CBR menor de tres (CBR < 3) puede venir 

condicionada por problemas de resistencia, deformabilidad y puesta en obra, por lo que su empleo 

queda desaconsejado y en todo caso habrá de justificarse mediante un estudio especial, aprobado 

por el Director de las Obras, conforme a lo indicado en el apartado de precauciones especiales de 

este artículo. 

Así mismo, la posible utilización de suelos colapsables, expansivos, con yesos, con otras sales 

solubles, con materia orgánica o de cualquier otro tipo de material marginal (según la clasificación 

del apartado 330.3.3), se regirá por lo indicado en el apartado de precauciones especiales de este 

artículo. 

Espaldones 

Se utilizarán materiales que satisfagan las condiciones que defina el Proyecto en cuanto a 

impermeabilidad, resistencia, peso estabilizador y protección frente a la erosión. 

No se usarán en estas zonas suelos expansivos o colapsables, según lo definido en el apartado de 

precauciones especiales de este artículo. 

Cuando en el núcleo exista material expansivo o colapsable o con contenido en sulfatos solubles 

según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), los espaldones evitarán la infiltración de agua 

hacia el mismo, bien por el propio tipo de material, bien mediante la adopción de medidas 

complementarías. 

GRADO DE COMPACTACIÓN 

Se señala, entre el Proctor normal según UNE 103500 o el Proctor modificado según UNE 

103501:1994, el ensayo Proctor modificado según UNE 103501 a considerar como Proctor de 

referencia. 
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Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse según lo 

indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la compactación no sea 

inferior: 

− En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Proctor de referencia. 

− En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento (95 %) de la 

máxima obtenida en dicho ensayo. 

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, podrán especificar justificadamente valores 

mínimos, superiores a los indicados, de las densidades después de la compactación en cada zona de 

terraplén en función de las características de los materiales a utilizar y de las propias de la obra. 

HUMEDAD DE PUESTA EN OBRA 

La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 

− La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en este Pliego. 

− El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha humedad 

(por ejemplo expansividad o colapso). 

− La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución durante la 

puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación). 

Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad, inmediatamente 

después de la compactación, será tal que el grado de saturación en ese instante se encuentre 

comprendido entre los valores del grado de saturación correspondientes, en el ensayo Proctor de 

referencia, a humedades de menos dos por ciento (-2 %) y de más uno por ciento (+1 %) de la óptima 

de dicho ensayo Proctor de referencia. 

En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación indicados serán los 

correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1 %) y de más tres por ciento (+3 %) de 

la óptima del ensayo Proctor de referencia. 

Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su contenido de 

humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego u oreo, y extensión, 

adecuadas para mejorar las condiciones del material en su yacimiento original. 

En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento de la condición 

anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto aumentando el contenido de agua 

como aumentando la energía de compactación. 

PRECAUCIONES ESPECIALES CON DISTINTOS TIPOS DE SUELOS. 

Los suelos marginales, definidos en el apartado 330.3.3 de este artículo, podrán utilizarse en algunas 

zonas de la obra siempre que su uso se justifique mediante estudio especial, aprobado por el Director 

de las Obras. 

Este "Estudio de usos de materiales marginales" deberá contemplar explícitamente y con detalle al 

menos los siguientes aspectos. 

− Determinación y valoración de las propiedades que confieren al suelo su carácter de 

marginal. 

− Influencia de dichas características en los diferentes usos del suelo dentro de la obra. 

− Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas u elementos de la obra. 

− Estudio pormenorizado en donde se indique las características resistentes del material y 

los asientos totales y diferenciales esperados, así como la evolución futura de estas 

características. 

− Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio. 

− Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para los 

diferentes usos del suelo dentro de la obra. 

A continuación, se expresan algunas consideraciones sobre el uso de distintos tipos de suelos.  
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Suelos Colapsables 

A los efectos de este artículo, se considerarán suelos colapsables aquellos en los que una muestra 

remoldeada y compactada con la densidad y humedad remoldeada del ensayo Proctor normal según 

UNE 103500:1994, sufra un asiento superior al uno por ciento (1 %) de la altura inicial de la muestra 

cuando se ensaye según NLT 254 y presión de ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 MPa). 

Los suelos colapsables no se usarán en coronación ni espaldones. Su uso en núcleo y en cimiento 

estará sujeto a un estudio especial que teniendo en cuenta la funcionalidad del terraplén, el grado 

de colapsabilidad del suelo, las condiciones climáticas y de niveles freáticos, defina las disposiciones 

y cuidados a adoptar para su uso. 

Estos suelos deberán compactarse del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del ensayo 

Proctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado del Proyecto, se estará a 

lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo. 

Suelos Expansivos 

A los efectos de este artículo, se consideran suelos expansivos aquellos en los que en una muestra 

remoldeada y compactada con la densidad y humedad optimas del ensayo Proctor normal según 

UNE 103500, supere un hinchamiento libre del tres por ciento (3%), cuando se ensaye según UNE 

103601 

Los suelos expansivos así definidos, no se utilizarán en coronación ni en los espaldones ya que en 

estas zonas se acusan especialmente las variaciones estaciónales de humedad. Si resultara inevitable 

su empleo en el núcleo se realizará un estudio especial, que teniendo en cuenta la funcionalidad del 

relleno tipo terraplén, las características de permeabilidad de la coronación y espaldones, el 

hinchamiento libre y las condiciones climáticas, defina las disposiciones y cuidados a adoptar durante 

la construcción. Sin embargo no podrán usarse en ningún caso aquellos suelos cuyo hinchamiento 

libre, según UNE 103601:1996 sea superior al cinco por ciento (5%). 

Estos suelos deben compactarse ligeramente del lado húmedo, con relación a la humedad óptima 

del ensayo Proctor de referencia. A falta de otro criterio, convenientemente justificado, del Proyecto 

se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de este artículo en lo relativo a los grados de saturación 

y se preferirá la elección del Proctor normal como Proctor de referencia. 

Suelos con Yesos 

La utilización, siempre justificada y autorizada por el Director de las Obras, de materiales con yesos 

será función del contenido de dicha sustancia determinado según NLT 115, tal como se indica a 

continuación: 

− Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén. 

− Entre el cero con dos y el dos por ciento (0,2 y 2%): Utilización en el núcleo del terraplén. 

No se necesitara tomar ninguna precaución especial en la ejecución de la coronación y los 

espaldones. 

− Entre el dos y el cinco por ciento (2 y 5%): Utilización en el núcleo del terraplén con 

adopción de cuidados y materiales de características especiales en coronación y en los 

espaldones, que vendrán explícitamente indicados en el Proyecto. 

− Entre el cinco y el veinte por ciento (5 y 20%): Utilización limitada al núcleo del terraplén y 

siempre que se tomen, entre otras, las siguientes medidas para evitar la disolución con 

posible producción de asientos o perdida de resistencia: 

o El núcleo deberá constituir una masa compacta e impermeable. 

o Disponer medidas de drenaje e impermeabilizaciones para impedir el acceso al 

relleno de las aguas tanto superficiales como profundas. 

Habrá de justificarse la eficacia de las medidas adoptadas a este respecto mediante estudio especial, 

aprobado por el Director de las Obras. 

− Mayor del veinte por ciento (20%): Este tipo de suelos no debe utilizarse en ninguna zona 

del relleno. Su uso se limitara a aquellos casos en que no existan otros suelos disponibles 

y siempre que el mismo venga contemplado y convenientemente justificado en el Proyecto. 

Con frecuencia, los suelos con yeso van acompañados de suelos inadecuados o marginales por 

criterios de plasticidad, arcillas muy plásticas o limos colapsables. Por ello para porcentajes de yeso 

superiores al dos por ciento (yeso>2%) se determinará el posible carácter expansivo o colapsable 
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del suelo y se adoptaran, en su caso, las medidas oportunas según se indica en los apartados 

330.4.4.1 y 330.4.4.2 de este artículo. 

También se tendrá en cuenta la posible agresividad de estas sales al hormigón y la posible 

contaminación que puedan originar en los terrenos colindantes. 

Suelos con otras Sales Solubles 

La utilización de materiales con sales solubles en agua distintas del yeso, según sea su contenido, 

será la siguiente: 

− Menor del cero con dos por ciento (0,2%): Utilización en cualquier zona del terraplén. 

− Entre el cero con dos y el uno por ciento (0,2 y 1%): Utilización en el núcleo del terraplén, 

sin necesidad de tomar precauciones especiales en coronación y espaldones. 

− Mayor del uno por ciento (1%): Se requiere un estudio especial, aprobado expresamente 

por el Director de las Obras. 

Suelos con Materia Orgánica. 

Cuando se sospeche que un suelo pueda contener materia orgánica, esta se determinará según UNE 

103204. Esta norma incluye como materia orgánica todas las sustancias oxidables existentes en la 

muestra ensayada, por tanto, cuando las sustancias oxidables no orgánicas puedan influir de forma 

importante sobre los resultados obtenidos, el Director de las Obras podrá autorizar que el contenido 

de materia orgánica se obtenga descontando los materiales oxidables no orgánicos, determinados 

según método explícitamente aprobado por el. 

En rellenos tipo terraplén de hasta cinco metros (5 m) de altura, se podrán admitir en el núcleo 

materiales con hasta un cinco por ciento (5%) de materia orgánica, siempre que las deformaciones 

previsibles se hayan tenido en cuenta en el Proyecto. 

Para terraplenes de más de cinco metros (5 m) de altura el uso de suelos con porcentaje de materia 

orgánica superior al dos por ciento (MO > 2%) habrá de justificarse con un estudio especial, 

aprobado por el Director de las Obras. 

En coronación el contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%).  

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la 

ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este artículo. 

Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentara un programa de trabajos en que 

se especificara, al menos: maquinaria prevista, sistemas de arranque y transporte, equipo de 

extendido y compactación, y procedimiento de compactación, para su aprobación por el Director de 

las Obras. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APOYO DEL RELLENO TIPO TERRAPLÉN 

Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, de 

acuerdo con lo estipulado en los artículos , “Desbroce del terreno” y “excavación de la explanación y 

prestamos” de este Pliego, el desbroce del citado terreno y la eliminación de la capa de tierra vegetal. 

Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el en este Pliego, 

podrán eximir de la eliminación de la capa de tierra vegetal en rellenos tipo terraplén de más de diez 

metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar lugar, en particular los diferidos, sean 

pequeños comparados con los totales del relleno y siempre que su presencia no implique riesgo de 

inestabilidad. 

En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el caso de 

suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la sustentación de la 

maquinaria de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de compactación de las primeras 

tongadas. En estos casos el Proyecto o el Director de las Obras, podrán indicar su posible 

conservación. 
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Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la extensión y 

profundidad especificada en el Proyecto. 

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyara el relleno tipo terraplén, se 

escarificara el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el Proyecto y se tratara conforme 

a las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas en el artículo 302, “Escarificación y 

compactación” del PG-3, siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de 

apoyo en su estado natural. 

Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o laminas 

geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, este se escarificara y 

compactara según lo indicado en el artículo 303 “Escarificación y compactación del firme existente” 

del PG-3. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararan estos, 

mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el 

nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su 

defecto, por el Director de las Obras. 

Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, 

se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, 

mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutaran con arreglo a lo 

previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones del Director 

de las Obras. 

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se construirán, de 

acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría impida el arrastre de partículas 

y en el que las deformaciones que puedan producirse al saturarse sean aceptables para las 

condiciones de servicio definidas en el Proyecto. 

Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 

longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en su defecto, 

excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio (1V:2H). Dicha 

pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la explanada de al menos un 

metro (1 m). 

En los rellenos, tipo terraplén, situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural del terreno 

de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así originadas deberán quedar apoyadas 

en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán ser tales que la maquinaria pueda 

trabajar con facilidad en ellas. 

En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se prevea la presencia 

de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se deberán ejecutar las obras necesarias, 

recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho contacto. 

Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes dejan la 

superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán 

llevarse a cabo hasta el momento previsto y en las condiciones oportunas para reducir al mínimo el 

tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. La posibilidad de 

aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas deberá ser contemplada en 

la adopción de estas medidas de protección. 

EXTENSIÓN DE LAS TONGADAS 

Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción del mismo, 

empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán extendidos en 

tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada final. 

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en 

todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y salvo especificación 

en contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta centímetros (30 cm.). En todo caso, 

el espesor de tongada ha de ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a 

utilizar. 

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean de 

características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 

convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada mientras 
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no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones exigidas y sea 

autorizada su extensión por el Director de las Obras. 

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos 

de movimiento y compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas 

sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En rellenos de más de cinco metros (5 

m) de altura, y en todos aquellos casos en que sea previsible una fuerte erosión de la superficie 

exterior del relleno, se procederá a la construcción de caballones de tierra en los bordes de las 

tongadas que, ayudados por la correspondiente pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta 

bajantes dispuestas para controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de 

las medidas protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de las Obras, 

frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. 

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de transporte de 

tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, en el 

sentido longitudinal de la vía. 

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, 

para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el 

acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán de abono 

estos sobreanchos. 

HUMECTACIÓN O DESECACIÓN 

En el caso de que sea preciso añadirá agua para conseguir el grado de compactación previsto, se 

efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en las zonas de 

procedencia (canteras, prestamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, disponiendo 

los sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento previo, uso de 

rodillos "pata de cabra", etc.). 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán las medidas 

adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, 

o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

COMPACTACIÓN 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. No se extenderá sobre ella ninguna otra en tanto no se haya realizado la nivelación y 

conformación de la misma y comprobado su grado de compactación. 

Los suelos definidos como aptos para su empleo en la construcción de rellenos tipo terraplén se 

considerarán compactados adecuadamente cuando su densidad seca, después de la compactación, 

en todo el espesor de la tongada y en cualquier punto de la misma, sea igual o superior a la 

establecida por las distintas partes del relleno: 

Coronación de terraplenes y fondo de desmontes 

En la capa de coronación se exigirá una densidad seca, después de la compactación, igual a la máxima 

(100%) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 

Núcleos 

En cada tongada la densidad seca obtenida, después de la compactación alcanzará o superará el 

noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima densidad seca obtenida en los ensayos de 

compactación Proctor Modificado, realizados sobre muestras representativas del material empleado 

en la tongada.  

Cimentación 

En la zona de cimiento, la densidad seca exigida será igual o superior al noventa y cinco por ciento 

(95%) de la máxima densidad seca obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 
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Rellenos bajo bermas 

Estos rellenos se colocarán por tongadas cuyo espesor máximo y compactación se fijarán en obra, 

de manera que la superficie de los mismos pueda cumplir las condiciones mínimas de soporte 

requeridas para ser utilizadas por los vehículos en caso de emergencia a juicio del Ingeniero Director. 

La determinación de la máxima densidad seca obtenida en los rellenos tipo terraplén se hará según 

la norma de ensayo UNE 103 503 (Determinación "in situ" de la densidad de un suelo por el método 

de la arena). 

Las zonas que por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de fábrica, no permitan el 

empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los rellenos, se 

compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no 

sean inferiores a las obtenidas en el resto del relleno. 

CONTROL DE LA COMPACTACIÓN 

Tendrá por objeto comprobar por un lado que cada tongada cumple las condiciones de densidad 

seca y humedad, según lo establecido en el apartado 330.6.4 de este artículo así como por el 

Proyecto y el Director de las Obras, y por otro lado, que las características de deformabilidad sean 

las adecuadas para asegurar un comportamiento aceptable del relleno. 

A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", a través de 

determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los resultados obtenidos con los 

correspondientes valores de referencia. En circunstancias especiales, el Director de las Obras podrán 

prescribir, además, la realización de ensayos complementarios para caracterizar las propiedades 

geotécnicas del relleno (resistencia al corte, expansividad, colapso, etc.). 

Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la compactación de una 

tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

− La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en este Pliego o 

por el Director de las Obras, y el grado de saturación se encuentra dentro de los límites 

establecidos en este Pliego. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el 

apartado 330.6.5.4 del PG3. 

− El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con 

placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y en función de la 

zona de obra de que se disponga, el siguiente: 

o En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2 ≥ 50 MPa) para 

los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2 ≥ 30 MPa) para el resto. 

o En coronación, cien megapascales (Ev2 ≥ 100 MPa) para los 

suelosseleccionados y sesenta megapascales (Ev2 ≥ 60 MPa) para el resto. 

En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre el módulo 

de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2, y el módulo de deformación obtenido 

en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K ≤ 2,2). Cuando lo aconsejen 

las características del material o de la obra, y previa autorización del Director de las Obras, las 

determinaciones "in situ" de densidad, humedad, y módulo de deformación se complementarán por 

otras, como los ensayos de huella ejecutados según NLT 256 o el método de "Control de 

procedimiento" a partir de bandas de ensayo previas. En estas últimas deberán quedar definidas, 

para permitir su control posterior, las operaciones de ejecución, equipos de extendido y 

compactación, espesores de tongada, humedad del material y número de pasadas, debiendo 

comprobarse en esas bandas de ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, saturación, 

módulo de deformación. relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o 

terraplenes de ensayo el número de tongadas a realizar será, al menos, de tres (3). 

El Proyecto o el Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos complementarios 

para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas características del mismo 

(como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos penetrométricos, asentómetros, 

células de presión total o intersticial, etc.). 

Ensayos de control de material 

Los ensayos de control se ajustarán a la frecuencia y tipos que a continuación así se detallan 

(exceptuando los rellenos de mediana y bajo bermas de seguridad): 

Frecuencias de ensayo para material homogéneo: 
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a. Cada mil metros cúbicos (1.000 m3), durante los primeros cinco mil metros cúbicos 

(5.000 m3). 

b. Cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3), para los diez mil metros cúbicos (10.000 m3) 

siguientes. 

c. Cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3), a partir de quince mil metros cúbicos 

(15.000 m3). 

Tipos de ensayo: 

a. Una (1) determinación de materia orgánica (según Norma UNE 103 204). 

b. Una (1) determinación de contenido de sulfatos (según Norma UNE 103 202). 

c. Una (1) determinación de granulometría por tamizado (según Norma UNE 103 101). 

d. Una (1) determinación de los límites de Atterberg  (según Normas  UNE 103 103 y 103 

104). 

e. Un (1) ensayo de compactación Próctor Modificado (según Norma UNE 103 500). 

f. Un (1) ensayo del índice CBR (según Norma UNE 103 502), en los materiales a utilizar 

en la capa de coronación. 

Control de ejecución 

Se realizarán los ensayos y su análisis conforme al apartado 330.6.5.3 Determinación "in situ" del PG3. 

Terminación 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del 

terraplén. 

Las obras de terminación y refino de la coronación del terraplén, se ejecutarán con posterioridad a 

la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. 

La terminación y refino del terraplén se realizarán inmediatamente antes de iniciar la construcción 

de la capa de firme. 

Cuando haya que proceder a un recrecido de espesor inferior a la mitad (1/2) de la tongada 

compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto 

de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

No se extenderá ninguna tongada de la capa de firme sobre la explanada sin que se comprueben 

sus condiciones de calidad y sus características geométricas. 

Una vez terminado el terraplén deberá conservarse continuamente con sus características y 

condiciones hasta la colocación de la primera capa o hasta la recepción de la obra cuando no se 

dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento limpias y en perfecto 

estado de funcionamiento. 

PUESTA A PUNTO DEL MÉTODO DE TRABAJO 

La aprobación sobre los métodos de trabajo estará condicionada a los resultados de las pruebas y 

ensayos realizados en los tramos experimentales. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior 

a dos grados Celsius (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 

debajo de dicho límite, salvo que se justifique adecuadamente la viabilidad de la puesta en obra y la 

consecución de las características exigidas y esta justificación fuese aceptada por el Director de las 

Obras. 

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de aprobar el 

extendido y compactación del relleno. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

completado su compactación. Si ello no es factible se eliminara el espesor de las tongadas afectado 

por el paso del tráfico. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las formaciones de núcleos, espaldones y cimientos de los rellenos se medirán y abonarán por 

metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, deducidos de los perfiles tomados antes y después de la 
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realización de la totalidad de los trabajos, sin contabilizarse los volúmenes derivados de la ejecución 

de los sobreanchos. 

La unidad de obra de formación de terraplén comprende: la extensión (incluso sobreancho), mezcla 

"in situ" si la hubiere, humectación, compactación, rasanteo, eliminación de sobreanchos, refino de 

taludes y demás actividades necesarias, incluida la realización de bandas de ensayo. 

En el precio queda comprendido el exceso lateral necesario para que el grado de compactación 

alcance los valores exigidos en los bordes de las secciones transversales del proyecto, así como el 

perfilado, que incluye la excavación y retirada de ese exceso hasta conseguir el perfil de la sección. 

Este precio se aplicará también al relleno de la sobrexcavación, autorizada por el Director de las 

Obras, de los fondos de desmonte, y al relleno en las zonas en las que fuese preciso, a juicio del 

Director de las Obras, realizar saneos. 

La formación de la coronación de los rellenos y de la explanada en los fondos de desmonte se 

medirán sobre perfil terminado y se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados de 

acuerdo con los planos de secciones tipo y perfiles transversales. 

En caso contrario, podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso ejecutado sobre 

el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado mediante la instrumentación 

adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del Contratista. 

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 

proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta 

imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Proyecto o previamente autorizadas por el 

Director de Obra, estando el Contratista obligado a corregir a su cota dichos defectos sin derecho a 

percepción adicional alguno. 

Su abono se realizará con la unidad de obra de coronación de explanada con suelos adecuados, que 

comprende: excavación en préstamo o acopio, carga, transporte a lugar de empleo, 

independientemente de la ubicación del préstamo o acopio, descarga, gastos e impuestos de la 

autorización legal del préstamo, cánones, extensión, sobreanchos necesarios para alcanzar el grado 

de compactación, humectación, compactación, rasanteo, eliminación de sobreanchos hasta 

adaptarse al perfil definido en los planos de secciones tipo y demás actividades necesarias. 

El abono de la coronación de explanada con suelos estabilizados in situ se realizará según la unidad 

descrita en el artículo 512 del presente Pliego de Prescripciones. 

El relleno en las zonas definidas como capa o mantos drenantes en las zonas indicadas en el proyecto, 

se medirá sobre perfil realmente ejecutado, y se abonará por metros cúbicos (m3) realmente 

colocados de acuerdo con los planos de secciones tipo y perfiles transversales. 

El relleno bajo bermas se medirá sobre perfil realmente ejecutado, y se abonará por metros cúbicos 

(m3) realmente colocados de acuerdo con los planos de secciones tipo y perfiles transversales. 

Estas unidades de obra se abonarán según el precio que figura en el cuadro de precios para: 

330.0020 m3 TERRAPLÉN O PEDRAPLÉN O RELLENO TODO-UNO CON MATERIALES 

PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN, i/ EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, NIVELACIÓN, 

COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE TALUDES TOTALMENTE TERMINADO. (EN 

CASO DE QUE LOS MATERIALES SEAN PROVISTOS POR LA ADMINISTRACIÓN, SE PAGARÁ, SI 

PROCEDE, EL SUPLEMENTO DE TRANSPORTE POR LA DISTANCIA ADICIONAL). 

330.0030 m3 TERRAPLÉN O PEDRAPLÉN O RELLENO TODO-UNO CON MATERIALES 

PROCEDENTES DE PRÉSTAMO, i/ EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, NIVELACIÓN, 

COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE CORONACIÓN Y REFINO DE 

TALUDES CON P.P. DE SOBREANCHOS S/PG-3, COMPLETAMENTE TERMINADO i/ MATERIAL, 

CANON DE PRÉSTAMO Y TRANSPORTE HASTA UNA DISTANCIA DE 2 km. 

330.0035 m3 TERRAPLÉN O RELLENO TODO-UNO CON MATERIAL PROCEDENTE DE 

CANTERA, EXTENDIDO, HUMECTADO, NIVELADO Y COMPACTADO, INCLUSO P.P. DE 

SOBREANCHOS S/PG-3, COMPLETAMENTE TERMINADO i/ MATERIAL, CANON DE PRÉSTAMO 

Y TRANSPORTE HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE 

DE CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES. 

330.0055 m3 SUELO SELECCIONADO PROCEDENTE DE YACIMIENTO GRANULAR O 

CANTERA PARA FORMACIÓN DE EXPLANADA EN CORONACIÓN DE TERRAPLÉN Y EN FONDO 

DE DESMONTE i/ CANON DE CANTERA, EXCAVACIÓN DEL MATERIAL, CARGA Y TRANSPORTE 

AL LUGAR DE EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, 
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COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO 

DE TALUDES. 

3.3.2. RELLENOS LOCALIZADOS  

Será de aplicación respecto a la ejecución de terraplenes, junto a lo que seguidamente se señala, lo 

preceptuado en el Artículo 332 del PG3. 

DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o 

préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o 

cualquier otra zona, que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa no permita 

la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del resto del 

relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós de obra de 

fábrica, "cuñas de transición", tendrán una longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde 

el trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima habrá de 

ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa en la referida dirección longitudinal. A 

partir de dicha dimensión mínima, la transición entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, 

siempre en la dirección longitudinal de la calzada soportada, una pendiente máxima de un medio 

(1V:2H). 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con misión 

específica drenante, a los que hace referencia el artículo 421, "Rellenos localizados de material 

drenante" del PG-3 y que se realizarán de acuerdo a este último. 

ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se distinguirán las 

mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 de este Pliego. 

MATERIALES. 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 de este Pliego. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR (UNE 103 502:1994), 

correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de 

trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

En la ejecución de rellenos localizados situados en las proximidades de obras de hormigón, no se 

utilizarán materiales que contengan yesos, aunque sea en pequeña cantidad. 

En zanjas podrán emplearse suelos de la propia excavación de las zanjas que no tengan tierra vegetal 

ni tamaños superiores a tres (3) centímetros. 

Se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de excavación. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la 

ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del Proyecto y las indicaciones del 

Director de las Obras. 

El equipo de trabajo será aprobado por la Dirección de la Obra. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO DE LOS RELLENOS LOCALIZADOS. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos 

a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. 

El Director de Obra decidirá si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción es necesaria, 

se podrá mezclar o no con el del nuevo relleno para su compactación simultánea, en caso negativo, 

el Director de Obra también decidirá si dicho material deberá llevarse a vertedero. 
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Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial 

o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya 

a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, 

turba o arcilla blanda, se asegurara la eliminación de este material o su estabilización. 

EXTENSIÓN Y COMPACTACIÓN 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 

paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, 

con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Salvo 

especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, el espesor de las tongadas medido 

después de la compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el caso, en el 

trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el adecuado control de 

extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el Proyecto, y en 

aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico competente, el 

relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que las tongadas situadas a 

uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con relleno 

asimétrico, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan 

transcurrido siete días (7 d) desde la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto 

o autorización del Director de las Obras y siempre previa comprobación del grado de resistencia 

alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que 

el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, en su 

defecto, el Director de las Obras. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a dicho relleno, 

para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del 

Director de las Obras. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados 

que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación 

prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la 

adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501:1994  y, en el 

resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida 

habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

RELLENO DE ZANJAS PARA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no contraríen a 

lo expuesto en este apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su espesor, 

dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá 

definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por el Director de las Obras. 
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Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho un 

relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, 

previa aprobación del Director de las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de unos 

treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta que 

corresponde al resto del relleno de la zanja. 

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia 

orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se 

dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas 

mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 95 por 100 (95 %) del 

Próctor modificado según UNE 103501:1994. 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la tubería. 

El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en 

tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 

100 por 100 (100 %) del Próctor modificado, según UNE 103501:1994. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida después 

de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. 

En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes, este objetivo habrá de alcanzarse 

si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el Proyecto o, en su defecto, por el Director 

de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados en los 

párrafos anteriores de este Pliego. 

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se produzcan 

ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las 

tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director 

de las Obras, una solución alternativa sin sobrecoste adicional. 

 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 

2 grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 

debajo de dicho límite. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 

hasta que se haya completado su compactación. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos en cimientos de pequeñas obras de fábrica de hormigón (drenes subterráneos, boquillas 

de obras de drenaje) o canalizaciones en zanja están incluidos dentro de la unidad correspondiente 

a la obra de fábrica o canalización, por lo que no son de abono independiente. 

Los rellenos en trasdoses de estructuras se consideran incluidos en la medición y abono del relleno 

de la explanación, de acuerdo a las unidades indicadas en el artículo 3.3.1. 

Los rellenos en pozos y cimientos de estructuras se medirán por metros cúbicos (m3), deducidos de 

los perfiles teóricos de la excavación, descontando el volumen de la zapata correspondiente. 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, 

carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones 

intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como 

suelo procedente de préstamos, salvo especificación en contra. El abono se realizará al precio 

indicado en los cuadros de precios para la siguiente unidad: 

332.0040 m3  RELLENO LOCALIZADO EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS CON MATERIAL 

PROCEDENTE DE LA TRAZA i/ EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, TERMINACIÓN 

Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN SU CASO). 

3.4. DRENAJE 

3.4.1. ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

A todos los efectos, esta unidad de obra se ajustará a lo prescrito en el artículo 410 del PG3. 
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DEFINICIÓN 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de 

drenaje y posterior entrega a un desagüe. 

FORMA Y DIMENSIONES 

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta centímetros (80 cm 

x 40 cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, 

estos elementos serán visitables, con dimensión mínima interior de un metro (1 m) y dimensión 

mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustaran al cuerpo de la obra, y se colocaran de forma que su cara exterior quede 

al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñaran para que puedan soportar el paso del 

tráfico y se tomaran precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, proscribiéndose 

las arquetas no registrables. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se deberá 

asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea necesario, y en 

caso de no existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos. 

Las arquetas deberán ser fácilmente limpiables. Se deberá asegurar la continuidad de la corriente de 

agua asegurándose que las aguas arrastran los sedimentos. 

MATERIALES 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los pozos 

de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les afecten, así 

como lo especificado en el presente Pliego. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y de transporte de 

productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones para 

la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

HORMIGÓN 

El hormigón a emplear en la ejecución de las arquetas y sumideros será el indicado en los Planos. 

- Código estructural. 

- Instrucción para la Recepción de Cementos RC-16. 

- Apartado “Hormigones” del presente pliego. 

- Artículos 610 “Hormigones” del PG-3. 

- Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima 

a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d). 

FUNDICIÓN DÚCTIL 

Para tapas y cercos según UNE-EN 1561 y UNE-EN 1563 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez efectuada la excavación requerida, según se especifica en el presente Pliego, se procederá 

a la ejecución de las arquetas con los materiales que se especifiquen en planos para cada unidad de 

entre los relacionados en el apartado anterior. 

Los rellenos a efectuar en el trasdós de las arquetas se llevarán a cabo con material procedente de 

la excavación de las mismas, según especificaciones del presente Pliego. 

Las conexiones de tubos se efectuarán a las cotas debidas, de forma que los extremos de los 

conductos coincidan al ras con las caras interiores de los muros. 

Las tapas deberán tener sus bordes en un solo plano, de forma que su asiento pueda ser perfecto 

sobre la embocadura de las arquetas. 
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Los pates se colocarán en obra introduciendo su anclaje en los huecos abiertos previamente por 

taladro e inyectando un mortero especial de alta resistencia a base de resinas epoxi. La inyección 

cesará cuando rebose el mortero por fuera del hueco. 

No se podrá hacer uso de estos elementos hasta pasados 7 días desde su colocación. 

Los anclajes de los pates deberán tener la longitud adecuada según especificación del fabricante. 

Previamente a su colocación se hará un desengrasado y limpieza de los mismos para evitar 

oxidaciones posteriores. 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán superiores 

a diez milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de Proyecto. 

En el caso que el Director de las Obras lo considere necesario se realizará una prueba de 

estanqueidad. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas ejecutadas se medirán por unidad empleada en la ejecución, abonándose al precio que 

para la unidad figura en los cuadros de precios del proyecto. 

3.4.2. IMBORNALES Y SUMIDEROS 

Será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo dispuesto en el artículo 411 del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como imbornal al dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de las calzadas de 

una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general, de cualquier construcción. 

Se define como sumidero al dispositivo de desagüe, generalmente protegida por una rejilla, que 

cumple una función análoga a la del imbornal, pero dispuesta de forma que la entrada del agua sea 

en sentido sensiblemente vertical. 

Se emplearán sumideros (tubos de PVC) en el drenaje de los tableros de las estructuras y en el 

drenaje del agua que pueda infiltrarse, con el paso del tiempo, a través de las juntas de calzada en 

los estribos, así como en el drenaje fuera de estructuras colocados sobre arquetas o pozos de registro 

sustituyendo a las tapas de estos. 

FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de los imbornales y de los sumideros, así como los materiales a utilizar, serán 

los definidos en los planos del Proyecto. 

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente para asegurar su capacidad de 

desagüe, especialmente en los sumideros. Los imbornales deberán tener una depresión a la entrada 

que asegure la circulación del agua hacia su interior. 

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro del tubo de desagüe serán tales 

que aseguren siempre un correcto funcionamiento, sin que se produzcan atascos, habida cuenta de 

las malezas y residuos que puede arrastrar el agua. En todo caso, deberán ser fácilmente limpiables. 

Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la circulación sobre ella, 

disponiéndose en lo posible al borde la misma y con superficies regulares, asegurando siempre que 

el agua drene adecuadamente. 

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la corriente y la separación 

entre ellas no excederá de cuatro centímetros (4 cm.). Tendrán la resistencia necesaria para soportar 

el paso de vehículos y estarán sujetas de forma que no puedan ser desplazadas por el tráfico. 

MATERIALES 

SUMIDEROS DE CALZADA EN TABLEROS DE ESTRUCTURAS 

Las rejillas y el marco de apoyo serán cuadrados de fundición dúctil, conforme a la Norma UNE-EN 

1563. 

Las dimensiones mínimas de la rejilla serán de 60x40 cm. 
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Deberán cumplir con las prescripciones de la Norma UNE-EN 124. Según estas normas el sumidero 

deberá ser de la Clase C 250 (carga de rotura mayor de 25 toneladas). Su revestimiento será de 

pintura asfáltica o alquitrán. Las superficies metálicas serán antideslizantes. Las rejillas irán provisto 

de sistema antirrobo, bien de fábrica o ejecutado en obra. 

El tubo de desagüe será de PVC y tendrá un diámetro exterior de 90 mm y un espesor de pared de 

4 mm. 

SUMIDEROS SOBRE ARQUETAS O POZOS DE REGISTRO 

Por lo general, las rejillas y el marco de apoyo de sumideros para arquetas de dimensiones interiores 

menores de 100x100 cm., serán de fundición dúctil, conforme a la Norma UNE-EN 1563:1998. Las 

dimensiones mínimas de la rejilla serán de 60x40 cm. 

Deberán cumplir con las prescripciones de la Normas UNE-EN 124:1995. Según estas normas el 

sumidero deberá ser de la Clase C 250 (carga de rotura mayor de 25 toneladas). Su revestimiento 

será de pintura asfáltica o alquitrán. Las superficies metálicas serán antideslizantes.  

Las rejillas irán provistas de sistema antirrobo, bien de fábrica o ejecutado en obra. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las tolerancias no serán superiores a diez milímetros (10 mm). 

Antes de la colocación de las rejillas se procederá a la limpieza del sumidero o imbornal, así como 

del conducto de desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento posterior. 

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una prueba de 

estanqueidad. 

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el conducto de 

desagüe, eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o materias extrañas de cualquier 

tipo, debiendo mantenerse libres de tales acumulaciones hasta la recepción definitiva de las obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el tipo empleado, según el precio que figuran 

en el cuadro de precios, para: 

690.0080 ud SUMIDERO DE FUNDICIÓN DE 200 X 200 MM. EN TABLERO, INCLUYENDO 

EL TUBO DE DESAGÜE DE PVC DE 110 MM. DE DIÁMETRO, REJILLA DE FUNDICIÓN Y MARCO 

PARA LA MISMA, TOTALMENTE COLOCADO. 

430.0090 ud TAPA DE ACERO, TIPO REJILLA PARA ARQUETA, I/SUMINISTRO, 

TRANSPORTE Y COLOCACIÓN. 

3.4.3. TUBOS DE PVC EN OBRAS DE DRENAJE 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Las características físicas, mecánicas y químicas serán las siguientes: 

Ensayo / Característica Norma Valor 

Rigidez Circunferencial Específica UNE EN ISO 9969 > 8 KN/m2 

Resistencia al Impacto UNE EN 744 0º, percutor tipo d90 

Temperatura de reblandecimiento 

VIcat 

UNE EN 727 > 78ºC 

Estanqueidad de las uniones: 

 A presión interna 

 A presión externa 

 

UNE EN 1277 

UNE EN 1277  

 

1 bar, 30 min 

1 bar, 30 min 

Flexibilidad Anular UNE EN 1446 30% deformación 

Coeficiente de Fluencia UNE EN ISO 9967 < 2,5 en dos años 

Resistencia al diclorometano UNE EN 580 15ºC y 30 minutos 

 

CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO 

El material empleado en la fabricación de tubos de PVC doble ranurado cumplirá las especificaciones 

indicadas en el artículo "Cloruro de Polivinilo" del presente Pliego. 
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CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS TUBOS 

COMPORTAMIENTO AL CALOR 

La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidos a la acción del calor, 

será inferior al cinco por ciento, determinada con el método de ensayo que figura en la UNE 53-389-

85. 

RESISTENCIA AL IMPACTO 

El "verdadero grado de impacto" (V.G.I.) será inferior al cinco por ciento cuando se ensaya a la 

temperatura de cero grados y del diez por ciento cuando la temperatura de ensayo sea de veinte 

grados, determinado con el método de ensayo que figura en la UNE 53-112-81. 

RESISTENCIA A PRESIÓN HIDRÁULICA INTERIOR EN FUNCIÓN DEL TIEMPO 

La resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo, se determina con el método de 

ensayo que figura en la UNE 53-112-81. Los tubos no deberán romperse al someterlos a la presión 

hidráulica interior que produzca la tensión de tracción circunferencial que figura en la siguiente tabla, 

según la fórmula: 

TABLA PRESIÓN HIDRÁULICA INTERIOR 

Temperatura del 

ensayo 

(ºC) 

Duración del 

ensayo 

(horas) 

Tensión de tracción 

circunferencial 

(N/mm²) 

20 1 420 

20 100 350 

60 100 120 

60 1000 100 

ENSAYO DE FLEXIÓN TRANSVERSAL 

El ensayo de flexión transversal se realiza en un tubo de longitud L sometido, entre dos placas rígidas, 

a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una flecha 

o deformación vertical del tubo dy. 

Para la serie adoptada se fija una rigidez circunferencial específica (REC) a corto plazo de 0'039 

Kp/cm². 

CLASIFICACIÓN 

Los tubos se clasifican por su diámetro nominal (diámetro exterior) y por su espesor de pared según 

la siguiente tabla: 

DN mm Espesor (e) mm 

75 2,2 

110 3 

125 3,1 

160 3,9 

200 4,9 

250 6,1 

315 7,7 

400 9,8 

500 12,2 

630 15,4 

710 17,4 

800 19,6 

DIÁMETRO DE LOS TUBOS 

Los diámetros exteriores de los tubos se ajustarán a los valores dados en la tabla anterior. 

Las tolerancias de los tubos con junta elástica serán siempre positivas y se dan en la siguiente tabla: 

DN (mm) 

Tolerancia máxima 

del diámetro exterior 

medio (mm) 

75 0,3 

110 0,4 

125 0,4 

160 0,5 

200 0,6 

250 0,8 

315 1,0 

400 1,0 

500 1,0 

630 1,0 

710 1 

800 1 
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LONGITUDES DE LOS TUBOS 

Se procurará que la longitud del tubo sea superior a cuatro metros, no sobrepasando los seis metros. 

En la longitud del tubo no se incluye la embocadura. 

La longitud tendrá una tolerancia de ±10 mm, respecto de la longitud fijada. 

ESPESORES 

Los espesores son los fijados en la tabla anterior que clasifica los tubos. 

Las tolerancias de los espesores serán las indicadas en la siguiente tabla: 

Espesor 

nominal 
Tolerancia máxima 

(mm) (mm) 

2,2 0,4 

3 0,5 

3,1 0,5 

3,9 0,6 

4,9 0,7 

6,1 0,9 

7,7 1 

9,8 1,2 

12,2 1,5 

15,4 1,8 

17,4 2 

19,6 2,2 

El número de medidas a realizar por tubo para comprobación del espesor será el indicado en la tabla 

siguiente: 

Diámetro nominal    Número de medidas 

250  DN     8 

250 < DN  630    12 

DN > 630     24 

COMPORTAMIENTO AL CALOR 

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81. 

RESISTENCIA AL IMPACTO 

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81. 

RESISTENCIA A PRESIÓN HIDRÁULICA INTERIOR EN FUNCIÓN DEL TIEMPO 

Este ensayo se realizará en la forma descrita en UNE 53-112-81, y a las temperaturas, duración de 

ensayo y a las presiones que figuran en la "Tabla de Presión Hidráulica Interior" del presente Pliego. 

ENSAYO DE FLEXIÓN TRANSVERSAL. 

Este ensayo se realizará según el apartado 5.2 de la UNE 53-323- 84. 

ENSAYO DE ESTANQUEIDAD 

Este ensayo se realizará en la forma descrita en el apartado 3.4.2 de la une 53-114-80 Parte II, 

elevando la presión hasta 1 N/mm². 

En el caso de que los tubos vayan a utilizarse con aguas cuya temperatura permanente, esté 

comprendida entre 20°C y 40°C deberá comprobarse la estanquidad del tubo a la temperatura 

prevista. 

EMBOCADURAS 

Las dimensiones de las embocaduras son las que figuran en la Tabla 9.11.1 y se acotan en la figura 

9.11.a del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento. 

Los espesores mínimos de pared en la embocadura se dan en la Tabla 9.11.2 y se representan en la 

figura 9.11.b del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento. 
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CONDICIONES DE LAS JUNTAS 

Las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos, como a posibles 

infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables 

en el régimen hidráulico de la tubería. 

Los anillos de goma para unión elástica de juntas podrán ser de caucho natural o sintético y 

cumplirán las especificaciones de la Norma UNE 53-590-75. 

El lubricante que eventualmente se emplee en las operaciones de unión de los tubos con junta 

elástica no debe ser agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo elastomérico, incluso a 

temperaturas del efluente elevadas. 

Para usos complementarios podrán emplearse uniones encoladas con adhesivos y solo en los tubos 

de diámetro igual o menor de doscientos cincuenta milímetros, con la condición de que sean 

ejecutados por un operario especialista expresamente calificado por el fabricante, y con el adhesivo 

indicado por éste, que no deberá despegarse con la acción agresiva del agua y deberá cumplir la 

UNE 53-174-85. 

PRUEBAS EN FÁBRICA Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TUBOS 

La Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, 

cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos para el control de las 

diversas etapas de fabricación, según las prescripciones del Pliego del M.O.P.T. para Saneamiento. A 

estos efectos, el contratista, en el caso de no proceder por sí mismo a la fabricación de los tubos, 

deberá hacer constar este derecho de la Administración en su contrato con el fabricante. 

Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para la obra, el fabricante avisará al 

Ingeniero Director de la Obra, con quince días de antelación como mínimo, del comienzo de la 

fabricación y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas. 

El Ingeniero Director de la Obra, podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se 

efectuaron de forma satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados en la fabricación 

cumplieron las especificaciones correspondientes. Este certificado podrá sustituirse por un sello de 

calidad reconocido oficialmente. 

PRUEBAS DE RECEPCIÓN EN OBRA DE LOS TUBOS Y ELEMENTOS 

Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, número, tipo y referencia de 

las piezas que la componen. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos, serán 

rechazadas. 

Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 

- Marca del fabricante. 

- Diámetro nominal. 

- La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento (podrá suprimirse la sigla si 

el tubo es de color naranja rojizo vivo), seguida de la indicación de la serie de clasificación a 

que pertenece el tubo. 

- Fecha de fabricación y marcas que permitan identificar los controles a que ha sido sometido 

el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado en la fabricación en su caso. 

El Ingeniero Director de la Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la 

realización de ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el 

contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estos 

ensayos, de los que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán sobre 

cualquier otro anterior. 

Estos ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento de 

terminación del tubo que haya de realizarse en obra. 

Así pues, si el Ingeniero Director de Obra decide realizar ensayos, se clasificarán los tubos en lotes 

de 500 unidades según la categoría y el diámetro nominal, antes de los ensayos, salvo que el Directo 

de la Obra autorice expresamente la formación de lotes de mayor número. 
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El Ingeniero Director de Obra escogerá los tubos que deberán probarse. Por cada lote de 500 

unidades o fracción, si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán el menor número de 

elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos: 

- Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de 

dimensiones y espesores. 

- Ensayo de estanquidad 

- Ensayo de aplastamiento 

- Ensayo de comportamiento al calor 

- Ensayo de resistencia al impacto 

- Ensayo de resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo 

- Ensayo de estanquidad de la junta. 

Para el punto 1, la verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas 

especificadas especialmente: longitud útil y diámetro de los tubos, longitud y diámetro de las 

embocaduras, o manguito en su caso, espesores y perpendicularidad de las secciones extremas con 

el eje. Cada tubo que se ensaye se hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, con una 

separación entre ejes igual a los dos tercios de la longitud nominal de los tubos. Se examinará por 

el interior y el exterior del tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor en diferentes 

puntos y la flecha en su caso para determinar la posible curvatura que pueda presentar. 

La estanquidad de la junta se realizará de forma análoga al de los tubos, disponiéndose dos trozos 

de tubo, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con 

dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará 

que no existe pérdida alguna. 

 

 

PRESIÓN INTERIOR 

Aunque las redes de saneamiento se proyectan de tal modo que, en régimen normal, las tuberías 

que la constituyen no soportarán presión interior; sin embargo, dado que la red de saneamiento 

puede entrar parcialmente en carga debido a caudales excepcionales o por obstrucción de una 

tubería, deberá poder resistir una presión interior de 1 Kp/cm² (0'098 MPa). 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE LA SERIE NORMALIZADA 

Los tubos de PVC de la serie normalizada podrán utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico 

justificativo cuando se cumplan todas las siguientes condiciones: 

- Altura máxima de relleno sobre la generatriz superior. 

o En zanja estrecha: 6'00 metros. 

o En zanja ancha, zanja terraplenada y bajo terraplén: 4'00 metros. 

- Altura mínima del relleno sobre la generatriz superior. 

o Con sobrecargas móviles no superiores a 12 t, o sin sobrecargas móviles: 1'00 

metro. 

o Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12 y 30 t: 1'5 metros. 

- Terreno natural de apoyo, y de la zanja, hasta una altura sobre la generatriz superior del 

tubo no inferior a dos veces el diámetro: rocas y suelos estables (que no sean arcillas 

expansivas o muy plásticas, fangos ni suelos orgánicos CN, OL y OH de Casagrande). 

- Máxima presión exterior uniforme debida al contacto con el tubo de algún fluido o al agua 

intersticial: 0'6 N/mm². 

Si las condiciones de instalación o de carga difieren de las indicadas, la elección del tipo de tubo 

deberá hacerse mediante algún método de cálculo sancionado por la práctica, pudiendo utilizarse 

los descritos en la UNE 53-331. 
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La tensión máxima admisible en la hipótesis de cargas combinadas más desfavorables será de 100 

kp/cm² hasta una temperatura de servicio de 20 grados centígrados. Para otras temperaturas la 

tensión de 100 Kp/cm² deberá multiplicarse por el factor de minoración dado en la siguiente tabla: 

Temperatura (ºC)  0 20 25 30 35 40 

 Factor de Minoración 1 1 0'9 0'8 0'7 0'63 

La flecha máxima admisible del tubo, debida a cargas ovalizantes será el cinco por ciento del DN y 

el coeficiente de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será como mínimo dos. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN  

TRANSPORTE Y ACOPIO EN OBRA  

Los tubos se transportarán sobre unas cunas de madera que garanticen la inmovilidad transversal y 

longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, que no estarán 

directamente en contacto entre sí, sino a través de elementos elásticos, como madera, gomas o 

sogas.  

Los tubos se descargarán, cerca del lugar donde deban ser colocados y de forma que puedan 

trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado 

sobre puntos aislados.  

El acopio de los tubos en obra se hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de madera, 

salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las debidas 

condiciones de seguridad.  

Durante su permanencia en la obra, antes del tapado de las zanjas o terraplenados, los tubos deberán 

quedar protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles, como tránsito o voladuras.  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los tubos se instalarán en una zanja cuyo ancho será como mínimo treinta (30) cm mayor que el 

diámetro nominal del tubo, medido dicho ancho a nivel de la generatriz superior.  

El entronque de los tubos con pozos, o arquetas, se realizará recibiendo el tubo con mortero, 

quedando enrasado su extremo con la cara interior de la arqueta o pozo.  

Los tubos irán apoyados sobre una cama de arena de 10 cm de espesor.  

Una vez ejecutada la cama de hormigón de manera que el tubo apoye al menos en un ángulo de 

120º se regularizará el hormigón con una fina capa de mortero de 600 kg/m3 para, acto seguido, y 

mientras dure la plasticidad de éste, colocar los tubos.  

Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para impedir la 

entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo a examinar con todo cuidado el interior de la 

tubería al reanudar el trabajo.  

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en 

la excavación en caso necesario.  

No se colocarán más de 100 m de colector sin proceder al relleno, al menos parcial de la zanja. Se 

colocarán como mínimo 6 tubos por delante de cada junta antes de terminarla totalmente.  

En el caso en que los tubos se dispongan sobre soportes de hormigón, éstos abrazarán el tubo en 

su parte inferior un ángulo de por lo menos 120º y tendrán una dimensión mínima en el sentido 

longitudinal de la conducción de 30 cm.  

La distancia entre ejes de 2 soportes sucesivos será igual a 0,60 veces la longitud del tubo.  

Los dos soportes de un mismo tubo estarán siempre construidos con los mismos materiales.  

Las embocaduras en las entradas y salidas de los tubos serán ejecutadas conforme a la práctica 

habitual de este tipo de obras, respetando las condiciones de los planos, y del presente Pliego en 

cuanto a instalación, dimensiones, encofrados, hormigones, puesta en obra y curado del hormigón, 

desencofrado, etc.  
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MEDICIÓN Y ABONO  

Los tubos se medirán y abonarán por metros (m) realmente instalados, descontando las 

interrupciones debidas a registros, arquetas, etc. según los precios indicados en el Cuadro de Precios 

nº 1 para las unidades de obra: 

424.0010 m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 110 mm RANURADO SOBRE CAMA DE 

ARENA DE 10cm DE ESPESOR REVESTIDO CON GEOTEXTIL Y RELLENO CON GRAVA FILTRANTE 

HASTA 25cm POR ENCIMA DEL TUBO Y CIERRE DE DOBLE SOLAPA DEL PAQUETE FILTRANTE 

REALIZADO CON EL PROPIO GEOTEXTIL CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES COLOCADO. 

EXCLUIDO EXCAVACIÓN EN ZANJA. 

417.0050 m TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 315mm SOBRE CAMA DE ARENA DE 10 cm 

DE ESPESOR, RELLENO CON ARENA HASTA 25 cm POR ENCIMA DEL TUBO CON P.P. DE 

MEDIOS AUXILIARES COLOCADO. SIN INCLUIR EXCAVACIÓN. 

3.5. FIRMES 

3.5.1. ZAHORRAS 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 510 "Zahorras" del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas 

total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es 

utilizado como capa de firme. 

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Preparación de la superficie existente. 

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

- Extensión, humectación, si procede, y compactación. 

MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 

acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido 

debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

ÁRIDOS 

Características generales 

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 

grava natural. 
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Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, 

áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos 

resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la construcción—, áridos 

siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado 

de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y 

se declare el origen de los materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas 

materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y 

aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas o 

móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final 

de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, 

cribado y eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se envejecerán con riego de 

agua durante un periodo mínimo de tres (3) meses. 

El Director de las Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear 

materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 

alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 

puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como 

que no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u 

otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, 

por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un 

estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las 

Obras. 

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de residuos 

de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%). 

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico 

ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento (< 5%) 

(norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el 

contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o igual al cinco por ciento (MgO 

≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. Además, el Índice Granulométrico 

de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre 

(UNE- EN 1744-1) será inferior al cinco por mil (< 5‰). 

Composición química 

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco 

por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior 

al uno por ciento (< 1%) en los demás casos. 

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el 

contenido de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE-EN 1744-

1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰). 

Árido grueso 

a) Definición 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 

933-2). 

b) Angulosidad (porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 

TABLA 510.1.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS DEL ÁRIDO 

GRUESO (% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 
T1 a T2 y 

ARCENES T00 a T0 

T3 a T4 y 

RESTO de ARCENES 

100 ≥ 70 ≥ 50 
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Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b. 

TABLA 510.1.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS DEL ÁRIDO GRUESO 

(% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 
T1 a T2 y 

ARCENES T00 a T0 

T3 a T4 y 

RESTO de ARCENES 

0 ≤ 10 ≤ 10 

c) Forma (índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 

inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

d) Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá 

ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

TABLA 510.2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y ARCENES 

30 35 

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos 

siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los 

valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica esté 

adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5. 

e) Limpieza (Contenido de impurezas) 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como porcentaje que pasa 

por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa. 

Árido fino 

a) Definición 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 

933-2. 

b) Calidad de los finos 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del material, 

deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de 

metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser inferior a diez 

gramos por kilogramo (MBF < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no deberá 

ser inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la tabla 510.3. 

TABLA 510.3 -EQUIVALENTE DE ARENA (SE4) 

T00 a T1 
T2 a T4 y 

ARCENES de T00 a T2 

ARCENES de 

T3 y T4 

> 40 > 35 > 30 

El Director de las Obras, podrá exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 

103104). 

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42), el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de plasticidad (normas 

UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite líquido (norma UNE 103103) sea 

inferior a treinta (< 30). 

TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno 

de los husos indicados en la tabla 510.4. 
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TABLA 510.4 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE 

ZAHORRA 

(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 32 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA 0/32 100 88-100 65-90 52-76 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA 0/20  100 75-100 60-86 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD 0/20 (**)  100 65-100 47-78 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define 

como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 

(**) Tipo denominado zahorra drenante, utilizado en aplicaciones específicas. 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los dos 

tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2). 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 

empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 

y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

CENTRAL DE FABRICACIÓN 

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y humectación uniforme 

y homogénea. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo, características y la 

producción horaria mínima. 

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de 

árido y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de 

trabajo. El número mínimo de fracciones será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el 

tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al 

funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar 

contaminaciones entre ellas y deberán estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de 

dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el Director de 

las Obras, podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a 

emplear en firmes de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y 

cuando la obra tenga una superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 

70 000 m2). 

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser 

independientes; al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del 

dosificador será superior al dos por ciento (± 2%). 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por 

ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante 

su transporte. 

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de 

elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido 

en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 87 de 240 

 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la 

obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de 

extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

EQUIPO DE EXTENSIÓN 

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra tenga 

una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se utilizarán 

extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas automáticos de nivelación y de los 

dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración deseada y para 

proporcionarle un mínimo de compactación. 

En el resto de los casos, el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de 

las zahorras. 

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del 

material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que 

garanticen su reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión la fijará el Director de las Obras. Si al equipo de 

extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con 

las existentes en la extendedora. 

EQUIPO DE COMPACTACIÓN 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha 

de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, 

y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 

inferior a trescientos newtons por centímetro ( 300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al 

menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de 

al menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con 

una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de 

megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración 

al invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los de 

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape 

de las huellas de las delanteras con las de las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una 

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del 

material granular, ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados 

por el Director de las Obras. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ESTUDIO DEL MATERIAL Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 

correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia 

del material (epígrafe 510.9.1). 

Dicha fórmula señalará: 

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 

- La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso 

granulométrico. 

- La humedad de compactación. 
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- La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la 

fórmula de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los 

componentes o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas 

en la tabla 510.5. 

TABLA 510.5 – TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

CARACTERÍSTICA UNIDAD 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T1 
T2 a T4 

y ARCENES 

CERNIDO POR LOS 

TAMICES 

UNE-EN 933-2 

> 4 mm 

% sobre la masa total 

± 6 ± 8 

≤ 4 mm ± 4 ± 6 

0,063 mm ± 1,5 ± 2 

HUMEDAD DE COMPACTACIÓN % respecto de la óptima ± 1 - 1,5 / + 1 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se 

asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El 

Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial 

aceptable y, en su caso, para reparar las zonas deficientes. 

FABRICACIÓN Y PREPARACIÓN DEL MATERIAL 

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad 

suficiente para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Director de las Obras fijará el 

volumen mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de 

zahorra que se vaya a fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el 

cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga 

se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre las 

fracciones de los áridos. 

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 

homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos iniciales, 

el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos (30s). 

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 

necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la 

práctica que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del material 

previamente aceptado, así como su uniformidad. 

TRANSPORTE 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 

segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 

adecuados. 

VERTIDO Y EXTENSIÓN 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las precauciones necesarias 

para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 

Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 

ejecución de la tongada siguiente. 

COMPACTACIÓN 

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.5.1, 

se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 

especificada en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará según el plan aprobado por el 

Director de las Obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 
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La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, 

al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince 

centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, 

muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 

compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten 

inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

PROTECCIÓN SUPERFICIAL 

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de la 

capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la protección 

de la capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como elemento 

de unión, de acuerdo con lo especificado en el artículo 530 de este Pliego. 

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, 

se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una distribución 

uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza, conforme a lo indicado en el artículo 530 

de este Pliego. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su 

reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras. 

TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de 

prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y 

de compactación, y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará sobre 

una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso: 

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control. 

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con placa 

(norma UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento. 

El Director de las Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior 

a cien metros (100 m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte 

integrante de la unidad de obra definitiva. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. 

o En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra. 

o En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de 

una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en los sistemas de 

puesta en obra, corrección de la humedad de compactación, etc.). 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista: 

o En el primer caso, definirá su forma específica de actuación. 

o En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o incorporar 

equipos suplementarios. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en 

las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

DENSIDAD 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una 

densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento (100%) de la máxima de referencia, 

obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 
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Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y 

T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la 

máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

CAPACIDAD DE SOPORTE 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga 

vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal 

(norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según las categorías 

de explanada y de tráfico pesado. 

TABLA 510.6 – VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO Ev2 (Mpa) 

CATEGORÍA DE EXPLANADA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y ARCENES 

E3 200 180 150 120 100 

E2  150 120 100 80 

E1   100 80 80 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos 

décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 

por otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas 

entre los resultados de ambos ensayos. 

RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por 

debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, 

que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor 

de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones 

tipo; en caso contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3 

REGULARIDAD SUPERFICIAL 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 

510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

TABLA 510.7 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE 

DE 

HECTÓMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 

producido alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las tolerancias 

especificadas en el epígrafe 510.5.1. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DEL MATERIAL 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 

según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 

marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado 

CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
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momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará: 

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del 

Director de las Obras. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Fabricación 

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista, 

contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se 

acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, 

segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura 

de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá 

llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos 

que acompañan al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será obligatorio realizar 

los ensayos de control de identificación y caracterización que se mencionan en este epígrafe. 

En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 

mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos: 

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase menos 

material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde: 

- Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana si se 

fabricase menos material: 

- Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103  y UNE 103104). 

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si se 

fabricase menos material: 

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 
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- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que 

los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad 

terminada (epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos. 

Puesta en obra 

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán 

todos los materiales segregados. 

Se comprobarán frecuentemente: 

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el 

Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el 

material. 

- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por 

el Director de las Obras. 

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, 

verificando: 

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

o El lastre y la masa total de los compactadores. 

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos. 

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

o El número de pasadas de cada compactador. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 

los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra: 

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal 

forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la 

construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar 

el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos 

rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de 

prueba con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad 

in situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo 

según la norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar 

el vástago de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la 

densidad, pero sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior 

será preceptivo que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 

103300 y UNE 103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no 

inferiores a catorce días (14 d), ni superiores a veintiocho días ( 28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de 

diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural 

(norma UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución 

del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros equipos de medida de 

mayor rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control. 

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya 
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separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles 

transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de 

las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, 

mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando 

un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho 

hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido, que deberá cumplir lo 

especificado en el epígrafe 510.7.4. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos 

en el epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación. 

DENSIDAD 

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.7.1. Adicionalmente, 

no se admitirá que más de dos (2) individuos de la muestra ensayada presenten un valor inferior al 

prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se 

recompactará hasta conseguir la densidad especificada. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos, 

referencia de aceptación o rechazo. 

CAPACIDAD DE SOPORTE 

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de 

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe 510.7.2. De no alcanzarse 

los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados. 

ESPESOR 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera 

inferior, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran 

problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de 

espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del 

Contratista. 

- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará la capa 

correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince centímetros (15 

cm), se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y 

refinar la capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento ( 15%) de la longitud del lote, pueda 

presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). 

De no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de 

cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

RASANTE 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3, ni existirán zonas que retengan 

agua. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella 

compense la merma con el espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la 

Administración. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, 

siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en los Planos del proyecto. 

REGULARIDAD SUPERFICIAL 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, 

se procederá de la siguiente manera: 
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- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se 

aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se 

escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a 

compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra artificial se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo 

a las secciones-tipo señaladas en los Planos, y al precio que figura en los cuadros de precios para la 

unidad: 

510.0010 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL i/ TRANSPORTE, EXTENSIÓN Y COMPACTACIÓN, 

MEDIDO SOBRE PERFIL TEÓRICO. 

No serán de abono los creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de 

una merma de espesores en las capas subyacentes. 

En los materiales procedentes de cantera en el precio quedará incluido el transporte 

independientemente de la distancia recorrida para su empleo. 

3.5.2. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 530 "Riegos de imprimación", del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa 

granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

EMULSIÓN BITUMINOSA 

Se empleará una emulsión C50BF4 IMP del artículo 214 de este Pliego siempre que en el tramo de 

prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar. 

ÁRIDO DE COBERTURA 

Condiciones generales 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena 

de machaqueo o una mezcla de ambas. 

Granulometría 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por ciento ( 

15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), de acuerdo con la norma 

UNE-EN 933-1. 
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Limpieza 

El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de arena (SE4) del 

árido (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del árido deberá ser superior a 

cuarenta (SE4>40). 

Plasticidad 

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 

La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber 

la capa que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior 

en ningún caso a quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la mínima necesaria para la absorción 

de un exceso de ligante que pueda quedar en la superficie, o para garantizar la protección de la 

imprimación bajo la acción de la eventual circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, 

en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por 

metro cuadrado (4 l/m2). 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las dotaciones, 

a la vista de las pruebas realizadas en obra. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 

y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de imprimación ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras. 

EQUIPO PARA APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado 

sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 

prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 

EQUIPO PARA LA EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA 

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 

autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar un reparto homogéneo 

del árido y ser aprobado por el Director de las Obras. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y el material granular tenga la 

humedad óptima para una correcta imprimación, debiendo estar la superficie húmeda pero no 

encharcada. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con las instrucciones del Director de 

las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a imprimar se limpiará 

de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire 

a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras. Una vez limpia la superficie, si fuera 

necesario, se regará ligeramente con agua, sin saturarla. 

APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión con la 

dotación y la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador de la emulsión 

deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante. 

La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 

transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición 

del riego en la unión de las mismas. 

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del 

riego. 
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EXTENSIÓN DEL ÁRIDO DE COBERTURA 

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando 

sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación o donde se detecte que parte de 

ella está sin absorber, veinticuatro horas (24 h) después de su aplicación. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la 

dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el contacto de las ruedas del equipo de 

extensión con el riego no protegido. En el momento de su extensión, el árido no deberá tener una 

humedad excesiva. 

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador de 

neumáticos y, previamente a la extensión de la capa bituminosa, se barrerá para eliminar el árido 

sobrante, cuidando de no dañar el riego. 

Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se 

dejará sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la 

superficie que todavía no haya sido tratada. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los 

diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá 

rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 

tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 

superpuesta, de manera que la emulsión no haya perdido su efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará un riego de adherencia, el cual no 

será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se haya absorbido 

todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 

h) siguientes a la extensión de dicho árido. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el 

control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento 

o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este 

artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de 

identificación y caracterización para el control de procedencia que se indican en los epígrafes 

siguientes. 

Emulsión bituminosa 

La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este Pliego, sobre 

recepción e identificación. 

Árido de cobertura 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 
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En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se 

tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas se determinará la granulometría 

(norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la 

plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

Control de calidad de los materiales 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el control de calidad, 

en el artículo 214 de este Pliego. 

El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en el epígrafe 

correspondiente a este Pliego. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 

resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

- La superficie imprimada diariamente. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido 

de cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro 

material apropiado, en no menos de tres (3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos 

elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá 

diferir de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente 

resultados que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a 

adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la 

dotación media del lote. El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de 

la emulsión. 

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por toneladas (t), realmente 

empleadas y pesadas directamente en una báscula contrastada. El abono incluirá la extensión del 

árido y su eventual barrido. 

El abono se realizará al precio establecido en los cuadros de precios del proyecto para las unidades: 

530.0020 t EMULSIÓN C50BF4 IMP EN RIEGO DE IMPRIMACIÓN, BARRIDO Y 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 

3.5.3. RIEGOS DE ADHERENCIA 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 531 "Riego de Adherencia", del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada 

con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una 

capa bituminosa. 

A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riegos de adherencia los definidos 

en el artículo 532 del PG3 como riegos de curado. 
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MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de  la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

EMULSIÓN BITUMINOSA 

El tipo de emulsión a emplear deberá estar incluido entre los que se indican en la tabla 531.1, de 

acuerdo con el artículo 214 de este Pliego. 

TABLA 531.1 – TIPO DE EMULSIÓN BITUMINOSA (*) A UTILIZAR 

EMULSIONES BITUMINOSAS 

CONVENCIONALES 
C60B3 ADH C60B3 TER 

EMULSIONES BITUMINOSAS 

MODIFICADAS 
C60BP3 ADH C60BP3 TER 

(*) En caso de que el riego se ejecute en tiempo frío, en lugar de emulsiones con índice de rotura 

clase 3 (70-155), se recomienda emplear la clase 2 < 110, de acuerdo con el artículo 214 de este 

Pliego. 

Para categorías de tráfico pesado de T00 a T1, o con carreteras de categoría de tráfico T2 que sean 

autovías o que tengan una IMD superior a cinco mil vehículos por día y carril (IMD> 5 000 

veh/d/carril), será preceptivo el empleo de emulsiones modificadas con polímeros en riegos de 

adherencia, para capas de rodadura constituidas por mezclas bituminosas discontinuas o drenantes 

del artículo 543 de este Pliego. 

DOTACIÓN DEL LIGANTE 

La dotación no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado (200 g/m2) de 

ligante residual. 

Cuando la capa superior sea, una mezcla bituminosa discontinua en caliente o drenante (artículo 543 

del PG-3), o bien una capa tipo hormigón bituminoso (artículo 542 de este PG-3) empleada como 

rehabilitación superficial de una carretera en servicio, esta dotación no será inferior a doscientos 

cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2). 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar tal dotación, a 

la vista de las pruebas realizadas en obra. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 

y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras. 

EQUIPO PARA LA APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado 

sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 

prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser 

corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del 

Director de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar 

se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o 

máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el 

árido de cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales 

sueltos o débilmente adheridos. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los 

excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran impedir una correcta 

adherencia. 

APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las 

Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de 

aplicación del ligante. 

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de 

trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la 

unión de las mismas. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla bituminosa y una de 

material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en testigos cilíndricos mediante ensayo de 

corte (norma NLT-382), será superior o igual a seis décimas de megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una 

de las capas sea de rodadura, o a cuatro décimas de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 

grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá 

rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 

tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 

superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa, pero sin que 

haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime 

necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad 

del riego anterior fuese imputable al Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya producido la 

rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este 

Pliego, sobre recepción e identificación. 

CONTROL DE CALIDAD DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este 

Pliego, sobre el control de calidad. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 

resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
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- La superficie regada diariamente. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo durante la aplicación 

del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres (3) 

puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la 

dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA 

En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla bituminosa 

superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente situados, según lo especificado en 

los epígrafes 542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en ellos la adherencia entre capas mediante ensayo de 

corte (norma NLT-382). 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista con una tolerancia 

de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento (10%) por defecto. Adicionalmente, 

no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan 

de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que 

no cumplan los criterios anteriores. 

El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser inferior al valor 

especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá tener 

un valor inferior al especificado en más de un veinticinco por ciento (25%). 

Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se procederá de la 

siguiente manera: 

Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se fresará la capa de mezcla 

bituminosa superior correspondiente al lote controlado y se repondrá el riego de adherencia y la 

mencionada capa por cuenta del Contratista. 

Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se aplicará una penalización 

económica del diez por ciento (10%) de la mezcla bituminosa superior. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la 

dotación media del lote. El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de 

la emulsión. 

531.0020 t EMULSIÓN C60B3 ADH EN RIEGOS DE ADHERENCIA O C60B3 CUR EN 

RIEGOS DE CURADO I/ EL BARRIDO Y LA PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, TOTALMENTE 

TERMINADO. 

3.5.4. MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 542 "Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso", según la redacción del mismo 

contenida en el PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, 

áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas 

las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de 

fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 

En función de la temperatura necesaria para fabricación y puesta en obra, las mezclas bituminosas 

tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes. En estas últimas, el empleo de 

betunes especiales, aditivos u otros procedimientos, permite disminuir la temperatura mínima de 

mezclado en al menos cuarenta grados (40ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo emplearse 

en las mismas condiciones y capas que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a T4. 

Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla bituminosa (Anexo 

C de la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de acuerdo con la norma UNE-EN 

12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara, es superior a once mil megapascales (> 11 000 
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MPa), se define como de alto módulo, pudiendo emplearse en capas intermedias o de base para 

categorías de tráfico pesado T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece centímetros (6 

a 13 cm). 

Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se mencionen expresamente 

otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas semidensas, no 

pudiendo en ningún caso emplear en su fabricación materiales procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas en caliente en proporción superior al quince por ciento (15%) de la masa total de la 

mezcla. 

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente incluye las 

siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte al lugar de empleo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 

MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

LIGANTES HIDROCARBONADOS 

Salvo justificación en contrario, el ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones de los 

correspondientes artículos de este Pliego, o en su caso, la reglamentación específica vigente de la 

Dirección General de Carreteras relativa a betunes con incorporación de caucho. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, que se seleccionará entre los que se indican en las 

tablas 542.1.a, 542.1.b y 542.1.c, en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa, de la 

zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico pesado, definidas en las vigentes 

Norma 6.1 IC Secciones de firme o en la Norma 6.3 IC Rehabilitación de firmes. 

TABLA 542.1.a - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA DE RODADURA Y 

SIGUIENTE (*) (Artículos 211 y 212 del PG3, y reglamentación específica vigente DGC) 

ZONA 

TÉRMICA 

ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 y T31 
T32 y 

ARCENES 
T4 

CÁLIDA 

35/50 

BC35/50 

PMB 25/55-65 

PMB 45/80-65 

35/50 

BC35/50 

PMB 25/55-65 

PMB 45/80-60 

PMB 45/80-65 

35/50 

50/70 

BC35/50 

BC50/70 

PMB 45/80-60 

50/70 

BC50/70 

50/70 

70/100 

BC50/70 
MEDIA 

35/50 

BC35/50 

PMB 45/80-60 

PMB 45/80-65 

35/50 

50/70 

BC35/50 

BC50/70 

PMB 45/80-60 

50/70 

BC50/70 

PMB 45/80-60 50/70 

70/100 

BC50/70 

TEMPLADA 

50/70 

BC50/70 

PMB 45/80-60 

PMB 45/80-65 

50/70 

70/100 

BC50/70 

PMB 45/80-60 
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(*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes 

modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 de este Pliego. 

En ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el agente 

modificador es polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso. 

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de 

penetración, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 211 de este Pliego. 

TABLA 542.1.b - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA DE BASE, BAJO OTRAS 

DOS (*) (Artículos 211 y 212 del PG3, y reglamentación específica vigente DGC) 

ZONA TÉRMICA 

ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 y T3 

CÁLIDA 
35/50 

BC35/50 

PMB 25/55-65 

35/50 

50/70 

BC35/50 

BC50/70 

50/70 

BC50/70 

MEDIA 

50/70 

70/100 

BC50/70 

TEMPLADA 

50/70 

70/100 

BC50/70 

70/100 

(*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes 

modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 de este Pliego. 

En ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el agente 

modificador es polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso. 

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de 

penetración, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 211 del PG3. 

TABLA 542.1.c - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN MEZCLAS DE ALTO MÓDULO 

(Artículos 211 y 212 del PG3) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 

INTERMEDIA PMB 10/40-70 15/25 

BASE 15/25 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a emplear en capas de 

rodadura se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados que cumplan el artículo 212 

del PG3. 

Según lo dispuesto en el apartado 8 del Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, aprobado 

por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, se fomentará el uso de polvo de 

caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso, siempre que sea técnica y 

económicamente posible. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 212 de este Pliego, o 

en la reglamentación específica vigente de la Dirección General de Carreteras relativa a betunes con 

incorporación de caucho, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 

de las Obras, establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el 

ligante como las mezclas bituminosas resultantes. Dichas especificaciones incluirán la dosificación y 

el método de dispersión de la adición. 

En el caso de incorporación de productos modificadores de la reología de la mezcla (tales como 

fibras, materiales elastoméricos, etc.), con el objeto de alcanzar una mayoración significativa de 

alguna característica referida a la resistencia a la fatiga y a la fisuración, se determinará su proporción, 

así como la del ligante utilizado, de tal manera que, además de dotar de las propiedades adicionales 

que se pretendan obtener con dichos productos, se garantice un comportamiento en mezcla mínimo, 

semejante al que se obtuviera de emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 

212 de este Pliego. 

ÁRIDOS 

Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o reciclado 

siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 

Los áridos a emplear en capas de rodadura, no provendrán de canteras de naturaleza caliza, ni 

podrán fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares. Serán de 

naturaleza ofítica 
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Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 

acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Si lo aprueba el Director de Obra, en la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e 

intermedias, podrá emplearse el material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, 

según las proporciones y criterios que se indican a continuación: 

- En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la mezcla, 

empleando centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del epígrafe 542.4.2 y 

siguiendo lo establecido en el epígrafe 542.5.4 del PG3. 

- En proporciones superiores al quince por ciento (> 15%), y hasta el sesenta por ciento (60%), 

de la masa total de la mezcla, siguiendo las especificaciones establecidas al respecto en el 

artículo 22 vigente del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Conservación de Carreteras, PG-4. 

- En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la mezcla, será 

preceptiva la autorización expresa de la Dirección General de Carreteras. Además se realizará 

un estudio específico en el Proyecto de la central de fabricación de mezcla discontinua y de 

sus instalaciones especiales, con un estudio técnico del material bituminoso a reciclar por 

capas y características de los materiales. 

El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a 

emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) (Anexo A de 

la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado (incluido el polvo mineral), 

de acuerdo con las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta y 

cinco (SE4 > 55) o, en caso de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A 

de la norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a 

siete gramos por kilogramo (MBF < 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A 

de la norma UNE-EN 933-8) deberá ser superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico- química 

apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona 

de empleo. Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, 

disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes 

de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre 

su comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que 

deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de mezcla 

bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 12697-2) que se 

empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. La totalidad del arido deberá pasar por el tamiz 40 

mm de la norma UNE-EN 933-2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de 

mezclas bituminosas que presenten deformaciones plásticas (roderas). 

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los 

epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4, en función de su granulometría (norma UNE-EN 12697-2). 

Árido grueso 

a) Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido total retenida 

en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 

b) Procedencia para capas de rodadura 

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y naturaleza. 

En caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las 

prescripciones establecidas en el epígrafe 542.2.3.2. 

Los áridos gruesos a emplear en capas de rodadura, no provendrán de canteras de naturaleza caliza, 

ni podrán fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares. Serán de 

naturaleza ofítica. 

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y para las 

capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la condición de que el 
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tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (> 6) veces el tamaño 

máximo del árido que se desee obtener. 

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de alteración, su 

proporción en masa no será nunca superior al cinco por ciento (5%). El Director de las Obras podrán 

establecer un valor inferior al indicado. 

En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes 

tratamientos de vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al 

uno por ciento (> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) deberá 

ser inferior al quince por ciento (MS < 15%). 

c) Angulosidad (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a. 

TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS (% en masa) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 
T3 y 

ARCENES 
T4 

RODADURA 
100 ≥ 90 

≥ 70 

INTERMEDIA ≥ 70 (*) 

BASE 100 ≥ 90 ≥ 70  

(*) en vías de servicio 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-

EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b. 

TABLA 542.2.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS (% en masa) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 
T3 y 

ARCENES 
T4 

RODADURA 
0 ≤ 1 

≤ 10 

INTERMEDIA ≤ 10 (*) 

BASE 0  1 ≤ 10  

(*) en vías de servicio 

d) Forma (Índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá 

cumplir lo fijado en la tabla 542.3. 

TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS (FI) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 a T31 
T32 y 

ARCENES 
T4 

≤ 20 ≤25 ≤ 30 

e) Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá cumplir lo fijado 

en la tabla 542.4. 

TABLA 542.4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 
T3 y 

ARCENES 
T4 

RODADURA ≤ 20 ≤ 25 

INTERMEDIA ≤ 25 ≤ 25 (*) 

BASE ≤ 25 ≤ 30  

(*) en vías de servicio 

f) Resistencia al pulimento para capas de rodadura (coeficiente de pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma 

UNE-EN 1097-8) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. 
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TABLA 542.5- COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO (PSV) PARA CAPAS DE RODADURA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 a T31 
T32, T4 y 

ARCENES 

≥ 56 ≥ 50 ≥ 44 

g) Limpieza (contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado como el porcentaje 

que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido 

grueso, el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros métodos previamente 

aprobados, y una nueva comprobación. 

Árido fino 

a) Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total cernida por 

el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2). 

b) Procedencia 

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o 

grava natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes, se podrá emplear en 

parte arena natural no triturada, y en ese caso, el Director de las Obras, deberá señalar la proporción 

máxima en la mezcla, la cual no será superior al diez por ciento (10%) de la masa total del árido 

combinado, ni superar en ningún caso, el porcentaje de árido fino triturado. 

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el árido grueso, 

aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el tamiz 2 mm no 

superior al diez por ciento (10%) del total de la fracción, con el fin de evitar la existencia de partículas 

de tamaño superior a dos milímetros (2 mm) que no cumplan las características exigidas en el 

epígrafe 542.2.3.2. 

c) Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. 

d) Resistencia a la fragmentación 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 

grueso en el epígrafe 542.2.3.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA). 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles 

inferior a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (LA < 30) para capas 

de base. 

Polvo mineral 

a) Definición 

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-

EN 933-2). 

b) Procedencia 

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se 

denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo caso deberá 

separarse de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos sistemas de extracción de la 

central de fabricación. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de éste únicamente en el 

caso de que se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones 

exigidas. 
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TABLA 542.6 - PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 

(% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 
T3 y 

ARCENES 
T4 

RODADURA 100 ≥ 50  

INTERMEDIA 100 ≥ 50  

BASE 100 ≥ 50   

Si el polvo mineral de los áridos fuese susceptible de contaminación o degradación, deberá extraerse 

en su totalidad, salvo el que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador, 

que en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento ( 2%) de la masa de la mezcla. 

c) Granulometría 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por ciento 

(100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico 

general definido en la tabla 542.7. 

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos basados 

en los últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un huso granulométrico 

restringido, cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no superará 

el diez por ciento (10%). 

TABLA 542.7 – ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA 

ABERTURA DEL TAMIZ 

(mm) 

HUSO GRANULOMÉTRICO 

GENERAL PARA RESULTADOS 

INDIVIDUALES 

CERNIDO ACUMULADO 

(% en masa) 

AMPLITUD MÁXIMA DEL 

HUSO RESTRINGIDO 

(% en masa) 

2 100  

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 

 

 

d) Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá estar 

comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

ADITIVOS 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará los 

aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que cumplir tanto el 

aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. Los métodos de incorporación, dosificación y 

dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

542.3 Tipo y composición de la mezcla 

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la norma UNE-EN 

13108-1, se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la 

mezcla, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con 

husos granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la norma UNE-EN 13108-

1 se añadirá la letra D, S o G después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una 

mezcla densa, semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente: 

AC D surf/bin/base ligante granulometría 

donde: 

AC  indicación relativa a que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

D  tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar entre un 

noventa y un cien por ciento (90% y 100%) del total del árido. 

Surf/bin/base  abreviaturas relativas al tipo de capa de empleo de la mezcla, rodadura, intermedia o 

base, respectivamente. 

Ligante  tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 
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Granulometría designación mediante las letras D, S o G del tipo de granulometría correspondiente a 

una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G), respectivamente. En el caso de mezclas de alto 

módulo se añadirán además las letras MAM. 

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la designación de 

la mezcla. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el 

polvo mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.8, 

según el tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-EN 933-1. 

TABLA 542.8 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA (*) 
ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

DENSA 
AC16 D   100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8 

AC22 D  100 90-100 73-88 55-70  31-46 16-27 11-20 4-8 

SEMIDENSA 

AC16 S   100 90-100 60-75  24-38 11-21 7-15 3-7 

AC22 S  100 90-100 70-88 50-66  24-38 11-21 7-15 3-7 

AC32 S 100 90-100  68-82 48-63  24-38 11-21 7-15 3-7 

GRUESA 
AC22 G  100 90-100 65-86 40-60  18-32 7-18 4-12 2-5 

AC32 G 100 90-100  58-76 35-54  18-32 7-18 4-12 2-5 

(*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura 

que se refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del 

firme y del tipo de betún). 

Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 

AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250 mm: 8-

15%; y tamiz 0,063 mm: 5-8%. 

El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se 

definirá de acuerdo con la tabla 542.9. 

 

 

 

TABLA 542.9 - TIPO DE MEZCLA EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA CAPA 

TIPO DE CAPA 

TIPO DE MEZCLA 

ESPESOR (cm) 
DENOMINACIÓN. NORMA UNE-

EN 13108-1(*) 

RODADURA 

AC16 surf D AC16 surf S 4 – 5 

AC22 surf D AC22 surf S > 5 

INTERMEDIA 

AC22 bin D AC22 bin S AC32 bin 

S 

AC 22 bin S MAM (**) 

5-10 

BASE 

AC32 base S AC22 base G AC32 

base G 

AC 22 base S MAM (***) 

7-15 

ARCENES (****) AC16 surf D 4-6 

(*) Se ha omitido en la denominación de la mezcla la indicación del tipo de ligante por no ser 

relevante a efectos de esta tabla. 

(**) Espesor mínimo seis centímetros (6 cm). (***) Espesor máximo trece centímetros (13 cm). 

(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de la 

calzada. 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa que, en cualquier caso, 

deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.10, según el tipo de mezcla y de capa. 
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TABLA 542.10 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO 

(% en masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA densa y semidensa 4,50 

INTERMEDIA 

densa y semidensa 4,00 

alto módulo 4,50 

BASE 

semidensa y gruesa 4,00 

alto módulo 4,75 

(*) Incluidas las tolerancias especificadas en el epígrafe 542.9.3.1. Si son necesarias, se tendrán en 

cuenta las correcciones por peso específico y absorción de los áridos. 

En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de dos gramos y 

sesenta y cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), los contenidos mínimos 

de ligante de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por el factor  ; donde 

es la densidad de las partículas de árido. 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo 

mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas para las categorías 

de tráfico pesado T00 a T2, en función del tipo de capa y de la zona térmica estival, se fijará de 

acuerdo con las indicadas en la tabla 542.11. 

 

 

TABLA 542.11 - RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL- LIGANTE EN 

MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO DENSAS, SEMIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS DE 

TRÁFICO PESADO T00 A T2 

TIPO DE CAPA 

ZONA TÉRMICA ESTIVAL 

CÁLIDA Y MEDIA TEMPLADA 

RODADURA 1,2 1,1 

INTERMEDIA 1,1 1,0 

BASE 1,0 0,9 

(*) Relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados ambos respecto de la 

masa total del árido seco, incluido el polvo mineral. 

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos 

de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la masa total de árido 

seco, incluido el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre doce y 

trece décimas (1,2 a 1,3). 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de fabricación, 

transporte, extendido o compactación, éste consistirá en general en una solución jabonosa, un 

agente tensoactivo u otros productos sancionados por la experiencia, que garanticen que no son 

perjudiciales para la mezcla bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el 

Director de las Obras. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos derivados de la 

destilación del petróleo. 
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No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya sido 

previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 

y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

CENTRAL DE FABRICACIÓN 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 

13108-1 para el marcado CE. 

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 

en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada.  

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que 

exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será 

ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y tendrá en cuenta la humedad de 

éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación 

de mezclas para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de 

sistemas ponderales de dosificación en frío. 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 

recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los 

áridos, y estarán protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación 

de los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no 

inferior a tres (3), y de silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadores 

ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al 

cinco por mil (± 5 ‰), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante 

hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil (± 3 ‰). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 

homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá 

garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el material acopiado 

no ha perdido ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las 

propiedades del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de mezclas 

bituminosas en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa total de la mezcla, 

la central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos 

y especificaciones recogidas en el epígrafe 542.5.4. La central de fabricación (de funcionamiento 

continuo o discontinuo) dispondrá de, al menos, dos tolvas adicionales para el material bituminoso 

a reciclar tratado, y será capaz de incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a 

los materiales constituyentes, en especial, al ligante bituminoso de aportación. 

ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella. Dichos camiones 

deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 

bituminosa durante su transporte. 

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, 

cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el camión sólo toque a aquélla 

a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la 

obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de 

extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

EQUIPO DE EXTENSIÓN 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para la 

puesta en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción deseadas, y un mínimo de 
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precompactación que será fijado por el Director de las Obras. La capacidad de sus elementos, así 

como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un elemento 

calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste 

u otras causas. 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzada superiores a 

setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), será preceptivo disponer delante de la extendedora un 

equipo de transferencia autopropulsado, que esencialmente colabore a garantizar la 

homogeneización granulométrica y permita, además, la uniformidad térmica y de las características 

superficiales. 

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por el Director de las Obras. Si a la extendedora 

se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con 

las originales. 

EQUIPO DE COMPACTACIÓN 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o 

mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos 

o mixtos, y un (1) compactador de neumáticos y será aprobada por el Director de las Obras a la vista 

de los resultados del tramo de prueba. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de 

marcha de acción suave y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos 

durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el 

sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 

tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores 

contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán las 

necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin 

producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación, y serán 

aprobadas por el Director de las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

Principios generales 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director 

de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central 

de fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 

después de su clasificación en caliente. 

- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 

32 mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la norma 

UNE-EN 933-2 que correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 542.8, expresada 

en porcentaje del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con excepción 

del tamiz 0,063 mm que se expresará con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 
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- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo 

mineral) y la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la 

mezcla total. 

También se señalarán: 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con 

el ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún 

caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más 

de quince grados Celsius (15 ºC). 

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango 

correspondiente a  una  viscosidad  dinámica  del  betún  (norma UNE-EN 13302), de ciento 

cincuenta a trescientos centipoises (150-300 cP). Además, en el caso de betunes modificados 

con polímeros, betunes mejorados con caucho o de betunes especiales para mezclas 

semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado 

por el fabricante. El Director de las Obras podrá solicitar la curva de viscosidad del betún en 

función de la temperatura. 

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte y a la 

salida de la extendedora, que no será inferior a ciento treinta grados Celsius (© 130ºC), salvo 

en mezclas semicalientes o justificación en contrario. 

- La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al terminarla. 

- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su 

forma de incorporación y tiempo de mezclado. 

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas adversas, la 

temperatura máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será superior a ciento sesenta 

y cinco grados Celsius ( 165 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no 

excederá de los ciento cincuenta grados Celsius ( 150 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo 

dicha temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas 

semicalientes la temperatura máxima al salir del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados 

Celsius ( 140 ºC). 

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el 

Director de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea 

superior al mínimo fijado. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los 

materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla 

obtenida en la central de fabricación cumple los criterios establecidos en este Pliego. 

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las características de la 

mezcla respecto de las siguientes propiedades: 

- Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2. del PG3), y densidad aparente asociada a ese valor. 

- Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3. del PG3). 

- Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4. del PG3). 

Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico y de la resistencia 

a fatiga (epígrafe 542.5.1.5. del PG3). 

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la compactación de las 

probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la mezcla. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades 

de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no 

excedan de las admitidas en el epígrafe 542.9.3.1 del PG3. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el 

cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura 

superficial y a la resistencia al deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el epígrafe 542.7.4 del PG3. 
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Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o 

si durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 

El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la 

calidad de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

Contenido de huecos 

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 

542.12. 

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño nominal D 

inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas compactadas (norma 

UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal 

D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), la determinación de huecos se efectuará sobre 

probetas preparadas bien por compactación vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por 

compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31). Se determinará la energía de compactación 

necesaria para que las probetas preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por 

impactos (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara y en las que se 

haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material 

comprendido entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2). 

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre probetas 

preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la temperatura de 

compactación prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número de giros que permitan 

obtener una densidad geométrica idéntica a la que se obtiene en probetas compactadas (norma 

UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara, en una mezcla en caliente de 

idénticas características con la excepción del tipo de ligante que deberá ser un betún asfáltico, 

modificado con polímeros en su caso, del mismo grado que el ligante que se desee emplear en la 

mezcla semicaliente. Los valores se considerarán válidos siempre que el número máximo de giros 

necesario para alcanzar dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta (160) para mezclas tipo 

AC32 y AC22 con molde de diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para mezcla tipo 

AC16 con molde de diámetro interior de 100 mm. 

TABLA 542.12 – CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-8) EN PROBETAS 

(NORMA UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***) 

CARACTERÍSTICA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 y T2 T3 y ARCENES T4 

HUECOS EN 

MEZCLA (%) 

CAPA DE 

RODADURA 
4 – 6 3 – 6 

CAPA INTERMEDIA 4 – 6 4 – 7 (*) 4 – 7 4 – 7 (**) 

CAPA DE BASE 4 – 7 (*) 4 - 8 (*) 4 – 8  

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 %.  

(**) En vías de servicio. 

(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se compactarán según lo indicado 

en el epígrafe 542.5.1.2. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, 

de acuerdo con el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8 indicado en el Anexo B de la 

norma UNE-EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría 

combinada, se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en 

áridos, de mezclas con tamaño máximo de dieciséis milímetros (D = 16 mm) deberá ser mayor o 

igual al quince por ciento (≥ 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos 

milímetros (D = 22 mm o D = 32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (≥ 14 %). 

Resistencia a la deformación permanente 

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, 

deberá cumplir lo establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo se hará según la norma 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 113 de 240 

 

UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura 

de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10 000) ciclos. 

Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central de 

fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de acero (norma UNE-EN 

12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) de la obtenida en 

probetas cilíndricas preparadas según lo indicado en el epígrafe 542.5.1.2. 

TABLA 542.13.a - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) Y PROFUNDIDAD 

MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL INTERVALO DE 5 000 A 10 000 CICLOS 

PARA CAPAS DE RODADURA E INTERMEDIA. 

NORMA UNE-EN 12697-22 (mm para 10³ ciclos de carga)(*) 

ZONA TÉRMICA 

ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 y ARCENES T4 

CÁLIDA ≤ 0,07 ≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***)  

MEDIA ≤ 0,07 ≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***) ≤ 0,15  

TEMPLADA ≤ 0,10 ≤ 0,10 (***)  

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa intermedia la pendiente media de deformación 

en pista será inferior a 0,07. 

(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,10 y PRDAIRE < 5%. 

(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,15 y PRDAIRE < 5%. 

 

TABLA 542.13.b - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) Y PROFUNDIDAD 

MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL INTERVALO DE 5 000 A 10 000 CICLOS 

PARA CAPAS DE BASE (NORMA UNE-EN 12697-22) (mm para 10³ ciclos de carga) (*) 

ZONA TÉRMICA ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 y T31 

CÁLIDA 

≤ 0,07 (**) 

≤ 0,07 (**) ≤ 0,10 (***) 

MEDIA ≤ 0,10 (***)  

TEMPLADA ≤ 0,10 (***)   

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa de base la pendiente media de deformación en 

pista será inferior a 0,07(**). 

(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,10 y PRDAIRE < 5%. 

(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,15 y PRDAIRE < 5%. 

Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización 

de la acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras 

inmersión, realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-EN 12697-12), tendrá un valor 

mínimo del ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de base e intermedia, y del ochenta y cinco 

por ciento (ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no mayor de 

veintidós milímetros (D 22 mm), las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme 

a la norma UNE-EN 12697-30 con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo 

superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), las probetas se prepararán bien mediante compactación 

con vibración (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-
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31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas tengan 

la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697-30), aplicando cincuenta 

(50) golpes por cara y en las que se haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una 

cantidad igual de material comprendido entre los tamices 2 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2), 

de manera proporcional al porcentaje en peso que corresponda a cada uno de ellos, una vez 

eliminada la fracción retenida por el tamiz 22 mm. 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes 

directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será inferior a la indicada 

en la tabla 542.10. 

Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo 

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20ºC) (Anexo C de 

la norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales ( 11 000 MPa). Las probetas 

para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30, aplicando 

setenta y cinco (75) golpes por cara. 

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una frecuencia de treinta 

hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo D de la norma UNE-EN 

12697-24), el valor de la deformación para un millón (106) de ciclos no será inferior a cien 

microdeformaciones (ε6  100 m/m). 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender 

la mezcla bituminosa. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una 

regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su naturaleza, 

lo indicado al respecto en este artículo y en los artículos 510 y 513 de este Pliego y sobre ella se 

ejecutará un riego de imprimación o un riego de adherencia, según corresponda, de acuerdo con los 

artículos 530 ó 531 de este Pliego. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se deberán 

además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, 

de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos 

aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado mucho tiempo desde su 

aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en 

forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego 

de adherencia adicional. 

APROVISIONAMIENTO DE ÁRIDOS 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 

acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será 

suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D = 16 mm) el número mínimo 

de fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El Director de las Obras 

podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias 

exigidas a la granulometría de la mezcla en el epígrafe 542.9.3.1. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Los 

acopios se dispondrán preferiblemente sobre zonas pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno 

natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por 

tongadas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas 

del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán por 

separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente 

de autorización el cambio de procedencia de un árido, que obligaría siempre al estudio de una nueva 

fórmula de trabajo cumpliendo el epígrafe 542.5.1.1. 

El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo 

justificación en contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo 

con la producción prevista. 
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FABRICACIÓN DE LA MEZCLA 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 

13108-1 para el marcado CE. 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté 

siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%) de su capacidad, sin 

rebosar. Para mezclas densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de 

un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas, en 

proporción superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la mezcla, se procederá como 

se especifica a continuación: 

En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, 

para cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán los áridos 

procedentes de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de disgregación, calentado y mezcla, 

se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, y se continuará la operación de 

mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 

Si la alimentación fuese continua, los áridos procedentes de mezclas bituminosas se incorporarán 

junto al resto de los áridos en la zona de pesaje en caliente a la salida del secador. 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material procedente 

del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de forma que no exista riesgo 

de contacto con ella. 

En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte grados Celsius 

(220ºC), ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a la del ligante de aportación. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos 

en la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de 

la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, la 

distribución homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso 

de fabricación. 

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla, se recogerán durante el proceso de 

fabricación de la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se estará, en todo 

caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud. 

TRANSPORTE 

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. La 

caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de acuerdo con lo indicado en 

el epígrafe 542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera uniforme sobre los laterales y fondo de 

la caja, utilizando la mínima cantidad para impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un 

exceso de líquido antiadherente, que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla 

bituminosa. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos derivados del petróleo. 

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante 

lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo 

de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

EXTENSIÓN 

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo que el 

Director de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará de manera 

que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, 

teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las 

características de la extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies 

a extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión de 

cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más 

extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después 

de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la 
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primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se 

ejecutará una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, 

sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante 

y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el 

epígrafe 542.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora 

a la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que no se detenga. En 

caso de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva 

de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de 

la compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

COMPACTACIÓN 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los 

resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1. 

Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de 

trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la 

mezcla esté en condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita 

en la fórmula de trabajo. 

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas 

bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de compactación 

hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque 

se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1, con el fin de 

mantener la densidad de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún contrarreste una 

eventual tendencia del caucho a recuperar su forma. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión 

de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 

suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, 

húmedos. 

JUNTAS TRANSVERSALES Y LONGITUDINALES 

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación 

mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no 

fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la compactación, el 

borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical 

en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, de acuerdo 

con el artículo 531 de este Pliego, dejando transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la 

emulsión. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Este 

procedimiento se aplicará de manera análoga a la ejecución de juntas transversales. 

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, disponiendo los 

apoyos precisos para los elementos de compactación. 

TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación 

de los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra las 

prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas 

de rodadura se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método 

volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que deberá cumplir los valores establecidos en el epígrafe 

542.7.4 del PG3. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su caso, entre el 

método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. En ese caso, se elegirán 
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cien metros (100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará la medición con el texturómetro láser 

que se vaya a emplear posteriormente en el control de la obra y se harán al menos cinco (5) 

determinaciones de la macrotextura (norma UNE-EN 13036-1). La correspondencia obtenida será 

aplicable exclusivamente para esa obra, con la fórmula de trabajo y el plan de compactación 

aprobados y con ese equipo concreto de medición. 

El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra 

en construcción. Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar 

su conformidad con las condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los resultados 

obtenidos, el Director de las Obras decidirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación 

de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a 

seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la 

central de fabricación o sistemas de extensión, etc.). 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 

su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos 

equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre 

los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ 

establecidos en el Pliego. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en 

las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

DENSIDAD 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida 

según lo indicado en el epígrafe 542.9.3.2.1 del PG3: 

- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (± 6 cm): noventa y ocho por ciento 

(98%). 

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento ( 97%). 

RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de 

rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser 

nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de Proyecto. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, que en 

ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección- tipo de los Planos de Proyecto. 

REGULARIDAD SUPERFICIAL 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo indicado en 

el epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o 542.14.b, según corresponda. 

TABLA 542.14.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE 

NUEVA CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE CAPA 

RODADURA E INTERMEDIA 

OTRAS CAPAS 

BITUMINOSAS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS 

Y AUTOVÍAS 
RESTO DE VÍAS 

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 3,0 
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TABLA 542.14.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y 

AUTOVÍAS 
RESTO DE VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 > 10 ≤ 10 

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de 

segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida 

mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento 

transversal (norma UNE 41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.15. 

TABLA 542.15 – VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL (MTD) Y RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA 

CARACTERÍSTICA VALOR 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1) (*) (mm) 0,7 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN) (**) (%) 65 

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra. 

(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa. 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo 

autorización expresa del Director de las Obras: 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), 

salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo 

caso el límite será de ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, 

o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista 

de los resultados de compactación obtenidos. 

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las 

Obras, en capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una 

temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la 

mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento 305/2011, 

para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplan las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el  marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento 

o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este 

artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 
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artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 de este 

Pliego, según corresponda. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no 

incluidos en los artículos mencionados. 

Áridos 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 

salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 

la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de ellas se determinará: 

- El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-

EN 1097-8). 

- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

- La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

- El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el índice de azul 

de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

- Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7. 

- El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del 

Director de las Obras. 

Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o especialmente 

preparado, si dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE 

permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los áridos, de cada 

procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro 

(4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-

3), y la granulometría (norma UNE-EN 933-10). 

CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 de este 

Pliego, según corresponda. 

Áridos 

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista presenten 

materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán 

aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, 

segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura 

de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 
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Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá 

llevarse a cabo mediante la verificación de los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá disponer la realización de las 

comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos. 

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las siguientes 

comprobaciones. 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16: 

- Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado (incluido el 

polvo mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo 

A de la norma UNE-EN 933-9). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

- Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

- Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

- Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-

EN 1097-8). 

- Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

- Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los 

siguientes ensayos: 

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos propiedades 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados. No obstante, 

el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones o ensayos, si lo considera oportuno, al objeto de asegurar las 

propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Fabricación 

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del Reglamento 

305/2011), por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permitan deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los siguientes 

criterios: 
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Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la mañana y 

otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se 

efectuarán los siguientes ensayos: 

- Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del árido 

combinado y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) 

para la fracción 0/0,125mm del árido combinado. 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 

deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el material existente en una longitud 

elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará 

su granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias indicadas en este epígrafe. Se 

verificará la precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los indicadores 

de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana. 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes 

sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones. 

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se 

efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

- Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las 

mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea 

homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser superior en general al cinco por mil 

(5‰) en masa del total. En mezclas semicalientes, este límite se podrá ampliar hasta el uno y 

medio por ciento (1,5%). 

- Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 

542.16, en función del nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE-

EN 13108-21, determinado por el método del valor medio de cuatro (4) resultados, y según 

el nivel de control asociado a la categoría de tráfico pesado y al tipo de capa. Sobre estas 

muestras se determinará la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y la 

granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

TABLA 542.16 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE GRANULOMETRÍA DE 

ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE (toneladas/ensayo) 

CATEGORÍA DE 

TRÁFICO PESADO 
TIPO DE CAPA 

NIVEL DE 

CONTROL 
NCF A NCF B NCF C 

T00 a T2 

RODADURA E 

INTERMEDIA 
X 600 300 150 

BASE Y 1000 500 250 

T3 a T4 
RODADURA, 

INTERMEDIA y BASE 
Y 1000 500 250 

Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas a la masa 

total de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes: 

- Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (± 4%). 

- Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (± 3%). 

- Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: dos por 

ciento (± 2%). 

- Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (± 1%). 
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La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo 

será del tres por mil (± 3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin 

bajar del mínimo especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación documental, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de las comprobaciones o ensayos que considere oportunos. En ese supuesto, deberá 

seguirse lo indicado en los párrafos siguientes. 

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a 

T31 se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor frecuencia si así lo aprueba 

el Director de las Obras, los ensayos adicionales de las características de la mezcla que se indican a 

continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en el epígrafe 

542.5.1: 

- Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio (norma 

UNE-EN 12697-22). 

- Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12). 

- En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius 

(20 ºC) (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26). 

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión 

(norma UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la resistencia a fatiga (Anexo D de 

la norma UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director 

de las Obras lo considere oportuno para asegurar alguna característica relacionada con la 

adhesividad y cohesión de la mezcla. 

 

 

 

 

Puesta en obra 

a) Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de 

transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura 

ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.8 de este Pliego. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 

542.9.4. 

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, 

procediendo de la siguiente manera: 

- Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) 

probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-EN 

12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 

Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) 

golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), 

o mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 12697-31 para tamaño máximo del árido 

superior a dicho valor, según los criterios establecidos en el epígrafe 542.5.1.2. 

En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la temperatura de 

compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado. La toma de muestras para 

la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en la carga o en 

la descarga de los elementos de transporte a obra, pero en cualquier caso, se evitará recalentar la 

muestra para la fabricación de las probetas. 

- La densidad de referencia para la compactación de cada lote, se define como la media 

aritmética de las densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres 

anteriores. 
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Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las Obras, 

ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la 

granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

b) Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

- El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

- El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de 

comprobar que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA UNIDAD TERMINADA 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 

los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a tres 

(3), y sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor (norma UNE-EN 12697-6), 

considerando las condiciones de ensayo que figuran en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 

Sobre estos testigos se llevará a cabo también la comprobación de adherencia entre capas (norma 

NLT-382), a la que hace referencia el artículo 531 de este Pliego. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de 

las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa 

mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), calculando 

un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho 

hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo 

especificado en el epígrafe 542.7.3. En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil 

longitudinal (rodada derecha e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el 

epígrafe 542.7.3 se deberán verificar independientemente en cada uno de los perfiles auscultados 

(en cada rodada). La comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en 

capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta en servicio. 

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura superficial 

(norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos. Si durante la ejecución 

del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida mediante 

texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control. 

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la longitud de la 

obra (norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple, una vez transcurrido un 

(1) mes de la puesta en servicio de la capa. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos 

en el epígrafe 542.9.4, según lo indicado a continuación. 

DENSIDAD 

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada en el epígrafe 542.7.1. 

Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad especificada, se 

aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla bituminosa 

correspondiente al lote controlado. 
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- Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se demolerá 

mediante fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado y se 

repondrá con un material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista. 

El producto resultante de la demolición será tratado como residuo de construcción y 

demolición, según la legislación ambiental vigente, o empleado como indique el Director de 

las Obras, a cargo del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del lote presente 

un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no cumplirse esta condición 

se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, aplicándose 

los criterios descritos en este epígrafe. 

ESPESOR 

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe 542.7.2. Si 

fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

Para capas de base: 

- Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se compensará la merma de la capa con el espesor adicional 

correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista. 

- Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, 

con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar 

sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo. 

Para capas intermedias: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización económica del diez por ciento 

(10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, 

con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar 

sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Para capas de rodadura: 

- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 

demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las 

Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas 

de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del lote presente 

resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De no cumplirse esta 

condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, 

aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

RASANTE 

Para capas de base e intermedia: 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas tolerancias, se procederá de la 

siguiente manera: 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá aceptar la 

rasante siempre que se compense la merma producida con el espesor adicional necesario de 

la capa superior, en toda la anchura de la sección tipo, por cuenta del Contratista de acuerdo 

con lo especificado en el epígrafe anterior. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por cuenta del 

Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del 

valor especificado en los Planos del proyecto. El producto resultante será tratado como 

residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente. 
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REGULARIDAD SUPERFICIAL 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en 

el epígrafe 542.7.3, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad 

superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. La localización de dichos defectos se 

hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la auscultación para la determinación de 

la regularidad superficial. 

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla 

bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, 

con longitudes superiores a dos kilómetros (> 2 km), mejoran los límites establecidos en el epígrafe 

542.7.3 y cumplen los valores de la tabla 542.17.a o 542.17.b, según corresponda, se podrá 

incrementar el precio de abono de la mezcla bituminosa según lo indicado en el apartado 542.11. 

TABLA 542.17.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA 

CONSTRUCCIÓN, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADA DE AUTOPISTAS Y 

AUTOVÍAS 
RESTO DE VÍAS 

50 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 

100 < 1,5 < 2,0 

TABLA 542.17.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADA DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS 

RESTO DE VÍAS ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 < 1,5 

100 < 1,5 < 1,8 < 2,0 

 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 

Macrotextura superficial 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no 

deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá de la 

siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por 

su cuenta, demolerla y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o 

extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 

o de sobrecarga en estructuras. 
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Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada, presente un 

(1) resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (> 25%). De no cumplirse esta 

condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se realizarán ensayos, según el epígrafe 

542.7.4. 

Resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 

deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá 

de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por 

su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director 

de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran 

problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento (5%) de la longitud total medida, 

presente un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De no cumplirse esta 

condición se medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este epígrafe. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa inferior, y por tanto, no habrá lugar a su abono por 

separado.  

Únicamente cuando dicha capa se haya realizado mediante otro contrato, se podrá abonar la 

comprobación y, en su caso, reparación de la superficie existente por metros cuadrados (m2) 

realmente ejecutados. 

El riego de adherencia se abonará de acuerdo con lo prescrito en el artículo correspondiente de este 

Pliego. 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se abonará por 

toneladas (t), según su tipo, obtenidas multiplicando las dimensiones señaladas para cada capa en 

los Planos del Proyecto por los espesores y densidades medios deducidos de los ensayos de control 

de cada lote. En dicho abono se considerará incluido el de los áridos (incluso los procedentes del 

fresado de mezclas bituminosas, en su caso), y el del polvo mineral. No serán de abono los 

sobreanchos laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 

El ligante hidrocarbonado empleado se abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando la 

medición correspondiente de mezclas bituminosas puestas en obra, por el porcentaje (%) medio de 

ligante deducido de los ensayos de control de cada lote. Se considerará incluido en dicho precio, y 

por tanto no será de objeto de abono independiente, el empleo de activantes o aditivos al ligante, 

así como tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas bituminosas, en su caso. 

El polvo mineral de aportación y las adiciones a la mezcla bituminosa se abonarán por toneladas (t), 

obtenidas multiplicando la medición correspondiente de mezclas bituminosas puesta en obra por su 

dotación media en las mismas. 

Se abonará a los precios que a tal efecto figuran en los Cuadros de Precios del proyecto: 

542.0010 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 SURF S, EXCEPTO BETÚN 

Y POLVO MINERAL, TOTALMENTE EXTENDIDA Y COMPACTADA. 

542.0060 t MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 BIN D, EXTENDIDA Y 

COMPACTADA, EXCEPTO BETÚN Y POLVO MINERAL DE APORTACIÓN. 

3.5.5. BORDILLOS 

DEFINICION 

Se definen como bordillos los elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera 

adecuada, que constituyen una cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de 

un andén. 

Incluye las siguientes operaciones: 

− Excavación y/o terraplenado del lecho de asiendo. 
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− Extensión de la solera de hormigón en el lecho de asiento. 

− Extensión del mortero de agarre. 

− Colocación, nivelación alineado y rejuntado de los bordillos. 

− Ejecución del contrabordillo. 

MATERIALES 

Los bordillos serán prefabricados de hormigón, con la forma y dimensiones definidas en los planos. 

El mortero a utilizar será mortero de cemento designado como en M-450. 

El hormigón a utilizar será del tipo HM-20 o superior tanto en el bordillo prefabricado como en el 

lecho de asiento, y contrabordillo. 

Las caras vistas del bordillo serán vibradas, lisas y exentas de coloraciones extrañas, coqueras y otros 

defectos. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón de la forma y características que se indican en 

los planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de 5 mm (cinco 

milímetros). Este espacio se rellenará con mortero. 

El tipo y la superficie vista del bordillo a colocar serán aprobados por el Director de Obra en unas 

pruebas previas realizadas antes de la fabricación de todas las piezas. Se rechazarán aquellas piezas 

que tengan zonas fracturadas, y las que no encajen bien con las contiguas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los bordillos se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados, medidos en el terreno. En 

el precio se incluye la apertura de zanjas cuando sea necesario, la parte proporcional de mortero de 

cemento a utilizar, el lecho de asiento, bordillo, etc, y cuantas operaciones y materiales sean 

necesarios para la total terminación de esta unidad. 

03_0001 m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN MANUAL MEDIANTE ÚTIL DE SEGURIDAD 

DE BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, EN RECTA O CURVA, TIPO I DE LAS NORMAS 

MUNICIPALES DE 20 X 30 CM, PARA DELIMITACIÓN DE ISLETAS, INCLUSO MORTERO DE 

ASIENTO Y REJUNTADO, SIN INCLUIR EXCAVACIÓN NI HORMIGÓN DE SOLERA O REFUERZO. 

BORDILLO Y COMPONENTES DE HORMIGÓN CON MARCADO CE Y DDP (DECLARACIÓN DE 

PRESTACIONES) SEGÚN REGLAMENTO (UE) 305/2011. 

03_0002 m  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN MANUAL MEDIANTE ÚTIL DE SEGURIDAD 

DE BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, EN RECTA O CURVA, TIPO III DE LAS NORMAS 

MUNICIPALES DE 14X28 CM, PARA DELIMITACIÓN DE ISLETAS, INCLUSO MORTERO DE 

ASIENTO Y REJUNTADO, SIN INCLUIR EXCAVACIÓN NI HORMIGÓN DE SOLERA O REFUERZO. 

BORDILLO Y COMPONENTES DE HORMIGÓN CON MARCADO CE Y DDP (DECLARACIÓN DE 

PRESTACIONES) SEGÚN REGLAMENTO (UE) 305/2011. 

03_0003 m  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN MANUAL MEDIANTE ÚTIL DE SEGURIDAD 

DE BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, EN RECTA O CURVA, TIPO IV DE LAS NORMAS 

MUNICIPALES DE 14X20 CM, PARA DELIMITACIÓN DE ISLETAS, INCLUSO MORTERO DE 

ASIENTO Y REJUNTADO, SIN INCLUIR EXCAVACIÓN NI HORMIGÓN DE SOLERA O REFUERZO. 

BORDILLO Y COMPONENTES DE HORMIGÓN CON MARCADO CE Y DDP (DECLARACIÓN DE 

PRESTACIONES) SEGÚN REGLAMENTO (UE) 305/2011. 

03_0007 m  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN MANUAL MEDIANTE ÚTIL DE SEGURIDAD 

DE BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN, EN RECTA O CURVA, TIPO VI DE LAS NORMAS 

MUNICIPALES DE 14X20 CM, PARA DELIMITACIÓN DE ISLETAS, INCLUSO MORTERO DE 

ASIENTO Y REJUNTADO, SIN INCLUIR EXCAVACIÓN NI HORMIGÓN DE SOLERA O REFUERZO. 

BORDILLO Y COMPONENTES DE HORMIGÓN CON MARCADO CE Y DDP (DECLARACIÓN DE 

PRESTACIONES) SEGÚN REGLAMENTO (UE) 305/2011. 

3.5.6. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN IMPRESO 

DEFINICION 

Se define como pavimento de hormigón impreso al resultado de la aplicación de un mortero 

endurecedor, generalmente con color, en la superficie del hormigón fresco, la posterior textura con 
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moldes de distintas formas y diseños y la aplicación del producto de terminación y protección 

(resina), además de realizar los procedimientos propios de la ejecución de un pavimento de 

hormigón. 

Este tratamiento superficial del pavimento de hormigón se ejecuta “in situ” sobre el hormigón fresco. 

La elección de los materiales, la fabricación, la puesta en obra del hormigón y el control se debe 

realizar según lo dispuesto en el artículo 500 del PG3 y el Código Estructural. 

MATERIALES 

La aceptación de los productos que intervienen en la realización de los pavimentos de hormigón 

impreso, así como su empleo, será decidido por el director de obras, a la vista de los resultados de 

los ensayos cuya realización ordene.  

A continuación, se describen las características principales que debe cumplir cada producto que 

interviene. 

− El producto color-endurecedor, para poder ser empleado, deberá cumplir las condiciones 

siguientes: deberá ser estable y no alterarse a la intemperie, deberá proporcionar al 

hormigón una coloración uniforme, ser químicamente compatibles con la cal y no 

descomponerse bajo la acción de la que se libera durante el fraguado y endurecimiento 

del cemento; no alterará las resistencias mecánicas del hormigón ni la estabilidad del 

volumen reaccionando con el cemento y agua del hormigón embebiéndose en el mismo 

para dotar de una gran resistencia superficial al hormigón. Los pigmentos serán inertes 

frente a la cal y ofrecer la máxima resistencia a la luz solar; 

− El producto, polvo liberador / desencofrante, también elemento de curado, para poder ser 

empleado deberá cumplir las condiciones siguientes: No alterará ninguna de las 

propiedades del hormigón. Deberá ser estable. Tendrá que ser químicamente compatible 

con el producto colorante. Servirá al hormigón como producto impermeabilizante 

impidiendo el paso de agua a la vez que dota de mayor resistencia a la helada. Así mismo 

será un elemento de curado que impedirá la evaporación del agua del hormigón. Permitirá 

el poder texturar las superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. Servirá de 

material desencofrante para los moldes de imprimir. 

− El hormigón debe cumplir las especificaciones recomendadas por el Código estructural y 

los planos de proyecto. La designación o tipificación del hormigón será HM 20/B/20/X0. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución incluye las operaciones siguientes:  

− Operaciones preparatorias para la ejecución: preparación del terreno, compactación del 

terreno al 100% PN, saneamiento y preparación de la base en caso de recrecidos, cálculo y 

dimensionamiento de la losa indicado por la Dirección Facultativa, descripción y situación 

de las juntas de dilatación y retracción aprobadas por la Dirección facultativa. Estar 

colocados los bordillos o en su caso encofrados perimetrales.  

− Operaciones durante la ejecución. Colocación y extendido del hormigón, nivelado y 

fratasado manual del hormigón, suministro y aplicación manual del producto “color 

endurecedor”, suministro y aplicación manual del producto “polvo liberador 

/desencofrante”, impresión del hormigón con el molde elegido (esta operación se realiza 

mientras el hormigón siga en estado fraguado plástico), formación de juntas de dilatación 

y cortes de juntas de retracción.  

− Una vez endurecido el hormigón, y después de un mínimo de siete días después de haber 

realizado la impresión, se procede a la limpieza del componente “polvo liberador - 

desencofrante” con agua a presión (exenta de contaminantes) a toda la superficie. Una vez 

seca la superficie se le aplica la resina de acabado mediante un pulverizador manual o 

mecánico, formado una película fina y homogénea. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por m2 de superficie de pavimento realmente ejecutado, medido sobre el terreno. 

03_0004  m²  PAVIMENTO CONTINUO DE HORMIGÓN IMPRESO, CON JUNTAS DE 10 

cm DE ESPESOR, REALIZADO CON HORMIGÓN HM-20/B/20/X0 FABRICADO EN CENTRAL Y 

VERTIDO DESDE CAMIÓN, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL, ACABADO IMPRESO EN RELIEVE 

Y TRATADO SUPERFICIALMENTE CON MORTERO DECORATIVO DE RODADURA PARA 

PAVIMENTO DE HORMIGÓN, COLOR A ELEGIR POR LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, 
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DESMOLDEANTE EN POLVO Y CAPA DE SELLADO FINAL CON RESINA IMPERMEABILIZANTE. 

INCLUYE LA EJECUCIÓN DE JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN, EMBOQUILLADO O CONEXIÓN DE 

LOS ELEMENTOS EXTERIORES (CERCOS DE ARQUETAS, SUMIDEROS, ETC.) DE LAS REDES DE 

INSTALACIONES EJECUTADAS BAJO EL PAVIMENTO, EXTENDIDO, REGLEADO Y APLICACIÓN 

DE ADITIVOS. LIMPIEZA FINAL DEL HORMIGÓN MEDIANTE PROYECCIÓN DE AGUA A 

PRESIÓN Y SELLADO FINAL MEDIANTE APLICACIÓN DE RESINA IMPERMEABILIZANTE. 

3.5.7. PAVIMENTOS DE LOSETAS DE PIEDRA NATURAL 

DEFINICION 

Se definen como losetas de piedra natural los elementos constructivos de acabados de piedra natural 

colocados sobre una solera adecuada horizontal o inclinada, que constituyen una plataforma de paso 

destinada al tránsito. 

MATERIALES 

Las losetas serán de piedra natural.  

Las dimensiones de las piezas, el color y la forma serán aprobadas por la Dirección de Obra 

previamente a su colocación. Para ello, el Contratista deberá enviar un despiece previo para su 

análisis por Dirección de Obra. 

No se permitirán variaciones apreciables de color en las piezas de una misma zona.  

Los cortes de las piezas se harán con máquina. No se admitirán piezas fracturadas o fisuradas. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Incluye las siguientes operaciones: 

− Excavación y/o terraplenado del lecho de asiento. 

− Replanteo de maestras y niveles. 

− Preparación de la solera en el lecho de asiento. 

− Extensión del mortero de agarre. Humectación de las piezas a colcoar 

− Colocación, nivelación alineado y rejuntado de las losetas. 

− Limpieza del pavimento y las juntas. 

− Preparación de la lechada. Extendido de la lechada líquida para relleno de juntas. 

− Limpieza final con agua, sin eliminar el material de rejuntado 

La superficie sobre la que se colocará el material deberá estar limpia y libre de material suelto, polvo 

y grasas. Se humectará previamente a la colocación y se aplicará el mortero de agarre/pega. Después 

se asentará y nivelará cada una de las piezas. No se aceptará que existan desniveles entre las piezas. 

La terminación de la obra guardará relación fiel con el trazado en alzado del proyecto. La evacuación 

de aguas será correcta. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por m2 de superficie de pavimento realmente ejecutado, medido sobre el terreno 

incluyendo las operaciones necesarias para su colocación. 

03_0005  m²  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO DE PIEDRA IRREGULAR, DE 

ENTRE 3 Y 4 CM DE ESPESOR, ACABADO NATURAL, RECIBIDO CON MORTERO DE CEMENTO 

M-5 Y REJUNTADO CON EL MISMO MATERIAL. INCLUSO P/P DE PREPARACIÓN PREVIA DE 

LAS PIEDRAS, CORTES, REMATES DE CANTOS, REALIZACIÓN DE ENCUENTROS CON OTROS 

MATERIALES, JUNTAS Y LIMPIEZA FINAL. 

3.5.8. PAVIMENTO CONTINUO DE CUARZO 

DEFINICION 

Mortero compuesto de cemento portland, resinas secas y cuarzos para terminación de suelos 

exteriores continuos. Terminación coloreada. 

MATERIALES 

Las propiedades exigidas al material son: 

− Mortero fluido para mayor trabajabilidad 
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− Elevada adherencia a soportes de hormigón 

− Compuesto de cuarzos para mayor resistencia 

− Color según indicación de la dirección facultativa. 

− Grado 3 de antideslizamiento (CTE) 

− Resistente a la abrasión para tráfico rodado. 

Su composición será cemento portland, áridos de distinta granulometría, cuarzos de colores y 

aditivos poliméricos. 

El producto debe estar certificado y comprobado por laboratorios de control independientes a la 

empresa suministradora. 

Características exigidas: 

− Resistencia a compresión a 28 días (N/mm2) = C25  

− Resistencia a flexión a 28 días (N/mm2) = F6  

− Determinación del desgaste de Bohme (cm3/50cm2) = A19 

− Resistencia al deslizamiento (Rd) = Grado 3 

− Adherencia en placas de mortero (MPA) >2 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

SOPORTE 

Deberá ser firme y estable. Limpio de cualquier suciedad o restos, eliminando cualquier capa previa 

deteriorada o inestable. 

Se deben respetar las juntas del material soporte. 

MEZCLA 

Debe mezclarse hasta su completa homogenización. Dejar reposar y a continuación realizar la 

aplicación. Se seguirán las instrucción y proporciones marcadas por el fabricante. 

APLICACIÓN 

Su aplicación será manual mediante llana. El soporte de aplicación debe estar limpio, fresco y 

húmedo. 

Se aplicará directamente el material en capas sucesivas de entre 3mm y 5mm sin dejar que la capa 

anterior seque completamente antes de aplicar la siguiente. Se extenderá el material mediante el uso 

de talocha o llana realizando la textura de acabado en la última capa. 

En el caso de aparecer burbujas en la superficie por utilización de capas de mayor espesor del 

indicado, se eliminarán mediante rodillo aireador. Se tendrá en cuenta el periodo trabajable del 

material según las indicaciones del fabricante. 

Nunca se añadirá agua al material recién aplicado o después de su amasado. 

LIMPIEZA Y CURADO 

Para la limpieza y exposición de los áridos de colores se cepillará con agua limpia la superficie del 

material a partir de lo indicado por el fabricante y nunca antes de las 24h desde su aplicación. 

La superficie debe estar seca y ser estable. 

En el caso de que la lechada superficial del material no pueda limpiarse solo con agua por haber 

transcurrido más tiempo del indicado o porque la climatología haya secado el material en exceso, se 

procederá a diluir pequeñas cantidades de ácido clorhídrico en el agua de limpieza para facilitar la 

exposición de los cuarzos.  

Se deberá comprobar mediante pruebas la resistencia de la capa superficial durante la limpieza. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada y abonará por m2, incluyendo todas las capas y 

operaciones necesarias para su correcta ejecución. 
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03_0006  m²  PAVIMENTO EXTERIOR CONTINUO DE 3-5 mm CON MORTERO CON 

ÁRIDOS DE CUARZO TIPO DECK QUARTZ O SIMILAR, INCLUYENDO PUENTE DE UNIÓN, 

APLICACIÓN DE MORTERO, LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE Y LIMPIEZA FINAL. INCLUYE 

REMATES CON ELEMENTOS EXTERIORES (BARANDILLAS, ARQUETAS, BORDILLOS, ETC.) 

EXTENDIDO MANUALMENTE. TERMINACIÓN COLOREADA. 

3.6. ESTRUCTURAS 

3.6.1. ARMADURAS PASIVAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Código Estructural y el artículo 600 del PG-3, junto con lo aquí 

preceptuado. 

DEFINICIÓN 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se 

colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está 

sometido, cumpliendo las prescripciones fijadas en el Código Estructural. Cumplirán lo dispuesto en 

el artículo 600 del PG-3. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

− Despiece de las armaduras 

− Cortado y doblado de las armaduras 

− Colocación de separadores 

− Colocación de las armaduras 

− Atado o soldado de las armaduras, en su caso 

MATERIALES 

Las armaduras para el hormigón armado estarán formadas por barras corrugadas de acero tipo B 

500 S o B 500 SD, según la designación del Código Estructural, tal y como viene especificado en los 

planos de proyecto. 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los planos del 

Proyecto, y deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la Código Estructural. 

El Contratista deberá aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a obra, en los 

que se garanticen las características del material. 

Se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva, separados del suelo y 

de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar 

la adherencia de las barras al hormigón. 

El doblado de las armaduras se realizará según lo especificado en el Artículo 600 del PG-3, así como 

siguiendo las indicaciones reflejadas en el Código Estructural. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. 

Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de algunas barras, su 

distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el 

Contratista, en cualquier caso, realizar y entregar al Director de las Obras los correspondientes 

esquemas de despiece. 

El contratista ha de presentar a la Dirección de Obra para su aprobación, y con suficiente antelación, 

una propuesta de despiece de las armaduras de todos los elementos a hormigonar.  

El despiece ha de contener la forma y medidas exactas de las armaduras definidas en el Proyecto.  

Ha de indicar claramente el lugar donde se producen los empalmes y el número y longitud de éstos. 

Ha de detallar y despiezar todas las armaduras auxiliares. 

Todas y cada una de las figuras han de estar numeradas en la hoja de despiece, en correspondencia 

con el Proyecto 

En la hoja de despiece han de ser expresados los pesos totales de cada figura. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad y óxido adherente. Se dispondrán de 

acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, 
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manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido 

todo movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director de 

Obra o la persona en quien delegue la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

Las distancias entre armaduras y recubrimientos será la fijada en los Planos de proyecto cumpliendo 

el Código Estructural y el PG3. 

CONTROL DE CALIDAD 

PRODUCTOS CERTIFICADOS 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondiente cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima 40 t. o fracción para realizar sobre 

ellos: 

- Sección equivalente sobre 2 probetas. 

- Características geométricas de sus resaltos sobre 2 probetas. 

- Doblado - desdoblado sobre 2 probetas. 

- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento sobre 5  s/UNE-EN ISO 6892-1:2020 (además 

bajo carga máxima para el Acero B400SD) sobre 1 probeta, al menos en dos ocasiones 

durante la obra por cada diámetro, tipo de acero y suministrador. 

- Caso de existir empalmes por soldadura se comprobará según indica el Código Estructural. 

PRODUCTOS NO CERTIFICADOS 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondiendo cada uno de ellos a un 

mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima 20 t. o fracción, para realizar 

sobre ellos: 

- Sección equivalente sobre 2 probetas. 

- Características geométricas de sus resaltos sobre 2 probetas. 

- Doblado - desdoblado sobre 2 probetas. 

- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento sobre 5 ᴓ s/ UNE-EN ISO 6892-1:2020 (además 

bajo carga máxima para el Acero B400SD en estructuras sometidas a acciones sísmicas) sobre 

1 probeta, al menos en dos ocasiones durante la obra por cada diámetro, tipo de acero y 

suministrador. 

- Caso de existir empalmes por soldadura se comprobará según indica el Código Estructural. 

Los criterios de aceptación y rechazo serán los fijados en el Código Estructural y las normas que éste 

contemple. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las armaduras de acero corrugado empleadas en hormigón armado se medirán y abonarán por su 

peso en kilogramos (kg) deducido de los planos de definición del proyecto, aplicando al acero (B 

500 S) el peso unitario correspondiente a las longitudes deducidas de dichos planos. 

El coste de mermas, despuntes y solapes se considera incluido en el precio, al igual que, en su caso, 

los separadores, alambres de atado, manguitos, tuercas y demás accesorios de unión de las barras 

roscadas, salvo elementos especiales de unión cuya inclusión en el precio quedará a consideración 

del Director de las Obras. 

El precio de abono será el especificado en los cuadros de precios del proyecto para el acero 

empleado. 

El acero que forma parte de los pilotes será de abono independiente, por lo que su precio no queda 

incluido en el de la unidad de obra correspondiente al pilote. 

El acero empleado en las prelosas no será objeto de medición ni abono independiente, por lo que 

su precio queda incluido en el de la unidad de obra. 

El acero empleado en piezas prefabricadas no será objeto de medición ni abono independiente, 

quedando su coste incluido en el precio de la unidad de obra correspondiente. 
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El abono se realizará según el precio establecido en los cuadros de precios del proyecto para las 

siguientes unidades: 

600.0010 Kg ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 SD, CON CARACTERÍSTICAS DE 

DUCTILIDAD MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, 

COLOCACIÓN SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y 

SEPARADORES. 

3.6.2. ARMADURAS ACTIVAS PARA PRETENSAR 

DEFINICIÓN 

Se denominan armaduras activas a las de acero de alta resistencia mediante las cuales se introduce 

el esfuerzo de pretensado, cumpliendo las prescripciones fijadas en el Código Estructural. Cumplirán, 

además lo dispuesto en el artículo 601 del PG-3. 

MATERIALES 

Se definen los siguientes productos de acero para armaduras activas:  

- alambre: producto de sección maciza, liso o grafilado, que normalmente se suministra en 

rollo. En la tabla 36.1.a se indican las dimensiones nominales de las grafilas de los alambres 

(figura 36.1) según la norma UNE 36094.  

- barra: producto de sección maciza que se suministra solamente en forma de elementos 

rectilíneos.  

- cordón: producto formado por un número de alambres arrollados helicoidalmente, con el 

mismo paso y el mismo sentido de torsión, sobre un eje ideal común (véase la norma UNE 

36094). Los cordones se diferencian por el número de alambres, del mismo diámetro nominal 

y arrollados helicoidalmente sobre un eje ideal común y que pueden ser 2, 3 o 7 alambres. 

El producto de acero para armaduras activas deberá estar libre de defectos superficiales producidos 

en cualquier etapa de su fabricación que impidan su adecuada utilización. Salvo una ligera capa de 

óxido superficial no adherente, no son admisibles alambres o cordones oxidados. 

El Contratista deberá aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a obra, en los 

que se garanticen las características del material conforme al artículo 36.2. del Código Estructural. La 

garantía de calidad de las barras de pretensado será exigible en cualquier circunstancia al Contratista 

adjudicatario de las obras.  

Cada lote de barras deberá llevar una identificación en la que figuran de forma indeleble la marca 

del fabricante, el tipo y grado del acero, el diámetro nominal de la barra y un número que permita 

identificar la colada o lote. 

En el presente proyecto las armaduras activas utilizadas son las siguientes: 

- Cordón de pretensado Y 1860 S7 

- Barra de pretensado Y 1050 

Por tanto, se deberán cumplir las prescripciones de los artículos 36.4. y 36.5. del Código Estructural. 

En los elementos estructurales con armaduras postesas es necesario disponer conductos adecuados 

para alojar dichas armaduras. Para ello, lo más frecuente es utilizar vainas que quedan embebidas en 

el hormigón de la pieza, o se recuperan una vez endurecido éste. La vaina a emplear en este caso de 

tendones de pretensado interior adherente será  corrugada y metálica cilíndrica galvanizada con 

espesor mínimo de pared 0,4 mm. Deben ser resistentes al aplastamiento y al rozamiento de los 

tendones, permitir una continuidad suave del trazado del conducto, garantizar una correcta 

estanquidad en toda su longitud, no superar los coeficientes de rozamiento de proyecto durante el 

tesado, cumplir con las exigencias de adherencia del proyecto y no causar agresión química al 

tendón.  

En ningún caso deberán permitir que penetre en su interior lechada de cemento o mortero durante 

el hormigonado. Para ello, los empalmes, tanto entre los distintos trozos de vaina como entre ésta y 

los anclajes, habrán de ser perfectamente estancos. El diámetro interior de la vaina, habida cuenta 

del tipo y sección de la armadura que en ella vaya a alojarse, será el adecuado para que pueda 

efectuarse la inyección de forma correcta. 

Con el fin de asegurar la protección de las armaduras activas contra la corrosión, en el caso de 

tendones alojados en conductos o vainas dispuestas en el interior de las piezas, deberá procederse 
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al relleno de tales conductos o vainas, utilizando un producto de inyección adecuado. Los productos 

de inyección serán adherentes y estarán constituidos por lechadas o morteros de cemento, debiendo 

cumplir, en cada caso, las condiciones que se indican en el artículo 37.4.2. del Código Estructural. El 

cemento será Portland, del tipo CEM I. Los productos de inyección estarán exentos de sustancias 

tales como cloruros, sulfuros, sulfitos, nitratos, etc., que supongan un peligro para las armaduras, el 

propio material de inyección o el hormigón de la pieza. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Para el control de las operaciones de pretensado se deberá cumplir lo prescito en este Pliego, en el 

PG3 y los artículos 50 y 67 del Código Estructural. 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. 

Se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva, separados del suelo y 

de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar 

la adherencia de las barras al hormigón. 

La posición de las armaduras o sus vainas en el interior de los encofrados, se ajustará a lo indicado 

en los Planos, para lo cual se sujetarán con alambres o calzos. El Director aprobará la distribución de 

los calzos y disposición de los apoyos para lograr el adecuado trazado de las armaduras y su perfecta 

y permanente sujeción. 

En todo caso, los medios de fijación adoptados serán tales que no provoquen aumentos de 

rozamiento de las armaduras cuando se tesen. Se deberá tener presente la posibilidad de flotación 

de las vainas en los casos en que el hormigonado se efectúe antes del enfilado de las armaduras. Las 

condiciones térmicas habrán de tenerse en cuenta si una variación importante en la temperatura 

pudiese provocar una modificación en el reglaje de la posición de los tendones. En particular, las 

fijaciones deberán resistir a los efectos que puedan derivarse de las variaciones de temperatura. 

Las uniones entre trozos sucesivos de vainas o entre vainas y anclajes deberán tener una 

hermeticidad que garantice que no puede penetrar lechada de cemento durante el hormigonado. 

También será necesario asegurarse de que la posición de los tendones dentro de sus vainas o 

conductos es la adecuada. Para ello, si fuese preciso, se recurrirá al empleo de espaciadores. Queda 

terminantemente prohibido dejar las armaduras o sus vainas sobre el fondo del encofrado para irlas 

levantando después, a medida que se hormigona la pieza, hasta colocarlas en la posición adecuada. 

En los elementos con armaduras pretesas habrá que conceder un cuidado particular al paralelismo 

de las mismas. 

El montaje de los dispositivos de anclaje se realizará siguiendo estrictamente las especificaciones 

propias del sistema utilizado. En los puntos en que se vaya a disponer de un anclaje, se colocará en 

el encofrado o molde un taco adecuado para formar un cajeado, en el cual apoye el anclaje y que 

facilite la colocación del material de protección del anclaje una vez terminado el tesado y la inyección. 

Las placas de reparto de los anclajes deben colocarse perpendiculares al trazado de los tendones 

correspondientes, con objeto de que el eje del gato coincida con el del trazado. Para conseguir una 

perfecta colocación, dicho trazado deberá ser recto en las inmediaciones del anclaje, al menos en a 

longitud prescrita en las especificaciones del sistema de pretensado. La fijación de los anclajes al 

encofrado o molde deberá garantizar que se mantiene su posición durante el vertido y compactación 

del hormigón. 

Antes de utilizar un anclaje, se comprobará que las cuñas y el interior de los tacos o conos hembra 

de anclaje están limpios, de tal forma que aquéllas puedan moverse libremente dentro del anclaje, 

para su perfecto ajuste. Las roscas de las barras y tuercas deben estar limpias y engrasadas, 

manteniéndolas con sus envolturas protectoras hasta el momento de su utilización. Las barras 

roscadas que hayan de introducirse en conductos a tal efecto dispuestos en el hormigón de la pieza 

que se va a pretensar, deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen por abrasión 

sus extremos roscados durante la colocación. 

Los dientes de las cuñas se limpiarán con cepillo de alambre, para eliminar cualquier suciedad u 

oxidación que pudiera haberse acumulado en las hendiduras. La superficie exterior de las cuñas 

deberá recubrirse, durante su almacenamiento, con grafito o cera. Deberán llevar las marcas 

necesarias para que no puedan confundirse, unas con otras, las destinadas al anclaje de tendones de 

características diferentes. Cuando los anclajes sean reutilizables, por ejemplo, en el caso de 

armaduras pretesas, se devolverán a almacén para su limpieza y revisión una vez usados. 

En el momento de su puesta en obra, las armaduras deberán estar libres de óxido no adherente y 

perfectamente limpias, sin trazas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia 
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perjudicial para su buena conservación o su adherencia. No presentarán indicios de corrosión, 

defectos superficiales aparentes, puntos de soldadura, ni pliegues o dobleces. Se admite que las 

armaduras, en el momento de su utilización, presenten ligera oxidación adherente, entendiéndose 

por tal la que no se desprende a frotar las armaduras con cepillo de alambre o un trapo seco. 

Debe evitarse todo contacto, directo o electrolítico, entre los aceros de pretensado y otros metales, 

a causa del peligro de que se produzca el efecto pila. 

Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las armaduras, durante su colocación en 

obra, experimenten daños, especialmente entalladuras o calentamientos locales que puedan 

modificar sus características. Se cuidará especialmente de que, en las proximidades de la zona activa 

de las armaduras de pretensado, no se realicen operaciones de soldadura u otras capaces de 

desprender calor, para evitar que los aceros resulten sometidos a temperaturas elevadas, corrientes 

parásitas o chispas desprendidas al soldar. 

Todo ajuste de longitud o arreglo de los extremos de las armaduras se hará mecánicamente o por 

oxicorte. Caso de emplear el soplete, se evitará cuidadosamente que la llama pueda alcanzar a otros 

tendones ya tesados. La zona de acero alterada por la operación de oxicorte deberá quedar fuera de 

la zona activa de la armadura. 

No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los Planos, salvo autorización expresa del 

Director. Se recuerda en tal caso la necesidad de que el ensanchamiento de la vaina alrededor del 

empalme debe tener suficiente longitud para no coartar su movimiento durante el tesado del 

tendón. 

Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, el Director revisará tanto las 

armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos en su posición definitiva. 

Comprobará si la posición de las armaduras concuerda con la indicada en los Planos y si sus 

sujeciones son las adecuadas para garantizar la invariabilidad de su posición durante el 

hormigonado. 

En el intervalo de tiempo entre el hormigonado y la inyección de la vaina se tomarán las precauciones 

necesarias para evitar la entrada, a través de los anclajes, de agua o cualquier otro agente agresivo, 

capaz de ocasionar la corrosión del tendón o anclajes. 

Una vez terminadas las operaciones de tesado y, en su caso, de retesado, y realizada la inyección de 

los conductos en que van alojadas las armaduras, todas las piezas que constituyen el anclaje deberán 

protegerse contra la corrosión, mediante hormigón, mortero, pintura u otro tipo de recubrimiento 

adecuado. Esta protección habrá de efectuarse lo más pronto posible y, en cualquier caso, antes de 

transcurrido un mes desde la terminación del tesado. 

El plazo de un mes indicado para efectuar la protección definitiva de los anclajes, debe interpretarse 

como un máximo que conviene rebajar siempre que sea posible y, sobre todo, cuando la estructura 

se encuentra sometida a atmósferas muy agresivas. En el caso de que fuese imposible, por el plan 

de obra previsto, realizar la inyección y la consiguiente protección de anclajes en el plazo indicado, 

se asegurará una protección provisional de las armaduras por otro método eficaz, tal como la 

inyección de aceite soluble. Dicha protección provisional no debe obstaculizar su posible tesado 

posterior ni la inyección definitiva. 

Si se han de cortar los extremos de las armaduras de un anclaje ya tesado, el corte se efectuará como 

mínimo a tres centímetros (3 cm) del anclaje, y esta operación no podrá hacerse hasta una vez 

endurecido el mortero de inyección, salvo que la espera pudiese condicionar el ritmo del proceso 

constructivo previsto. 

Las distancias entre armaduras y recubrimientos será la fijada en los Planos de proyecto cumpliendo 

el Código Estructural y el PG3. 

TESADO 

Se entiende por tesado el conjunto de operaciones necesarias para poner en tensión las armaduras 

activas. Se controlará que los procesos de tesado se lleven a cabo de acuerdo con lo especificado en 

el apartado 50.3. del Código Estructural. 

El Contratista deberá presentar un programa de tesado que defina el orden en que deben realizarse 

las operaciones de tesado en relación con el proceso constructivo y la magnitud de la carga a aplicar 

a cada una según especificaciones de los documentos del presente proyecto, detallando al menos: 

- Las sucesivas etapas parciales de pretensado. 

- Orden de tesado de los tendones en cada etapa. 
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- Resistencia del hormigón en cada etapa de tesado. 

- Tensión de anclaje de cada tendón en cada fase. 

- Alargamientos que deben obtenerse. 

En los casos en que se modifique el proceso constructivo de la pieza o estructura, el Director deberá 

aprobar el nuevo proceso constructivo y preparar, de acuerdo con él, el correspondiente programa 

de tesado. 

Caso de ser necesarias operaciones de retesado o destesado, deberán figurar también en el 

programa. 

El tesado no se iniciará sin autorización previa del Director, el cual comprobará que el hormigón ha 

alcanzado, por lo menos, una resistencia igual a la especificada como mínima para poder comenzar 

dicha operación. 

Se comprobará escrupulosamente el estado del equipo de tesado, y se vigilará el cumplimiento de 

las especificaciones del sistema de pretensado. En particular se cuidará de que el gato apoye 

perpendicularmente y esté centrado sobre el anclaje. 

Durante la operación de tesado deberán adoptarse las precauciones necesarias para evitar cualquier 

daño a personas. 

Deberá prohibirse que, en las proximidades de la zona en que va a realizarse el tesado, exista más 

personal que el que haya de intervenir en el mismo. El tesado se ha de efectuar por operarios 

cualificados. Por detrás de los gatos se colocarán protecciones resistentes y se prohibirá, durante el 

tesado, el paso entre dichas protecciones y el gato. 

Se proscribirá el tesado cuando la temperatura sea inferior a dos grados centígrados (+2ºC). 

Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga de tesado se introducirá por escalones. Como 

mínimo serán necesarios los dos siguientes: un primer escalón, hasta alcanzar una carga de tesado 

igual al diez por ciento (10%) de la máxima; obtenida esta carga, se harán en las armaduras las marcas 

necesarias para medir los alargamientos. Un segundo escalón en el que se llegará hasta la carga 

máxima. 

Cuando la carga en el gato alcance el valor previsto para cada escalón, se medirá el alargamiento 

correspondiente, según se indica en el apartado 601.7.4 del PG3.  

Una vez alcanzada la carga prescrita en el programa de tesado se procederá al anclaje de las 

armaduras del tendón. 

Si en el sistema de anclaje utilizado se produce penetración controlada de la cuña, será necesario 

medir el alargamiento final, una vez terminada dicha penetración. 

Con objeto de reducir los rozamientos se podrán utilizar productos lubricantes siempre que no 

supongan peligro de corrosión para ningún elemento de los tendones, y que permitan un perfecto 

lavado posterior de los conductos y las armaduras activas para asegurar la correcta inyección. 

El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamente el esfuerzo 

ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. 

El esfuerzo de tracción ejercido por el gato deberá ser igual al indicado en el programa de tesado, y 

los aparatos de medida utilizados deberán ser tales que permitan garantizar que la fuerza de 

pretensado introducida en las armaduras no difiere de la indicada en el referido programa de tesado 

en más del cinco por ciento (5%). 

La medida de los alargamientos podrá hacerse en el propio gato siempre que la sujeción de las 

armaduras al gato no presente riesgo de deslizamiento relativo entre ambos. En caso contrario los 

alargamientos se medirán respecto a marcas hechas en las propias armaduras. Estas medidas se 

harán con precisión no inferior al dos por ciento (2%) del alargamiento total. 

Los alargamientos no podrán diferir de los previstos en el programa de tesado en más el cinco por 

ciento (5%). Caso de superarse esta tolerancia, se examinarán las posibles causas de variación, tales 

como errores de lectura, de sección de las armaduras, de módulos de elasticidad o de los coeficientes 

de rozamiento, rotura de algún elemento del tendón, tapones de mortero, etc., y se procederá a un 

retesado con nueva medición de los alargamientos, previa aprobación de la Dirección de Obra. 

Si durante el tesado se rompe uno o más alambres y la armadura del elemento está constituida por 

un gran número de ellos, podrá alcanzarse la fuerza total de pretensado necesaria aumentando la 

tensión en los restantes, siempre que para ello no sea preciso elevar la tensión en cada alambre 
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individual en más de un cinco por ciento (5%) del valor inicialmente previsto. La aplicación de 

tensiones superiores requiere un nuevo estudio, que deberá efectuarse basándose en las 

características mecánicas de los materiales realmente utilizados. 

En todos estos casos será preciso realizar la correspondiente comprobación a rotura del elemento, 

teniendo en cuenta las nuevas condiciones en que se encuentra y deberá ser aprobada por la 

Dirección de Obra. 

La pérdida total en la fuerza de pretensado, originada por la rotura de alambres irremplazables, no 

podrá exceder nunca de dos por ciento (2%) de la fuerza total prevista de pretensado. 

En el caso de armaduras activas postesadas, sólo podrán utilizarse los sistemas de pretensado que 

cumplan los requisitos establecidos en el documento de evaluación europeo, elaborado 

específicamente para cada sistema por un organismo autorizado en el ámbito del Reglamento (UE) 

Nº 305/2011, de 9 de marzo de 2011y de conformidad con el Documento de Evaluación Europeo 

160004-00-0301 elaborado por la European Organisation for Technical Assessment (EOTA), o bien 

demostrar un comportamiento equivalente.  

Todos los aparatos utilizados en las operaciones de tesado deberán estar adaptados a la función, y, 

por lo tanto: 

- cada tipo de anclaje requiere utilizar un equipo de tesado, en general se utilizará el 

recomendado por el suministrador del sistema.  

- los equipos de tesado deberán encontrarse en buen estado con objeto de que su 

funcionamiento sea correcto, proporcionen un tesado continuo, mantengan la presión sin 

pérdidas y no ofrezcan peligro alguno.  

- los aparatos de medida incorporados al equipo de tesado, permitirán efectuar las 

correspondientes lecturas con una precisión del 2%. Deberán contrastarse cuando vayan a 

empezar a utilizarse y, posteriormente, cuantas veces sea necesario, con frecuencia mínima 

anual. Se debe garantizar la protección contra la corrosión de los componentes del sistema 

de pretensado, durante su fabricación, transporte y almacenamiento, durante la colocación y 

sobre todo durante la vida útil de la estructura. 

INYECCIÓN 

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán las indicadas 

en el apartado 50.4 del Código Estructural. 

El Contratista deberá presentar un programa de inyección debe contener, al menos, los siguientes 

puntos:  

- Las características de la lechada a utilizar, incluyendo el tiempo de utilización y el tiempo de 

endurecimiento. 

- Las características del equipo de inyección, incluyendo presiones y velocidad de inyección.  

- Limpieza de los conductos.  

- Secuencia de las operaciones de inyección y ensayos a realizar sobre la lechada fresca (fluidez, 

segregación, etc.). 

- Fabricación de probetas para ensayo (exudación, retracción, resistencia, etc.). – Volumen de 

lechada que debe prepararse.  

- Instrucciones sobre actuaciones a adoptar en caso de incidentes (por ejemplo, fallo durante 

la inyección), o condiciones climáticas perjudiciales (por ejemplo, durante y después de 

períodos con temperaturas inferiores a 5° C) 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa de tesado y 

la realización de la inyección. 

No se permite el corte de cables para proceder a la inyección, si no es con la autorización expresa 

de la Dirección de Obra. 

Antes de inyectar se ha de limpiar el conducto con aire a presión, observando si éste sale por el otro 

extremo de forma regular. En caso de haber algún tapón, se han de tomar las medidas oportunas 

para asegurar la inyección correcta. 

Las conexiones de las bocas de inyección han de estar limpias de hormigón o cualquier otro material, 

y han de ser herméticas, para evitar posibles arrastres. 
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No se ha de inyectar si se prevén heladas en un plazo de dos días (2 d), ni cuando la temperatura de 

la pieza sea inferior a cinco grados centígrados (5°C); de no ser posible cumplir esta prescripción, se 

tomarán medidas como el calentamiento del elemento o de la lechada, siempre que sean aprobadas 

por la Dirección de Obra. 

Antes de iniciar la inyección se han de abrir todos los tubos de purga.  

La inyección ha de hacerse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga inferior del conducto. 

No han de transcurrir más de treinta minutos (30 min) desde el amasado hasta el inicio de la 

inyección, a menos que se utilicen retardadores. 

La bomba ha de proporcionar una inyección continua e ininterrumpida de cada conducto, y con la 

uniformidad necesaria para no producir segregaciones. 

A medida que la inyección vaya saliendo por los sucesivos tubos de purga más próximos al punto 

por donde se inyecta, se han de ir cerrando éstos, dejando que fluya previamente por ellos la lechada 

hasta que tenga la misma consistencia que la que se inyecta. 

Cuando se inyecte en conductos largos y ondulados, donde se precise una presión elevada, se puede 

cerrar el extremo por el que se ha iniciado la inyección y continuarla por los sucesivos tubos de 

purga. 

En conductos muy largos o de gran sección útil, puede ser necesaria la reinyección, después de dos 

horas (2 h), para compensar la eventual reducción de volumen de la mezcla. 

CONTROL DE CALIDAD 

Para el control de Control de los elementos y sistemas de aplicación del pretensado se deberán 

cumplir en todo caso el artículo 61 del Código Estructural. El control de los dispositivos de anclaje, 

de las vainas y accesorios, así como de los equipos de tesado y de los productos de inyección, se 

llevará a cabo de acuerdo con lo especificado en los artículos correspondientes de la citada 

normativa. El control de las operaciones de pretensado se regirá por el artículo 67 del Código 

Estructural. 

Para el control de calidad del acero, se tomarán dos probetas cada diez toneladas (10 t) de armadura, 

verificándose la sección equivalente y realizándose ensayos de doblado-desdoblado. Cada treinta 

toneladas (30 t) se realizarán ensayos de comprobación de límite elástico, carga de rotura y 

alargamiento bajo carga máxima. 

El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamente el esfuerzo 

ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. Los valores se anotarán en la 

correspondiente tabla de tesado. 

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada equipo o sistema 

de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando corresponda, la magnitud de 

los movimientos originados por la penetración de cuñas u otros fenómenos, con el objeto de poder 

efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los esfuerzos o alargamientos que deben 

anotarse. El control del tesado de las armaduras activas será efectuado por el constructor y por el 

control de contraste de la Dirección Facultativa en el 100 % de las unidades de pretensado. 

Previo al comienzo de los trabajos de inyección, se realizarán distintas mezclas con dosificaciones y 

aditivos diferentes para determinar la lechada a utilizar. Ésta comenzará con una dosificación inicial 

en peso (cemento/agua) propuesta por el Contratista y se irá variando hasta encontrar la mezcla más 

adecuada. Una vez decidida la mezcla más idónea será esa mezcla la que se utilice de forma general 

para todas las inyecciones a realizar. En todo caso, la selección de las mezclas tanto para las pruebas 

como para las inyecciones será decidida por la Dirección de Obra, a la vista de los resultados iniciales. 

Esta elección podrá ser modificada a lo largo de los trabajos, según sea la variación de las 

circunstancias y de acuerdo con los resultados de presiones y admisiones obtenidos. 

Además, el constructor hará, cada jornada, los siguientes controles: 

- del tiempo de amasado, 

- de la relación agua/cemento, 

- de la cantidad de aditivo utilizada, 

- de la viscosidad, con el cono, en el momento de iniciar la inyección, 
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- de la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con el apartado 37.4.2.2 del Código 

Estructural. 

- de la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga, 

- de que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar sucesivamente los 

distintos tubos de purga, 

- de la presión de inyección, 

- de fugas, 

- del registro de temperatura ambiente máxima y mínima las jornadas que se realicen 

inyecciones y en las dos jornadas sucesivas, especialmente en tiempo frío. 

Cada diez jornadas en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez, el 

constructor realizará los siguientes ensayos: 

- de la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper a 28 

días, 

El control de contraste a través de la Dirección de Obra verificará que el constructor realiza estos 

controles. 

En el caso de sistemas de pretensado en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 

reconocido, la dirección facultativa podrá eximir de cualquier comprobación experimental del control 

de la inyección. 

Una vez inyectadas las vainas, tanto el constructor como la dirección facultativa llevarán a cabo 

sendas inspecciones visuales, que deben ser independientes, de las protecciones ejecutadas en los 

anclajes del pretensado. Se efectuarán transcurridos 7 días desde el final del curado para comprobar 

que todos los anclajes se encuentran adecuadamente protegidos y que no existe fisuración no 

controlada en el mortero empleado. 

 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las armaduras activas se medirán y abonarán por kilogramos (kg) colocados en obra deducidos de 

los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios correspondientes a las longitudes 

deducidas de los Planos, medidas entre caras exteriores de las placas de anclaje. 

Los anclajes activos y pasivos, empalmes y demás accesorios, así como las operaciones de colocación, 

tesado, la inyección y eventuales cánones y patentes de utilización, se considerarán incluidos en el 

precio de la armadura activa. 

601.0010 kg ACERO ESPECIAL Y 1860 S7 EN CORDONES PARA PRETENSAR DE 16,7 

MM DE DIÁMETRO NOMINAL, i/ VAINAS Y TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS, LOS 

ANCLAJES ACTIVO Y PASIVO, ACOPLADORES, TODAS LAS OPERACIONES Y EQUIPOS DE 

TESADO, LAS OPERACIONES Y EQUIPOS DE INYECCIÓN, EL SELLADO DE CAJETINES. 

04_001_04 kg ACERO ESPECIAL Y1050 EN BARRAS PARA PRETENSAR. 

El precio incluye, por tanto: 

- Suministro de las armaduras. 

- Las vainas, su colocación y fijación, empalmes, anclajes activos y pasivos, y demás accesorios 

auxiliares necesarios para la inyección 

- Colocación de los anclajes. 

- Enfilado y tesado y anclaje de las armaduras. 

- Inyección de la lechada de cemento dentro de las vainas y accesorios auxiliares necesarios 

para la inyección (tubo de purga, boquilla, etc.) 

- La colocación, tesado, inyección, sellado de cajetines y eventuales cánones y patentes de 

utilización. 

- Las pérdidas de material y los empalmes que se hayan efectuado. 

- El transporte de maquinaria y equipos a pie de obra y su utilización y retirada. 
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3.6.3. HORMIGONES 

Para esta unidad se aplicará lo dispuesto en el Código estructural y en el Artículo 610 del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido 

fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 

endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).  

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en el nuevo Código 

Estructural y el PG3.   

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además, para 

aquellos que formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo dispuesto en los 

correspondientes artículos de este Pliego. 

Esta unidad incluye las siguientes operaciones: 

− Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

− Preparación de las superficies que van a recibir la mezcla 

− Adquisición de cemento, áridos y agua. 

− Fabricación, transporte, puesta en obra y vibrado del hormigón. 

− Curado y retirada de los elementos sobrantes de obra. 

Estas operaciones se llevarán a cabo para los tipos de hormigón a emplear en cada elemento 

estructural, según su resistencia característica y clases generales y específicas de exposición definidas 

de acuerdo con lo indicado en los planos incluidos en el proyecto. 

MATERIALES 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los artículos 

de componentes del Código Estructural y del PG-3:  

− Cementos 

− Áridos 

− Agua 

− Aditivos a emplear en morteros y hormigones 

− Adiciones a emplear en hormigones 

El contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y 

del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo. 

CEMENTO 

El cemento cumplirá las especificaciones indicadas en el capítulo de Materiales Básicos del presente 

Pliego y lo contemplado en el artículo 28 del Código Estructural y en el PG3. 

ÁRIDOS 

Condiciones Generales 

Las características de los áridos deberán permitir alcanzar la adecuada resistencia y durabilidad del 

hormigón que con ellos se fabrica, así como cualquier otra exigencia que se requieran a éste en el 

pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto.  

Los áridos deben tener marcado CE según la norma UNE-EN 12620, y las propiedades definidas en 

la declaración de prestaciones (DdP) deberán cumplir lo establecido en este artículo. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos (gravas) y áridos 

finos (arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como escorias 

de horno alto enfriadas por aire o áridos reciclados, todos ellos según UNE-EN 12620 y, en general, 

99 cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado por 

la práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados, se seguirá lo establecido en 

el apartado 30.8. del Código Estructural. 

En el caso de áridos ligeros, se deberá cumplir lo indicado en el Anejo 8 del Código Estructural. 
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En el caso de utilizar escorias de horno alto enfriadas por aire, se seguirá lo establecido en el apartado 

30.9 del Código Estructural.  

Los áridos no deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos en obra. 

Por tanto, no deben emplearse tales como los procedentes de rocas blandas, friables, porosas, etc., 

ni los que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc. en proporciones 

superiores a lo que permite el Código Estructural. 

Tamaños del Árido 

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

a) 0,8 veces la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o 

entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45° 

con la dirección de hormigonado. 

b) 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no 

mayor de 45° con la dirección de hormigonado. 

c) 0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

o Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor 

que 0,4 veces el espesor mínimo. 

o  Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos 

elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados que 

se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 

espesor mínimo. 

Cuando el hormigón deba pasar por entre varias capas de armaduras, convendrá emplear un tamaño 

de árido más pequeño que el que corresponde a los límites a) o b) si fuese determinante. 

Condiciones físico-químicas 

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos no excederá los límites 

indicados en el Código Estructural en su tabla 30.7. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, 

ensayados con arreglo al método de ensayo indicado en el apartado 15.1 en la UNE EN 1744-1, 

produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. 

Los áridos cumplirán las condiciones físico-mecánicas dictadas en el Código Estructural. 

Granulometría y Coeficiente de Forma 

La granulometría de los áridos, determinada de conformidad con la norma UNE-EN 933-1, debe 

cumplir los requisitos correspondientes a su tamaño de árido d/D. La granulometría de los áridos 

gruesos se debe ajustar a la categoría Gc90/15 o Gc85/20, mientras que el árido fino será de 

categoría GF85. 

La cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 (de conformidad con la norma UNE-EN 933-1), 

expresada en porcentaje del peso de la muestra de árido grueso total o de árido fino total, no 

excederá los valores de la tabla 30.4.1.a del Código Estructural. En cualquier caso, deberá 

comprobarse que se cumple la especificación relativa a la limitación del contenido total de finos en 

el hormigón recogido en el apartado 33.1 del Código Estructural. 

La forma del árido grueso se expresará mediante su índice de lajas, entendido como el porcentaje 

en peso de áridos considerados como lajas según UNE-EN 933-3, y su valor debe ser inferior a 35 

(Categoría FI35). 

Almacenamiento 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación 

por el ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las 

distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, 

tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 
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Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes durante el verano o saturados de 

humedad en invierno o en época de lluvia, se recomienda almacenarlos bajo techado, en recintos 

convenientemente protegidos y aislados. 

En caso contrario, deberán adoptarse las precauciones oportunas para evitar los perjuicios que la 

elevada temperatura, o excesiva humedad, pudieran ocasionar.  

ADITIVOS 

Cumplirán las especificaciones descritas en el Artículo 31 del Código Estructural y el PG3. 

AGUA 

El agua cumplirá con lo especificado en el Artículo 29 del Código Estructural y en el PG3. 

Se prohíbe expresamente el empleo de agua de mar. 

Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 

amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una 

temperatura de cuarenta grados centígrados (40º C). 

FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DEL HORMIGÓN 

Las centrales de hormigón preparado deberán tener implantado un sistema de control de 

producción que contemple la totalidad de los procesos que se lleven a cabo en las mismas y 

conforme a la reglamentación industrial vigente relativa al control de producción de hormigones 

fabricados en central. En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor 

deberá efectuar un autocontrol equivalente al definido en el Código Estructural para las centrales de 

hormigón preparado. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales que cumplirán con lo especificado en 

el apartado 51.2 de Código Estructural.  

DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se consideren oportunos respetando 

siempre las limitaciones siguientes:  

a) La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será la establecida en el 

apartado 43.2.1.  

b) La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 500 kg. En casos 

excepcionales, previa justificación experimental y autorización expresa de la dirección 

facultativa, se podrá superar dicho límite.  

c) No se utilizará una relación agua/cemento mayor que la máxima establecida en el apartado 

43.2.1.  

En dicha dosificación se tendrán en cuenta, no solo la resistencia mecánica y la consistencia (en su 

caso) que deban obtenerse, sino también la clase de exposición ambiental que va a estar sometido 

el hormigón, por los posibles riesgos de deterioro de éste o de las armaduras a causa del ataque de 

agentes exteriores.  

La dosificación de cemento, de los áridos, y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. Se 

deberá vigilar el mantenimiento de la dosificación para garantizar una adecuada homogeneidad 

entre amasadas.  

Cuando la central de fabricación no disponga de historial de resultados de dosificaciones (con los 

materiales componentes solicitados) para una especificación concreta, se deberán realizar ensayos 

previos para garantizar que la dosificación diseñada satisface las condiciones exigidas de acuerdo 

con los Artículos 33 y 43 del Código Estructural. 

EJECUCIÓN 

FABRICACIÓN Y TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 

Se cumplirá lo prescrito en el artículo 51.4 del Código Estructural. 

VERTIDO DEL HORMIGÓN 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que 

las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.  
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Así mismo, los medios de puesta en obra propuestos por el Contratista deberán ser aprobados por 

el Director de las Obras antes de su utilización. 

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 

especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los 

recubrimientos y separaciones de las armaduras especificadas en los planos. 

Si se trata de hormigonar un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso 

de vertido tal que se inicie el hormigonado por el extremo más alejado del elemento previamente 

hormigonado, y de este modo se hayan producido la mayor parte de las deformaciones de la 

autocimbra en el momento en que se hormigone la junta.   

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la losa, 

de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado. 

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura, 

y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la lechada 

escurra a lo largo del encofrado. En pilares, la velocidad de hormigonado no será superior a 2 m3/h. 

removiendo enérgicamente la masa, para evitar burbujas de aire y hacer que la masa asiente 

uniformemente.  

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales apoyados 

en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos 

elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya asentado 

definitivamente. 

En la colocación neumática, el extremo de la manguera no está situado a más de tres (3) metros del 

punto de vertido, el volumen lanzado en cada descarga debe ser superior a 0,2 m3 y el chorro no se 

dirigirá contra las armaduras. 

La descarga se realizará lo más cerca posible del punto de vertido para evitar daños en el trasiego 

de la masa. En el caso de utilizar trompas de elefante el diámetro será de 25 cm. y dispondrá de los 

medios de suspensión que permitan retardar y cortar la descarga. 

No se deberá colocar hormigón sobre agua. 

Para el hormigón colocado por bombeo, el proyector de mezcla deberá ser ajustado/regulado de 

forma que en el punto de vertido no se produzcan salpicaduras excesivas, se asegurará que el 

hormigón vaya envolviendo las armaduras. 

Se cumplirá lo especificado en el artículo 52.1. del Código Estructural. 

COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 

La consolidación del hormigón se efectuará con igual o mayor intensidad que la empleada en la 

fabricación de las probetas de ensayo. Esta operación deberá prolongarse junto a los paramentos y 

rincones del encofrado hasta eliminar las posibles coqueras y conseguir que se inicie la reflexión de 

la pasta a la superficie. 

El espesor de las masas que hayan de ser consolidadas no sobrepasará el máximo admisible para 

conseguir que la compactación se extienda sin disgregación de la mezcla, a todo el interior de la 

masa. El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas de 

hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores. 

La consolidación de masas secas se completará por vibración, prodigando los puntos de aplicación 

de los vibradores lo necesario para que, sin que se inicien disgregaciones locales, el efecto se 

extienda a toda la masa. 

Los vibradores de superficie se introducirán y retirarán con movimiento lento, de tal modo que la 

superficie quede totalmente húmeda. Cuando se utilicen vibradores de superficie el espesor de la 

capa después de compactada no será mayor de 20 centímetros. 

a utilización de vibradores de molde o encofrado deberá ser objeto de estudio, de forma que la 

vibración que se transmita a través del encofrado sea la adecuada para producir una correcta 

compactación, evitando la formación de huecos y capas de menor resistencia.  

El hormigón se verterá gradualmente, no volcándose nuevos volúmenes de mezcla hasta que se 

hayan consolidado las últimas masas. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 144 de 240 

 

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente 

para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la 

próxima junta prevista.   

HORMIGONADO EN CONDICIONES ESPECIALES 

 Hormigonado en Tiempo Frío 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no 

será inferior a 5ºC.  

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea 

inferior a cero grados centígrados.  

En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 

centígrados.  

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento de hormigón, 

no se producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes 

apreciables de las características resistentes del material. En el caso de que se produzca algún tipo 

de daño, deberán realizarse los ensayos de información necesarios para estimar la resistencia 

realmente alcanzada, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas.  

El empleo de aditivos aceleradores de fraguado o aceleradores de endurecimiento o, en general, de 

cualquier producto anticongelante específico para el hormigón, requerirá una autorización expresa, 

en cada caso, de la dirección facultativa. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a 

las armaduras, en especial los que contienen ión cloro. 

Hormigonado en Tiempo Caluroso 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 

evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón y para 

reducir la temperatura de la masa. Estas medidas deberán acentuarse para hormigones de 

resistencias altas.  

Para ello los materiales constituyentes del hormigón y los encofrados o moldes destinados a recibirlo 

deberán estar protegidos del soleamiento.  

Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, 

para evitar que se deseque.  

Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC o hay un viento excesivo, se suspenderá el 

hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la dirección facultativa, se adopten medidas 

especiales 

Hormigonado en Tiempo Lluvioso o Húmedo 

Se suspenderá el hormigonado cuando la humedad ambiental relativa supere al 80 %. 

En caso de lluvia, se dispondrán toldos o plásticos para proteger el hormigón fresco; en su caso, si 

así lo considera la Dirección de Obra se suspenderá el hormigonado, evitando la entrada de agua a 

las masas de hormigón fresco. 

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. Así 

mismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que el 

proceso se realice correctamente. 

JUNTAS 

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 

compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en 

las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure 

una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se 

dispondrán en los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales 

de la cimbra. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente 

examinadas y aprobadas, si procede, por la dirección facultativa. 
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Si el plano de una junta resulta mal orientado, se demolerá la parte de hormigón necesaria para 

proporcionar a la superficie la dirección apropiada. Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la 

capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad 

o árido que haya quedado suelto. En cualquier caso, el procedimiento de limpieza utilizado no 

deberá producir alteraciones apreciables en la adherencia entre la pasta y el árido grueso. 

Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas.  

Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los 

efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el hielo.  

Antes de la ejecución de la junta, el paramento recién desencofrado se limpiará y repicará en su 

totalidad, eliminando toda la lechada superficial hasta la aparición del árido grueso. Después se 

limpiará a conciencia eliminando el polvo adherido al mismo humectando la misma. Si la Dirección 

de Obra lo considera oportuno se utilizarán resinas para mejorar la adherencia en las juntas de 

hormigonado considerándose incluido dentro del precio correspondiente al m3 de hormigón. 

Si la Dirección de obra lo juzga conveniente se permitirá el empleo de productos del tipo "pasta 

negativa" aplicados a la superficie del encofrado por el lado a hormigonar, siempre que el producto 

haya sido sancionado por la experiencia y pertenezca a suministrador de reconocida solvencia. Este 

tipo de pasta evita el fraguado de la superficie del hormigón en contacto con ella, pudiendo luego, 

una vez efectuado el desencofrado, eliminarse con facilidad los restos de pasta y hormigón no 

fraguado mediante agua a presión. A efectos de medición y abono se considerará incluido dentro 

del precio correspondiente al m3 de hormigón. 

CURADO DEL HORMIGÓN 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del mismo mediante un adecuado curado. Éste se prolongará durante 

el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad 

del ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos 

de hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado. El agua empleada en estas 

operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en el Artículo 29 de este Código.  

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 

recubrimientos plásticos, agentes filmógenos u otros tratamientos adecuados, siempre que tales 

métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias 

para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la 

masa, y no contengan sustancias nocivas para el hormigón.  

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá 

con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa autorización de la 

dirección facultativa 

CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad del hormigón comprenderá normalmente: 

− Resistencia 

− Consistencia 

− Durabilidad 

Para el caso de hormigón fabricado en central, cada amasada irá acompañada de una hoja de 

suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el Anejo 4 del Código Estructural, que serán 

archivadas por el Constructor a disposición de la Dirección de Obra hasta la entrega de la 

documentación final de control. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

− modalidad 1. Control estadístico, según artículo 57.5.4 del Código Estructural. 

− modalidad 2. Control al 100 por 100, según artículo 57.5.5 del Código Estructural. 

− modalidad 3. Control indirecto, según artículo 57.5.6. del Código Estructural  

Los ensayos de resistencia a compresión se realizarán de acuerdo con el apartado 57.3.2. Su 

frecuencia y los criterios de aceptación aplicables serán función de:  

− la posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
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− que el hormigón tenga certificada la dispersión dentro del alcance de certificación de un 

distintivo de calidad oficialmente reconocido,  

− la modalidad de control que se adopte.  

En caso de centrales de hormigón en las que sus productos posean distintivos de calidad oficialmente 

reconocidos, aquellos hormigones de condiciones de fabricación especial (principalmente aquellos 

de muy baja producción o producidos esporádicamente) podrán tener certificada la dispersión. Será 

imprescindible, entre otros requisitos, que la certificación de la dispersión se incluya en el alcance de 

la certificación del distintivo de calidad. 

De forma general, el control de calidad de los elementos de hormigón es Modalidad 1: Control 

estadístico. 

CONTROL ESTADÍSTICO DEL HORMIGÓN 

Es de aplicación general a obras de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón Antes de 

iniciar el suministro del hormigón, la dirección facultativa comunicará al constructor, y éste al 

suministrador, el criterio de aceptación aplicable.  

De forma general, el control de calidad de los elementos de hormigón es Modalidad 1: Control 

estadístico. 

Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán, de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 57.3.1, del Código Estructural cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a) cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia,  

b) en todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la resistencia, 

según lo establecido en el apartado 57.5.6, y  

c) siempre que lo indique la dirección facultativa o lo establezca el pliego de prescripciones 

técnicas particulares. 

 

CONSISTENCIA DEFINIDA POR SU TIPO 

TIPO DE CONSISTENCIA ASIENTO (mm) 
TOLERANCIA 

(mm) 

SECA (S) 0 – 20 

±10 

PLÁSTICA (P) 30 – 40 

BLANDA (B) 50 – 90 

FLUIDA (F) 100 – 150 

LÍQUIDA (L) 160 – 210 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al inicio de 

su suministro, de acuerdo con lo indicado en la tabla 57.5.4.1, salvo excepción justificada bajo la 

responsabilidad de la dirección facultativa.  

Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas con los 

mismos materiales componentes y tendrán la misma dosificación nominal. Además, no se mezclarán 

en un lote hormigones que pertenezcan a filas distintas de la tabla 57.5.4.1.  

La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los valores medios 

de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de las N amasadas 

controladas, de acuerdo con la tabla 57.5.4.1. 
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Tabla 57.5.4.1 Tamaño máximo de los lotes de control de la resistencia y número de amasadas a 

ensayar por lote (N) 

 

( * ) En el caso de que el número de amasadas necesarias para ejecutar los pilares de un lote sea igual 

o inferior a tres, el límite de 500 m2 se podrá elevar a 1000 m2 .  

( ** ) En el caso de que un lote esté constituido por elementos de dos plantas, se deberán tener 

resultados de ambas plantas.  

( *** ) A los efectos de la definición de lotes, se entiende por fase aquella parte de la estructura que 

se hormigona de una sola vez, de acuerdo con lo previsto en el proyecto y de manera que transcurra 

el tiempo suficiente para que desarrolle la resistencia requerida antes de que se ejecute la siguiente 

fase. 

Cuando un lote esté constituido por amasadas de hormigones en posesión de un distintivo de 

calidad oficialmente reconocido, se aumentará su tamaño multiplicando los valores de la tabla 

57.5.4.1 por cinco.  

En el caso de que un lote esté constituido por amasadas de hormigones pertenecientes a centrales 

cuya dispersión esté certificada, se aumentará su tamaño multiplicando por dos los valores de la 

tabla 57.5.4.1.  

En estos casos de tamaño ampliado del lote, el número mínimo de lotes será de tres, 

correspondiendo, si es posible, cada lote a elementos incluidos en filas distintas de la tabla 57.5.4.1 

y en caso de obras de edificación los tres lotes mínimos corresponderían a cimentación, elementos 

sometidos a compresión y elementos sometidos a flexión. 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un 

período de tiempo superior a seis semanas. 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control estadístico 

se definen a partir de la siguiente casuística: 

- Caso 1: hormigones con la dispersión certificada dentro del alcance de certificación de un 

distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

- Caso 2: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido suministrados de forma 

continua por la misma central de hormigón preparado en los que se controlan en la obra más 

de treinta y seis amasadas del mismo tipo de hormigón. 
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- Caso 3: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido, fabricados de forma 

continua en central de obra o suministrados de forma continua por la misma central de 

hormigón preparado. Para cada caso, se procederá a la aceptación del lote cuando se 

cumplan los criterios establecidos en la tabla 57.5.4.3.a del Código Estructural. 

Para hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se procederá a la 

aceptación del lote cuando se cumpla el siguiente criterio:  

xi ≥ fck 

donde  

xi: Resistencia a la compresión obtenida en las determinaciones de resistencia para cada una de las 

amasadas 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de 

las Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se procederá 

a efectuar la reparación en el menor tiempo posible.   

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o 

arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas.   

RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el 

cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se 

haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono del hormigón se realizará basándose en el volumen (m³) deducido de los planos de formas. 

A cada tipo de hormigón se aplicará el precio definido en el Cuadro de Precios Nº 1, teniendo en 

cuenta, si procede, su lugar de empleo, para las siguientes unidades: 

610.0010 m3  HORMIGÓN DE LIMPIEZA HM-15 EN CIMIENTOS DE SOLERAS Y DE 

PEQUEÑAS OBRAS DE FÁBRICA PUESTO EN OBRA. 

610.0020 m3 HORMIGÓN HM-20 VERTIDO, VIBRADO Y TOTALMENTE COLOCADO. 

610.0030 m3 HORMIGÓN HA-25 EN CIMENTACIONES, PILOTES, PANTALLAS, 

ENCEPADOS Y ACERAS. 

610.0050 m3 HORMIGÓN HA-25 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, 

VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y MARCOS. 

610.0060 m3 HORMIGÓN HA-30 EN CIMENTACIONES, PILOTES, PANTALLAS, 

ENCEPADOS Y ACERAS. 

610.0070 m3 HORMIGÓN HA-30 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, 

VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y MARCOS. 

610.0100 m3 HORMIGÓN HA-35 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, 

VIGAS, TABLEROS, LOSAS, MUROS Y MARCOS. 

610.0150 m3 HORMIGÓN PARA PRETENSAR HP-40, VIBRADO Y CURADO, 

TOTALMENTE COLOCADO. 

610.0200 m3 HORMIGÓN CICLÓPEO PARA RELLENOS. 

En todos los hormigones se incluye el bombeo en los precios. 

3.6.4. PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE PARA ESTRUCTURAS 

METÁLICAS 

DEFINICIÓN 

Se definen como perfiles y chapas de acero laminados en caliente, a los productos laminados en 

caliente, de espesor mayor que tres milímetros (3 mm), de sección transversal constante, distintos 

según ésta, empleados en las estructuras y elementos de acero estructural. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio en el Código Estructural. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 149 de 240 

 

TIPOS 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación, en aplicación del reglamento de producto de construcción (UE) nº 305/2011. En 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 

establecido en el artículo 9° del mencionado Real Decreto. Los perfiles y chapas de acero laminados 

en caliente, para estructuras metálicas, se clasificarán en función de: 

- Su geometría: Los productos de acero laminados en caliente se agrupan en series por las 

características geométricas de su sección. Las series utilizadas actualmente se indican en la 

Tabla 620.1 del PG-3. Con carácter indicativo se citan las normas relativas a las dimensiones 

y términos de sección. 

La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obtención por corte de elementos 

planos. 

- Su tipo y grado de acero: Los tipos y grados de acero habitualmente empleados para la 

fabricación de estos productos, designados según la Norma UNE-EN 10027:2006 parte 1, son 

los que figuran en la tabla 620.2 del PG-3. 

También está permitido el empleo de los tipos y grados de acero de construcción de alto límite 

elástico (según UNE-EN 10025, partes 1 y 6), los de grano fino para construcción soldada (según 

UNE-EN 10025, partes 1, 3 y 4), los aceros de construcción con resistencia mejorada a la deformación 

perpendicular a la superficie del producto (según UNE-EN 10164:2007). 

- Estados de desoxidación admisibles: FN (no se admite acero efervescente) y FF (acero 

clamado). 

Las clases de aceros a utilizar en el presente Proyecto se ajustarán a lo establecido en la Norma UNE 

EN 10025. Los ensayos de inspección y recepción se ajustarán a lo previsto en dicha Norma y a la 

UNE EN 1090. 

En el caso particular de este Proyecto se emplearán principalmente la calidad de acero estructural 

Tipo S 355 J2W+N en el puente. 

CARACTERÍSTICAS 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones para la libre circulación 

de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. La garantía de calidad de los 

perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, será exigible en 

cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. En general, y salvo autorización 

expresa del Director de Obra, no se admitirán aceros procedentes de países que no sean miembros 

de la Unión Europea. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS ACEROS 

Composición química 

La composición química de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y 

chapas, será la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la especificada en la norma de 

condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda. 

Para la verificación de la composición química sobre el producto, se deberán utilizar los métodos 

físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 

Características mecánicas 

Las características mecánicas de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y 

chapas, serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, las especificadas en la 

norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda. 

- Límite elástico ReH: Es la carga unitaria, referida a la sección inicial de la probeta, que 

corresponde a la cedencia en el ensayo a tracción según la Norma UNE EN ISO 6892 

determinada por la detención de la aguja de lectura de la máquina de ensayo. Esta definición 

corresponde al límite superior de cedencia. 

- Resistencia a la tracción Rm: Es la carga unitaria máxima, soportada durante el ensayo a 

tracción según la Norma UNE EN ISO 6892, después de producida la rotura de la probeta, y 

reconstruida ésta, expresado en tanto por ciento de la distancia inicial. 
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- Alargamiento de rotura A: Es el aumento de la distancia inicial entre puntos, en el ensayo de 

tracción según la norma UNE EN ISO 6892, después de producida la rotura de la probeta, y 

reconstruida ésta, expresada en tanto por ciento de la distancia inicial. 

- Resiliencia KV: Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por choque, con probeta 

entallada, según la Norma UNE EN ISO148. 

El acero ML se incluye en proyecto para mejorar las condiciones de resiliencia acorde a lo indicado 

en el código estructural para espesores elevados y las condiciones de temperatura de la localización 

de la estructura. 

Las características mecánicas de los aceros serán acreditadas en los certificados del material así como 

mediante ensayos de control. 

Características tecnológicas 

Soldabilidad: En el caso de productos fabricados con acero conforme a las normas UNE-EN10025, 

deberá determinarse el valor del carbono equivalente (CEV), y dicho valor, debe cumplir lo 

especificado al respecto en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso 

corresponda. 

Para la verificación del CEV sobre el producto se deberán utilizar los métodos físicos o químicos 

analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 

Dado que en este artículo sólo contemplan aceros soldables, el suministrador, a través del 

Contratista, facilitará al Director de las Obras los procedimientos y condiciones recomendados para 

realizar, cuando sea necesario, las soldaduras. 

Los aceros de los grados JR, J0, J2G3, J2G4, K2G3 y K2G4, generalmente, son aptos para el soldeo 

por todos los procedimientos. La soldabilidad es creciente desde el grado JR hasta el grado K2. 

El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta con el espesor del producto, 

con el nivel de resistencia y con el carbono equivalente. El agrietamiento en frío puede producirse 

por la acción combinada de los siguientes factores: 

- Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación. 

- Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente. 

- Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión soldada. 

Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales como las recogidas en la Norma 

UNE-EN 1011 o en normas nacionales que sean aplicables, las condiciones de soldeo y los distintos 

niveles de soldabilidad recomendados, para cada tipo de acero, pueden estar determinados en 

función del espesor del producto, de la energía aportada a la soldadura, de los requisitos de 

producto, de la eficiencia de los electrodos, del proceso de soldeo y de las características del metal 

de aportación. 

Doblado: Es un índice de la ductilidad del material, definido por la ausencia o presencia de fisuras en 

el ensayo de doblado, según la Norma UNE EN ISO 7438, efectuado sobre el mandril que se indica 

en la tabla de características de las normas de condiciones técnicas de suministro, para cada una de 

las distintas clases de acero. Esta característica es opcional y su verificación sólo es exigible si 

expresamente así se indica en el pedido. 

En el caso de las chapas que sean necesarias por cálculo o indicadas en planos, será necesario 

acreditar a través de certificados y ensayos que el acero a utilizar tenga propiedades Z35 cara a evitar 

desgarro laminar. 

Características de los perfiles y chapas 

Las tolerancias dimensionales, de forma y de masa de cada producto son las especificadas en la 

norma correspondiente que figura en la Tabla 620.3 del PG/3. 

EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta días (30 

d) desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa de las 

empresas suministradoras de los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras metálicas, 

objeto del proyecto, así como la marca comercial, o referencia que dichas empresas dan a esa clase 

y calidad, para que sean aprobadas por el Director de Obra. 
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CONTROL DE CALIDAD 

SUMINISTRO 

A los efectos del control de suministro de los productos de acero laminados en caliente para 

estructuras metálicas, se denomina partida al material que simultáneamente cumpla las siguientes 

condiciones: 

- Que pertenezca a una de las series de productos citados en la Tabla 620.1 del PG/3. 

- Que corresponda al mismo tipo y grado de acero. 

- Que proceda de un mismo fabricante. 

- Que haya sido suministrado de una vez. 

No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no 

lleguen acompañados de la documentación indicada a continuación. 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, conteniendo, 

entre otros, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha del suministro. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

-  Número de partidas que componen el suministro, identificando para cada partida, al 

fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de producto según se 

indica en la tabla 620.1 del PG-3, tipo y grado de acero según se indica en la tabla 620.2 del 

PG/3). 

Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación según el caso. 

Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 

- Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una marca, sello o distintivo 

de calidad reconocido. 

- Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de las 

diferentes características según se especifica en el apartado 620.3, que justifiquen que los 

productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias 

contenidas en este artículo. 

Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 

- Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de las 

diferentes características según se especifica en el apartado 620.3, que justifiquen que los 

productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias 

contenidas en este artículo. 

- Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero laminados en caliente 

de esa partida cumplen las exigencias establecidas en el apartado 620.3, efectuados por un 

laboratorio autorizado conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

En cualquier caso, salvo autorización expresa del Director de Obra no se admitirán partidas sin 

distintivos de calidad reconocidos ni procedentes de países que no sean miembros de la Unión 

Europea. Todas las chapas y acero laminado deberán tener marcado CE y certificado 3.1. 

Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá proceder a 

comprobar el correcto marcado de los productos según los criterios siguientes: 

- Los perfiles y secciones de los tipos U normal (UPN), IPE; I con alas inclinadas (antiguo IPN) y 

HE de alas anchas y caras paralelas (HEB, HEA, HEM), llevarán la identificación del fabricante 

estampada en caliente, mediante los rodillos de laminación, a intervalos de dos mil quinientos 

milímetros (2.500 mm) como máximo, además deberá marcarse la designación abreviada del 

producto y del tipo y grado de acero, así como la identificación de la colada de procedencia, 

mediante pintado o grabado. Esta información, completa y fácilmente identificable, deberá 

figurar en todos y cada uno de los perfiles individuales. 
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- Los perfiles y secciones de los tipos U comercial, T con alas iguales y aristas redondeadas, los 

angulares de lados iguales o desiguales, los redondos, los cuadrados, los hexagonales y los 

perfiles rectangulares de canto vivo, llevarán la identificación del fabricante, la designación 

abreviada del producto y del tipo y grado de acero, así como la identificación de la colada de 

procedencia, mediante un método a elección del fabricante. 

- Las chapas y planos anchos de espesor (> 3 mm) y ancho (> 1.500 mm) llevarán la marca de 

identificación del fabricante, el número de la pieza, el número de la colada, las dimensiones, 

y la designación del tipo y grado del acero, pintados y troquelados. 

- No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas 

que no estén correctamente marcados. 

ACOPIO 

Se comprobará que los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras metálicas, acopiados 

se corresponden con todo lo previamente comunicado al Director de las Obras, según se especifica 

en el apartado 620.4. 

A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de inspección al material que 

simultáneamente cumpla las siguientes condiciones: 

- Corresponde al mismo tipo y grado de acero. 

- Procede de un mismo fabricante. 

- Pertenece a una de las siguientes series en función del espesor máximo de la sección:  

o Serie ligera (e < 16 mm). 

o Serie media (16 mm < e < 40 mm).  

o Serie pesada (e > 40 mm). 

El tamaño máximo de la unidad de inspección será de: 

- Ochenta toneladas (80 t), en el caso de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad 

reconocido (620.8) 

- Cuarenta toneladas (40 t), en el caso de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad 

reconocido (620.8) 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los acopios serán 

sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de los acopios de estos productos: 

- Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). En este 

caso, los resultados del control deben disponerse antes de la puesta en obra de la unidad de 

obra de la que formen parte. 

- Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). En este 

caso, los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados, previamente a la ejecución de 

la unidad de obra de la que vayan a formar parte, de tal forma que todos los productos de 

acero laminados en caliente para estructuras metálicas que se empleen en cada unidad de 

obra deben estar previamente totalmente identificados. 

Los criterios de aceptación y rechazo serán: 

- Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas (620.3.1.3): Cada unidad de 

inspección será controlada mediante un ensayo de cada una de las características, según se 

especifica en la Norma UNE-EN 10025 o en la Norma de condiciones técnicas de suministro 

que en cada caso corresponda (UNE-EN 10025 o UNE-EN 10164:2007).). Si los resultados de 

todos los ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, 

para alguna de las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esta 

característica sobre cuatro (4) nuevas probetas de la unidad de inspección correspondiente. 

Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar la unidad de 

inspección. 

- Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3.2): Cada unidad de inspección será 

controlada mediante ensayos sobre un producto muestra. Si los resultados de todos los 
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ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna 

de las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica 

sobre cuatro (4) nuevos productos muestra de la unidad de inspección correspondiente. 

Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar la unidad de 

inspección. 

- Características mecánicas (620.3.1.2): Cada unidad de inspección será controlada mediante 

ensayos sobre dos (2) juegos de probetas, que se tomarán, según se especifica en la Norma 

UNE-EN 10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso 

corresponda (UNE-EN 10025 o UNE-EN 10164:2007). Si los resultados de ambos ensayos son 

satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si los dos resultados fuesen no 

satisfactorios, la unidad de inspección será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no 

satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas 

sobre dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de inspección correspondiente. El 

resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los resultados obtenidos 

supera el valor mínimo garantizado y todos los resultados superan el noventa y cinco por 

ciento (95%) de dicho valor. En caso contrario la unidad de inspección será rechazada. En el 

caso de Rm además de lo citado anteriormente, la media aritmética será inferior al valor 

máximo garantizado y todos los resultados serán inferiores al 105% de dicho valor. 

El Director de Obra, podrá fijar otros criterios de aceptación y rechazo. 

ALMACENAMIENTO 

Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente para estructuras metálicas, se almacenarán de 

forma que no se perjudique su estado de conservación. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras 

metálicas y mixtas, se realizará de acuerdo con lo específicamente indicado en la unidad de obra de 

la que formen parte.  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 

que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, 

podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias establecidas 

en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles públicos y privados autorizados 

para realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, 

conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este caso, 

estará limitado a los materiales para los que tales Organismos posean la correspondiente 

acreditación. 

Todas las chapas y acero laminado deberán tener marcado CE y certificado 3.1. 

3.6.5. OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

DEFINICIÓN 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como 

material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran con 

el hormigón para resistir los esfuerzos. 

No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón. 

MATERIALES 

Serán principalmente hormigón y armaduras pasivas que cumplirán lo preceptuado en este Pliego, 

el Código Estructural y el PG3. 

EJECUCIÓN 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye las operaciones siguientes:  

- Colocación de apeos y cimbras.  
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- Colocación de encofrados.  

- Colocación de armaduras. 

- Dosificación y fabricación del hormigón. 

- Transporte del hormigón.  

- Vertido del hormigón (incluida bomba). 

- Compactación del hormigón.  

- Hormigonado en condiciones especiales. 

- Juntas. 

- Curado. 

- Desencofrado. 

- Descimbrado. 

- Reparación de defectos. 

CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en el Código Estructural. Los niveles de 

control, de acuerdo con lo previsto en el Código Estructural, están definidos en los cuadros de 

materiales de los Planos. En el caso particular del presente Proyecto el nivel de control de ejecución 

será intenso para todos los elementos estructurales. Para el control de la ejecución se tendrán en 

cuenta las tolerancias prescritas en los Artículos correspondientes de este Pliego. 

PROCESO CONSTRUCTIVO 

En este apartado se resumen las fases de las que constará el procedimiento constructivo previsto 

para la estructura de este Proyecto:  

1. Ejecución de la cimentación por pilotes.  

2. Ejecución de los encepados. 

3. Ejecución de pilas y estribos.  

4. Ejecución del tablero superior, para lo que se requerirá una cimbra. 

5. Impermeabilización y acabados (firme, barrera, iluminación, drenaje, etc.). 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las obras de hormigón en masa o armado, se medirán y abonarán según se indica en los 

correspondientes artículos del presente Pliego, de los que son objeto las distintas unidades que las 

constituyen y, principalmente: 

- Hormigón. Ver Artículo “Hormigones”. 

- Armaduras. Ver Artículo “Armaduras a Emplear en Hormigón Armado”. 

- Encofrados y cimbras. Ver Artículo “Elementos auxiliares Tipo 1”. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las obras en las que 

se acusen defectos. 

3.6.6. OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO 

DEFINICIÓN 

Se definen como obras de hormigón pretensado aquellas en las cuales se utiliza como material 

fundamental el hormigón, sometido a compresión por fuerzas introducidas durante la construcción, 

antes o después del hormigonado, por medio de armaduras activas o por otros medios exteriores. 

MATERIALES 

Serán principalmente hormigón, armaduras activas y armaduras pasivas que cumplirán lo 

preceptuado en este Pliego, el Código Estructural y el PG3. 

EJECUCIÓN 

La ejecución de las obras de hormigón pretensado incluye las operaciones siguientes:  



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 155 de 240 

 

- Colocación de apeos y cimbras.  

- Colocación de encofrados o moldes. 

- Colocación de armaduras pasivas. 

- Colocación de armaduras activas. 

- Dosificación y fabricación del hormigón. 

- Transporte del hormigón. 

- Vertido del hormigón (incluida bomba). 

- Compactación del hormigón. 

- Hormigonado en condiciones especiales. 

- Juntas. 

- Curado. 

- Tesado de armaduras activas. 

- Inyección de conductos. 

- Conductos en obras de hormigón pretensado. 

- Desencofrado. 

- Descimbrado.  

- Reparación de defectos.  

CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

Será de aplicación lo indicado en el apartado Control de la ejecución para "Obras de hormigón en 

masa o armado". No se admitirá el control a nivel reducido. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las obras de hormigón pretensado se medirán y abonarán según las distintas unidades que 

las constituyen: 

- Hormigón. 

- Armaduras pasivas. 

- Armaduras activas e Inyección.  

- Encofrados.  

- Apeos y cimbras. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las obras en las que 

se acusen defectos. 

3.6.7. ESTRUCTURAS DE ACERO 

DEFINICIÓN 

Se define como estructura de acero los elementos o conjuntos de elementos de acero que forman 

la parte resistente y sustentante de una construcción. 

Las obras consistirán en la ejecución de las estructuras de acero, y de las partes de acero 

correspondientes a las estructuras mixtas de acero y hormigón. 

No es aplicable este artículo a las armaduras de las obras de hormigón, ni a las estructuras o 

elementos construidos con perfiles ligeros de chapa plegada. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Código Estructural, y 

en las Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos de carretera (RPX-95), editadas por la 

Dirección General de Carreteras en 1996. 

Se emplearán los siguientes aceros estructurales: 

- Acero en chapas:    S355 J2 W+N 
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- Acero para el diafragma de unión con la zona cimbrada de 80mm de espesor: S355 ML W + 

Z35  

- Acero para perfilería:   S275 JR W+N 

- Acero en conectadores:    S 235 J2 + C450 

MATERIALES 

El tipo de material, su calidad y los requisitos adicionales, estarán de acuerdo con lo que establece 

el Proyecto, según Norma UNE-EN-10025. 

Para los electrodos a emplear en soldadura eléctrica al arco, véase lo previsto en el Artículo 624 del 

PG-3 (Orden FOM/1382/2002). 

Para los roblones, tornillos ordinarios, tornillos calibrados y tornillos de alta resistencia, se tendrá en 

cuenta lo previsto en los Artículos 621,622 y 623 del PG-3. 

Para las chapas y perfiles laminados, en cuanto a dimensiones y tolerancias se refiere, véase lo 

previsto en el Artículo 620 del PG-3 y el presente Pliego. 

Las características geométricas de los perfiles cumplirán lo establecido en la Norma UNE 36526. 

FORMAS Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de la estructura serán las señaladas en los Planos y en el presente Pliego, no 

permitiéndose al Contratista modificaciones de los mismos, sin la previa autorización del Director de 

las obras. 

CONDICIONES GENERALES 

En caso de que el Contratista principal solicite aprobación para subcontratar parte o la totalidad de 

estos trabajos, deberá demostrar, a satisfacción del Director, que la empresa propuesta para la 

subcontrata posee personal técnico y obrero experimentado en esta clase de obras, y además, los 

elementos materiales necesarios para realizarlas. Salvo aprobación expresa del Director habrá una 

única subcontrata para la fabricación de la estructura metálica. 

Tanto en el período de montaje de la estructura, como en el de construcción en obra, estará presente 

en la misma de un modo permanente, durante la jornada de trabajo, un técnico responsable 

representante del Contratista (encargado de estructura metálica del Contratista).  

Dentro de la jornada laboral, el Contratista deberá permitir, sin limitaciones al efecto de la función 

inspectora, la entrada en su taller al Director o a sus representantes, a los que dará toda clase de 

facilidades, durante el período de construcción de la estructura. 

El Contratista viene obligado a comprobar en taller y en obra las cotas fundamentales de replanteo 

de la estructura metálica. 

Salvo indicación en contrario de los documentos de contrato, el Contratista viene obligado 

especialmente: 

− A la ejecución en taller de la estructura. 

− A la expedición, transporte y montaje de la misma. 

− A la prestación y erección de todos los andamios y elementos de elevación y auxiliares que 

sean necesarios, tanto para el montaje como para la realización de la función inspectora. 

− A la prestación del personal y materiales necesarios para la prueba de carga de la estructura. 

− A enviar al Contratista de las fábricas u hormigones, en caso de ser otro distinto, dentro del 

plazo previsto en el contrato, todos aquellos elementos de la estructura que hayan de quedar 

anclados en la obra no metálica, incluidos los correspondientes espárragos o pernos de 

anclaje. 

− A efectuar en taller los montajes en blanco, parciales o totales, que estime necesarios para 

asegurar que el ensamble de las distintas partes de la estructura no presentará dificultades 

anormales en el momento de efectuar el montaje definitivo, haciéndose responsable de las 

que puedan surgir. Con el objeto de prever posibles desviaciones, los tramos se fabricarán 

con sobre longitudes del 3 por mil. 

En la ejecución en taller se deberá: 
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− Marcar de forma clara e indeleble todas las partes de la estructura, antes de expedirla; 

registrando estas marcas en los planos e instrucciones que debe enviar a la entidad que haya 

de ocuparse del montaje para su correcta trazabilidad. 

− Suministrar y remitir con la estructura, debidamente embalados y clasificados, todos los 

elementos de las uniones de montaje, con excepción de los electrodos que se requieran para 

efectuar las soldaduras de obra, cuando éste sea el medio de unión proyectado; pero, en los 

planos e instrucciones de montaje, indicará la calidad y tipo de electrodos recomendados, 

previa aprobación del Director; pueden constituir también excepción, en el envío, los tornillos 

de alta resistencia necesarios para las uniones de montaje, debiendo indicar el Contratista, en 

este caso, en sus planos e instrucciones de montaje, los números y diámetros nominales de 

los tornillos necesarios, así como las calidades de los aceros con los que deban ser fabricados 

tanto los tornillos como sus tuercas y arandelas. 

− A enviar un cinco por ciento (5 %) más del número de tornillos, o un diez por ciento (10 %) 

más del número de roblones, estrictamente necesarios, a fin de prevenir las posibles pérdidas 

y sustituciones de los dañados durante el montaje. 

UNIONES 

En las uniones se distinguirá su clase, que puede ser: 

− Unión de fuerza, la que tiene por misión transmitir, entre perfiles o piezas de la estructura, un 

esfuerzo calculado. 

− Unión de atado, cuya misión es solamente mantener en posición perfiles de una pieza, y no 

transmite un esfuerzo calculado. 

Entre las uniones de fuerza se incluyen los empalmes, que son las uniones de perfiles o barras en 

prolongación. 

No se permitirán otros empalmes que los indicados en los Planos y en el presente pliego o, en casos 

especiales, los señalados en los planos de taller aprobados por el Director. 

Se procurará reducir al mínimo el número de uniones en obra, a tal efecto, el Contratista estudiará, 

de acuerdo con el Director, la conveniente resolución de los problemas de transporte y montaje que 

aquella reducción de uniones pudiera acarrear. 

Tanto en las estructuras roblonadas como en las soldadas, se aconseja realizar atornilladas las 

uniones definitivas de montaje. Los tornillos serán de alta resistencia cuando se trate de puentes o 

estructuras sometidas a cargas dinámicas. 

UNIONES ROBLONADAS Y ATORNILLADAS 

Agujeros 

Como norma general, los agujeros para roblones y tornillos se ejecutarán con taladro. Queda 

prohibida su ejecución mediante soplete o arco eléctrico. 

Se permite el punzonado en espesores no superiores a quince milímetros (15 mm). Cuando la 

estructura haya de estar sometida a cargas predominantemente estáticas, el diámetro del agujero 

sea por lo menos igual a vez y media (1,5) el espesor, y se adopten las medidas oportunas para la 

coincidencia de los agujeros que deban corresponderse, se podrá efectuar el punzonado al tamaño 

definitivo, con tal de utilizar un punzón que ofrezca garantías de lograr un agujero de borde 

cilíndrico, sin grietas ni fisuras. En caso contrario, se punzonarán los agujeros con un diámetro 

máximo inferior en tres milímetros (3 mm) al definitivo, rectificándolos mediante escariado mecánico 

posterior; es preferible el realizar esta segunda operación después de unidas las piezas que han de 

roblonarse juntas y fijadas, mediante tornillos provisionales, en su posición relativa definitiva. 

Análogamente, se procederá con los agujeros taladrados cuando haya de rectificarse su coincidencia. 

Queda terminantemente prohibido el uso de la broca pasante para agrandar o rectificar los agujeros. 

Los agujeros destinados a alojar tornillos calibrados se ejecutarán siempre con taladro, cualesquiera 

que sean su diámetro y los espesores de las piezas a unir. 

Siempre que sea posible, se taladrarán de una sola vez los agujeros que atraviesen dos o más piezas, 

después de armadas, engrapándolas o atornillándolas fuertemente. Después de taladradas las piezas, 

se separarán para eliminar las rebabas. 
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En cada estructura, se procurará que los roblones o tornillos utilizados sean solamente de dos tipos, 

o como máximo de tres, de diámetros bien diferenciados. 

Los diámetros de los agujeros, salvo excepciones justificadas, estarán dentro de los límites de la Tabla 

640.1, y se acercarán lo más posible a los valores óptimos consignados en los catálogos para cada 

perfil. 

LIMITACIONES PARA AGUJEROS 

Diámetro  

del 

agujero 

mm 

Espesor de cada 

pieza 
Máxima suma 

de espesores 

de las piezas 

unidas mm 
Mínimo 

mm 

Máximo 

mm 

11  

13  

15  

17 

4  

4  

5  

6 

10  

12  

14  

16 

45  

55  

65  

70 

19  

21  

23  

25 

28 

7  

8  

10  

12 

14 

18  

20  

24 

28 

36 

80  

90  

100  

115 

130 

Las distancias s entre los centros de agujeros de diámetro a, que unan piezas, cuyo espesor mínimo 

es e, cumplirán las condiciones siguientes: 

Valor mínimo:  s ≥ 3,0·a 

Valor máximo: 

− En piezas comprimidas: 14·e o 200 mm 

− En piezas traccionadas: 28·e o 400 mm 

En barras de gran anchura, con más de dos filas paralelas de roblones o tornillos en dirección del 

esfuerzo, en las filas interiores el valor máximo de la distancia s, en esta dirección, puede ser doble 

del indicado. 

Las distancias t entre los centros de los agujeros y los bordes cumplirán las condiciones siguientes: 

Valor mínimo: 

− Al borde frontal   t1 ≥ 2,0·a 

− Al borde lateral   t2 ≥ 1,5·a 

Valor máximo: 

− A cualquier borde  t ≤ 40 mm + 4·e 

Cuando se empleen roblones o tornillos ordinarios, la coincidencia de los agujeros se comprobará 

introduciendo un calibre cilíndrico, de diámetro un milímetro y medio (1,5 mm) menor que el 

diámetro nominal del agujero. Si el calibre no pasa suavemente, se rectificará el agujero. 

Cuando se empleen tornillos calibrados, es preceptiva la rectificación del agujero, y se comprobará 

que el diámetro rectificado es igual que el de la espiga del tornillo. 

Colocación de tornillos ordinarios y calibrados 

El diámetro nominal del tornillo ordinario es el de su espiga. El diámetro del agujero será un 

milímetro (1 mm) mayor que el de su espiga. 

Los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente planos y limpios. 

Es preceptivo en las uniones de fuerza, y siempre recomendable, la colocación de arandela bajo la 

tuerca. Si las superficies exteriores de las partes unidas son inclinadas, se empleará arandela de 

espesor variable, con el ángulo conveniente para que la apretadura sea uniforme. Esta arandela de 

espesor variable se colocará también bajo la cabeza del tornillo, si ésta apoya sobre una cara 

inclinada. 
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Si por alguna circunstancia no se coloca arandela, la parte roscada de la espiga penetrará en la unión, 

por lo menos, en un filete. 

Las tuercas se apretarán a fondo, preferentemente con medios mecánicos. Es recomendable 

bloquear las tuercas en las estructuras no desmontables, empleando un sistema adecuado: arandelas 

de seguridad, punto de soldadura, etc. Es preceptivo el bloqueo cuando la estructura esté sometida 

a cargas dinámicas o vibraciones, y en aquellos tornillos que estén sometidos a esfuerzos de tracción 

en dirección de su eje. 

Los tornillos calibrados se designarán por los mismos diámetros nominales que los tornillos 

ordinarios, diámetros que corresponden, en este caso, al borde exterior del fileteado; su espiga será 

torneada con diámetro igual al del agujero, con las tolerancias que se indican en el Artículo 622 del 

PG-3 (Orden FOM/1382/2002). 

Con estos tornillos se colocarán siempre arandelas bajo la cabeza y bajo la tuerca. 

En todo lo demás, se aplicará a estos tornillos lo dicho para los ordinarios. 

Colocación de tornillos de alta resistencia 

Las superficies de las piezas a unir deberán acoplar perfectamente entre sí después de realizada la 

unión. Estas superficies estarán suficientemente limpias, y sin pintar. La grasa se eliminará con 

disolventes adecuados. Para eliminar la cascarilla de laminación de estas superficies, se someterán al 

tratamiento de limpieza que se especifica en el presente pliego: chorro de arena, chorro de gravilla 

de acero, decapado por llama, etc; realizándose de acuerdo con las instrucciones de este Pliego. 

Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. En una cara de la arandela se achaflanará 

el borde interno para poder alojar el redondeo de acuerdo entre cabeza y espiga; el borde externo 

de la misma cara se biselará también con el objeto de acreditar la debida colocación de la arandela. 

La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca, por lo menos, en un filete, y puede penetrar 

dentro de la unión. 

En tornillos de alta resistencia, el diámetro del agujero será, como norma general, un milímetro (1 

mm) mayor que el nominal del tornillo, pudiendo aceptarse una holgura máxima de dos milímetros 

(2 mm). 

Las tuercas se apretarán mediante llaves taradas, que midan el momento torsor aplicado hasta 

alcanzar el valor prescrito para éste, que figurará en las instrucciones de los planos de taller. También 

pueden emplearse métodos de apretado en los que se midan ángulos de giro. 

Los tornillos de una unión deben apretarse inicialmente al ochenta por ciento (80 %) del momento 

torsor final, empezando por los situados en el centro, y terminar de apretarse en una segunda vuelta. 

Uniones soldadas 

Las uniones soldadas podrán ejecutarse mediante los procedimientos que se citan a continuación: 

− Procedimiento I: Soldeo eléctrico, manual, por arco descubierto, con electrodo fusible 

revestido. 

− Procedimiento II: Soldeo eléctrico, semiautomático o automático, por arco en atmósfera 

gaseosa, con alambre-electrodo fusible. 

− Procedimiento III: Soldeo eléctrico, automático, por arco sumergido, con alambre-electrodo 

fusible desnudo. 

− Procedimiento IV: Soldeo eléctrico por resistencia. 

Otros procedimientos no mencionados, o que pudieran desarrollarse en el futuro, requerirán norma 

especial. 

El Contratista presentará, una Memoria de soldeo, detallando las técnicas operatorias a utilizar dentro 

del procedimiento o procedimientos elegidos. 

Las soldaduras se definirán en los planos de proyecto o de taller, según la notación recogida en la 

Norma UNE-EN 22553 (Soldeo y procesos afines. Representación simbólica en los planos. Uniones 

soldadas). 

Las soldaduras a tope serán continuas en toda la longitud de la unión, y de penetración completa. 
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Se saneará la raíz antes de depositar el cordón de cierre, o el primer cordón de la cara posterior. 

Cuando el acceso por la cara posterior no sea posible, se realizará la soldadura con chapa dorsal u 

otro dispositivo para conseguir penetración completa. 

Para unir dos piezas de distinta sección, la de mayor sección se adelgazará en la zona de contacto, 

con pendientes no superiores al veinticinco por ciento (25 %), para obtener una transición suave de 

la sección. 

El espesor de garganta mínimo de los cordones de soldaduras de ángulo será de tres milímetros (3 

mm). El espesor máximo será igual a siete décimas (0,7) emin, siendo emin el menor de los espesores 

de las dos chapas o perfiles unidos por el cordón. Respetada la limitación de mínimo establecida, se 

recomienda que el espesor del cordón no sea superior al exigido por los cálculos de comprobación. 

Los cordones laterales de soldadura de ángulo que transmitan esfuerzos axiles de barras, tendrán 

una longitud no inferior a quince (15) veces su espesor de garganta, ni inferior al ancho del perfil 

que unen. La longitud máxima no será superior a sesenta (60) veces el espesor de garganta, ni a doce 

(12) veces el ancho del perfil unido. 

En las estructuras solicitadas por cargas predominantemente estáticas, podrán utilizarse cordones 

discontinuos en las soldaduras de ángulo, cuando el espesor de garganta requerido por los cálculos 

de comprobación resulte inferior al mínimo admitido más arriba. Deberán evitarse los cordones 

discontinuos en estructuras a la intemperie, o expuestas a atmósferas agresivas. 

En los cordones discontinuos, la longitud de cada uno de los trozos elementales, no será inferior a 

cinco (5) veces su espesor de garganta, ni a cuarenta milímetros (40 mm). La distancia libre entre 

cada dos (2) trozos consecutivos del cordón, no excederá de quince (15) veces el espesor del 

elemento unido que lo tenga menor si se trata de barras comprimidas, ni de veinticinco (25) veces 

dicho espesor si la barra es traccionada. En ningún caso, aquella distancia libre excederá de 

trescientos milímetros (300 mm). 

Los planos que hayan de unirse, mediante soldaduras de ángulo en sus bordes longitudinales, a otro 

plano, o a un perfil, para constituir una barra compuesta, no deberán tener una anchura superior a 

treinta (30) veces su espesor. 

En general, quedan prohibidas las soldaduras de tapón y de ranura. Sólo se permitirán, 

excepcionalmente, las soldaduras de ranura para asegurar contra el pandeo local a los planos anchos 

que forman parte de una pieza comprimida, cuando no pueda cumplirse, a causa de alguna 

circunstancia especial, la condición indicada anteriormente. En este caso, el ancho de la ranura debe 

ser, por lo menos, igual a dos veces (2,0) el espesor de la chapa cosida; la distancia libre en cualquier 

dirección entre dos ranuras consecutivas no será inferior a dos (2) veces el ancho de la ranura, ni 

superior a treinta (30) veces el espesor de la chapa; la dimensión máxima de la ranura no excederá 

de siete (7) veces el espesor de la chapa. 

Queda prohibido el rellenar con soldaduras los agujeros practicados en la estructura para los 

roblones o tornillos provisionales de montaje. Se dispondrán, por consiguiente, dichos agujeros en 

forma que no afecten a la resistencia de las barras o de las uniones de la estructura. 

La preparación de las piezas que hayan de unirse mediante soldaduras se ajustará estrictamente, en 

su forma y dimensiones, a lo indicado en los Planos. 

La preparación de bordes para las soldaduras por fusión se deberá ejecutar de acuerdo con las 

prescripciones contenidas en el Código Estructural y en la norma UNE-EN 9692-1 (Soldeo y procesos 

afines. Tipos de preparación de uniones. Parte 1: Soldeo por arco con electrodos revestidos, soldeo 

por arco protegido con gas y electrodo de aporte, soldeo por llama, soldeo por arco con gas inerte 

y electrodo de volframio y soldeo por haz de alta energía de aceros) 

En el proyecto se realizarán soldaduras a tope y en ángulo y los ensayos a realizar en las mismas se 

regirán por la norma UNE 1090-2. En todo caso, las soldaduras de todos empalmes frontales de 

chapa y las soldaduras que se ejecuten en obra deberán ser controladas por ensayos de ultrasonidos 

en el 100% de los casos. 

Los materiales de aportación (electrodos, hilos, etc.), tendrán características iguales o ligeramente 

superiores a las del material base, incluida resiliencia (tenacidad), y deberán estar clasificados como 

aptos, para el material base, por la AWS D1.1 ó D1.5. Cuando el material base sea patinable (Corten 

en este caso), los electrodos tendrán las mismas características de resistencia a la corrosión que el 

material base. 

La preparación de las uniones que hayan de realizarse en obra se efectuará en taller. 
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Las piezas que hayan de unirse con soldadura se presentarán y fijarán en su posición relativa 

mediante dispositivos adecuados que aseguren, sin una coacción excesiva, la inmovilidad durante el 

soldeo y el enfriamiento subsiguiente. 

El orden de ejecución de los cordones y la secuencia de soldeo dentro de cada uno de ellos, y del 

conjunto, se elegirán con vistas a conseguir que, después de unidas las piezas, obtengan su forma y 

posición relativas definitivas sin necesidad de un enderezado o rectificación posterior, al mismo 

tiempo que se mantengan dentro de límites aceptables las tensiones residuales. 

Entre los medios de fijación provisional pueden utilizarse puntos de soldadura depositados entre los 

bordes de las piezas a unir; el número e importancia de estos puntos se limitará al mínimo compatible 

con la inmovilización de las piezas. 

Se permite englobar estos puntos en la soldadura definitiva, con tal que no presenten fisuras ni otros 

defectos y hayan quedado perfectamente limpios de escoria. 

Se prohíbe la práctica viciosa de fijar las piezas a los gálibos de armado con puntos de soldadura. 

Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la costura, eliminando cuidadosamente toda la cascarilla, 

herrumbre o suciedad y, muy especialmente, las manchas de grasa o de pintura. 

Durante el soldeo se mantendrán bien secos, y protegidos de la lluvia, tanto los bordes de la costura 

como las piezas a soldar, por lo menos en una superficie suficientemente amplia alrededor de la 

zona en que se está soldando. 

Después de ejecutar cada cordón elemental, y antes de depositar el siguiente, se limpiará su 

superficie con piqueta y cepillo de alambres, eliminando todo rastro de escorias. Para facilitar esta 

operación, y el depósito de los cordones posteriores, se procurará que las superficies exteriores de 

tales cordones no formen ángulos diedros demasiado agudos, ni entre sí ni con los bordes de las 

piezas; y, también, que las superficies de los cordones sean lo más regulares posibles. 

Se tomarán las debidas precauciones para proteger los trabajos de soldeo contra el viento y, 

especialmente, contra el frío. Se suspenderá el trabajo cuando la temperatura baje de los cero grados 

centígrados (0 ºC), si bien en casos excepcionales de urgencia, y previa aprobación del Director, se 

podrá seguir soldando con temperaturas comprendidas entre cero y menos cinco grados 

centígrados (0 ºC y –5 ºC) siempre que se adopten medidas especiales para evitar un enfriamiento 

excesivamente rápido de la soldadura. 

Queda prohibido el acelerar el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 

Debe procurarse que el depósito de los cordones de soldadura se efectúe, siempre que sea posible, 

en posición horizontal. Con este fin, el Contratista debe proporcionarse los dispositivos necesarios 

para poder voltear las piezas y orientarlas en la posición más conveniente para la ejecución de las 

distintas costuras, sin provocar en ellas, no obstante, solicitaciones excesivas que puedan dañar la 

débil resistencia de las primeras capas depositadas. 

En todas las costuras soldadas que se ejecuten en las estructuras se asegurará la penetración 

completa, incluso en la zona de raíz. 

El presente Pliego fijará la técnica operatoria a seguir y, en su caso, los tratamientos térmicos 

necesarios, cuando, excepcionalmente, hayan de soldarse elementos con espesor superior a los 

treinta milímetros (30 mm). 

El examen y calificación de los operarios que hayan de realizar las soldaduras se efectuarán de 

acuerdo con lo previsto en la Norma UNE 287-1 (Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. 

Parte 1: Aceros). 

Cuando el Director de la Obra lo juzgue oportuno podrá ordenar la inspección de las soldaduras 

mediante radiografías clasificando los resultados mediante la Norma UNE-EN 10675-1 (Ensayo no 

destructivo de uniones soldadas. Niveles de aceptación para los ensayos radiográficos. Parte 1: 

Acero, níquel, titanio y sus aleaciones). 

DEFORMACIONES Y TENSIONES RESIDUALES 

En el Proyecto deberán estudiarse las disposiciones de las uniones, de modo que las tensiones 

residuales inevitables que proceden de las deformaciones coartadas en las soldaduras, al combinarse 

con las originadas por las cargas, no den lugar a estados tensionales que resulten peligrosos. 

Cuando sea preciso, se deberán entregar por el Contratista los procedimientos de atenuación de 

tensiones residuales: recocido, calentamiento previo, etc. para aprobación de la Dirección de Obra. 
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Para conseguir una soldadura con coacciones mínimas, y reducir tensiones residuales al mínimo 

posible, se operará de acuerdo con las siguientes prescripciones: 

− El volumen de metal depositado tendrá en todo momento la máxima simetría posible. 

− Las piezas a soldar se dispondrán de modo que puedan seguir los movimientos producidos 

en el soldeo con la máxima libertad posible. 

− El soldador tendrá en todo momento acceso fácil y posición óptima de trabajo, para asegurar 

el depósito limpio y perfecto del material de aportación. 

− La disposición de las piezas y el orden de los cordones será tal que se reduzca al mínimo la 

acumulación de calor en zonas locales. 

PERNOS CONECTADORES 

Se utilizará acero S 235 J2 + C450. El material deberá ser apropiado para el procedimiento de 

soldadura utilizado. 

El material tendrá composición química y características mecánicas del acero tipo St-37 K, según 

DIN-17100. 

No se admitirán studs que no presenten certificado de materiales. 

Los valores de diámetros y alturas, serán los indicados en los planos. Las tolerancias serán las 

señaladas en la AWS D1.5. 

Las zonas del material base sobre las que se soldarán los stud, estarán convenientemente cepilladas 

y libres de óxido y calamina: Se sugiere un chorro comercial en las mismas. Se prohíbe que estas 

zonas estén pintadas. 

Antes de comenzar la soldadura de los pernos, que obligatoriamente se realizará con máquina 

automática, se homologará el procedimiento de soldadura que recoja las recomendaciones del 

fabricante del perno, del suministrador del equipo y las prescripciones de la Normativa aplicable 

(AWS C5.4 “Recommended practices for stud welding” y la AWS D.1.1). Para ello se soldarán diez 

pernos sobre unas chapas del mismo material y máximo espesor de los elementos reales. Se realizará 

un control con líquidos penetrantes que asegure que la soldadura no tiene grietas después de esta 

prueba. Si no es así, el procedimiento de soldeo deberá ser corregido, y deberán soldarse y ensayarse 

conjuntos de tres pernos realizando, de nuevo el ensayo, hasta que éste sea satisfactorio. Sobre estas 

probetas se realizarán ensayos a tracción hasta rotura. El procedimiento se considerará homologado 

si la rotura no se produce por la soldadura y el valor de la carga de rotura es igual o superior a la 

nominal del stud.  

El proceso descrito anteriormente deberá repetirse siempre que se produzca algún cambio en el 

procedimiento de soldeo. 

En cualquier caso, se deberán realizar ensayos doblado—desdoblado. 

PLANOS DE TALLER 

Para la ejecución de toda estructura metálica el Contratista, basándose en los Planos del Proyecto, 

realizará un modelo digital tridimensional a partir del cual generará los planos de taller precisos para 

definir completamente todos los elementos de aquélla.  

Los planos de taller contendrán en forma completa: 

− Las dimensiones necesarias para definir inequívocamente todos los elementos de la estructura. 

− Las contraflechas de vigas, cuando estén previstas. 

− La disposición de las uniones, incluso las provisionales de armado, distinguiendo las dos 

clases: de fuerza y de atado. 

− El diámetro de los agujeros de roblones y tornillos, con indicación de la forma de mecanizado. 

− Las clases y diámetros de roblones y tornillos. 

− La forma y dimensiones de las uniones soldadas, la preparación de los cordones, el 

procedimiento, métodos y posiciones de soldeo, los materiales de aportación a utilizar y el 

orden de ejecución. 

− Las indicaciones sobre mecanizado o tratamiento de los elementos que los precisen. 
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Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clases de los aceros, los pesos y las marcas de 

cada uno de los elementos de la estructura representados en él para su correcta trazabilidad. 

El Contratista, antes de comenzar la ejecución en taller, entregará dos copias de los planos de taller 

al Director, quien los revisará y devolverá una copia autorizada con su firma, en la que, si se precisa, 

señalará las correcciones a efectuar. En este caso, el Contratista entregará nuevas copias de los planos 

de taller corregidos para su aprobación definitiva. 

Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a lo definido 

en los planos de taller, se harán con la aprobación del Director, y se anotarán en los planos de taller 

todas las modificaciones. 

EJECUCIÓN DE TALLER 

En todos los perfiles y planos que se utilicen en la construcción de las estructuras se eliminarán las 

rebabas de laminación; asimismo se eliminarán las marcas de laminación en relieve, en todas aquellas 

zonas de un perfil que hayan de entrar en contacto con otro en alguna de las uniones de la estructura. 

El aplanado y el enderezado de las chapas, planos y perfiles, se ejecutarán con prensa o con máquinas 

de rodillos. 

Cuando, excepcionalmente, se utilice la maza o el martillo, se tomarán las precauciones necesarias 

para evitar un endurecimiento excesivo del material. 

Tanto las operaciones anteriores, como las de encorvadura o conformación de los perfiles, cuando 

sean necesarias, se realizarán preferentemente en frío pero con temperaturas del material no 

inferiores a cero grados centígrados (0 °C). Las deformaciones locales permanentes se mantendrán 

dentro de límites prudentes, considerándose que esta condición se cumple cuando aquéllas no 

excedan en ningún punto del dos y medio por ciento (2,5%); a menos que se sometan las piezas 

deformadas en frío a un recocido de normalización posterior. Así mismo, en las operaciones de 

curvado y plegado en frío, se evitará la aparición de abolladuras en el alma o en el cordón 

comprimido del perfil que se curva, o de grietas en la superficie en tracción durante la deformación. 

Cuando las operaciones de conformación u otras necesarias hayan de realizarse en caliente, se 

ejecutarán siempre a la temperatura del rojo cereza claro, alrededor de los 950 °C, interrumpiéndose 

el trabajo, si es preciso, cuando el color del metal baje al rojo sombra, alrededor de los 700 °C, para 

volver a calentar la pieza. 

Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para no alterar la estructura del metal, ni 

introducir tensiones parásitas, durante las fases de calentamiento y enfriamiento. 

El calentamiento se efectuará, a ser posible, en horno, y el enfriamiento al aire en calma, sin acelerarlo 

artificialmente. 

Todas aquellas piezas de acero forjado necesarias en una estructura deberán ser recocidas después 

de la forja. 

Cuando no sea posible el eliminar completamente, mediante las precauciones adoptadas a priori, las 

deformaciones residuales debidas a las operaciones de soldeo, y éstas resultasen inadmisibles para 

el servicio o para el buen aspecto de la estructura, se permitirá corregirlas en frío, con prensa o 

máquina de rodillos, siempre que con esta operación no se excedan los límites de deformaciones 

indicados anteriormente, y se someta la pieza corregida a un examen cuidadoso para descubrir 

cualquier fisura que hubiese podido aparecer en el material de aportación, o en la zona de transición 

del metal de base. 

Antes de proceder al trazado se comprobará que los distintos planos y perfiles presentan la forma 

exacta, recta o curva, deseada, y que están exentos de torceduras. 

El trazado se realizará por personal especializado, respetándose escrupulosamente las cotas de los 

planos de taller y las tolerancias máximas permitidas por los Planos de Proyecto, o por el presente 

Pliego. 

Se procurará no dejar huellas de granete que no sean eliminadas por operaciones posteriores, 

especialmente en estructuras que hayan de estar sometidas a cargas dinámicas. 

El corte puede efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, debiendo eliminarse posteriormente 

con piedra esmeril las rebabas, estrías o irregularidades de borde inherentes a las operaciones de 

corte. 

Deberán observarse, además, las prescripciones siguientes: 
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− El corte con cizalla sólo se permite para chapas, perfiles planos y angulares, hasta un espesor 

máximo de quince milímetros (15 mm). 

− En el oxicorte, se tomarán las precauciones necesarias para no introducir en la pieza tensiones 

parásitas de tipo térmico. 

− Los bordes cortados con cizalla o por oxicorte, que hayan de quedar en las proximidades de 

uniones soldadas, se mecanizarán mediante piedra esmeril, buril con esmerilado posterior, o 

fresa, en una profundidad no inferior a dos milímetros (2 mm), a fin de levantar toda la capa 

de metal alterado por el corte; la mecanización se llevará, por lo menos, hasta una distancia 

de treinta milímetros (30 mm) del extremo de la soldadura. Esta operación no es necesaria 

cuando los bordes cortados hayan de ser fundidos, en aquella profundidad, durante el 

soldeo. 

La eliminación de todas las desigualdades e irregularidad del borde, debidas al corte, se efectuará 

con mucho mayor esmero en las piezas destinadas a la construcción de estructuras que hayan de 

estar sometidas a la acción de cargas predominantemente dinámicas. 

Se ejecutarán todos los chaflanes o biselados de aristas que se indiquen en los Planos, ajustándose 

a las dimensiones e inclinaciones fijadas en los mismos. 

Se recomienda ejecutar el bisel o la acanaladura mediante oxicorte automático, o con máquinas-

herramienta, observándose, respecto al primer procedimiento, las prescripciones dictadas 

anteriormente. 

Se permite también la utilización de buril neumático siempre que se eliminen posteriormente, con 

fresa o piedra esmeril, las irregularidades del corte, no siendo necesaria esta segunda operación en 

los chaflanes que forman parte de la preparación de bordes para el soldeo. 

Aunque en los Planos no pueda apreciarse el detalle correspondiente, no se cortarán nunca las 

chapas o perfiles de la estructura en forma que queden ángulos entrantes con arista viva. Estos 

ángulos, cuando no se puedan eludir, se redondearán siempre en su arista con el mayor radio 

posible. 

Los elementos provisionales que, por razones de montaje, u otras, sea necesario soldar a las barras 

de la estructura, se desguazarán posteriormente con soplete, y no a golpes, procurando no dañar a 

la propia estructura. 

Los restos de cordones de soldadura, ejecutados para la fijación de aquellos elementos, se eliminarán 

con ayuda de piedra esmeril, fresa o lima. 

MONTAJE EN BLANCO 

La estructura metálica será, provisional y cuidadosamente, montada en blanco en el taller, para 

asegurarse de la perfecta coincidencia en el taladro de los diversos elementos que han de unirse, o 

de la exacta configuración geométrica de los elementos concurrentes. 

Excepcionalmente, el Director podrá autorizar que no se monte en blanco por completo en alguno 

de los casos siguientes: 

− Cuando la estructura sea de tamaño excepcional, no siendo suficientes los medios habituales y 

corrientes de que se puede disponer para el manejo y colocación de los diversos elementos de 

la misma; pudiéndose, en este caso, autorizar el montaje por separado de los elementos 

principales y secundarios. 

− Si se trata de un lote de varios tramos idénticos. En ese caso, será preceptivo el montaje de uno 

por cada diez, o menos, tramos iguales; debiéndose montar en los demás solamente los 

elementos más importantes y delicados. 

Cuando las uniones de las piezas hayan de ir soldadas y no roblonadas, se presentarán en taller, a 

fin de asegurar la perfecta configuración geométrica de los elementos concurrentes. 

Deberán señalarse en el taller, cuidadosamente, todos los elementos que han de montarse en obra, 

y, para facilitar este trabajo, se acompañarán planos y notas de montaje con suficiente detalle para 

que pueda realizar dicho montaje persona ajena al trabajo del taller. 

MONTAJE 

El proceso de montaje será el previsto en los Planos y el presente Pliego y estará definido en un 

documento de Plan de Montaje, ajustado al Programa de Trabajo de la obra, y que será entrega al 
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Director de Obra para su aprobación. El Contratista no podrá introducir por sí solo ninguna 

modificación en el plan de montaje previsto, sin recabar la previa aprobación del citado Director. 

Antes del montaje en blanco en el taller, o del definitivo en obra, todas las piezas y elementos 

metálicos que constituyen la estructura serán fuertemente raspados con cepillos metálicos, para 

separar del metal toda huella de oxidación y cuantas materias extrañas pudiera tener adheridas. 

Todas las superficies que hayan de quedar ocultas, como consecuencia del roblonado o soldadura, 

bien en taller o en obra, se recubrirán de una capa de pintura de protección. Se cuidará de no pintar, 

ni engrasar en modo alguno, las superficies de contacto de uniones con tornillos de alta resistencia. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y 

montaje, se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún 

elemento de la estructura, y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, 

protegiéndolas, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en 

la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o 

torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el defecto no puede ser 

corregido, o se presume que, después de corregido, puede afectar a la resistencia o estabilidad de 

la estructura, la pieza en cuestión será rechazada, marcándola debidamente para dejar constancia de 

ello. 

Durante su montaje, la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos, tornillos, calzos, 

apeos o cualquier otro medio auxiliar adecuado; debiendo quedar garantizadas, con los que se 

utilicen, la estabilidad y resistencia de aquéllas, hasta el momento de terminar las uniones definitivas. 

En el montaje, se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de 

que la estructura se adapte a la forma prevista en el Proyecto; debiéndose comprobar, cuantas veces 

fuese necesario, la exacta colocación relativa de sus diversas partes. 

No se comenzará el roblonado, atornillado definitivo o soldeo de las uniones de montaje, hasta que 

no se haya comprobado que la posición de las piezas a que afecta cada unión coincide exactamente 

con la definitiva; o, si se han previsto elementos de corrección, que su posición relativa es la debida, 

y que la posible separación de la forma actual, respecto de la definitiva, podrá ser anulada con los 

medios de corrección disponibles. 

Las placas de asiento de los aparatos de apoyo sobre los macizos de fábrica y hormigón se harán 

descansar provisionalmente sobre cuñas, y se inmovilizarán una vez conseguidas las alineaciones y 

aplomos definitivos; no procediéndose a la fijación última de las placas mientras no se encuentren 

colocados un número de elementos suficientes para garantizar la correcta disposición del conjunto. 

El lecho de asiento de las placas se efectuará con mortero de cemento Portland, de los tipos que se 

señalan en el presente Pliego. Se adoptarán las precauciones necesarias para que dicho mortero 

rellene perfectamente todo el espacio comprendido entre la superficie inferior de la placa y la 

superficie del macizo de apoyo. Se mantendrá el apoyo provisional de la estructura hasta que se 

haya alcanzado el suficiente endurecimiento. 

Los aparatos de apoyo móvil se montarán de forma tal que, con la temperatura ambiente media del 

lugar y actuando las cargas permanentes más la mitad de las sobrecargas de explotación, se obtenga 

su posición centrada; debiendo comprobarse debidamente el paralelismo de las placas inferior y 

superior del aparato. 

Se procurará ejecutar las uniones de montaje de forma tal que todos sus elementos sean accesibles 

a una inspección posterior. En los casos en que sea forzoso que queden algunos ocultos, no se 

procederá a colocar los elementos que los cubren hasta que no se hayan inspeccionado 

cuidadosamente los primeros. 

Cuando, a fin de corregir esfuerzos secundarios, o de conseguir en la estructura la forma de trabajo 

prevista en las hipótesis de cálculo, sea preciso tensar algunos elementos de la misma antes de 

ponerla en servicio, se indicará expresamente, en los Planos y en el presente Pliego, la forma de 

proceder a la introducción de estas tensiones previas, así como los medios de comprobación y 

medida de las mismas. 

La fabricación de la estructura metálica en taller se realizará de acuerdo a una clase de ejecución 

EXC3, con un control geométrico intenso y con presentaciones en blanco entre tramos adyacentes. 

En las uniones entre tramos se dispondrán testigos de posición atornillados para garantizar y facilitar 

el ajuste en obra.  El Constructor deberá presentar un Programa de Control de la estructura 
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metálica en fabricación y montaje de la estructura. El programa de control contemplará al menos, 

los siguientes aspectos: 

− Identificación de productos y procesos objeto de control, definiendo los correspondientes 

lotes de control y unidades de inspección, describiendo para cada caso las comprobaciones 

a realizar y los criterios a seguir en caso de No Conformidad. 

− La previsión de medios materiales y humanos destinados al control, con identificación, en su 

caso de las actividades que puedan subcontratarse. 

− La programación del control, en función del procedimiento de autocontrol del constructor y 

el plan de obra previsto para la ejecución por el mismo. 

− La designación de la persona encargada de las tomas de muestras. 

− El sistema de documentación del control que se empleará durante la obra. 

La secuencia constructiva descrita en planos podrá ser revisada por el Contratista adjudicatario, para 

adaptar los tramos de montaje a los medios de transporte e izado disponibles.  Dichas 

modificaciones deberán ser presentadas a la Dirección de Obra para su aprobación. 

PROTECCIÓN 

Las estructuras de acero se protegerán internamente contra los fenómenos de oxidación y corrosión 

según se indica en Planos del Proyecto. 

No se efectuará la imprimación hasta que su ejecución haya sido autorizada por el Director, después 

de haber realizado la inspección de las superficies y uniones de la estructura terminada en taller. 

No se imprimirán, ni recibirán, en general, ninguna capa de protección, las superficies que hayan de 

soldarse, en tanto no se haya ejecutado la unión; ni tampoco las adyacentes en una anchura mínima 

de cincuenta milímetros (50 mm), contada desde el borde del cordón. Cuando, por razones 

especiales, se juzgue conveniente efectuar una protección temporal, se elegirá un tipo de pintura 

fácilmente eliminable antes del soldeo. 

Las superficies a imprimar se limpiarán cuidadosamente con la rasqueta y el cepillo de alambre; 

eliminando todo rastro de suciedad y de óxido, así como las escorias y las cascarillas. En estructuras 

sometidas a ambientes agresivos, será obligatoria la limpieza con chorro de arena. 

Las manchas de grasa podrán eliminarse con lejía de sosa. 

Entre la limpieza y la aplicación de la primera capa de protección debe transcurrir el menor espacio 

de tiempo posible. 

Siempre que sea posible, la imprimación se efectuará en un local seco y cubierto, el abrigo del polvo. 

Si ello no es practicable podrá efectuarse la imprimación al aire libre; a condición de no trabajar en 

tiempo húmedo, ni en época de helada. 

Entre la aplicación de la capa de imprimación y las de acabado, deberá transcurrir un plazo mínimo 

de treinta y seis horas (36 h). 

Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la corrosión de los elementos que apoyen 

directamente sobre fábricas o que se empotren en las mismas. 

La superficie exterior será acero Corten con lo que no llevará tratamiento de pintura para protección.  

Todas las zonas afectadas por las soldaduras efectuadas, tanto en taller como en obra, así como los 

casquillos interiores que conforman las juntas de dilatación se someterán al mismo tratamiento de 

protección y acabados que el resto de la estructura metálica. 

TOLERANCIAS DE FORMA 

Las tolerancias máximas que se admitirán, respecto de las cotas de los Planos, en la ejecución y 

montaje de las estructuras metálicas, serán las establecidas en: 

− Código Estructural. 

− Capítulo 10 de las Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos de carretera (RPX-95). 

En general las tolerancias dimensionales, de forma y masa, son las indicadas en las Normas UNE 

36526 (Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE. Medidas) y UNE-EN-10034 Perfiles I y 

H de acero estructural. Tolerancias dimensionales y de forma). 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Las estructuras de acero se abonarán, por kilogramos (kg) de acero, medidos por pesada en báscula 

oficial, y en el precio irán incluidos todos los elementos de unión y secundarios necesarios para el 

enlace de las distintas partes de la estructura al precio que figura en el Cuadro de Precios Número 

1. 

04_001_01 kg ACERO AUTOPATINABLE LAMINADO ESTRUCTURAL S355 J2W+N EN 

CHAPAS PARA EJECUCIÓN DE TABLEROS, INCLUIDA PINTURA. QUEDAN EXCLUIDOS LOS 

MEDIOS DE ELEVACIÓN PARA EL MONTAJE DE LA ESTRUCTURA. 

04_001_08 kg ACERO AUTOPATINABLE LAMINADO ESTRUCTURAL S355 ML W + Z35 

EN DIAFRAGMA DE UNIÓN CON ZONA CIMBRADA, INCLUIDA PINTURA. QUEDAN EXCLUIDOS 

LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN PARA EL MONTAJE DE LA ESTRUCTURA. 

04_001_09 kg ACERO AUTOPATINABLE LAMINADO ESTRUCTURAL S275 JRW+N EN 

PERFILES PARA EJECUCIÓN DE TABLEROS, INCLUIDA PINTURA. QUEDAN EXCLUIDOS LOS 

MEDIOS DE ELEVACIÓN PARA EL MONTAJE DE LA ESTRUCTURA. 

04_001_05 Kg CONECTADORES DE ACERO S 235 J2 + C450 COLOCADO EN ESTRUCTURA 

METÁLICA PARA UNIÓN CON LOSA DE HORMIGÓN, TOTALMENTE COLOCADO E INCLUSO 

PARTE PROPORCIONAL DE RECHAZOS EN PRUEBAS. 

No obstante, en caso de que sea difícil o imposible la realización de las pesadas, se abonarán 

mediante medición teórica, en cuyo caso se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: la 

longitud de las piezas lineales de un determinado perfil se multiplicará por el peso unitario 

respectivo, que se reseña en las Norma UNE citadas en el Artículo 620 del PG-3 (Orden 

FOM/1382/2002). 

Para el peso de las chapas se tomará como peso específico del acero el de siete kilogramos y 

ochocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (7,850 kg/dm3). 

La suma de los resultados parciales obtenidos por cada pieza lineal y chapa será la medición. 

Para otros perfiles especiales que pudieran emplearse, se fijarán los pesos unitarios que hayan de 

aplicarse mediante acuerdo entre el Contratista y el Director. 

El abono de los casquillos, tapajuntas y demás elementos accesorios y auxiliares de montaje, se 

considerará incluido en el de la estructura. 

Los roblones, tornillos y soldaduras no serán de abono independiente, estando su precio incluido en 

el del acero en chapa.  

Los gastos de inspección radiográfica, líquidos penetrantes, ultrasonidos u otros END´s serán de 

cuenta del Contratista. 

En esta unidad quedan incluidos la aportación de material, su construcción en taller, montaje en 

blanco, transporte, descarga, ensamblaje en obra, montaje con apeos, elementos de giro, flotación 

y elevación, soldaduras y todas las operaciones y ensayos necesarias para revisar y comprobar la 

calidad de las uniones soldadas, la perfección del montaje y la adecuación de las alineaciones, formas 

y texturas resultantes, y cualquier material auxiliar para la completa terminación de la unidad, por lo 

que no serán objeto de abono independiente. En particular están incluidos en esta unidad la 

ejecución de las cimentaciones de los apeos provisionales, la instalación y posterior retirada de los 

citados apeos y de las bancadas necesarias para el premontaje de los tramos indicados en este 

Pliego, el transporte de las grúas, así como todas las operaciones para el izado y posicionamiento de 

todos los tramos de la estructura metálica en su posición definitiva. 

Los precios de las unidades correspondientes a la protección anticorrosión, la pintura de imprimación 

y la pintura de acabado se encuentran incluidos en el precio. 

El precio no incluye la jornada de medios auxiliares de elevación para el montaje de la estructura que 

se abonará según el precio incluido en el Cuadro de Precios del proyecto. 

04_001_02  d JORNADA DE MEDIOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN PARA MONTAJE DE 

ESTRUCTURA. 

Tampoco se incluye la puesta a tierra de la estructura que se abonará según el precio incluido en el 

Cuadro de Precios del proyecto: 
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04_001_10  ud TOMA DE TIERRA CON UNA PICA DE ACERO COBREADO DE 2 M DE 

LONGITUD, TOTALMENTE COLOCADA. 

La imposta se medirá por metro cuadrado (m2) de chapa realmente colocado, incluyendo todas las 

operaciones necesarias desde su fabricación hasta su correcta colocación y aprobación de la 

Dirección de Obra. Se abonarán según los precios definidos en los cuadros de precios del proyecto: 

04_001_06 m2 CHAPA METÁLICA DE ACERO GALVANIZADO DE ESPESOR 1,5 mm, 

DOBLADA, TERMOLACADA, PARA FORMACIÓN DE IMPOSTA EN CORONACIÓN DE MUROS Y 

TABLERO. 

3.6.8. ELEMENTOS PREFABRICADOS 

DEFINICIÓN 

Esta unidad se refiere a los elementos de marcos, de hormigón, fabricados en instalaciones fijas, y 

transportados y suministrados posteriormente a pie de obra, para su colocación y montaje in situ. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación y comprobación de las superficies de apoyo en obra. 

- Suministro y transporte a la obra del elemento prefabricado. 

- Montaje y perfecta nivelación. 

Relleno y sellado, de fraguado rápido, y alta adherencia, tipo “grout” o similar, para la unión de piezas 

prefabricadas, en su caso. 

MATERIALES 

En particular los materiales empleados en los elementos prefabricados son de aplicación las 

siguientes especificaciones que recogen básicamente las indicaciones del Código Estructural. 

 

 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

El fabricante ha de garantizar que los elementos suministrados a la obra cumplan las características 

exigidas en el Proyecto y vengan acompañados del marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE, en 

todos los casos en que esta última sea de aplicación. 

Las formas, cuantías y detalles de los diferentes elementos prefabricados serán los indicados en los 

planos. No se admitirá, salvo decisión expresa por parte de la Dirección de Obra, ninguna 

modificación de las formas que afecte a la apariencia externa de la obra tal y como se define en los 

planos. Cualquier otra modificación de las cuantías, resistencias de los materiales, detalles o proceso 

constructivo definidos en Proyecto podrá someterse por parte del Contratista a la aprobación de la 

Dirección de Obra, siempre que esté justificada técnicamente y no suponga menoscabo alguno en 

la calidad y durabilidad de la obra. 

La justificación técnica y económica de estos elementos ha de ser aprobada por la D.O. 

El contratista ha de someter a la aprobación de la D.O. el plan de montaje en el que se ha de indicar 

el método y los medios auxiliares previstos. 

El Director de Obra ordenará la toma de muestras de materiales para su ensayo, y la inspección de 

los procesos de fabricación, realizándose las correspondientes visitas a las plantas de prefabricación, 

siempre que lo considere necesario.  

Los elementos prefabricados se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre apoyos 

de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que los pueda 

manchar o deteriorar. 

Los elementos prefabricados no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de 

lechada, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados  (0,1 m2) de paramento, 

ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de discontinuidad en 

el hormigonado, fisuras o armaduras visibles. 
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El Director de Obra podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas sobre un cierto 

número de elementos. 

IDONEIDAD DE LA EMPRESA FABRICADORA 

Los elementos prefabricados de hormigón armado serán fabricados por una empresa especializada 

en suministrar productos y servicios normalmente asociados con la construcción prefabricada 

estructural pesada, dotada de instalaciones fijas con reconocida experiencia en este tipo de 

prefabricados. 

El fabricante debe evidenciar la realización de trabajos similares y comparables, y demostrar la 

capacidad de sus equipos técnico, de fabricación y de servicios, para la realización de los trabajos de 

acuerdo con las presentes especificaciones. 

OPERACIONES DE MANEJO Y TRANSPORTE 

Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas, tanto en taller como en obra, 

deberán realizarse con el máximo cuidado posible, evitando impactos y solicitaciones de torsión. 

En general, todas las piezas prefabricadas se transportarán y almacenarán de forma que los puntos 

de apoyo y la dirección de los esfuerzos sean aproximadamente los mismos que los que tales 

elementos tendrán en su posición final en la obra. Si el Contratista estimara necesario transportar o 

almacenar tales elementos en posiciones distintas a la descrita, deberá requerir la aprobación previa 

del Ingeniero Director de las obras. 

Así mismo se tomarán toda clase de precauciones para evitar cualquier clase de agrietamiento o 

rotura de los elementos prefabricados. Por ello, si las piezas prefabricadas vienen ya dispuestas de 

fábrica con elementos de agarre para izado en las mismas, sólo podrán elevarse por estos puntos. Si 

las piezas no disponen de tales elementos de agarre, se prohíbe expresamente el izado con cables 

que entren en contacto directo con los paramentos de las piezas, precisándose el empleo de eslingas 

de tela con la máxima anchura posible de apoyo. 

 

 

OPERACIONES DE MONTAJE 

Si el montaje afectase al tráfico de peatones o vehículos, o al propio personal de obra, el Contratista 

presentará, con la debida antelación, a la aprobación del Ingeniero Director, el programa de corte, 

restricción o desvío de tráfico. 

En todo proyecto constructivo será necesario establecer un sistema de control en fábrica, 

independiente del general de la propia fábrica, sobre el que, en general, no hay reserva alguna, con 

referencia a la obra que se está ejecutando para, en definitiva, poder controlar más en profundidad 

y conocer mejor la historia del elemento que llega a obra y que se va a montar. 

En concreto, con respecto a los elementos prefabricados que se vayan a colocar en una obra 

determinada, debe ser imprescindible comprobar o tener información detallada con documentación 

pertinente de los siguientes aspectos específicos de su fabricación:  

- Tipos de moldes 

- Colocación de armaduras  

- Hormigonado 

- Sistema de curado 

- Procedimientos de desmoldeo y almacenamiento 

- Transporte a obra y sistema de montaje previsto 

La Dirección de Obra deberá realizar las inspecciones que estime necesarias durante la ejecución de 

los prefabricados. En esta tarea se realizarán al menos las comprobaciones que se describen a 

continuación:  

Verificación del cumplimiento de los procedimientos definidos en el Manual del aseguramiento de 

la calidad que preceptivamente deberá poseer el fabricante del elemento prefabricado.  

Se comprobará el control de calidad realizado sobre el hormigón utilizado en el elemento 

prefabricado. Esta comprobación consistirá en el seguimiento de la toma de muestras, conservación 
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y rotura de las probetas, con los siguientes criterios estimativo sobre lotes y número de probetas de 

control. 

El control a realizar en obra sobre el elemento prefabricado recibido en la obra consistirá en la 

inspección del elemento, asegurándose que no presenta fisuraciones, ni desperfectos producidos en 

la propia fábrica o durante el transporte. 

En general y salvo justificación en contrario, a juicio del Director de las Obras, no se aceptarán los 

elementos prefabricados en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

- Edad del hormigón en el momento de la transferencia: inferior a 40 horas (sin curado) e 

inferior a 20 horas (con curado) 

- Edad del hormigón en el momento del transporte a obra: inferior a 5 días (sin curado} e 

inferior a 3 días (con curado) 

- Temperatura máxima en el proceso de curado: superior a 60°C 

Cuando se haya cumplido el plazo de 28 días desde la fecha de hormigonado, la Dirección de Obra 

deberá recibir del fabricante del elemento prefabricado de hormigón estructural los datos sobre la 

rotura de las probetas que figuran expresadas en cada placa de identificación. 

De esta forma el control de elementos prefabricados de hormigón estructural se llevará a cabo, tanto 

en el proceso de fabricación (control en fábrica), como a la llegada del producto a la obra (control 

en obra). Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas, tanto en taller como en 

obra, deberán realizarse con el máximo cuidado posible, evitando impactos y solicitaciones de 

torsión. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se incluyen todas las operaciones desde su fabricación hasta su completa colocación incluida. Los 

elementos prefabricados se medirán en metros cuadrados (m²) realmente colocados, y se abonarán 

según los precios definidos en los cuadros de precios del proyecto: 

630.3010 m² PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm 

DE ESPESOR, COMPLETAMENTE EJECUTADA i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN. 

3.6.9. ELEMENTOS AUXILIARES TIPO 1 

Será de aplicación lo estipulado en la Orden FOM/ 3818/ 2007 de 10 de diciembre, por la que se 

dictan instrucciones complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la 

construcción de puentes de carretera. 

DEFINICIÓN 

Se definen como elementos auxiliares tipo 1, según la Orden FOM /3818/2007 las cimbras cuajadas, 

cimbras porticadas, encofrados trepantes para pilas, grúas torre, medios de elevación para acceder 

a pilas y tablero y torres de apoyo y apeo. 

En cualquier tipo de medio auxiliar que se utilice en la construcción de un puente, el contratista 

adjudicatario de la obra deberá redactar un proyecto específico completo para su utilización, que 

será visado por el Colegio Profesional correspondiente. En un anejo a dicho proyecto se incluirán, al 

menos, los siguientes documentos: Para elementos auxiliares tipo 1: memoria de cálculo; planos de 

definición de todos los elementos y manual con los procedimientos de primer montaje. 

Todos estos documentos deberán estar firmados por un técnico competente, con probados 

conocimientos en puentes y los elementos auxiliares de construcción de éstos. 

Además, en aquellos casos en que los equipos auxiliares se apoyen o modifiquen la estructura del 

elemento que se construye, el contratista solicitará al Director de las Obras, previamente a su 

utilización, un informe suscrito por el autor del proyecto de construcción del elemento en el que se 

compruebe que éste soporta las cargas que le transmite el medio auxiliar en las mismas condiciones 

de calidad y seguridad previstas en el mencionado proyecto. 

ENCOFRADOS Y MOLDES 

Los tipos de encofrado previstos en el presente Proyecto son los siguientes: 

- OCULTO: Encofrado de superficies que no requieren un acabado especial, o que han de 

quedar ocultas, bien dentro de la masa de hormigón, o bien por el terreno de algún 

revestimiento (cimentaciones, trasdós de muros y aletas, pavimentos verticales ocultos, etc…). 
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- VISTO: Encofrado de superficies planas en las que se requiere un acabado de calidad 

(paramentos verticales vistos de estribos, muros, aletas, voladizos, aceras, elementos 

prefabricados, etc…). 

- PERDIDO: Encofrado que por sus condiciones de emplazamiento o por cumplir una función 

estructural permanente, no será recuperado. (En tableros de puentes de vigas prefabricadas, 

aligeramientos, etc…). 

- CURVO: Encofrado de superficies curvas, al que se le exige un nivel de calidad similar al 

encofrado visto (Fustes curvos de pilas…). 

- HORIZONTAL: Encofrado de superficies horizontales que precisa la colocación de una cimbra. 

Puede ser visto u oculto. (Losas de tableros, etc…). 

Los encofrados podrán ser de madera, metálicos, fenólicos, de productos de aglomerado, etc., que 

en todo caso deberán cumplir lo prescrito el Código Estructural, y ser aprobados por el Director de 

las Obras. 

Los encofrados vistos deberán ser de madera machihembrada de primera calidad de anchura 

máxima igual a diez centímetros (10 cm.), y habrán de ser previamente aprobados por el Director de 

la Obra. A tal fin, el Contratista deberá elaborar unos planos detallados con la forma, disposición y 

dimensiones del entablado que constituye los encofrados vistos. 

Las juntas de las tablas machihembradas serán repasadas longitudinalmente en taller con punzón-

lima por el lateral que entrará en contacto con el hormigón para que se marquen éstas en el 

paramento, cuidando de no fisurar el macho entre tablas a fin de que no se pierda la lechada. Al 

colocar en su posición los entablados, se cuidará que queden debidamente enfrentadas y alineadas 

las juntas longitudinales de las tablas evitando en cualquier caso contrapeos superiores a los cuatro 

milímetros (4 mm). Para ello, la anchura de las tablas deberá ser constante en cada hilera. En los 

paramentos vistos de muros y estribos, los tableros irán dispuestos de forma que su mayor 

dimensión esté en posición vertical. 

La utilización de cualquier otro material para la ejecución de los encofrados vistos se hará con la 

autorización expresa del Director de las Obras. 

Las piezas a emplear como encofrados perdidos en tableros de puentes de vigas prefabricadas, serán 

piezas prefabricadas de hormigón de las dimensiones y espesor indicados en el documento nº 2.- 

“Planos”. El tipo de encofrado y el sistema de sujeción deberá tener la aprobación previa del 

Ingeniero Director. 

Las formas de los aligeramientos de poliestireno expandido han de ser aprobadas por la D.O. antes 

del hormigonado. 

EJECUCIÓN 

Construcción y montaje 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones deberán ser suficientemente rígidos y 

resistentes para soportar, sin deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y 

dinámicas que provoca el hormigonado. Adoptarán las formas planas o curvas de los elementos a 

hormigonar, de acuerdo con lo indicado en el Documento nº 2.- “Planos”. 

Los encofrados con sus ensambles, soportes o cimbras tendrán la rigidez y resistencia necesarias 

para soportar el hormigonado sin movimientos locales superiores a cinco (5) milímetros ni 

movimientos de conjunto superiores a la milésima de la luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de 

obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

El Ingeniero Director podrá exigir al Contratista los croquis y cálculos de los encofrados o cimbras 

que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6 m.), las cimbras y encofrados se 

dispondrán de tal manera, que una vez retirados y cargada la pieza, esta presenta una ligera 

contraflecha (del orden del milésimo de la luz), para conseguir un aspecto agradable. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas superiores a dos (2) milímetros para evitar la pérdida de 

la lechada, pero dejarán el hueco necesario para evitar que por el efecto de la humedad durante el 

hormigonado o durante el curado se compriman y deformen los tableros. 

Para el montaje de encofrados perdidos: 
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- En caso de piezas prefabricadas se seguirán las instrucciones del fabricante para su montaje. 

- La superficie de apoyo sobre las vigas deberá estar limpia en el momento de su colocación. 

- El encofrado perdido deberá tener un apoyo suficiente sobre las cabezas de viga, no inferior 

a quince centímetros (15 cm.). 

- La superficie del encofrado deberá estar limpia antes del hormigonado y se comprobará la 

situación relativa de las armaduras, su nivelación y solidez del conjunto. 

- No se han de transmitir al encofrado las vibraciones distintas de las propias del hormigonado, 

reduciendo éstas lo mínimo posible. 

La ejecución de los aligeramientos del tablero comprende las operaciones siguientes: 

- Replanteo de los elementos 

- Limpieza y preparación de las superficies de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos de poliestireno 

- Tapado de juntas entre piezas 

- Nivelado de las piezas 

- Apuntalado y/o sujeción 

- Retirada de materiales auxiliares 

Los aligeramientos se han de sujetar adecuadamente a los encofrados exteriores o a otros puntos 

fijos, para que no se muevan durante el vertido y compactación del hormigón. 

Se han de tomar las medidas adecuadas para que no floten en el interior de la masa de hormigón 

fresco. 

La colocación de los aligeramientos se ha de realizar teniendo cuidado de que no reciban golpes u 

otras acciones que puedan dañarlos. 

La superficie de los elementos ha de estar limpia antes del hormigonado y se ha de comprobar su 

situación relativa respecto a las armaduras, su nivelación y la solidez del conjunto. 

Desencofrado 

Los productos utilizados deberán ser aprobados por el Ingeniero Director, debiendo realizarse el 

desencofrado tan pronto como sea posible sin peligro para el hormigonado, manteniendo los apeos, 

fondos y cimbras el plazo necesario para que la resistencia del hormigón alcance un valor superior a 

dos veces el necesario para soportar los esfuerzos que aparecen al desencofrar. Se cumplirá el 

Código Estructural y/o lo que apruebe la Dirección de Obra. 

Estos plazos se fijarán teniendo en cuenta las tensiones a que ha de quedar sometido el hormigón 

por efecto del desencofrado y la curva de endurecimiento de aquél, en las condiciones climáticas a 

que haya estado sometido desde su fabricación, con arreglo a los resultados de las roturas de las 

probetas preparadas al efecto y mantenidas en análogas condiciones de temperatura. 

Las fisuras o grietas que puedan aparecer, no se taparán sin antes tomar registro de ellas, con 

indicación de su longitud, dirección, abertura y lugar exacto en que se haya presentado para 

determinar sus causas, los peligros que puedan representar y las precauciones especiales que 

puedan exigir. 

Los alambres y anclajes que puedan retirarse con facilidad, deberán cortarse a golpe de cincel. No 

se permitirá el empleo de soplete para cortar los salientes de los anclajes. Los agujeros de anclaje 

habrán de cincelarse limpiamente o prever conos de material de plástico, que una vez efectuado el 

desencofrado puedan quitarse con sencillez. Dichos agujeros se rellenarán con hormigón del mismo 

color que el empleado en la obra de fábrica. Será imprescindible disponer los anclajes en línea y 

equidistantes. 

Las superficies del hormigón que vayan a quedar ocultas no poseerán ondulaciones superiores a 25 

mm cuando se midan con una regla de un metro (1 m.) en cualquier dirección, ni pegotes, rebabas 

o huecos superiores a doce milímetros (12 mm.). 

Las superficies vistas no presentarán ondulaciones superiores a seis milímetros (6 mm.) cuando se 

midan con la regla de un metro (1 m.) ni pegotes, rebabas o huecos superiores a tres milímetros (3 
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mm.). A la vista del desencofrado, el Ingeniero Director, podrá exigir el tratamiento por frotamiento 

con tela de saco o cepillo para mejorar el aspecto general de las mismas. 

Cuando los valores de irregularidades admisibles sean sobrepasados, las irregularidades se rebajarán 

a los límites exigidos, mediante tratamiento con muela de esmeril o bien con tratamiento previo de 

bujarda y posterior de muela de esmeril.  

APEOS Y CIMBRAS 

Se define como cimbra la estructura provisional que tiene por objeto sustentar el peso propio de los 

encofrados y del hormigón fresco y las sobrecargas de construcción, ajustándose a la forma principal 

de la estructura, hasta que el proceso de endurecimiento del hormigón se haya desarrollado de 

forma tal que la estructura descimbrada sea capaz de resistir por si misma las citadas acciones. 

Las cimbras previstas en proyecto serán cimbra cuajada. 

EJECUCIÓN 

Construcción y montaje 

El Contratista propondrá al Director de la Obra un diseño concreto de la cimbra, (con Memoria, Anejo 

de Cálculo y Planos) siguiendo las orientaciones de los planos de Proyecto y cumpliendo las 

siguientes condiciones: 

- La rigidez de la cimbra será tal que la máxima flecha elástica en el centro de cada vano de 

ésta, bajo la totalidad del peso del hormigón fresco, no supere 1 cm o lo indicado en planos. 

- Se realizará una preparación adecuada del terreno sobre el que apoya la cimbra, así como 

del apoyo de ésta en el terreno, para garantizar que durante el hormigonado no se produzcan 

asientos superiores a 1 cm o lo indicado en planos incluyendo los ensayos que sean 

necesarios para la comprobación de las hipótesis de parámetros geotécnicos 

deformacionales supuestas en el anejo de cálculo de la cimbra.  

- En la zona del cauce, el cimbrado deberá realizarse en las épocas en que se minimiza el riesgo 

de avenidas o se instalará un arco para salvarlo. Esta instalación se considera incluida en el 

precio, por lo que no supondrá un aumento del coste para la Administración. 

− En las zonas en las que se cruce sobre una vía de comunicación existente y se prevea 

mantener el servicio de ésta, se instalaran pórticos que respeten el gálibo mínimo exigible. 

Esta instalación se considera incluida en el precio del m³ de cimbra, por lo que no supondrá 

un aumento del coste para la Administración. 

Las cimbras y la disposición de los apeos, se construirán según los planos de detalle preparados por 

el Contratista, previa aprobación de la Dirección de Obra, si procede, estando calculada y firmada 

por un técnico competente. La aprobación de la cimbra no supone conformidad con los cálculos 

resistentes de la misma, ya que la responsabilidad de estos últimos es exclusiva del Contratista. 

Cuando por necesidad del tráfico viario existente no sea posible ejecutar la cimbra cuajada para 

permitir el paso del citado tráfico, se ejecutará cimbra diáfana mediante pórticos ejecutados con 

perfiles de acero laminado. 

Elementos de Arriostramiento 

Los elementos horizontales deberán soportar su peso propio y las acciones exteriores, (viento, etc.) 

y una fuerza horizontal de tracción o compresión indicada en planos. 

Los elementos verticales deberán soportar su peso propio, las acciones exteriores y arriostrar 

convenientemente a los elementos horizontales. Se cimentará superficialmente a una tensión que 

no supere las tensiones admisibles del terreno sobre el que se apoya. 

Los elementos de amarre de todo el sistema garantizarán su correcto funcionamiento. 

Descimbrado 

El descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias de temperatura y del 

resultado de las pruebas de resistencia, el elemento de construcción sustentado haya adquirido el 

doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. Se 

cumplirá el Código Estructural, lo fijado en los documentos del proyecto y/o lo que apruebe la 

Dirección de Obra. 

El descimbrado se hará de modo suave y uniforme: recomendándose el empleo de cuñas, gatos, 

cajas de arena, u otros dispositivos, cuando el elemento descimbrado sea de cierta importancia. 
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Cuando el Director lo estime conveniente, las cimbras se mantendrán despegadas dos o tres 

centímetros (2 o 3 cm) durante doce horas (12 h), antes de ser retiradas por completo; debiendo 

comprobarse, además, que la sobrecarga total actuante sobre el elemento que se descimbra, no 

supera el valor previsto como máximo en el Proyecto. 

En el caso de obras de hormigón pretensado, se seguirán, además, las siguientes prescripciones: 

- El descimbrado se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el programa previsto a tal 

efecto en el Proyecto. 

- Dicho programa deberá estar de acuerdo con el correspondiente al proceso de tesado, a fin 

de evitar que la estructura quede sometida, aunque sólo sea temporalmente, durante el 

proceso de ejecución, a tensiones no previstas en el Proyecto, que puedan resultar 

perjudiciales. 

- Tanto los elementos que constituyen el encofrado, como los apeos y cimbras, se retirarán sin 

producir sacudidas ni golpes al hormigón, para lo cual, cuando los elementos sean de cierta 

importancia, se emplearán cuñas, cajas de arena, gatos, u otros dispositivos análogos para 

lograr un descenso uniforme de los apoyos. 

- De no quedar contraindicado por el sistema estático de la estructura, el descenso de la cimbra 

se comenzará por el centro del vano, y continuará hacia los extremos, siguiendo una ley 

triangular o parabólica. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los encofrados de paramentos ocultos o vistos se medirán y abonarán con arreglo a su empleo por 

metros cuadrados (m²) de paramento a encofrar, deducidos de los planos de definición al precio 

establecido en los cuadros de precios del proyecto para las siguientes unidades: 

680.0010 m2  ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS PLANOS Y POSTERIOR 

DESENCOFRADO i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE 

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

680.0030 m2  ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS PLANOS Y POSTERIOR 

DESENCOFRADO, EJECUTADO CON MADERA MACHIHEMBRADA i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, 

APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU 

ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

680.0040 m2  ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS CURVOS Y POSTERIOR 

DESENCOFRADO i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE 

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

A tal efecto, los hormigones de elementos horizontales se considerarán encofrados por la cara 

inferior y bordes laterales. 

En las unidades de obra que incluyan sus correspondientes encofrados, estos no serán objeto de 

abono por separado considerándose su precio incluido dentro de dichas unidades de obra. 

Los precios de abono, según que los paramentos de hormigón a encofrar sean ocultos o vistos, y 

entre éstos últimos que se construyan con madera machihembrada o goma texturizada, se 

especifican en los cuadros de precios del Proyecto. 

Las unidades correspondientes incluyen la construcción, montaje, elementos de sustentación y 

fijación necesarios para su estabilidad, aplicación de líquido desencofrante y operaciones de 

desencofrado, tanto para los de madera como metálicos. 

681.0010 m3 CIMBRA CUAJADA i/ PROYECTO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE 

APOYO, NIVELACIÓN Y APUNTALAMIENTO DE LA CIMBRA, PRUEBAS DE CARGA, 

TRANSPORTES, MONTAJE Y DESMONTAJE, TOTALMENTE TERMINADA Y MONTADA. 

La cimbra fija se medirá por metros cúbicos (m³), obtenidos de multiplicar la superficie en planta del 

tablero por la diferencia de cotas entre el terreno de apoyo de la cimbra (terreno natural o real de 

apoyo de la cimbra autorizado previamente por la Dirección de Obra) y el paramento inferior de la 

obra. 

Se considera incluido dentro del precio el coste de la estructura metálica para ejecutar cimbra diáfana 

dado que su medición correspondiente es de volumen aparente independientemente de los huecos 

que se dejen para el paso del tráfico. 
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Los apeos y pórticos no serán de abono independiente, estando por tanto incluidos en el precio del 

m³ de cimbra. 

La cimbra fija se abonará de acuerdo con el precio especificado en los Cuadros de Precios para la 

unidad, incluyéndose en este precio el diseño, la fabricación, el transporte, grúa, montaje, soportes, 

elementos auxiliares, arriostramientos en pilas y restantes arriostramientos, apeos, etc., así como los 

desmontajes, acarreos y montajes sucesivos que sean necesarios efectuar en número ilimitado. 

Igualmente, se incluirá en el precio la preparación del terreno de apoyo, la excavación y mejoras del 

mismo para evitar asientos en las cimbras que superen 1 cm o lo indicado en planos, la protección 

de ésta en arroyos, protección de dados de hormigón y de cualquier elemento de apoyo indicado 

en planos, así como la eventual construcción y demolición posterior de cimientos provisionales para 

soportar el cimbrado, y el exceso de cimbra realizado para aumentar la plataforma de trabajo o por 

cualquier otra causa. 

Igualmente, se encuentran incluidos en los precios los proyectos específicos completo para cualquier 

medio auxiliar y visados por el Colegio Profesional correspondiente. 

3.6.10. CIMENTACIÓN POR PILOTES DE HORMIGÓN ARMADO MOLDEADOS “IN SITU” 

DEFINICIÓN 

Se definen como cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados "in situ" las realizadas 

mediante pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando previamente el terreno 

y rellenando la excavación con hormigón fresco y las correspondientes armaduras. 

Esta unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

- Excavación del terreno, mediante la ayuda de entubación perdida y extracción de materiales 

mediante cuchara, sonda o cualquier otro artificio. 

- Limpieza del fondo de la excavación. 

- Colocación de las armaduras. 

- Hormigonado del pilote. 

- Descabezado del pilote. 

- Limpieza y preparación de las armaduras vistas. 

- Auscultación sónica 

- Inyección con lechada de la punta de los pilotes, en caso de que fuera necesario. 

Será de aplicación lo dispuesto en el PG-3 y también en la Guía de cimentaciones en obras de 

carretera, junto con lo aquí preceptuado.  

MATERIALES 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

HORMIGÓN 

Se cumplirán las prescripciones del Código Estructural, así como las de la vigente Instrucción para la 

Recepción de Cementos (RC-16). Por otra parte, además de lo indicado en este apartado se estará a 

lo dispuesto en el artículo "Hormigones" de este Pliego. 

El hormigón de los pilotes hormigonados “in situ” de este Proyecto será HA-30. 

Deberá estudiarse el tiempo de comienzo de fraguado del hormigón de forma que el tiempo 

necesario para su transporte y puesta en obra no supere el setenta por ciento de aquél (70%). Si 

hiciera falta utilizar algún aditivo para que el hormigón cumpla las condiciones anteriores, se 

comprobará su compatibilidad con el cemento y los efectos que produce, según la dosificación. 

ARMADURAS 

Se estará a lo dispuesto al respecto en la vigente Instrucción de Código Estructural, así como en el 

artículo "Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural", de este Pliego y en UNE 36068. 

La armadura transversal deberá adaptarse, con precisión, alrededor de la armadura longitudinal 

principal, y estará unida a ella mediante atado con alambre o medio similar que garantice la 

estabilidad del conjunto durante la introducción de la jaula de armadura en la perforación. 
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El contratista deberá establecer las medidas concretas que llevará a cabo para dotar de rigidez 

suficiente a las jaulas de armadura de los pilotes. Dichas medidas deberán ser aprobadas y evaluadas 

como efectivas por el Director de Obra. 

RECUBRIMIENTO 

El recubrimiento de hormigón para la armadura se establecerá de acuerdo con lo especificado en el 

Código Estructural. 

El recubrimiento mínimo se incrementará a setenta y cinco milímetros (75 mm) cuando: 

- El pilote se ejecute en terreno blando y se construya sin entubar. 

- Se coloque el hormigón en condiciones sumergidas, con un tamaño de árido máximo de 

veinticinco milímetros (25mm). 

- La armadura se instala después de la colocación del hormigón. 

- La perforación tenga las superficies irregulares. 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Además de lo indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en "Obras de hormigón en masa o 

armado" del presente Pliego. 

El equipo necesario para la ejecución de las obras ofrecerá las máximas garantías en cuanto se refiere 

a los extremos siguientes: 

- Precisión en la ejecución de la perforación de la excavación 

- Mínima perturbación del terreno. 

- Continuidad de los pilotes. 

- Perfecta continuidad de las armaduras. 

- Fabricación y puesta en obra del hormigón 

Antes de la iniciación de los trabajos, el Contratista demostrará, a satisfacción del Ingeniero Director, 

que el equipo propuesto es adecuado en relación con los aspectos citados. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Cumplirán las condiciones especificadas en el Artículo 671, "Cimentaciones por pilotes de hormigón 

armado moldeados in situ" del PG-3 de acuerdo a la Orden FOM/1382/2002. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote quede, en 

toda su longitud, con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, coqueras, cortes, ni 

estrangulamientos. También se deberán evitar el deslavado y segregación del hormigón fresco. 

Una vez que el hormigonado haya comenzado, el tubo-tremie deberá estar siempre inmerso en, por 

lo menos, tres metros (3 m) de hormigón fresco. En caso de conocerse con precisión el nivel de 

hormigón la profundidad mínima de inmersión podrá reducirse a dos metros (2 m). 

Las armaduras longitudinales se suspenderán a una distancia máxima de veinte centímetros (20 cm) 

respecto al fondo de la perforación y se dispondrán bien centradas y sujetas. 

El tubo-tremie deberá colocarse en el fondo del pilote al comienzo del hormigonado, y después se 

izará ligeramente, sin exceder un valor equivalente al diámetro del tubo. La colocación del hormigón 

bajo agua o lodos estabilizadores debe realizarse por medio de tubo-tremie, al objeto de evitar la 

segregación, lavado y contaminación del hormigón. 

Si el hormigonado se hace con agua en el tubo, se hormigonará la cabeza del pilote hasta una cota 

al menos treinta centímetros (30 cm) por encima de la indicada en Proyecto y se demolerá 

posteriormente este exceso por estar constituido por lechada deslavada que refluye por encima del 

hormigón colocado. Si al efectuar dicha demolición se observa que los treinta centímetros (30 cm) 

no han sido suficientes para eliminar todo el hormigón deslavado y de mala calidad, se proseguirá 

la demolición hasta sanear completamente la cabeza, reemplazando el hormigón demolido por 

hormigón nuevo, bien adherido al anterior. 
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El hormigonado de un pilote se hará en todo caso, sin interrupción; de modo que, entre la 

introducción de dos (2) masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación del fraguado. 

Si, por alguna avería o accidente, esta prescripción no se cumpliera, el Director de las Obras decidirá 

si el pilote puede considerarse válido y terminarse, o no. En el caso de que se interrumpa el 

hormigonado bajo agua, no se aceptará el pilote salvo que, con la aceptación explícita del Director 

de las Obras, se arbitren medidas para su recuperación y terminación, así como para la comprobación 

de su correcta ejecución y funcionamiento. El pilote que haya sido rechazado por el motivo indicado, 

habrá de ser rellenado, sin embargo, en toda su longitud abierta en el terreno. La parte de relleno, 

después de rechazado el pilote, podrá ejecutarse con hormigón de relleno cuya resistencia 

característica mínima a compresión sea de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días 

(28 d). Su ejecución se hará con los mismos cuidados que si se tratara de un pilote que hubiera de 

ser sometido a cargas. 

El Contratista confeccionará un parte de trabajo de cada pilote, en el que figurarán, al menos:  

- La fecha y hora de comienzo y fin de la introducción de la entubación.  

- La profundidad total alcanzada por la entubación y por el taladro.  

- La profundidad hasta la que se ha introducido la armadura, y la longitud y constitución de la 

misma.  

- La profundidad del nivel de la superficie del agua en el taladro al comienzo del hormigonado.  

- La utilización o no de trépano, indicando en su caso profundidad, peso y tiempo de empleo.  

- La relación volumen de hormigón-altura alcanzada.  

- La fecha y hora del comienzo y terminación del mismo.  

En el caso de pilotes excavados, se registrará la calidad y espesor de los estratos atravesados y se 

tomarán muestras del terreno, en la forma y con la frecuencia que ordene el Director de las Obras, 

siendo al menos una muestra por estrato. 

Sobre alguno de los pilotes de prueba, o bien sobre cualquiera de los de trabajo, se efectuarán las 

pruebas de carga y los ensayos sónicos, de impedancia mecánica o cualquier otro ordenado por el 

Director de las Obras. 

En el caso de los pilotes proyectados se deberá equipar con tubos sónicos todos los pilotes para su 

comprobación, y llevar a cabo pruebas cross-hole en todos los pilotes. La empresa encargada de 

realizar los ensayos cross-hole deberá ser aprobada por la Dirección de Obra  y presentar 

previamente a la realización de los citados ensayos los correspondientes certificados de calibración 

y calidad en vigor de los equipos. 

Si los resultados de los ensayos sónicos (o de impedancia mecánica si los considera oportuno el 

Director de Obra) revelaran posibles anomalías, el Director de las Obras podrá ordenar bien la 

comprobación del diseño teórico del pilote, bien la comprobación de la continuidad del pilote 

mediante sondeos, de cuya interpretación podrá establecer:  

- La realización de pruebas de carga.  

- La necesidad de reparación del pilote.  

- El rechazo del pilote.  

En el caso de realizar pruebas de carga, si éstas produjesen asientos excesivos y se demostrase que 

ello se debía a defecto del pilote, por causas imputables al Contratista, el Director de las Obras podrá 

ordenar la ejecución, a cargo del Contratista, de nuevas series de control sobre tres (3) pilotes, por 

cada pilote defectuoso encontrado. En el caso de realizar pruebas de carga suplementarias, se 

aplicará sobre el pilote una carga máxima del ciento veinticinco por ciento (125%) de la de trabajo. 

El Director de las Obras, definirán los criterios a seguir para la aceptación o rechazo de la cimentación 

a la vista de los resultados de los ensayos de carga o de cualquier otra comprobación que se realice.  

Las condiciones de aceptación en un ensayo de carga se obtienen registrando los resultados en un 

ordenador, mediante un programa informático, y empleando diferentes fórmulas o métodos que 

estiman la capacidad de carga; de esta manera se obtiene un resultado rápido que puede ser 

calculado en la misma obra. 
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El descabezado de los pilotes de hormigón se realizará mediante picado con martillo neumático de 

mano o montado en el brazo de retroexcavadora. No obstante, la decisión última del método a 

utilizar correrá a cargo del Director de las obras. 

TOLERANCIAS 

Los pilotes se construirán con los siguientes rangos de tolerancias: 

- La excentricidad del eje del pilote respecto a la posición fijada, será inferior a diez centímetros 

(10 cm) para pilotes de diámetro no superior a un metro (D 1’0 m) y a la décima (1/10) parte 

del diámetro en caso contrario, pero siempre inferior a quince centímetros (15 cm). 

- Para pilotes verticales o con pendiente superior a quince (15:1) el error de inclinación no 

excederá el dos por ciento (2 %) del valor de la pendiente. 

- Para pilotes inclinados con pendientes comprendidas entre quince (15/1) y cuatro (4/1) el 

error de inclinación no excederá del cuatro por ciento (4%) del valor de la pendiente. 

Mayores errores de inclinación o posición obligan a reestudiar a costa del Contratista los esfuerzos 

en cada cimentación y a las medidas de refuerzo que la Dirección de Obra estime necesarias, también 

a cargo del Contratista y sin derecho a abono de ningún tipo. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las cimentaciones por pilotes moldeados in situ se abonarán por metros (m) de pilote 

completamente ejecutado de acuerdo a planos de definición y medidos en el terreno como suma de 

las longitudes de cada uno de ellos, desde la punta hasta la cara inferior del encepado o de la viga 

riostra. 

Incluye la perforación y excavación con entubación perdida, el descabezado y cualquier material, 

operación, maquinaria o medio auxiliar necesario para la completa y correcta ejecución de la unidad. 

En el precio no se incluye el suministro y puesta en obra del hormigón estructural, la armadura ni las 

operaciones necesarias para la colocación de la misma. No se abonarán por considerarse incluidos 

en el precio: 

- Los pilotes de prueba para confirmar los parámetros geotécnicos incluyendo la prueba de 

carga, de cualquier diámetro, por estar repercutido en el precio de los restantes pilotes. 

- Las pruebas de carga en los pilotes de trabajo, si se realizan por dudas en su validez, como 

consecuencia de un trabajo defectuoso, o por causas que sean imputables al Contratista. 

- Los ensayos de nuevas series de control ordenados por el Director de las Obras como 

consecuencia de haber encontrado pilotes defectuosos. 

- El exceso de hormigón en las cabezas de los pilotes hormigonados con agua en el tubo. 

- El suministro de agua necesaria para la perforación, así como la carga y el transporte a 

vertedero de los productos de excavación, por incluirse dentro del precio del propio pilote. 

- La demolición de la cabeza del pilote y la limpieza y preparación de las armaduras vistas una 

vez realizado el descabezado. 

- Los pilotes rechazados o defectuosos. 

El precio de abono de los pilotes se especifica en los cuadros de precios del Proyecto para la siguiente 

unidad: 

671.0060 m PERFORACIÓN DE PILOTE DE DIÁMETRO DE 1200 mm (INCLUIDO) CON 

ENTUBACIÓN RECUPERABLE (HASTA 6 m) HASTA 30 m DE PROFUNDIDAD i/ CAMISA Y SU 

RECUPERACIÓN. 

680.1020 ud TRANSPORTE, MONTAJE Y RETIRADA DEL EQUIPO Y MEDIOS 

AUXILIARES PARA CAMBIO ENTRE TAJOS PARA PILOTES HASTA 1200 mm DISTANCIADOS 

MÁS DE 2 km CON GÓNDOLA. 

680.1000 ud TRANSPORTE, MONTAJE Y RETIRADA DEL EQUIPO Y MEDIOS 

AUXILIARES PARA EJECUCIÓN DE PILOTES DE DIÁMETRO HASTA 1200 mm. 

Los tubos de acero para auscultación por ultrasonidos en toda la longitud de los pilotes se abonan 

con partida independiente  
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308.0020 m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO SÓNICO DE ACERO ROSCADO 2'' 

Y 2,3 MM DE ESPESOR INLCUSO P.P. DE MANGUITOS Y TAPONES PARA SU ASEGURAR SU 

ESTANQUEIDAD, COMPLETAMENTE FIJADO A LA ARMADURA DEL PILOTE 

308.0040 ud  ENSAYO DE INTEGRIDAD ESTRUCTURAL POR "CROSS-HOLE" 

ULTRASÓNICO DE PILOTE INSTRUMENTADO CON TRES (3) TUBOS (3 DIAGRAFÍAS POR 

PILOTE) HASTA 20 m DE PROFUNDIDAD. 

3.6.11. IMPERMEABILIZACIÓN PARAMENTOS 

Será de aplicación junto con lo aquí preceptuado, las prescripciones contenidas en el Artículo 690 

del PG3. 

DEFINICIÓN 

Consiste en la impermeabilización de paramentos de fábricas de hormigón, u otros materiales, en 

elementos estructurales. 

Las zonas del Proyecto a impermeabilizar por estar en contacto con las tierras del relleno se 

especifican en los planos del Proyecto y su tratamiento será común empleándose el mismo producto. 

MATERIALES 

En las zonas de contacto con las tierras de relleno el material a aplicar será una pintura no tóxica de 

dos componentes del tipo TCN 300. 

Para la impermeabilización de tablero o losa superior se empleará caucho polimerizado, en una capa 

de 3 mm de espesor. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

El compuesto estará diseñado especialmente para la protección de superficies de hormigón y acero, 

siendo resistente al agua, a las soluciones acuosas de álcalis o de ácidos, a las sales de 

descongelación, al petróleo, a los aceites minerales y a los agentes atmosféricos; tendrá una elevada 

resistencia mecánica para soportar el paso directo del tráfico sobre él y, gracias al agregado mineral 

esparcido, deberá presentar una resistencia duradera al deslizamiento húmedo. 

Datos básicos de los materiales a emplear (para producto mezclado a 20ºC): 

 Base + endurecedor + mineral Base + endurecedor 

Densidad de masa Aprox. 1'9 g/cm³ Aprox. 1'49 g/cm³ 

Contenido en sólidos 100% por volumen 100% por volumen 

Punto de inflamación base > 65ºC endurecedor >65ºC --- 

El agregado mineral a emplear será "Mandurax" o arena de cuarzo, con una granulometría adecuada 

al tipo de uso y recomendada por el Fabricante del compuesto. 

DATOS ADICIONALES 

Película seca y rendimiento teórico (base + endurecedor + agregado mineral): 

Rendimiento m²/kilo 0'35 

Teórico m²/litro 0'4 

Espesor de película seca en milímetros 2'5 

El gasto de agregado mineral variará entre 1'5 y 8 kg/m² dependiendo del tamaño de partícula 

empleada. 

Tabla de curado: 

 Seco al tacto 
Curado total 

Temperatura del sustrato para pisar para tráfico 

10ºC 24 horas 72 horas 14 días 

20ºC 16 horas 40 horas 7 días 

30ºC 12 horas 24 horas 4 días 

Propiedades físicas del material curado: 

 
Base + endurecedor + 

agregado mineral 

Base + 

endurecedor 

Carga mínima de rotura 23 MPa 25 MPa 

Elongación a la rotura 0'6 % 1'5 % 

Módulo elasticidad 10.000 MPa 3.000 Mpa 

Vida de la mezcla (a viscosidad de aplicación): 

Temperatura Vida de la mezcla 

10ºC 75 minutos 

20ºC 45 minutos 

30ºC 30 minutos 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ZONAS DE CONTACTO CON LAS TIERRAS DE RELLENO 

Antes de la aplicación de la pintura se chorreará con arena la superficie de hormigón para eliminar 

la lechada superficial de ésta, así como las partículas de suciedad que pudieran estar adheridas. Si 

los paramentos estuvieran manchados de grasa o aceite, se limpiarán con soluciones alcalinas, 

dejándolos posteriormente secar antes de chorrear. 

La capa a aplicar de pintura tendrá un espesor mínimo de 300 micras en película seca. 

ACABADO DE LA SUPERFICIE DE HORMIGÓN 

La aplicación se realizará sobre una superficie de hormigón limpia y seca (máximo contenido de 

humedad 5%). 

La textura de terminación del puente será la más fina y lisa posible, de forma que no existan asperezas 

o aristas vivas. 

La geometría superficial del hormigón será tal, que con regla de 1 metro las irregularidades sean 

menores de 4 mm. Así mismo, con regla de 6 metros las irregularidades serán menores de 10 mm. 

No se admitirán de ninguna manera aquellas zonas que puedan retener agua. 

LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DE HORMIGÓN 

Se realizará mediante un chorreado con arena o un abujardado con púas de acero y posterior 

aspiración del polvo para eliminar las partes friables. Respecto a la ejecución de la limpieza y a la 

forma de ejecutarla se seguirán las instrucciones del Fabricante del compuesto. El Contratista 

entregará a la Dirección de Obra para su aprobación por escrito, tres meses como mínimo antes de 

proceder a la limpieza, un dosier desarrollado y firmado por el Fabricante, donde quedará reflejado 

el desarrollo completo del método de limpieza a emplear recomendado por él. 

IMPRIMACIÓN DE LA SUPERFICIE DE HORMIGÓN 

El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su aprobación por escrito, tres meses como 

mínimo antes de proceder a la aplicación, un dosier desarrollado y firmado por el Fabricante y el 

propio Contratista, donde quedará reflejado el desarrollo completo del método de aplicación con 

las fichas técnicas de los productos para la aprobación de la Dirección de Obra. 

Se tendrá en cuenta que la temperatura de la mezcla (base más endurecedor), en el momento de la 

aplicación, deberá ser superior a 10ºC. 

La imprimación con el compuesto no tóxico sin agregado mineral se realizará con cuchilla sueca o 

llana de albañil. El suelo se delimitará en zonas apropiadas para el revestimiento con la cantidad de 

mezcla que se vaya a utilizar. Una vez determinada la cantidad de mezcla a emplear para una 

superficie delimitada que permita su aplicación en un tiempo que ofrezca garantías suficientes para 

que la vida útil de la mezcla no se sobrepase, entonces se comenzará la aplicación propiamente 

dicha, mezclando y vertiendo la cantidad necesaria del compuesto en la sección de superficie 

medida, esparciéndola de una vez y nivelándola con una cuchilla o llana dando un espesor de 

aproximadamente 0'5 mm. 

Aplicación del compuesto no tóxico y adición posterior de agregado mineral sobre la superficie 

recién aplicada: 

Los tres componentes del sistema (base-endurecedor-agregado mineral) se entregarán para su 

mezcla en cantidades de aplicación ajustadas unas con otras en las siguientes proporciones en peso: 

 Base Endurecedor Mineral 

Como Imprimación 70 30 --- 

Como 2ª Capa 35 15 50 

La base y el endurecedor se mezclarán completamente con un agitador (máximo 800 revoluciones 

por minuto) para evitar las inclusiones de aire. Después se añadirá el agregado y se agitará durante 

unos 4 minutos. A continuación, se verterá la mezcla en un bote limpio y se volverá a agitar 

completamente. La vida de la mezcla a una temperatura de 20ºC será como mínimo de 45 minutos. 

La aplicación sobre la superficie del hormigón, ya imprimada con una capa de 0'5 mm del propio 

material no tóxico sin agregado mineral, se realizará con cuchilla sueca o llana de albañil. 

El suelo se delimitará en zonas apropiadas para el revestimiento con la cantidad de mezcla que se 

vaya a utilizar. 
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Una vez determinada la cantidad de mezcla a emplear para una superficie delimitada que permita 

su aplicación en un tiempo que ofrezca garantías suficientes para que la vida útil de la mezcla no se 

sobrepase, entonces se comenzará la aplicación propiamente dicha, mezclando y vertiendo la 

cantidad necesaria del compuesto en la sección de superficie medida, esparciéndola de una vez y 

nivelándola con una cuchilla o llana dando un espesor de 2'5 mm. 

Posteriormente y con el compuesto aplicado todavía húmedo, se esparcirá sobre él agregado 

mineral, cubriendo totalmente la superficie. 

Este procedimiento se continua en la zona medida siguiente y vuelve a esparcirse el agregado 

mineral otra vez sobre la superficie recién aplicada. 

El agregado mineral debe estar limpio, seco y no debe contener ninguna materia orgánica. 

La temperatura del hormigón deberá estar por encima de los 10ºC para que se pueda aplicar el 

compuesto. No se comenzará la aplicación ningún día sin permiso de la Dirección de obra; 

igualmente, la Dirección podrá parar la aplicación cuando prevea que la temperatura del sustrato 

vaya a bajar por debajo de los 10ºC o vaya a llover durante las próximas horas. 

LIMPIEZA DEL EXCESO DE AGREGADO MINERAL 

Una vez curado el compuesto aplicado, el exceso de agregado mineral se barre de la superficie. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los distintos tipos de impermeabilización a realizar en la ejecución de las obras se medirán por 

metros cuadros (m2) realmente impermeabilizados y se abonarán al precio que para cada tipo figura 

en los Cuadros de Precios del Proyecto. En el precio quedará incluido cuantas operaciones, medios 

materiales y humanos sean necesarios para la correcta ejecución de la unidad de obra. 

690.0011 m2 IMPERMEABILIZACIÓN MEDIANTE MEMBRANA ELÁSTICA DE 

REVESTIMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN A BASE DE POLIUREAS MODIFICADAS SOBRE 

IMPRIMACIÓN EPOXY, INCLUSO PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DEL SOPORTE, IMPRIMACIÓN, 

ESPOLVOREOS DE ADHERENCIA Y PROTECCIÓN, MEMBRANA Y CAPA DE PROTECCIÓN 

FRENTE AL IMPACTO TÉRMICO, COMPLETAMENTE TERMINADA. 

690.0050 m2 IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS ENTERRADOS (MUROS, 

ESTRIBOS, ALETAS…) CON LÁMINA ASFÁLTICA. CONSTITUÍDA POR: IMPRIMACIÓN 

ASFÁLTICA, MÍNIMO 0,5 kg/m², BANDA DE REFUERZO ASFÁLTICA COLOCADA EN TODOS LOS 

ÁNGULOS ADHERIDA CON SOPLETE AL SOPORTE PREVIAMENTE IMPRIMADO (SOLAPES DE 8 

cm MÍNIMO); LÁMINA ASFÁLTICA DE BETÚN ELASTÓMERO ADHERIDA AL SOPORTE CON 

SOPLETE, LÁMINA DRENANTE FIJADA MECÁNICAMENTE AL SOPORTE (MEDIANTE DISPAROS 

O FIJACIONES), TUBERÍA DE DRENAJE CORRUGADA Y FLEXIBLE PERFORADA, RELLENO 

GRANULAR ENVUELTO EN GEOTEXTIL. LISTA PARA VERTER TIERRAS. 

3.6.12. CHAPADO DE MURO CON PIEDRA NATURAL 

DEFINICION 

Se definen como chapado de piedra natural los elementos constructivos de acabados de piedra 

natural colocados sobre muro de hormigón como acabado estético. 

MATERIALES 

Las piezas serán de piedra natural.  

Las dimensiones de las piezas, el color y la forma serán aprobadas por la Dirección de Obra 

previamente a su colocación. Para ello, el Contratista deberá enviar un despiece previo para su 

análisis por Dirección de Obra. 

No se permitirán variaciones apreciables de color en las piezas de una misma zona.  

Los cortes de las piezas se harán con máquina. No se admitirán piezas fracturadas o fisuradas. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de maestras y niveles. 

- Preparación de la superficie. 

- Extensión del mortero de agarre. Humectación de las piezas a colocar. 
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- Colocación, nivelación alineado y rejuntado de las piezas. 

- Limpieza del chapado y las juntas sin eliminar el material de rejuntado 

La superficie sobre la que se colocará el material deberá estar limpia y libre de material suelto, polvo 

y grasas. Se humectará previamente a la colocación y se aplicará el mortero de agarre/pega. Después 

se aplicará el adhesivo y nivelará cada una de las piezas. No se aceptará que existan desplomes entre 

las piezas. 

La terminación de la obra guardará relación fiel con el alzado del muro. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por m2 de superficie de pavimento realmente ejecutado, medido sobre el terreno 

incluyendo las operaciones necesarias para su colocación y terminación. 

04_001_07  m²  CHAPADO DE MURO DE HORMIGÓN, DE HASTA 3,5 M DE ALTURA, CON 

PIEZAS IRREGULARES DE PIEDRA, DE ENTRE 2 Y 3 CM DE ESPESOR, ACABADO NATURAL, 

RECIBIDAS CON MORTERO DE CEMENTO M-5 Y REJUNTADAS CON EL MISMO MATERIAL. 

3.6.13. APOYOS DE MATERIAL ELASTOMÉRICO 

DEFINICIÓN 

Se definen así los aparatos de apoyo constituidos por una placa de material elastomérico que 

permite, con su deformación elástica, traslaciones o giros de los elementos estructurales que 

soportan. 

Los apoyos pueden ser zunchados o sin zunchar, entendiéndose por zunchados aquellos que constan 

de un cierto número de capas de material elastomérico separadas por zunchos de chapa de acero 

que quedan unidos fuertemente al material elastomérico durante el proceso de fabricación. 

 

 

 

MATERIALES 

MATERIAL ELASTOMÉRICO 

El material elastomérico podrá ser caucho natural o sintético. Deberá presentar una buena resistencia 

a la acción de grasas, intemperie, ozono atmosférico, y a las temperaturas extremas a que haya de 

estar sometido. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá la composición y características mecánicas 

del material y, en particular, su dureza, módulo de deformación transversal y porcentaje máximo de 

variación de sus características mecánicas, después de someter al material a un proceso definido de 

envejecimiento artificial. 

ZUNCHOS DE ACERO 

Las placa de acero empleadas en los zunchos tendrán un límite elástico de dos mil cuatrocientos 

kilogramos fuerza por centímetro cuadrado (2.400 kgf/cm2), y una carga de rotura mínima de cuatro 

mil doscientos kilogramos fuerza por centímetro cuadrado (4.200 kgf/cm2). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá la carga tangencial mínima que deberá ser 

capaz de resistir la unión al material elastomérico, sin presentar ningún , así como !a deformación 

angular correspondiente. 

EJECUCIÓN 

Los apoyos de material elastomérico se asentarán sobre una capa de mortero de cemento designado 

como M 450, en el Artículo 611, "Morteros de cemento", de al menos, un centímetro (1 cm) de 

espesor, de forma que quede su cara superior perfectamente horizontal, salvo que se indique 

expresamente en los Planos que deban quedar con determinada pendiente. Se vigilará que la placa 

esté libre en toda su altura, con objeto de que no quede coartada su libertad de movimiento 

horizontal. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los apoyos se abonarán por volumen de cada tipo y dimensiones realmente colocadas en obra y 

contados sobre los Planos. 
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En el precio unitario quedarán incluidos el mortero de asiento, y cuantas operaciones sean necesarias 

para que la unidad quede perfectamente ejecutada. 

692.0100 dm3 APARATO DE APOYO DE NEOPRENO ZUNCHADO (STANDARD, 

ANCLADO O GOFRADO) SUSTITUIBLE, TOTALMENTE COLOCADO I/ NIVELACIÓN DEL APOYO 

CON MORTERO ESPECIAL DE ALTA RESISTENCIA Y AUTONIVELANTE. 

3.6.14. JUNTAS DE TABLERO 

DEFINICIÓN 

Se definen como juntas de tablero, los dispositivos que enlazan los bordes de dos tableros contiguos, 

o de un tablero y un estribo de forma que permitan los movimientos por cambios de temperatura, 

deformaciones reológícas en caso de hormigón y deformaciones de la estructura, al tiempo que 

presentan una superficie lo más continua posible a la rodadura. 

CONDICIONES GENERALES 

El tipo de las juntas y los materiales que las constituyen serán los definidos en los Planos y Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

EJECUCIÓN 

Antes de montar la junta, se ajustará su abertura inicial, en función de la temperatura media de la 

estructura en ese momento y de los acortamientos diferidos previstos, en caso de estructuras de 

hormigón. 

La junta se montará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, poniendo especial atención a su 

anclaje al tablero y a su enrase con la superficie del pavimento. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las juntas de tablero se abonarán por metros (m) de junta colocada, medidos sobre Planos. En el 

precio unitario quedarán comprendidos todos los materiales especiales, así como anclajes, 

soldaduras, morteros, pinturas, y cuantos trabajos y materiales sean necesarios para su correcta 

ejecución. 

694.0040 m JUNTA DE DILATACIÓN PARA TABLERO DE 100 mm DE MOVIMIENTO 

MÁXIMO, TIPO JNA O SIMILAR, TOTALMENTE COLOCADA i/ P.P. DE OPERACIONES DE CORTE 

Y DEMOLICIÓN, PERFORACIONES, RESINA EPOXI, PERNOS, ANCLAJES QUÍMICOS Y 

SELLADORES. 

690.0032 m COMPLEMENTO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE JUNTAS DE 

DILATACIÓN DE ESTRUCTURAS FORMADO POR UNA LÁMINA IMPERMEABILIZANTE 

FLEXIBLE, COMPUESTA POR POLIETILENO CLOROSULFONADO O CAUCHO DE ETILENO 

PROPILENO DIENO TIPO M (EPDM) CON ANCHURA SUFICIENTE PARA CUBRIR EL ANCHO DE 

JUNTA, TOTALMENTE INSTALADA I/P.P. DE OPERACIONES, PERFILES DE ANCLAJE Y 

MATERIALES AUXILIARES NECESARIOS. 

3.6.15. PRUEBAS DE CARGA 

DEFINICIÓN 

Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realización es 

preceptiva en puentes y pasarelas antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar la adecuada 

concepción, la estabilidad y el buen comportamiento de la obra. 

EJECUCIÓN 

Las pruebas a realizar serán las definidas en el Anejo de Cálculo del Proyecto. 

No se procederá a la realización de las pruebas de carga hasta haber comprobado que el hormigón 

ha alcanzado la resistencia característica especificada en el Proyecto. 

El tren de cargas de la prueba, formado por camiones o vehículos similares, deberá ser aprobado 

previamente por el Director de las obras. 

Durante el desarrollo de las pruebas se adoptarán las precauciones necesarias para evitar un posible 

accidente. 

En caso de aparecer algún defecto que el Director considere peligroso, se estudiarán las causas 

posibles del mismo y se adoptarán las medidas que el Director estime oportunas. 
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El Director podrá ordenar la realización de pruebas complementarias cuando lo estime necesario, 

aun cuando no hubieran estado previstas inicialmente en el Proyecto. 

ACTA DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

Finalizadas las pruebas, se redactará un informe de conclusiones y un Acta en la que, además de 

cuantas observaciones crea conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes apartados: 

− Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y 

− finalidad de la prueba. 

− Descripción de la obra. 

− Estado de la obra previo a la realización de las pruebas. 

− Tren de cargas utilizado. 

− Aparatos de medida. 

− Condiciones climatológicas. 

− Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejado constancia para 

identificación futura. 

− Descripción del ensayo y resultados obtenidos. 

− Estado final de la obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará según las siguientes partidas. 

695.0020  ud REDACCIÓN DE "PROYECTO E INFORME DE PRUEBA DE CARGA" 

DESCRIBIENDO LOS MEDIOS EMPLEADOS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS i/ LA REALIZACIÓN 

DE LOS CÁLCULOS Y LA DEFINICIÓN DE LOS PLANOS QUE SE CONSIDERE NECESARIO, EN 

PUENTES HIPERESTÁTICOS 

695.0080  ud REALIZACIÓN DE PRUEBA DE CARGA EN PUENTE HIPERESTÁTICO DE 

HASTA 4 VANOS DE LUZ MÁXIMA <= 40 m 

695.0120  día PUESTA A DISPOSICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIO DE VEHÍCULO DE 

SUMINISTRO DE CARGA 

3.7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

3.7.1. MARCAS VIALES 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 700 "Marcas Viales", del PG3 y la Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la 

Norma 8.2- IC sobre marcas viales, (BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre de 1987). 

DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del pavimento, formando 

líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

A efectos de este Pliego sólo se consideran las marcas viales reflectorizadas de uso permanente. 

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un material base, 

unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas instrucciones precisas 

de proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado final es una marca vial colocada sobre el 

pavimento. Cualquier cambio en los materiales componentes, sus proporciones de mezcla o en las 

instrucciones de aplicación, dará lugar a un sistema de señalización vial horizontal diferente. 

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o vibratorios 

al paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación de la altura, forma o 

separación de resaltes dispuestos en ella. 

TIPOS 

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique lo contrario, las marcas viales a 

emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNE- EN 1436, las incluidas en la 

tabla 700.1: 
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TABLA 700.1 TIPOS DE MARCA VIAL Y CLAVES DE IDENTIFICACIÓN 

DEFINICIÓN CLAVE CARACTERÍSTICAS 

EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN 

PERMANENTE P 
Marca vial de color blanco, utilizada en la señalización horizontal 

de carreteras con tráfico convencional 

EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE RETRORREFLEXIÓN 

TIPO II 

RW 
Marca vial no estructurada diseñada específicamente para 

mantener la retrorreflexión en seco y con humedad. 

RR 
Marca vial estructurada o no, diseñada específicamente para 

mantener la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia. 

EN FUNCIÓN DE OTROS USOS ESPECIALES 

SONORA (*) S 

Marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y 

mecánicos 

(vibraciones). 

REBORDEO B 
Marca vial permanente de color negro, utilizada en el rebordeo 

de cualquiera de las anteriores para mejorar su contraste 

DAMEROS D 
Marca vial permanente de color rojo utilizada para la 

señalización de acceso a un lecho de frenado 

(*) La marca vial sonora deberá ser permanente y de tipo II (clave P-RR).  

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra mediante la 

aplicación directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales prefabricadas, en forma 

de láminas o cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza por medio de un adhesivo, 

imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 

MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco, negro o 

rojo, o por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de premezclado y, en 

ocasiones, con materiales de post-mezclado, tales como microesferas de vidrio o áridos 

antideslizantes, con el objetivo de aportarle unas propiedades especiales. 

La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse por medio 

de propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de microesferas de vidrio 

gruesas o por otros medios. 

ESPECIFICACIONES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en frío, materiales 

de post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados en forma de sistemas de 

señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que acrediten el cumplimiento de las 

especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes. 

Requisitos de comportamiento 

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el ensayo de 

durabilidad, de acuerdo con lo indicado en la norma   UNE-EN 1436, están definidos en la tabla 

700.2a para marcas viales de color blanco y en las tablas 700.2b y 700.2.c para las marcas viales de 

color negro y rojo, respectivamente. 
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TABLA 700.2a REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR BLANCO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA 
CLASES REQUERIDAS 

 

Tipo II-RW Tipo II-RR 

VISIBILIDAD 

NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia 

retrorreflejada o 

retrorreflexión (RL) 

en seco R3 R3 

en húmedo RW2 RW3 

bajo lluvia -- RR2 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de luminancia,  

sobre pavimento, 

bituminoso B2 B2 

de hormigón B3 B3 

Coeficiente de luminancia 

en iluminación difusa (Qd) 

sobre pavimento 

bituminoso Q2 Q2 

de hormigón Q3 Q3 

Color: coordenadas 

cromáticas (x,y) dentro del 

polígono de color que se 

define 

Vértices del 

polígono de 

color 

 1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT S1 

 

TABLA 700.2b REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR NEGRO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de luminancia ß 
En todo 

momento 
≤ 0,05 

Color: coordenadas 

cromáticas (x,y) dentro del 

polígono de color que se 

define 

Vértices 

del 

polígono 

de color 

 1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT ≥ 45 

 

 

TABLA 700.2c REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR ROJO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA VALOR REQUERIDO 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de luminancia ß 
En todo 

momento 
≥ 0,12 y ≤ 0,22 

Color: coordenadas 

cromáticas (x,y) dentro del 

polígono de color que se 

define 

Vértices 

del 

polígono 

de color 

 1 2 3 4 

x 0,650 0,490 0,480 0,620 

y 0,310 0,310 0,340 0,350 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT ≥ 45 

Durabilidad de los requisitos 

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) 

de la misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la 

marca vial. 

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas viales de colores 

blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios recogidos en el epígrafe 

700.3.4.1. Para los materiales a emplear en marcas viales de color rojo, la clase mínima de durabilidad 

de las prestaciones será P4. 

Características físicas 

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color 

blanco serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas viales prefabricadas de 

color blanco se recogen en la tabla 700.4. 

TABLA 700.3 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y 

PLÁSTICOS EN FRÍO DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871) 

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS 
PLÁSTICOS 

EN FRÍO 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

FACTOR DE LUMINANCIA Β LF7 LF6 

ESTABILIDAD AL ALMACENAMIENTO ≥ 4  
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CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871) 

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS 
PLÁSTICOS 

EN FRÍO 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 

ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y clase UV1 para el factor de 

luminancia 

RESISTENCIA AL SANGRADO (*) BR2  

RESISTENCIA A LOS ÁLCALIS (**) Pasa 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO  ≥ SP3  

ESTABILIDAD AL CALOR  

Color como en tabla 700.2a y 

clase UV2 para el factor de 

luminancia 

 

(*) Solo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso. (**) Solo exigible en 

aplicaciones directas sobre pavimento de hormigón. 

TABLA 700.4 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS MARCAS VIALES 

PREFABRICADAS DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MARCA VIAL (NORMA UNE-EN 1790) 

DE TERMOPLÁSTICO O 

PLÁSTICO EN FRÍO 

SIN MATERIALES DE POST-

MEZCLADO 

DE 

TERMOPLÁSTICO 

CON MATERIALES 

DE POST- 

MEZCLADO 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

Mismos requisitos 

que en la tabla 

700.5 para los 

termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA ≥ B5 

COEFICIENTE DE 

LUMINANCIA 

RETRORREFLEJADA 

EN SECO R5 

EN HÚMEDO ≥ RW5 

BAJO LLUVIA ≥ RR4 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO ≥ S1 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 

ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y clase 

UV2 para el factor de luminancia 

ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la presentación 

de la documentación que se especifica en los epígrafes 700.3.3.1; 700.3.3.2 y 700.3.3.3. 

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben referirse 

siempre a un sistema de señalización vial del que formen parte como material base, tal como se 

define en el apartado 700.1 de este artículo. 

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe 700.3.2.1. 

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe 700.3.2.2. 

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo especificado 

en el epígrafe 700.3.2.3. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 

exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras. 

Materiales base y marcas viales prefabricadas 

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar: 

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la 

composición e identificación del sistema (nombres comerciales ó códigos de identificación y 

sus fabricantes): material base, materiales de premezclado y/o de post-mezclado, las 

dosificaciones e instrucciones precisas de aplicación, conforme a uno de los siguientes 

procedimientos 

o Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido conforme a lo 

especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización horizontal  

o Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo especificado en 

el correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo sucesivo DEE, que se redacte 

considerando el CUAP anteriormente mencionado, en aplicación de lo previsto en el 

Reglamento (UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011 

- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en 

la tabla 700.3. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.5 para los materiales base. 

2) Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar: 
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- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la 

norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la 

identificación de sistema: materiales (nombres comerciales o códigos de identificación y sus 

fabricantes). 

- Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado una probeta 

cuya superficie tenga un factor de luminancia  ≥ 0,15. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.5 para los colores negro y rojo. 

3) Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar: 

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la identificación e 

instrucciones de aplicación, conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma  UNE EN 

1790. 

- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en 

la tabla 700.4. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.6 para las marcas viales prefabricadas. 

4) Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar: 

- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la 

norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la 

identificación de sistema: materiales (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus 

fabricantes) 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.6 para las marcas viales prefabricadas. 

 

TABLA 700.5 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE PARA CADA 

MATERIAL BASE (NORMA UNE-EN 12802 Y UNE-EN 1871) 

CARACTERÍSTICA DE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE MATERIAL 

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS 
PLÁSTICOS EN 

FRÍO 

DENSIDAD X X X 

COLOR X X X 

FACTOR DE LUMINANCIA X X X 

PODER CUBRIENTE X   

CONTENIDO EN SÓLIDOS X   

CONTENIDO EN LIGANTE X X X 

CONTENIDO EN DISOLVENTES X   

VISCOSIDAD X   

CONTENIDO EN CENIZAS X X X 

CONTENIDO EN MICROESFERAS 

DE VIDRIO 
 X X 

 

TABLA 700.6 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE PARA LAS 

MARCAS VIALES PREFABRICADAS (NORMA UNE-EN 1790) 

CARACTERÍSTICA DE IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE MARCA VIAL PREFABRICADA 

DE TERMOPLÁSTICO O 

PLÁSTICO EN FRÍO SIN 

MATERIALES DE POST- 

MEZCLADO 

DE TERMOPLÁSTICO 

CON MATERIALES DE 

POST-MEZCLADO 

COLOR X 

Mismos requisitos que 

en la tabla 700.11 para 

los termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA X 

COEFICIENTE DE 

LUMINANCIA 

RETRORREFLEJADA (RL) 

EN SECO X 

EN HÚMEDO X 

BAJO LLUVIA X 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO X 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL ACELERADO X 

CONTENIDO EN CENIZAS X 
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Materiales de post-mezclado 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como 

materiales de post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en 

el anexo ZA de la norma UNE EN 1423. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802. 

Materiales de pre-mezclado 

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar la siguiente 

documentación: 

- Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en 

el anexo ZA de la norma UNE EN 1424. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando la clase 

de durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de base en función de 

su compatibilidad con el soporte. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, definirá los 

materiales más idóneos para la aplicación del sistema de señalización vial horizontal en cada uno de 

los tramos en los que pueda diferenciarse la obra. 

 

 

Selección de la clase de durabilidad 

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste. Éste se calculará 

como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una de las cuatro (4) características 

de la carretera. 

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se seleccionará de 

acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.8. 

TABLA 700.7 VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA DE LA CARRETERA A UTILIZAR EN 

EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DESGASTE 

CARACTERÍSTICA 
VALOR 

1 2 3 4 5 8 

SITUACIÓN 

MARCA VIAL 

Marca en 

zona 

excluida al 

tráfico 

Banda 

lateral 

izquierda, en 

calzadas 

separadas 

Banda 

lateral 

derecha en 

calzadas 

separadas, o 

laterales en 

calzada 

única 

Eje o 

separación 

de carriles 

Marcas para 

separación 

de carriles 

especiales 

Símbolos, 

letras y 

flechas 

CLASE DE 

RUGOSIDAD (*) 

(Norma 

UNE-EN 13197) (H 

en mm) 

RG1 RG2 RG3 RG4 

a) H≤ 0,3 

b) 

0,3 < H ≤ 

0,6 

0,6 < H ≤ 

0,9 
0,9 < H ≤ 1,2 

a) 

1,2 < H ≤ 

1,5 

b) H> 1,5 

TIPO DE VÍA Y 

ANCHO DE 

CALZADA 

(a, en m) 

calzadas 

separadas 

calzada única y buena visibilidad 
calzada 

única y mala 

visibilidad 

 
a ≥ 7,0 6,5 ≤ a <7,0 a < 6,5 

INTENSIDAD 

MEDIA DIARIA 
≤ 5 000 

5 001 a 

10 000 

10 001 a 

20 000 

20 001 a 

50 000 

50 001 a 

100 000 
> 100 000 

(*) Para aplicaciones directas sobre mezclas drenantes o discontinuas (artículo 543 de este Pliego) la 

rugosidad debe entenderse siempre RG4 b). 

Para repintados en los que no se transmita textura del pavimento a la superficie la rugosidad debe 

considerarse RG1 a) 
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TABLA 700.8 DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE DURABILIDAD MÍNIMA EN FUNCIÓN DEL FACTOR 

DE DESGASTE 

FACTOR DE DESGASTE 
CLASE DE DURABILIDAD (NORMA UNE-EN 

13197) 

≤ 14 P5 

15 a 18 P6 

≥ 19 P7 

Selección de la naturaleza del material base 

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán aplicando 

criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, según se trate de una 

obra nueva o de repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de durabilidad, 

deberá establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza de la marca vial existente, 

de acuerdo con la tabla 700.9. 

TABLA 700.9 COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON LA 

MARCA VIAL EXISTENTE 

NUEVA 

APLICACIÓN 

MATERIAL EXISTENTE 

PINTURA 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁSTIC

A 

PLÁSTICO DE 

APLICACIÓN 

EN FRÍO DOS 

COMPONENTE

S 

TERMOPLÁSTIC

O APLICACIÓN 

EN CALIENTE 

MARCAS 

VIALES 

PREFABRICADA

S 

PINTURA 

ALCÍDICA 

PINTURA 

ACRÍLICA 

BASE 

AGUA 

PINTURA 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁSTIC

A 

EXCELENTE BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA 

PLÁSTICO DE 

APLICACIÓN 

EN FRÍO DOS 

COMPONENTE

S 

BUENA BUENA NULA O BAJA BUENA BUENA BUENA 

TERMOPLÁSTIC

O APLICACIÓN 

EN CALIENTE 

BUENA NULA O BAJA EXCELENTE BUENA BUENA BUENA 

MARCAS 

VIALES 
NULA O BAJA NULA O BAJA NULA O BAJA EXCELENTE 

NULA O 

BAJA 

NULA O 

BAJA 

PREFABRICADA

S 

PINTURA 

ALCÍDICA 
BUENA NULA O BAJA BUENA BUENA 

EXCELENT

E 
BUENA 

PINTURA 

ACRÍLICA BASE 

AGUA 

EXCELENTE NULA O BAJA EXCELENTE BUENA BUENA 
EXCELENT

E 

El Director de las Obras, fijará la necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la 

aplicación del nuevo sistema de señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar necesaria 

con el fin de asegurar la compatibilidad con nuevas marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate 

de marcas viales sonoras. 

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento nuevo se 

hará de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación se realizará de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de dos aplicaciones 

(impregnación previa y marca vial definitiva) y en el empleo de imprimaciones. 

TABLA 700.10 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA NATURALEZA DEL MATERIAL Y LA FORMA DE 

APLICACIÓN SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y TIPO DE PAVIMENTO 

F
A

M
IL

IA
 

PRODUCTO Y 

FORMA DE 

APLICACIÓN 

TIPO DE PAVIMENTO 

MEZCLA 

BITUMINOSA 

MICROAGLOME

RADO EN FRÍO 

MEZCLA 

BITUMINOSA 

DRENANTE 

MICROAGLOME

RADO 

PAVIMENTO 

DE HORMIGÓN 

C
A

P
A

 D
E
L
G

A
D

A
 ALCÍDICA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 

(1) 

NO APROPIADA APROPIADA (1) APROPIADA (3) 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁSTICO 

(Pulverización) 

APROPIADA NO APROPIADA 
MUY 

APROPIADA (1) 

MUY 

APROPIADA 

ACRÍLICA BASE AGUA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA(1) 

MUY 

APROPIADA (1) 
APROPIADA 

IM
P

R
IM

A
C

IÓ
N

 

ACRÍLICA 

(Imprimación 

transparente o negra) 

(pulverización) 

NO 

APROPIADA 
NO APROPIADA NO APROPIADA 

MUY 

APROPIADA (2) 

C
A

P
A

 

G
R

U
E
S
A

 

TERMOPLÁSTICO 

CALIENTE 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 
NO APROPIADA APROPIADA(1) NO APROPIADA 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 191 de 240 

 

F
A

M
IL

IA
 

PRODUCTO Y 

FORMA DE 

APLICACIÓN 

TIPO DE PAVIMENTO 

MEZCLA 

BITUMINOSA 

MICROAGLOME

RADO EN FRÍO 

MEZCLA 

BITUMINOSA 

DRENANTE 

MICROAGLOME

RADO 

PAVIMENTO 

DE HORMIGÓN 

TERMOPLÁSTICO 

CALIENTE (Extrusión) 

MUY 

APROPIADA 
NO APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 
NO APROPIADA 

PLÁSTICO EN FRÍO 

DOS 

COMPONENTES 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIADA 
APROPIADA APROPIADA(1) 

MUY 

APROPIADA 

MARCAS VIALES 

PREFABRICADAS 

(manual o 

mecanizada) 

MUY 

APROPIADA 
APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

MUY 

APROPIADA 

(1) Dos aplicaciones. A la primera aplicación no se le exigen los requisitos de comportamiento ya 

que no es una unidad terminada. 

(2) Para rebordeo de negro o base transparente. (3) Con imprimación. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirán 

con las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco y en las tablas 700.2b 

y 700.2c para las de color negro y rojo respectivamente. 

TABLA 700.11 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES DE COLOR BLANCO DURANTE EL 

PERÍODO DE GARANTÍA. 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍODO 

VISIBILIDAD 

NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia 

retrorreflejada o retrorreflexión (RL) 

En seco En húmedo Antes de 

R4 RW2 180 días 

R3 RW1 365 días 

R2 RW1 730 días 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍODO 

VISIBILIDAD DIURNA 

Factor de 

luminancia,  o 

coeficiente Qd sobre 

pavimento: 

bituminoso B2 o Q2 

En todo 

momento de 

la vida útil 

de hormigón B3 o Q3 

Color: coordenadas 

cromáticas (x,y) 

dentro del polígono 

de color que se define 

Vértices del 

polígono de 

color 

 1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT S1 

MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La maquinaria y equipos de puesta en obra de pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y materiales 

de post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado (móvil) de marcas 

viales. De las características de la citada maquinaria dependerán factores que influyen de manera 

notable en la calidad final de la marca vial, como son las dosificaciones de los materiales, la 

geometría, el rendimiento (entendido como capacidad de producción), así como homogeneidad 

transversal y longitudinal de la marca vial. 

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director de las 

Obras. Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas, 

y para cada equipo propuesto por el Contratista, se procederá al ajuste de la maquinaria para 

determinar los parámetros de aplicación, conforme a lo indicado en la norma UNE 135277-1. 

CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS 

Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en la norma 

UNE 135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y característica estarán de 

acuerdo con la norma UNE 135277-2. 

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas 

volumétricas y de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa autorización 

en contra del Director de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de temperatura ambiente, 

higrómetro, termómetro de superficie (de contacto o de infrarrojos.), velocímetro con apreciación 

de una décima de kilómetro por hora (0,1 km/h), así como de todos aquellos elementos que, en su 
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caso, sean exigibles por razones de seguridad tanto de sus componentes como de los vehículos que 

circulen por la vía pública. Los elementos objeto de verificación posterior (norma UNE 135277-1) 

estarán perfectamente identificados. 

El Director de las Obras, podrá fijar la clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo especificado 

en la norma UNE 135277-1. 

ACREDITACIÓN DE LA MAQUINARIA 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra, se acreditará 

mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que corresponda a cada 

una de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá, como mínimo, la siguiente 

información: 

Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo al modelo descrito en el Anexo A de la norma UNE 

135277-1. 

Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos en la norma UNE 

135277-2. 

Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus curvas de caudal, 

según la norma UNE 135277-1. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la ejecución de 

la marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la norma UNE 135277-1. 

ACTA DE AJUSTE EN OBRA DE LA MAQUINARIA 

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para cada 

equipo se procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la maquinaria para 

determinar los parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la norma UNE 135277-1, 

elevándose acta de cada uno de los ajustes realizados. 

Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para esa unidad, 

producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se controlará muy 

frecuentemente, con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y uniformidad de la aplicación. 

EJECUCIÓN 

CONSIDERACIONES GENERALES 

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la causa de la 

formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su diseño deben preverse los 

sistemas adecuados para el drenaje. 

La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las instrucciones del sistema de 

señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: la identificación del 

fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de post-mezclado, así como la 

necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado identificadas por sus nombres comerciales 

y sus fabricantes. 

SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del 

Director de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, 

los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de las marcas 

viales recién aplicadas hasta su total curado y puesta en obra. 

El Director de las Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la 

ejecución de las obras, de acuerdo con la legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y 

ambiental esté vigente. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del pavimento, a 

fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se 

llevará a cabo una limpieza de la superficie, para eliminar la suciedad u otros elementos 
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contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 

aplicar. 

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato (pavimento 

o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado 

a juicio del Director de las Obras (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, 

etc.). 

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales utilizados en 

el proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie, antes de proceder a la 

aplicación de la marca vial. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince 

centésimas (> 0,15) (norma UNE-EN 1436), se rebordeará la marca vial a aplicar con una marca vial 

de rebordeo a ambos lados y con un ancho aproximadamente igual a la mitad (1/2) del 

correspondiente a la marca vial. 

El Director de las Obras, podrá fijar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya 

sean de reparación, propiamente dichas, o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato 

y el nuevo sistema de señalización vial horizontal. 

ELIMINACIÓN DE LAS MARCAS VIALES 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para la 

eliminación de las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos 

de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: agua a 

presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o 

sistemas flotantes horizontales. 

ENMASCARAMIENTO DE LAS MARCAS VIALES 

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas viales, sino 

simplemente su enmascaramiento durante un corto período de tiempo, se deberán utilizar 

materiales o sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean absorbentes de la luz para 

evitar su brillo especular y la reversión de contraste. 

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436) inferior a cinco 

centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y cinco grados (85o) inferior a 

cuatro décimas (< 0,4). 

El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han de ser, a su 

vez, fácilmente eliminables. 

PREMARCADO 

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo su replanteo 

para garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún 

tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia continua o de puntos, a una distancia 

no superior a ochenta centímetros ( 80 cm). 

LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la temperatura del 

sustrato (pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres grados Celsius (3oC) al punto de 

rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse a cabo, si el pavimento está húmedo o la temperatura 

ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5oC a 40oC), o si la velocidad 

del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h). 

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, siempre que 

se utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido previamente comprobada en 

el correspondiente tramo de prueba. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales suministrados 

a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante el periodo de 

garantía. 
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CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento 

o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de 

constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

Identificación y toma de muestras 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que 

incluya, al menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del 

fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 

700.3.3. 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de materiales que se suministra. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

- Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir 

la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Identificación de las características del producto. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, 

representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la realización de los ensayos de 

comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.1.3. 

Control de calidad de los materiales 

Consideraciones generales: Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, 

se podrán llevar a cabo los ensayos que se indican en los siguientes epígrafes. 

Materiales base: El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos 

correspondientes a algunas o todas las características recogidas en la tabla 700.5 de este artículo. 
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Marcas viales prefabricadas: Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma UNE-EN 

12802), al menos, su color, factor de luminancia, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, 

en húmedo y bajo lluvia, así como su resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras podrá 

ordenar la realización de los ensayos correspondientes a alguna o todas las características recogidas 

en la tabla 700.6. 

Microesferas de vidrio: Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se 

determinarán (norma UNE-EN 1423) su granulometría, índice de refracción, porcentaje de 

defectuosas y tratamiento superficial. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los 

ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 12802. 

CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

Consideraciones generales 

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo 

superiores, siempre que las condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

Condiciones de aplicación 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá 

figurar, al menos, la siguiente información: 

- Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos. 

- Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de aplicación. 

- Tipo y dimensiones de la marca vial. 

- Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 

- Fecha de puesta en obra. 

- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida útil o las 

características de la marca vial aplicada. 

Toma de muestras 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director de las 

Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de muestras, que se 

cumplen las dosificaciones especificadas. 

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (30 min) se comprobará que 

las condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta de ajuste en obra. A 

continuación, durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3 km) de ejecución de marca 

vial, se colocarán en cada uno de los tramos de control seleccionados, a lo largo de la línea por 

donde haya de pasar la máquina, al menos quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras 

de material. Se cuidará de que al paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las 

condiciones de trabajo reales, previamente comprobadas. 

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de muestras, serán 

indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En general serán rectangulares 

de treinta por quince milímetros (30 x 15 mm) para cualquier tipo de marca vial longitudinal, y de 

cuarenta por quince milímetros (400 x 150 mm) cuando la medida se efectúe sobre una marca vial 

de ancho superior a veinte centímetros (> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales. 

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) entre sí. 

Sobre la primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina aplicando de forma normal 

la pintura y las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda bandeja, referenciada con la letra P, la 

máquina circulará sin detenerse ni frenar, pero con el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de 

nuevo una vez sobrepasada la bandeja. 

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el curado se realice 

en las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá inmediatamente la zona con material del 

mismo tipo. 
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La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de bandejas cada 

doscientos a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince (15) parejas. 

Ensayos de comprobación 

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine 

el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los materiales aplicados, incluida 

en el parte de obra, se corresponde con la de los materiales acopiados, y que la maquinaria de 

aplicación está trabajando de acuerdo con las condiciones especificadas en el correspondiente acta 

de ajuste en obra. 

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.8.3.3, se tomará como valor 

representativo de cada zona de control la media de los valores encontrados para cada parámetro en 

la totalidad de las bandejas colocadas en ella. La dosificación de material se obtendrá, para cada una 

de ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P con su tara. 

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de pesada entre 

cada pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas su tara. En el caso de 

pinturas, la dosificación en pintura húmeda antes de su secado se obtendrá mediante la 

correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido previamente determinada. 

CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Consideraciones generales 

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 

periódicos de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in situ, si cumplen los 

requisitos especificados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones sobre las características de las marcas viales, tantas veces como 

considere oportuno, durante el período de garantía. 

 

 

Métodos de ensayo 

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras podrá efectuarse 

de forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con equipos dinámicos de alto 

rendimiento (norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse complementariamente ambos métodos. 

El Director de las Obras, deberá especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su 

combinación, deberá emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

Método de ensayo puntual: La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo a lo establecido 

en la norma UNE 135204. Las características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la 

tabla 700.12 incluyendo, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 

TABLA 700.12 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES A EVALUAR DURANTE EL PERÍODO DE 

GARANTÍA UTILIZANDO EL MÉTODO PUNTUAL 

POSICIÓN DE LA 

MARCA VIAL 

CARACTERÍSTICA 

RL RW SRT Qd ó β COLOR (x,y) 

BORDE DERECHO 

CALZADA 
X X X X X 

EJE X   X  

BORDE IZQUIERDO 

CALZADA 
X   X X 

SÍMBOLOS Y FLECHAS X X X X X 

DAMERO 

ROJO-BLANCO 
Color blanco Color blanco X X X 

MARCA VIAL 

LONGITUDINAL NEGRA 

EN BORDE DERECHO 

  X X X 

* Para las medidas de SRT y β se atenderá a lo previsto en la norma UNE-EN 1436 sobre las marcas 

viales estructuradas 

Método de ensayo continúo: Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales 

podrán emplearse equipos de medición montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de 

inspección a la velocidad más aproximada a la del tráfico. 

La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando un método 

continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 
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El Director de las Obras, podrá especificar la medición del coeficiente de fricción y de otros 

parámetros que aporten información adicional sobre las características de la marca vial ejecutada. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA 

Se  rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características 

declaradas no cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre los que se 

hayan efectuado ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los requisitos y tolerancias 

establecidos en la norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes 

ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se 

han eliminado todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

PUESTA EN OBRA 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las correspondientes 

inspecciones se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

- Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados. 

- La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en el epígrafe 

700.5.2. 

- Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta de ajuste 

en obra. 

Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control de la 

dosificación se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

- El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones especificadas. 

- El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del material aplicado 

supera el veinte por ciento (> 20%). 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a 

los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe correspondiente. 

UNIDAD TERMINADA 

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas cumplirán, durante 

el período de garantía, los niveles de comportamiento que se especifican para cada una de sus 

características en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11 para los colores negro, rojo y blanco, 

respectivamente. 

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las mencionadas tablas. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

y corresponderá al Director de las Obras decidir si han de eliminarse antes de proceder a la nueva 

aplicación. Las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, durante el período 

de garantía, a los ensayos de verificación de la calidad de sus características de acuerdo a lo 

especificado en el epígrafe 700.8.3. 

PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones 

especificadas en el proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de las marcas viales 

superiores en función de la posición de las mismas, del tipo de material, y de cualquier otra cuestión 

que pueda incidir en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 

medidos en el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán 

por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 
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No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y 

premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 

Los precios que figuran en el Cuadro de Precios para estar unidades de obra son: 

700.0010 m MARCA VIAL DE TIPO II (RR), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO 

TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE, DE 10 CM DE ANCHO I/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y 

PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA). 

700.0120 m2 MARCA VIAL DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA 

EN CALIENTE, EN SÍMBOLOS Y CEBREADOS. 

3.7.2. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 701 "Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante", del PG3 y la Orden FOM 

534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización vertical, de la 

Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 

DEFINICIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de 

elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera, en los que 

se encuentran inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta información visual dependerá 

además de que su diseño facilite la comprensión del mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto 

diurna como nocturna. 

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en movimiento 

tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del 

Reglamento General de Circulación, así como en la vigente Norma 8.1-IC "Señalización vertical" de 

la Instrucción de Carreteras. 

Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los paneles 

direccionales, colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de peligrosidad en función de 

la reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden tener entre una y cuatro franjas blancas 

sobre fondo azul para indicar el grado de peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”. 

TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función de: 

- su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación.  

- su clase de retrorreflexión. Se clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, a su vez, 

se divide en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de 

carácter temporal, de color amarillo, las señales o carteles verticales iluminados internamente, ni las 

que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no forme parte de la red de 

carreteras del Estado. Sí están incluidos los paneles direccionales empleados como elementos de 

balizamiento en curvas. 

MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un material 

utilizado como sustrato, de una protección del sustrato (pintura, galvanizado, lámina no 

retrorreflectante u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la durabilidad del mismo, 

sobre el que se aplicará un material retrorreflectante en la parte frontal. El conjunto (placas de señal 

o de cartel) se fijará a un soporte mediante anclajes apropiados, procediéndose a continuación a la 

instalación del sistema en la vía a señalizar. 

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizarán 

materiales que cumplan las prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 

especificadas en este artículo. 

SOPORTES Y ANCLAJES 

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto pórticos y 

banderolas) cumplirá lo indicado por la norma UNE-EN 12899-1. Los coeficientes parciales de 

seguridad empleados para las cargas serán los correspondientes a la clase PAF 2. 

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNE- EN 1090-1 y 

serán conformes a lo indicado en la norma UNE 135311. 

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas, estarán de 

acuerdo con los criterios de implantación y las dimensiones de la vigente Norma 8.1-IC "Señalización 

vertical". 

SUSTRATO 

El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en la norma 

UNE-EN 12899-1. 

Las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las indicadas en la 

vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”. 

No se admitirán las siguientes clases: 

- P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones en su 

superficie a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros (150 mm)). 

- E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están protegidos, el 

sustrato es una placa plana). 

- SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección alguna de la 

superficie de la señal frente a la corrosión). 

MATERIAL RETRORREFLECTANTE 

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de 

circulación serán de clase RA1, RA2 ó RA3, seleccionados según se especifica en la vigente Norma 

8.1-IC, “Señalización vertical”. 

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, serán 

conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de luminancia, coeficiente 

de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una masa, de la norma UNE-EN 12899-

1. 

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las características 

de las normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340. 

ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales constituyentes se acreditará mediante la 

presentación del marcado CE, que corresponda a cada uno de los materiales utilizados en la 

fabricación e instalación de señales y carteles verticales de circulación. Dicha documentación incluirá, 

para cada material, la Declaración de Prestaciones del fabricante, conforme a lo indicado en la norma 

UNE-EN 12899-1 (tabla ZA.2 para el soporte, tabla ZA.5 para el sustrato y tabla ZA.1 para materiales 

retrorreflectantes de clase RA1 y RA2). 
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El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y banderolas 

empleados en señalización vertical, se acreditará mediante la presentación del marcado CE, según la 

tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1. 

Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para los materiales 

microprismáticos de clase RA1 y RA2, se exigirá un certificado de conformidad emitido por un 

organismo de certificación, en el que se especifique el grado de cumplimiento de las prestaciones 

conforme a la norma UNE 135340. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de 

señales y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista 

adjudicatario de las obras. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA CLASE DE RETRORREFLEXIÓN 

La clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y carteles 

verticales de circulación, se seleccionarán según se especifica en la vigente Norma 8.1-IC 

“Señalización vertical”. 

Los materiales de clase RA3 se utilizarán en las siguientes aplicaciones: 

- RA3-ZA: Carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de la red de carreteras 

de alta capacidad. 

- RA3-ZB: Entornos de nudos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles 

y paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales. 

- RA3-ZC: Zonas urbanas. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Las señales y carteles verticales de circulación instalados cumplirán los requisitos de comportamiento 

que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-1. 

Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1. 

Cuando la señal o cartel de circulación sea de clase de retrorreflexión RA3, se aplicará se aplicará lo 

indicado en la norma UNE 135340. 

TABLA 701.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

RETRORREFLECTANTES 

CARACTERÍSTICAS 

APARTADOS RELATIVOS 

A REQUISITOS 

ESENCIALES EN LA 

NORMA 

UNE-EN 12899-1 

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES 5.1 

RESISTENCIA A FLEXIÓN 5.1 

RESISTENCIA A TORSIÓN 5.1 

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES 

ANCLAJES 7.1.14 

CARGA DE VIENTO 5.3.1 

DEFORMACIÓN TEMPORAL (CARAS DE LA SEÑAL) – FLEXIÓN 5.4.1 

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES)-FLEXIÓN 5.4.1 

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES) TORSIÓN 5.4.1 

CARGA DINÁMICA DEBIDA A LA NIEVE 5.3.2 

CARGAS PUNTUALES 5.3.3 

DEFORMACIÓN PERMANENTE 5.4.2 

COEFICIENTE PARCIAL DE SEGURIDAD 5.2 

COMPORTAMIENTO ANTE IMPACTO DE VEHÍCULO (SEGURIDAD PASIVA) 6.3 

CARACTERÍSTICAS DE VISIBILIDAD 

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA 4.1.1.3; 4.2 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN RA 4.1.1.4; 4.2 

DURABILIDAD (MATERIAL EN CARA RETROFLECTANTE DE LA SEÑAL) 

RESISTENCIA A LA CAIDA DE UNA MASA 4.1.2; 7.4.2.3 

RESISTENCIA AL ENVEJECIMIENTO 4.1.1.5; 4.2 

No se admitirá el empleo de las siguientes clases, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares indique lo contrario: 

- Presión de viento:  Clase WL2 

- Presión debida a la nieve:  Clase DSL0 

- Cargas puntuales:  Clase PL0 
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- Deformación temporal máxima a flexión:  Clase TDB4 

- Deformación temporal máxima a torsión:  Clase TDT0 

Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los coeficientes parciales 

de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2. 

Las estructuras portantes de pórticos y banderolas cumplirán con los requisitos de comportamiento 

que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 1090-1. 

EJECUCIÓN 

SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una 

terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del Proyecto. 

LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, o cualquier otra circunstancia 

significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de los materiales 

constituyentes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, su puesta en obra, 

así como de la unidad terminada durante su período de garantía. 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, para el control de procedencia de los 

materiales se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 

información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado 

CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

Identificación 

El contratista facilitará al Director de las Obras, con cada suministro, un albarán con documentación 

anexa conteniendo, entre otros, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de suministro. 

- Identificación de la fábrica que ha producido el material. 

- Identificación del vehículo que lo transporta. 

- Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir 

la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 
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- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Identificación de las características del producto (tipo de señal, tipo de retrorreflectante, 

diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, durabilidad). 

Así mismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación una vez 

instalados, además de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

los apartados 701.3 y 701.4 para soportes, anclajes, placas de señal y cartel, así como de la señal 

completa. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, sobre una muestra 

representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y características de los 

mismos se corresponde con la declarada en la documentación que les acompaña, en especial en las 

dimensiones de las señales y carteles verticales, así como la clase de retrorreflexión del material. 

Toma de muestras 

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los criterios 

recogidos en la tabla 701.2. Los elementos (soportes, señales y carteles) se seleccionarán de forma 

aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las 

cuales se quedará bajo las custodia del Director de las Obras por si fuera precisa la realización de 

ensayos de contraste. 

TABLA 701.2 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE SOPORTES, 

SEÑALES Y CARTELES ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO (UNE-ISO 2859-1) (*) 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL MISMO 

TIPO EXISTENTES EN EL ACOPIO 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL 

MISMO TIPO A SELECCIONAR 

(S) 

2 a 15 2 

16 a 25 3 

26 a 90 5 

91 a 150 8 

151 a 280 13 

281 a 500 20 

501 a 1.200 32 

1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 

10.001 a 35.000 125 

(*) Nivel de inspección I para usos generales. 

En el caso de los carteles, la muestra de ensayo estará formada por un número representativo de 

lamas de entre todas las existentes en los carteles seleccionados (n1), de acuerdo con el siguiente 

criterio: n = (n1/6)1/2 aproximándose al entero inmediato superior, en caso de resultar un número 

decimal. 

Las muestras de ensayo se remitirán a un laboratorio acreditado, encargado de realizar los ensayos 

de control de calidad. 

Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y carteles tomados como muestra serán 

devueltos al Contratista. 

Ensayos de comprobación 

Antes de proceder a la instalación de los carteles y señales, el Director de las Obras, en el uso de sus 

atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante la realización de los ensayos de características 

fotométricas y colorimétricas en la muestra correspondiente, que se evaluarán según lo especificado 

al respecto en la norma UNE-EN-12899-1. 

CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 203 de 240 

 

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones 

de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de ejecución de obra en el que 

deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra. 

- Clave de la obra. 

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia de peligro, reglamentación e 

indicación) naturaleza (clase de retrorreflexión, serigrafía, con tratamientos especiales, 

soportes de clase distinta a la clase 0 según la norma UNE-EN  12767,  tratamientos  

especiales  de la lámina retrorreflectante, etc.). 

- Ubicación de las señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieren influir en la durabilidad y 

características de la señal o cartel instalados. 

CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Consideraciones generales 

Finalizadas las obras de instalación de señales o carteles verticales y antes de cumplirse el período 

de garantía, se llevarán a cabo controles sistemáticos (programados periódicamente) de las señales 

y carteles, así como de los soportes y anclajes, con el fin de determinar sus características esenciales 

y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar tantas veces como considere 

oportuno, durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen 

las características esenciales y especificaciones descritas en este artículo. 

Métodos de ensayo 

El  control de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes instalados, 

durante el período de garantía de las obras, podrá efectuarse de forma puntual (mediante la 

inspección de un número determinado de señales y carteles elegidos de forma aleatoria), utilizando 

equipos portátiles, o de manera continua con equipos de alto rendimiento, pudiendo emplearse 

ambos procedimientos de forma complementaria. 

El Director de las Obras, deberá especificar cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá 

emplearse para llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

Método de ensayo puntual: El método de ensayo puntual efectúa la inspección sobre un número 

determinado de señales y carteles elegidos de forma aleatoria, empleando para ello equipos 

portátiles. El tamaño de la muestra se formará aplicando los criterios de la tabla 701.2 entre las 

señales y carteles instalados de un mismo tipo, eligiéndose éstos de forma aleatoria. Sobre cada una 

de las muestras, señal o cartel, se llevará a cabo los ensayos no destructivos de comportamiento 

recogidos en la norma UNE 135352. 

Método de ensayo continuo: El método de ensayo continuo permite conocer el nivel de servicio de 

las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, en base a los resultados obtenidos 

de la medida del coeficiente de retrorreflexión, empleando para ello equipos de alto rendimiento. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA 

La tabla 701.3 recoge los criterios de aceptación y rechazo de los soportes, señales y carteles de un 

mismo tipo sometidos a ensayo, considerándose como defecto el incumplimiento de cualquiera de 

las especificaciones exigidas, y como unidad defectuosa a cualquier soporte, señal o cartel que 

presente uno o más defectos. 

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas 

y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 
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TABLA 701.3 CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA REPRESENTATIVA 

DE SEÑALES Y CARTELES DE UN MISMO TIPO, ACOPIADOS O INSTALADOS (Norma UNE-ISO 2859-

1) (*) 

TAMAÑO DE LA 

MUESTRA 

NÚMERO MÁXIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA ACEPTACIÓN 

NÚMERO MÍNIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 

80 7 8 

125 10 11 

(*) Plan de muestreo establecido para un nivel de inspección I y nivel de calidad aceptable (NCA) de 

4,0 para inspección normal. 

UNIDAD TERMINADA 

Para los elementos controlados por el método de ensayo puntual se aplicarán los criterios de 

aceptación y rechazo indicados en el epígrafe 701.8.1. En el caso de que el control se efectúe por el 

método continuo. 

Las señales y carteles, así como los soportes que hayan sido rechazados en el control de la unidad 

terminada durante el período de garantía, serán inmediatamente sustituidos por el Contratista a su 

costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación, serán sometidas a los ensayos de 

comprobación especificados en el epígrafe 701.7.2.3. 

PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

instalados con carácter permanente será de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su 

instalación 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía superiores dependiendo de la ubicación de 

las señales, de su naturaleza, o de cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la calidad y 

durabilidad de las mismas, así como a la seguridad viaria. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales verticales de circulación, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se abonarán 

por unidades realmente colocadas en obra. 

Los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente colocados 

en obra. Los elementos de sustentación y anclajes de los carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes se abonarán por unidades realmente colocadas en obra. 

Las cimentaciones de los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cúbicos (m3) de 

hormigón, medidos sobre planos. 

Todo ello según los precios que figuran en el Cuadro de Precios del Proyecto para: 

701.0041 ud   SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 

HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 

EMPLEO. 

701.0090 ud  SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 

HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 

EMPLEO. 

701.0111 ud  SEÑAL OCTOGONAL CON DOBLE APOTEMA DE 60 CM, 

RETRORREFLACTANTE DE CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A 

TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO I/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y 

TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

701.0140 ud  SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 

HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 

EMPLEO. 
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701.0240 m2  CARTEL DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, i/ TORNILLERÍA, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, POSTES Y CIMENTACIÓN Y 

TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

3.7.3. BARRERAS DE SEGURIDAD, PRETILES Y OTROS SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN/CONTENCIÓN 

Para el presente artículo será de aplicación, junto con lo aquí preceptuado, lo especificado en el 

Artículo 704 "Barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas", del PG3. 

DEFINICIÓN 

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se instalan en 

las márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de contención a un 

vehículo fuera de control. 

Los pretiles son sistemas de contención de vehículos que se disponen específicamente sobre 

puentes, obras de paso y eventualmente sobre muros de sostenimiento en el lado del desnivel. 

Los sistemas para protección de motociclistas son aquellos específicamente diseñados para reducir 

las consecuencias del impacto del motociclista contra el sistema de contención o bien para evitar su 

paso a través de ellos. 

TIPOS 

Las barreras de seguridad y pretiles se clasifican, según el comportamiento del sistema, de acuerdo 

con los criterios, parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1 y UNE-EN 1317-2. 

Según su geometría y funcionalidad las barreras se clasifican en simples y dobles, en función de que 

sean aptas para el choque por uno o por ambos de sus lados. 

Los sistemas para protección de motociclistas se clasifican, según su comportamiento, de acuerdo 

con los criterios, parámetros y clases definidos en la norma UNE 135900. 

 

 

MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos 

con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con 

las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 

productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su 

parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan 

al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 

Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 

incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas 

para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

BARRERAS Y PRETILES 

Las barreras de seguridad y los pretiles podrán fabricarse en cualquier material, siempre que el 

sistema disponga del correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 

1317-5. 

El apartado “Medición y abono” fija las características de las barreras de seguridad y pretiles, 

estableciendo como mínimo la clase y nivel de contención de las mismas, el índice de severidad, la 

anchura de trabajo y la deflexión dinámica. Además, podrá fijar otras características que formen parte 

de los ensayos para la obtención del marcado CE, así como cualquier otra prescripción por motivos 

de seguridad o que garantice que el comportamiento de la instalación sea semejante al declarado 

en el marcado CE. 



  
PROYECTO DE TRAZADO DEL PUENTE DE CONEXIÓN DE LA VARIANTE DE IRURITA – ELIZONDO CON LA NA-8307 (ANTIGUA N-121-B) 

 
 

03_00_PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES R.04.DOCX Página 206 de 240 

 

BARANDILLAS 

La barandilla galvanizada se dispondrá anclada al tablero del puente o mediante un zuncho de 

hormigón colocado en calzada. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Replanteo y alineación de los elementos que forman la barandilla 

- Suministro de la barandilla 

- Suministro de la placa de anclaje, en su caso 

- Ejecución de los dados de anclaje, en su caso 

- Montaje y colocación de la barandilla 

- Limpieza y recogida de restos de obra. 

- Remates de barandilla 

La barandilla que se representa en los Planos está formada por montantes de acero galvanizado. Los 

elementos que forman la barandilla cumplirán igualmente lo prescrito en el artículo 3.1.1.3.2. del 

presente PPTP. La altura y disposición de la barandilla cumplirá las prescripciones de normativa 

urbanística, de seguridad y lo ordenado por la Dirección de Obra.  

OTROS SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

Los elementos específicamente diseñados para la protección de motociclistas podrán estar 

fabricados en cualquier material sancionado por la experiencia. El comportamiento del conjunto 

formado por la barrera o pretil y el sistema de protección de motociclistas se definirá según los 

parámetros de la norma UNE 135900. 

El conjunto que se disponga en la carretera cumplirá también con todos los requisitos exigidos para 

las barreras y pretiles. Su certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación, 

deberá especificar el grado de cumplimiento del conjunto con la norma UNE 135900. 

Cuando un mismo sistema para protección de motociclistas sea instalado sobre distintas barreras de 

seguridad o pretiles, los conjuntos resultantes serán considerados distintos a todos los efectos y, en 

particular, respecto al cumplimiento de las normas UNE 135900 y UNE-EN 1317-5. 

Estos sistemas de contención dispondrán del correspondiente marcado CE, conforme a la norma 

UNE-EN 1317-5 para los atenuadores de impacto, y a la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales 

y transiciones. 

En ese sentido, el Director de las obras, podrá comprobar que los sistemas suministrados e instalados 

cumplen con las características fijadas por el Pliego. Dichas características serán de las que forman 

parte de los ensayos para la obtención del marcado CE (Declaración de Prestaciones, de acuerdo con 

la norma UNE-ENV 1317-4), de manera que se garantice que el comportamiento de la instalación 

sea semejante al declarado en el marcado CE (Declaración de Prestaciones según la norma UNE-ENV 

1317-4). 

CARACTERÍSTICAS 

Las características técnicas de los elementos constituyentes de cualquier sistema de contención de 

vehículos, serán las especificadas por el fabricante e incluidas en el informe inicial de tipo aplicado 

para la obtención del correspondiente marcado CE (o Declaración de Prestaciones con la norma 

UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) según establece la norma UNE-EN 1317-5. 

Dichas características técnicas deberán ser conformes con lo dispuesto en la norma UNE-EN 1317-5 

para la descripción técnica del producto. 

No podrán emplearse los siguientes elementos: 

- Barreras de seguridad o pretiles de nivel de contención N1. 

- Barreras de seguridad o pretiles con índice de severidad C. 

- Barreras de seguridad con anchura de trabajo W8. 

- Barreras de seguridad con deflexión dinámica superior a dos metros y medio (>2,5 m). 
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El terreno de sustentación a considerar será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme al artículo 510 

de este Pliego, con una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( 98%) de la máxima de 

referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado. 

Para los pretiles, se comprobará que el elemento soporte empleado en los ensayos para la obtención 

del marcado CE, incluidas uniones, arriostramientos, apoyos y disposición en general, es asimilable 

a la geometría y colocación de los elementos — tanto obras de paso como coronaciones de muros 

— sobre los que se vayan a sustentar esos pretiles. Su deflexión dinámica máxima vendrá fijada por 

la geometría de los tableros de los puentes o coronación de los muros. 

En cualquier caso, el elemento de sustentación sobre obras de paso no será de geometría, armadura 

ni resistencia característica inferior al empleado en los ensayos de choque a escala real, según la 

norma UNE-EN 1317-2. 

Las características del elemento de sustentación se podrán variar, sin disminuir la cantidad de 

armadura por metro lineal de dicho elemento, cuando se hubieran medido, con la instrumentación 

apropiada e incluido en los informes correspondientes, la evolución en el tiempo durante el choque 

de las mayores fuerzas y momentos absorbidos por puntos fijos (norma UNE-EN 1317-2) así como 

las cargas máximas transmisibles al elemento de sustentación por cualquier tipo de impacto de 

vehículo. Para ello se habrán realizado los cálculos cumpliendo las prescripciones de la norma UNE-

EN 1991-2. En ningún caso, la resistencia mecánica del elemento de sustentación obtenido por 

cálculo podrá ser inferior a la correspondiente al elemento empleado en los ensayos de choque a 

escala real (norma UNE-EN 1317-2). 

No se dispondrán pretiles que durante los ensayos de choque a escala real norma UNE-EN 1317-2) 

hayan producido daños en el anclaje que afecten localmente al tablero del puente. Además, no se 

admitirán modificaciones de los elementos de anclaje que no hayan sido sometidas y superado 

satisfactoriamente ensayos a escala real (norma UNE-EN 1317-2), y que no figuren en la 

correspondiente modificación en el marcado CE del pretil, tal como indica el anexo A de la norma 

UNE-EN 1317-5. 

El elemento de sustentación de los atenuadores de impactos no será de geometría, armadura ni 

resistencia característica inferior a la del elemento de sustentación empleado en los ensayos de 

choque a escala real (norma UNE-EN 1317-3). 

Para barreras de seguridad y pretiles se garantizará que durante los ensayos de choque (norma UNE-

EN 1317-2) no se ha producido la rotura de ningún elemento longitudinal de la barrera o pretil 

orientado al lado de la circulación que pudiera suponer peligro para el tráfico, los peatones o 

personal trabajando en la zona. 

Como criterio de seguridad, se considerará que no constituyen un riesgo evidente para el tráfico o 

para terceros, las piezas o partes de una pieza o componente desprendidas, cuando su peso no sea 

superior a medio kilogramo (0,5 kg), para piezas o partes metálicas, ni a dos kilogramos (2 kg) para 

piezas o partes no metálicas. 

Para las barreras de seguridad y pretiles con nivel de contención H2, se comprobará que el tipo de 

vehículo empleado en el ensayo TB51 corresponde con el más habitual en el tramo de carretera 

correspondiente. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles 

o sistemas de protección de motociclistas, el Contratista someterá a la aprobación del Director de 

las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, de los 

materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Para las barreras de seguridad, el tipo de terreno sobre el que se sustenten, deberá ser semejante al 

empleado en los ensayos de choque (norma UNE-EN 1317-2), con el fin de garantizar el 

comportamiento del sistema de forma semejante a la ensayada. 

El prescrito en la zona adyacente al pavimento será una zahorra artificial ZA 0/20, conforme a los 

requisitos establecidos en el artículo 510 de este Pliego, con una densidad no inferior al noventa y 

ocho por ciento ( 98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor modificado. 

Si en los informes de los ensayos iniciales de tipo para la obtención del correspondiente marcado CE 

(o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) 
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según establece la norma UNE-EN 1317-5, se ha realizado algún ensayo estático de respuesta del 

terreno (por ejemplo, un ensayo de empuje sobre los postes), éste se aplicará en la instalación de la 

barrera, debiendo figurar el procedimiento en el manual de instalación suministrado por el fabricante 

(norma UNE-EN 1317-5). 

La cimentación de pretiles o atenuadores de impacto se realizará de forma que se garantice que el 

comportamiento del conjunto será semejante al declarado en los ensayos para obtener el marcado 

CE. 

REPLANTEO 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta 

terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto. 

INSTALACIÓN 

Antes de proceder al inicio de los trabajos el fabricante deberá proporciona un manual de instalación 

de la barrera, pretil o sistema de contención (norma UNE-EN 1317-5) que tenga en cuenta las 

características del soporte o elemento de sustentación, así como otros posibles condicionantes, de 

manera que sea posible obtener el comportamiento declarado en el ensayo inicial de tipo. 

LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al 

tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en 

función del tipo de vía, por la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas, o cualquier otra circunstancia 

significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en la seguridad viaria. 

CONTROL DE CALIDAD 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de los sistemas de contención incluye la comprobación de los elementos 

constituyentes suministrados, de la puesta en obra, así como de la unidad terminada. 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento 

o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 

suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 

incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el 

artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de 

procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

Identificación 

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán con 

documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de elementos que se suministran. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado 

- Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir 

la siguiente información: 
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- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

- Referencia a la norma europea EN 1317. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

- Identificación de las características del producto (clases de nivel de contención, severidad del 

impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica). 

Para cada tipo de sistema de contención se deberá adjuntar la Declaración de Prestaciones del 

marcado CE, según la norma UNE-EN 1317-5, emitida por el fabricante, que deberá ir acompañada 

del correspondiente marcado CE (o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para 

los terminales y transiciones) según la norma UNE-EN 1317-5, emitido también por un organismo 

de certificación. 

Junto con esta información se incluirá la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-

5) que deberá contener al menos los siguientes datos: 

- Planos generales del sistema con descripción del esquema de instalación y tolerancias. 

- Planos de todos los componentes, con dimensiones, tolerancias y especificaciones de todos 

los materiales. 

- Especificaciones para todos los materiales y los acabados (incluyendo recubrimientos 

protectores). 

- Evaluación de la durabilidad del producto. 

- Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica. 

- Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos. 

- Detalles del pretensado (si es de aplicación). 

- Cualquier otra información de interés (por ejemplo, información relativa al reciclaje, medio 

ambiente o seguridad). 

- Información sobre sustancias reguladas. 

Además, el fabricante estará obligado (norma UNE-EN 1317-5) a suministrar, a través del Contratista, 

un manual de instalación donde se especifiquen todas las condiciones relativas a implantación, 

mantenimiento, inspección y terrenos soporte existentes. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar la marca o referencia de los 

elementos constituyentes de los sistemas de contención suministrados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad indicada en la documentación que les acompaña. Además, podrá 

exigir siempre que lo considere oportuno, la presentación de los informes completos de los ensayos 

realizados para la obtención del marcado CE, o certificado de conformidad cuando el marcado CE 

no sea de aplicación. 

CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

El control de calidad de los acopios se realizará sobre los elementos constituyentes de los sistemas 

de contención. Los criterios serán los indicados en la descripción técnica de cada producto (norma 

UNE-EN 1317-5) y coincidirán con los empleados para elaborar el informe de evaluación de la 

muestra ensayada (norma UNE-EN 1317-5) correspondiente a los ensayos iniciales de tipo realizado 

para evaluar la conformidad del producto y obtener el correspondiente marcado CE. 

CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución de obra en el cual 

deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra. 
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- Clave de la obra. 

- Número de elementos instalados, o número de metros ejecutados, por tipo. 

- Ubicación de los sistemas instalados. 

- Observaciones e incidencias que a juicio del Contratista pudieran influir en las características 

y durabilidad de los sistemas instalados. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá, en 

el uso de sus atribuciones, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los 

elementos constituyentes de los sistemas de contención que se encuentren acopiados. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Se rechazarán todos aquellos acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas en la 

descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-2) entregada por el suministrador a 

través del Contratista. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el suministrador, 

a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, 

se han eliminado todas las defectuosas o corregido sus defectos. Las nuevas unidades, en cualquier 

caso, serán sometidas de nuevo a los ensayos de control. 

PERIODO DE GARANTÍA 

El período de garantía de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que no hayan 

sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados 

con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables, así como 

conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de dos 

(2) años, contabilizados desde la fecha de la recepción de las obras. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de los sistemas de 

contención objeto de este Pliego con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores 

a doce (<12) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso no se instalarán elementos constituyentes de estos sistemas cuyo 

período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los doce (12) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

Por su parte, la garantía del comportamiento tanto de barreras de seguridad y pretiles, como de 

protección de motociclistas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de 

las obras. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las barreras de seguridad, pretiles y otros sistemas de contención se abonarán por metros lineales 

(m) realmente colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su 

colocación, puesta en obra y parte proporcional de abatimientos. 

617.0800 m PRETIL METÁLICO GALVANIZADO Y TERMOLACADO CON NIVEL DE 

CONTENCIÓN H3, ANCHURA DE TRABAJO W4 O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD B O 

INFERIOR i/ ANCLAJES Y TODOS LOS MATERIALES Y OPERACIONES NECESARIOS PARA LA 

CORRECTA EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA. 

05_004_01 m BARANDILLA PEATONAL ESTÉTICA, DE ACERO GALVANIZADO, 

TOTALMENTE COLOCADA. 

05_004_02 m PRETIL ESTÉTICO URBANO CON DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN LED 

INCORPORADOS, TOTALMENTE COLOCADO. 

3.7.4. SEÑALIZACIÓN DE OBRA  

DEFINICIÓN 

Será de aplicación lo establecido en los artículos de señalización del presente Pliego, en lo referente 

a las características de los elementos y ejecución de las obras, y lo indicado en la Norma 8.1- IC y en 

la Norma 8.3-IC. También serán de aplicación las Recomendaciones y Ordenes Circulares de la 

Dirección General de Carreteras sobre la materia. 

El adjudicatario de las obras deberá mantener en todo momento las actuales carreteras o caminos 

abiertos al tráfico en buenas condiciones de seguridad y comodidad, ateniéndose a lo previsto en el 

Artículo 104.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 
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(Orden del Ministerio de Obras Públicas de 28 de Septiembre de 1989 B.O.E. 9-10-89) en lo relativo 

a señalización, balizamiento y defensa. 

Se construirán los desvíos que sean necesarios para salvar los tramos de obra en que no sea posible 

mantener el tráfico, siempre con las condiciones técnicas que indique el Director de las Obras. 

CONDICIONES GENERALES  

Las señales verticales, carteles y demás elementos de señalización, balizamiento y defensa, serán 

susceptibles de varios empleos, siempre que se encuentren en perfecto estado a juicio del Director 

de las Obras, aunque en su primera utilización en la obra serán de primer uso.  

Todas las señales verticales para señalización provisional serán retiradas una vez finalizado su uso y 

trasladadas a depósito, quedando a disposición de la Administración.  

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la Norma 8.3-I.C. sobre "Señalización de 

Obras" y disposiciones complementarias.  

El Contratista de la obra determinará las medidas que deberán adoptarse en cada ocasión. El Director 

de las Obras podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada 

tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte 

del Contratista. Podrá igualmente el Ingeniero Director de las Obras ordenar esos medios de oficio. 

Sin perjuicio de los dispuesto en la cláusula 23 de las Administraciones Generales para la 

Contratación de Obras del Estado, ni de los artículos 104 y 106 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de carreteras y puentes, no deberán iniciarse actividades que afecten a la libre 

circulación por una vía de la Red de Interés General del Estado fuera de poblado sin que se haya 

colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. 

La señalización, balizamiento y, en su caso, defensa deberán ser modificadas e incluso retiradas por 

quién las colocó, tan pronto como varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó 

su colocación, y ello cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no resultaren necesarias, 

especialmente en horas nocturnas y días festivos.  

Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente la retirada de la señalización, 

balizamiento y, en su caso, defensa de obras a que se refiere la presente orden serán de cuenta del 

Contratista que realice las obras o actividades que las motiven. 

El responsable de Seguridad y Salud de la empresa constructora es el responsable de la colocación, 

mantenimiento y retirada de la señalización de obra.  

Cuando no sean debidamente retirados o modificados los elementos según lo indicado, la Unidad 

encargada de la conservación y explotación de la vía, bien directamente o por un constructor, podrá 

retirar la señalización, balizamiento y, en su caso, defensa pasando el oportuno cargo de gastos al 

Contratista causante, quien no podrá reemprender las obras sin abonarlos ni sin restablecer aquéllas. 

En caso de impago se podrá actuar según dispone el Reglamente General de Contratación.  

Los elementos para la señalización de obra tendrán la forma y colorido que se indican en la norma 

8.3- I.C., y en cuanto al resto de características cumplirá lo indicado en el presente Pliego para 

señalización vertical y demás unidades asimilables. Los elementos de señalización serán de primer 

uso cuando se apliquen a la obra.  

Todos los elementos de señalización, balizamiento y defensas provisionales deben ser retirados por 

el Contratista cuando dejen de ser necesarios.  

MEDICIÓN Y ABONO  

Se abonará según los precios de que forme parte y establecidos en el Cuadro de Precios: 

701.0041 ud   SEÑAL TRIANGULAR DE 90 cm DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 

HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 

EMPLEO. 

701.0090 ud  SEÑAL CIRCULAR DE 60 CM DE DIÁMETRO, RETRORREFLECTANTE DE 

CLASE RA3, COLOCADA SOBRE POSTE GALVANIZADO, FIJADO A TIERRA MEDIANTE 

HORMIGONADO i/ TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE 

EMPLEO. 
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700.0100 m MARCA VIAL TIPO II (RW) DE PINTURA AMARILLA REFLECTANTE, TIPO 

ACRÍLICA DE BASE SOLVENTE, DE 10 cm DE ANCHO i/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA 

SUPERFICIE, PREMARCAJE Y ELIMINACIÓN POSTERIOR (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE 

PINTADA). 

3.8. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 

3.8.1. LÍNEAS ELÉCTRICAS 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a los descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los homologados por la compañía propietaria del servicio, siguiendo las instrucciones del 

Director de Obra. Se cumplirán las condiciones prescritas por la compañía en los citados documentos 

del proyecto. 

Los materiales y procedimientos técnicos y de ejecución utilizados serán los homologados por la 

compañía propietaria del servicio, siguiendo las instrucciones del Director de Obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

- Retirar líneas desconectadas. 

- Canalización de dos tubos de 160mm. 

- Instalar arqueta normalizada por I-DE. 

- Instalar nuevo apoyo R11 630. 

- Tendido de XZ1-(S) 0,6/1Kv 3x240 + 1x150 Al. 

- Tendido de RZ 0,6/1 KV 3X95/54,6 ALM. 

- Redacción proyecto, tramitación y legalización de las instalaciones. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra que sea requerida. 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto: 

08_001_01 m DESMONTAJE DE LÍNEA AEREA DE BAJA TENSIÓN. INCLUIDA PARTE 

PROPORCIONAL DE CARGA, TRANSPORTE, GESTIÓN Y CANON DE VERTEDERO. 

08_001_02 m LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE CABLE RZ 0.6 KV 3X95/54.6 ALM. INCLUIDO 

CONECTORES, PRUEBAS Y TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU INSTALACIÓN Y 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL 

SERVICIO. 

08_001_03 m CANALIZACIÓN HORMIGONADA PARA LÍNEA ELÉCTRICA SOTERRADA 

DE BAJA TENSIÓN DE 2 CONDUCTOS DE D=160 MM. TOTALMENTE TERMINADA. INCLUIDAS 

TODAS LAS OPERACIONES Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL 

SERVICIO. 

08_001_04 m SUMINISTRO E INSTALACIÓN EN ZANJA O TUBULAR DE CABLE DE XZI-

(S) 0.6/1KV 3X240 + 1X150 AL. TOTALMENTE INSTALADA. INCLUIDAS MANO DE OBRA, 

MAQUINARIA Y MATERIAL, ASÍ COMO TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU 

CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA 

COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

08_001_05 m SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ARQUETA NORMALIZADA POR I-DE 

CON TAPA TIPO M2-T2. TOTALMENTE INSTALADA. INCLUIDAS MANO DE OBRA, 

MAQUINARIA Y MATERIAL, ASÍ COMO TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU 

CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA 

COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

08_001_06 ud EJECUCIÓN DE APOYO HV 630 R11. TOTALMENTE INSTALADO. 

INCLUIDO CIMENTACIÓN, ASÍ COMO TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU 

CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA 

COMPAÑIA DEL SERVICIO. 
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08_001_07 ud CONVERSIÓN AÉREO-SUBTERRÁNEA. TOTALMENTE INSTALADA. 

INCLUIDAS MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MATERIAL, ASÍ COMO TODAS LAS 

OPERACIONES NECESARIAS PARA SU CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y 

CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

08_001_08 ud REDACCIÓN DE PROYECTO DE BAJA TENSIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES, ASÍ COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN Y TRAMITES NECESARIOS PARA LA 

LEGALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Se incluyen en los precios todas las operaciones necesarias para la completa y correcta ejecución de 

las unidades, así como las pruebas pertinentes y cualesquiera requerimientos de la compañía del 

servicio. 

3.8.2. ABASTECIMIENTO 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a los descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los homologados por la Compañía y/o Administración propietaria del servicio, siguiendo las 

instrucciones del Director de Obra. Igualmente, para la ejecución de estas reposiciones se seguirán 

las normas de las empresas propietarias de los servicios.  

El emplazamiento previsto para la reposición de los servicios es aproximado, pudiendo el Director 

de las Obras ordenar un nuevo emplazamiento, no pudiendo el Contratista reclamar ningún tipo de 

indemnización o sobrecoste de las unidades ejecutadas por este concepto, salvo el derivado de la 

medición definitiva de dichas unidades. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ZANJAS Y DISPOSICIÓN DE TUBERÍA 

Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en sentido 

ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, 

rechazando los que presenten defectos. La colocación se efectuará con los medios adecuados, 

realizando el descenso al fondo de la zanja de modo manual. Se evitarán daños en los tubos por 

golpes o mala sujeción. 

Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles de 

trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a 

calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno, para impedir su movimiento. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en sentido 

ascendente, ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y relleno. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para impedir la 

entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante, esta precaución, a examinar con 

todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún 

cuerpo extraño en la misma. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en 

la excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa del Director de 

las obras. 

Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de apoyo 

en codos, desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están sometidos a 

acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a través de 

las paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 

parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para 

protegerlos, en lo posible, de los golpes. 

Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último tramo 

correspondiente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al corte de la 

tubería existente. 

Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así como su 

comienzo y final. 
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Las operaciones necesarias serán: 

- Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas, las tuberías 

de polietileno y/o fundición permiten cortes rápidos y limpios. 

- Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo, etc.) que 

se necesite incluyendo la reposición de la boca de riego similar a la existente. 

- En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un codo, 

será necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente, si es que no 

se puede esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo de acelerantes. 

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el adecuado, grúas, 

equipos de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 

ARQUETAS DE REGISTRO 

Se definen arquetas de registro los recintos subterráneos, accesibles desde el exterior, intercalados 

entre dos secciones consecutivas de canalización. 

Las arquetas de registro cumplirán lo especificado en los documentos de la compañía propietaria 

del servicio y serán homologadas de la citada compañía. 

En general la excavación se realizará a mano con el debido cuidado para no originar desperfectos en 

las conducciones o canalizaciones que puedan encontrarse, sin embargo, cuando exista seguridad 

de que el terreno está libre de obstáculos, pueden emplearse máquina excavadora y en particular en 

terrenos rocosos se recurrirá a perforadores neumáticos. 

Deben tomarse las medidas necesarias para prevenir la caída de tierra y escombros en la excavación, 

a estos fines los productos de vaciado se situarán al menos a 50 cm. del borde de la excavación. 

Como norma, la excavación será de 80 cm. más larga y ancha que las dimensiones de la arqueta, y 

la profundidad vendrá determinada por la profundidad de la arqueta. 

Cuando al efectuar la excavación aparezca agua, se procederá a agotarla o verterla en algún colector 

o desagüe. Si no fuera posible eliminar el agua deberá preverse cualquier solución aprobada por la 

Dirección de Obra para solucionar el problema. 

El relleno de tierras se efectuará con materiales procedentes de la excavación o préstamos. El material 

se extenderá por tongadas de espesor uniforme y cuidando la correcta compactación de las mismas. 

CONTROL DE CALIDAD 

Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 

Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los accesorios 

de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el relleno 

de las zanjas. 

Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, anclajes, etc., 

deberán estar protegidos. 

Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a un lavado y un 

tratamiento de depuración bacteriológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento. 

PRUEBAS PRECEPTIVAS 

Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 

- Prueba de presión interior. 

El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el 

personal necesario, el Director de las Obras podrá suministrar los manómetros o equipos medidores, 

si lo estima conveniente, o comprobar los suministrados por el Contratista. 

A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna 

por tramos de longitud fijada por el Director de las Obras. 
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Se recomienda que estos tramos sean pequeños, pero en el tramo elegido la diferencia de presión 

entre el punto de rasante más baja y el punto de rasante más alta no excederá del diez por ciento 

(10%) de la presión de prueba. 

Antes de empezar la prueba deben estar colocados, en su posición definida, todos los accesorios de 

la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos 

los elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente 

de abajo hacia arriba, una vez que se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser 

posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará la expulsión del aire por la 

parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente, para evitar que quede 

aire en la tubería. 

En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión de aire y para comprobar que 

todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso deberá 

estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de 

presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos 

manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la Dirección de Obra o previamente 

comprobado por la misma. 

Los puntos extremos del trozo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 

especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y que deben ser 

fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 

cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentran bien 

abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser anclados y sus fábricas con la 

resistencia debida. 

La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más bajo del 

tramo en prueba, una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión se hará subir 

lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere un kilogramo por centímetro 

cuadrado y minuto. 

Una vez obtenida la presión, se parará durante una hora y se considerará satisfactoria cuando 

durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos 

(√p/5), siendo p la presión de prueba en zanja en kilogramos por centímetro cuadrado. 

Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados reparando 

las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga 

que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado de la 

tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización de otro 

sistema especial, que permita probar las juntas con idéntica seguridad La Dirección podrá rechazar 

el sistema de prueba propuesto, si considera que no ofrece suficiente garantía. 

- Prueba de estanqueidad 

Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior obligatoria, queda 

a criterio de la Dirección de Obra realizar una prueba de estanqueidad adicional. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

- Retirada, carga, transporte, gestión y canon de vertedero de la línea que queda en desuso. 

- La ejecución de la canalización (excavación y relleno). 

- La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 

- Las juntas y los materiales que las componen. 

- Las pruebas en zanjas. 

- Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las piezas 

especiales que se requieran. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra que sea requerida. 
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El emplazamiento de los servicios existentes representado en los planos es aproximado, debiendo el 

Contratista investigar bajo su cargo la situación exacta de los mismos o de otros que pudieran existir, 

previamente al inicio de los trabajos que puedan afectar a los servicios. Por tanto, se incluye en los 

gatos generales del Contratista el descubrimiento de las conducciones a reponer, la toma de sus 

características geométricas y el reajuste de la geometría de reposición prevista.  

Así mismo, se incluye partidas para el coste de desenterrado de la conducción actual y conexión de 

la nueva conducción incluyendo en esta partida la ejecución de todos. 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

08_002_01 m  CANALIZACIÓN DE TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO DE F.D. DE DIÁMETRO 

150 MM. INCLUIDAS EXCAVACIÓN Y RELLENO CON ARENA, HORMIGÓN Y MATERIAL 

PROCEDENTE DE EXCAVACIÓN, CINTA DE AVISO Y TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS 

PARA SU CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS PERTINENTES Y 

CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

08_002_02 m  CANALIZACIÓN DE TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO DE PEAD DE 

DIÁMETRO 50 MM. INCLUIDAS EXCAVACIÓN Y RELLENO CON ARENA, HORMIGÓN Y 

MATERIAL PROCEDENTE DE EXCAVACIÓN, CINTA DE AVISO Y TODAS LAS OPERACIONES 

NECESARIAS PARA SU CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS PERTINENTES Y 

CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

08_002_03 ud  ARQUETA DE HORMIGÓN PREFABRICADA DE DIMENSIONES 

1,50X1,50X1,50. INCUIDO LOS REMATES, MATERIALES, MANO DE OBRA, Y MAQUINARIA, 

TOTALMENTE TERMINADO. 

08_002_04 m  EXCAVACIÓN Y RETIRADA DE TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO EN 

DESUSO. INCLUIDA PARTE PROPORCIONAL DE CARGA, TRANSPORTE, GESTIÓN Y CANON DE 

VERTEDERO. 

08_002_05 ud ACOMETIDA ENTERRADA PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 

TOTALMENTE ISNTALADA. INCLUIDA EXCAVACIÓN DE LA ZANJA, RELLENO, 

COMPACTACIÓN, CONEXIÓN, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MATERIALES (LLAVE DE 

CORTE, ARQUETA PREFABRICADA, REPOSICIÓN DEL FIRME EXISTENTE, ACCESORIOS Y PIEZAS 

ESPECIALES). 

08_002_06 ud  RETIRADA DE BOCA DE RIEGO EXISTENTE Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE NUEVA BOCA DE RIEGO FORMADA POR CUERPO Y TAPA DE FUNCIÓN CON CERRADURA, 

BRIDA DE NETRADA, LLAVE DE CORTE Y RACOR DE SALIDA DE LATÓN, COLLARÍN DE TOMA, 

CON TAPA PARA CONEXIÓN ROSCADA TOTALMENTE INSTALADA. CARACTERÍSTICAS A 

APROBAR POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y LA COMPAÑÍA/PROPIEDAD ENCARGADA DEL 

SERVICIO. INCLUIDA EXCAVACIÓN DE LA ZANJA, RELLENO, COMPACTACIÓN, CONEXIÓN, 

MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MATERIALES (TUBO, LLAVES DE CORTE, COLLARINES DE 

CONEXIÓN, PIEZAS ESPECIALES, ETC.) TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU 

CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS PERTINENTES Y CUALESQUIERA 

REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

3.8.3. SANEAMIENTO 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a los descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los homologados por la compañía y/o Administración propietaria del servicio, siguiendo las 

instrucciones del Director de Obra. 

El emplazamiento previsto para la reposición de los servicios es aproximado, pudiendo el Director 

de las Obras ordenar un nuevo emplazamiento, no pudiendo el Contratista reclamar ningún tipo de 

indemnización o sobrecoste de las unidades ejecutadas por este concepto, salvo el derivado de la 

medición definitiva de dichas unidades 

Las posibles reposiciones y afecciones en la canalización de saneamiento existente se realizarán de 

acuerdo con las normas que la Dirección de obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 
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08_003_01 ud  MODIFICACIÓN DE COTA DE TAPA DE ARQUETA DE SANEAMIENTO 

EXISTENTE. INCUIDO LOS REMATES, MATERIALES, MANO DE OBRA, Y MAQUINARIA, 

TOTALMENTE TERMINADO Y CUALESQUIERA REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA DEL 

SERVICIO. 

En los precios se consideran incluidos todos los materiales, mano de obra, maquinaria, remates, 

pruebas y operaciones necesarias para la completa ejecución de la reposición proyectada. 

3.8.4. RED DE PLUVIALES 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a lo descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los homologados por la compañía y/o Administración propietaria del servicio, siguiendo las 

instrucciones del Director de Obra. 

El emplazamiento previsto para la reposición de los servicios es aproximado, pudiendo el Director 

de las Obras ordenar un nuevo emplazamiento, no pudiendo el Contratista reclamar ningún tipo de 

indemnización o sobrecoste de las unidades ejecutadas por este concepto, salvo el derivado de la 

medición definitiva de dichas unidades 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

08_004_01 ud  DEMOLICIÓN DE IMBORNALES EXISTENTES. INCLUIDA PARTE 

PROPORCIONAL DE EMPALMES DE TUBERÍAS, CARGA, TRANSPORTE, GESTIÓN Y CANON DE 

VERTEDERO. 

En los precios se consideran incluidos todos los materiales, mano de obra, maquinaria y carga, 

transporte, gestión y canon de vertedero para la completa ejecución de la reposición proyectada. 

 

 

3.8.5. LÍNEAS TELEFÓNICAS  

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a los descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los indicados y homologados por la compañía propietaria del servicio, siguiendo las 

instrucciones del Director de Obra. 

El emplazamiento previsto para la reposición de los servicios es aproximado, pudiendo el Director 

de las Obras ordenar un nuevo emplazamiento, no pudiendo el Contratista reclamar ningún tipo de 

indemnización o sobrecoste de las unidades ejecutadas por este concepto, salvo el derivado de la 

medición definitiva de dichas unidades. 

En las obras de reposición de las líneas telefónicas se seguirán las recomendaciones del Pliego de 

Prescripciones Técnicas de la compañía de telefonía. Los trabajos los llevarán a cabo el Contratista, 

previa aprobación de los estudios correspondientes por parte de la compañía titular del servicio. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ZANJAS PARA TENDIDO DE CABLES 

El emplazamiento de zanjas estará de acuerdo con lo indicado en los planos de replanteo, siendo 

recomendable la señalización sobre el propio terreno, con lechada de cal o mediante jalones o 

estacas. 

La zanja será abierta valiéndose de excavadora o a mano, dependiendo la aplicación de uno u otro 

método de la naturaleza del terreno y de las características de la obra a realizar. 

Una vez señalizada la zanja se podrá comenzar la excavación de la misma. La anchura de ésta 

dependerá, entre otros factores, del número de cables que ha de haber en la misma, del tipo de 

protección a emplear, de la naturaleza del terreno y de la profundidad de la zanja. 

La profundidad de la zanja está determinada frecuentemente por las condiciones locales, pero se 

procurará obtener una profundidad mínima de 100 cm. En el caso de que concurran determinadas 

circunstancias que impidan que la profundidad mínima sea 100 cm, se protegerá siempre el cable 
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según las indicaciones del Director de Obra, pero en ningún caso se admitirán profundidades 

menores a 50 cm (fuera de calzada). 

Los trabajos de relleno deberán realizarse siempre muy cuidadosamente. Junto al cable o a su 

protección (si la lleva) se colocará siempre una capa de relleno blando bien apisonado por encima. 

En ningún caso se ha de colocar junto al cable guijo u otras piedras de cantos vivos. 

El material de relleno tampoco ha de contener sales, cloro, ácidos, argamasa o similar que puedan 

beneficiar la corrosión de la cubierta del cable. El relleno se hará por capas de 20-25 cm. que se 

apisonarán. 

Se colocará una malla de plástico de color llamativo de unos 20 cm. de anchura como prevención y 

aviso de la situación del cable. Esta cinta deberá colocarse unos 10 cm. por encima del cable y a lo 

largo de todo él, de tal forma que al realizarse trabajos de excavación en el lugar en que se halla el 

cable aparezca la cinta de prevención después de la primera o segunda palada. 

Para facilitar la localización del cable enterrado se colocarán hitos de señalización, indicando los 

puntos de derivación, empalme, etc., así como los cruces con cables eléctricos. 

Los pilotes o hitos serán los normalizados por la compañía de telefonía, de hormigón u otro material, 

debiendo estar pintados en color llamativo. En todos ellos se instalará una placa o inscripción en la 

que figurarán: flecha indicando dónde está el cable, número de empalme, punto de carga, dirección 

del tendido hacia la cabina de relés, etc. 

CÁMARAS O ARQUETAS DE REGISTRO 

Se definen como cámaras o arquetas de registro los recintos subterráneos, accesibles desde el 

exterior, intercalados entre dos secciones consecutivas de canalización y que servirán para posibilitar 

el tendido de cables y como habitáculo de los empalmes de los mismos y de las bobinas de carga 

de los cables telefónicos. 

Las cámaras o arquetas de registro cumplirán lo especificado en los documentos de la compañía de 

telefonía y serán homologadas de la citada compañía. 

En general la excavación se realizará a mano con el debido cuidado para no originar desperfectos en 

las conducciones o canalizaciones que puedan encontrarse, sin embargo, cuando exista seguridad 

de que el terreno está libre de obstáculos, pueden emplearse máquina excavadora y en particular en 

terrenos rocosos se recurrirá a perforadores neumáticos. 

Deben tomarse las medidas necesarias para prevenir la caída de tierra y escombros en la excavación, 

a estos fines los productos de vaciado se situarán al menos a 50 cm. del borde de la excavación. 

Como norma, la excavación será de 80 cm. más larga y ancha que las dimensiones de la arqueta, y 

la profundidad vendrá determinada por la profundidad de la arqueta. 

Cuando al efectuar la excavación aparezca agua, se procederá a agotarla o verterla en algún colector 

o desagüe. Si no fuera posible eliminar el agua deberá preverse cualquier solución aprobada por la 

Dirección de Obra para solucionar el problema. 

El relleno de tierras se efectuará con materiales procedentes de la excavación o préstamos. El material 

se extenderá por tongadas de espesor uniforme y cuidando la correcta compactación de las mismas. 

TENDIDO DE CABLES EN CANALIZACIÓN 

Antes de efectuar el tendido del cable se procederá a preparar el conducto, para lo cual será 

necesario revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno, y por tanto, 

con las mayores garantías de que el cable no sufrirá daño en esta operación. Inicialmente se pasará 

una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido entre las dos arquetas 

que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, etc., se procederá al lavado del 

conducto mediante chorro de agua y el paso por el conducto de un cepillo cilíndrico. Todas las 

obstrucciones que se detecten deben ser investigadas y corregidas. 

En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del cable 

o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 

Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar, asegurándose de que es el apropiado 

para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

cable de tiro se hará en función del tamaño y peso del mismo, así como de la forma en que están 

cerrados sus extremos. Para cables de pequeño y medio diámetro que no llevan en su extremo anilla 
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de tiro, se amarra directamente la cuerda de arrastre. Para cables con anilla se intercalará un nudo 

giratorio para evitar retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la arqueta y a una distancia prudencial de la 

misma, de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina con una ligera 

curvatura. 

Durante la operación de tendido, la bobina se mantendrá levantada por la pareja de gatos adecuados 

y bien nivelados. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos arquetas, se 

detendrá el sistema de arrastre sin someter el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. 

Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por un 

incremento paulatino de la tensión de tiro. 

LEVANTES 

Se define como levante, las operaciones de desconexión y desmontaje de todos aquellos elementos, 

postes, equipos e instalaciones que sea necesario quitar durante la ejecución de las obras e 

instalaciones o con carácter definitivo por no ser servibles con la nueva instalación. 

Las operaciones de levante se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad tanto para el personal que realiza los trabajos como en las instalaciones a 

que pertenecen los equipos y elementos a levantar, observando con estricto cumplimiento lo que 

en cada caso ordene el Director de la Obra o los organismos de la empresa telefónica afectados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

08_005_01 m  EXCAVACIÓN Y RETIRADA DE RED DE TELEFONÍA SUBTERRÁNEA 

EXISTENTE. INCLUIDA PARTE PROPORCIONAL DE CARGA, TRANSPORTE, GESTIÓN Y CANON 

DE VERTEDERO. 

08_005_02 m  CANALIZACIÓN PARA LÍNEA TELEFÓNICA SOTERRADA CON 3 

CONDUCTOS DE PEAD D=200MM Y 2 CONDUCTOS DE PEAD D=75MM. INCLUIDA 

EXCAVACIÓN Y RELLENO CON ARENA Y MATERIAL PROCEDENTE DE EXCAVACIÓN, CINTA DE 

AVISO, TOTALMENTE TERMINADA. 

08_005_03 m  SUMINISTRO Y TENDIDO DE CABLE SUBTERRÁNEO DE TELEFONÍA 

ACORDADO CON LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS. INCLUIDO EMPALMES, PRUEBAS Y 

TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU INSTALACIÓN Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO. 

08_005_04 ud  ARQUETA DE HORMIGÓN PREFABRICADA NORMALIZADA PARA 

TELEFONÍA DE DIMENSIONES 1,0X1,1X1,0 Y TAPA. TOTALMENTE INSTALADA. 

En los precios se consideran incluidos todos los materiales, mano de obra, maquinaria y pruebas 

necesarias para la completa ejecución de la reposición proyectada. Se incluye además el desmontaje 

y recuperación de las líneas existentes, parte proporcional de carga, transporte, gestión y canon de 

vertedero, así como los desvíos provisionales en su caso para dejar la unidad completamente 

terminada. 

3.8.6. GAS 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a lo descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los indicados y homologados por la compañía propietaria del servicio, siguiendo las 

instrucciones del Director de Obra. 

Las posibles reposiciones y afecciones en la canalización de gas existente se realizarán si fuera 

necesario de acuerdo con las normas que la compañía de gas señale. 

El emplazamiento previsto para la reposición de los servicios es aproximado, pudiendo el Director 

de las Obras ordenar un nuevo emplazamiento, no pudiendo el Contratista reclamar ningún tipo de 

indemnización o sobrecoste de las unidades ejecutadas por este concepto, salvo el derivado de la 

medición definitiva de dichas unidades. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

El precio incluye todas las operaciones necesarias para poder ser entregada a la Compañía en 

perfectas condiciones de uso, así como arquetas, materiales, etc. todo ello totalmente terminado. Se 

incluye además el desmontaje y recuperación de las líneas existentes y los desvíos provisionales en 

su caso para dejar la unidad completamente terminada.  

El emplazamiento de los servicios existentes representado en los planos es aproximado, debiendo el 

Contratista investigar bajo su cargo la situación exacta de los mismos o de otros que pudieran existir, 

previamente al inicio de los trabajos que puedan afectar a los servicios. Por tanto, se incluye en los 

gatos generales del Contratista el descubrimiento de las conducciones a reponer, la toma de sus 

características geométricas y el reajuste de la geometría de reposición prevista.  

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

08_006_01 ud  REPOSICIÓN DE CANALIZACIÓN DE GAS EN NA-8307. INCLUIDAS TODAS 

LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA SU CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, 

RETIRADA, TRANSPORTE, CANON DE VERTIDO, PRUEBAS PERTINENTES Y CUALESQUIERA 

ELEMENTOS DE LA RED NECESARIOS, ASÍ COMO OTROS REQUERIMIENTOS DE LA COMPAÑIA 

DEL SERVICIO. 

08_006_02 ud  RETIRADA DE TUBO DE CANALIZACIÓN DE GAS. INCLUIDAS TODAS LAS 

OPERACIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL TRAMO 

NO MODIFICADO, RETIRADA, TRANSPORTE, CANON DE VERTIDO, PRUEBAS PERTINENTES Y 

CUALESQUIERA ELEMENTOS DE LA RED NECESARIOS, ASÍ COMO OTROS REQUERIMIENTOS 

DE LA COMPAÑIA DEL SERVICIO. 

 

 

 

3.9. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

3.9.1. ILUMINACIÓN VIARIA 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conforme a los descrito en Planos y Anejo del proyecto, los materiales y procedimientos utilizados 

serán los homologados por la compañía propietaria del servicio, siguiendo las instrucciones del 

Director de Obra. 

Se dotará de alumbrado que garanticen los niveles adecuados de iluminación según normativa. Para 

ello se utilizan proyectores tipo LED. 

El sistema para el suministro de la alimentación eléctrica de los proyectores seleccionados estará 

formado por la canalización de 2 conductos de P.V.C. de   nominal 110 mm y arquetas de registro 

de hormigón de 50 cm x 50 cm x 80 cm. 

La tipología de conductos de PVC y arquetas deberá ser aprobada por la Dirección de la Obra. Los 

conductos no podrán sufrir deformaciones en su puesta de obra. 

Los conductores empleados en las instalaciones pueden ser conductores de cobre con nivel de 

aislamiento 0.6/1 KV. 

No se admitirán cables que presenten desperfectos iniciales ni señales de haber sido utilizados con 

anterioridad o que no vayan en su bobina de origen.  

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante y el tipo y la sección del cable, no 

permitiéndose el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las canalizaciones deberán tener en toda su longitud, a intervalos regulares, elementos de sujeción 

que mantengan su posición. 

También se incluyen en este apartado las canalizaciones de cruce de calzadas, que se realizarán de 

acuerdo con lo indicado en los planos correspondientes. Los conductos se instalarán en zanjas 

recubriéndolos con hormigón HM-20 según se indica en los planos. 
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Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. Así como tampoco se permitirá el empleo de materiales de distinta procedencia en un 

mismo circuito. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones concretas. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 

Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones articulares, o generales normativas o reglamentarias. 

Se colocará esta iluminación en los lugares indicados según los estudios de iluminación con el fin de 

garantizar los niveles lumínicos mínimos exigidos por normativa.  

Los apoyos de la línea deberán conectarse a tierra de un modo eficaz, de acuerdo con el Proyecto y 

siguiendo las instrucciones dadas en el Reglamento Técnico de Líneas de Baja Tensión. 

CIMENTACIÓN DE BÁCULOS 

Base para cimentación de báculos de iluminación (8<h<10 m.), incluso excavación, hormigón de 

limpieza, hormigón para zapata de cimentación, armaduras en caso necesario, encofrados, 

impermeabilización con brea, relleno localizado y pernos de anclaje. A definir por el 

fabricante/Contratista y aprobar por la Dirección de Obra. 

BÁCULO TRONCOCÓNICO EN CHAPA DE ACERO GALVANIZADA 

Báculo troncocónico en chapa de acero galvanizada de 8 m de altura para soporte de una luminaria, 

incluso colocación, suministro, placa base, tubo de PVC corrugado hasta arqueta, cableado interior 

a cada luminaria en cable de cobre desde la caja de derivación interior, y caja de derivación de PVC 

con placa, fusibles, porta fusibles, bornes de conexión, pintado y picas de toma de tierra.  

PROYECTOR LED DE 61,5 W Y 8.000 LM 

Luminaria tipo proyector led, con potencia de 61,5 W y flujo de 8.000 lm. Regulable y fabricado con 

carcasa de aleación ligera de aluminio (u otro material a aprobar por Dirección Obra). Protección 

IP66 + IK10. Temperatura de color y otras características a elegir por la Dirección de Obra. 

Equipado con módulos led independientes para poder ser sustituidos en caso de avería o 

actualización de las placas lumínicas 

Las obras comprendidas en esta unidad, y recogidas en el presupuesto, seguirán las normas y 

reglamentos vigentes y las indicaciones del Ingeniero Director de Obra. Entre otros, será de 

aplicación lo especificado en las Instrucciones Técnicas del Reglamento de M.T. y B.T., sobre Centrales 

Eléctricas, subestaciones y centros de transformación e instrucciones MIE-RAT, así como al 

Reglamento Electrotécnico de B.T. e ITC complementarias. 

Para el caso de LED a colocar en pretil, se proporcionará un nivel de iluminación suficiente para 

desarrollar la circulación peatonal según la normativa (incluida la urbanística) y legislación vigente. 

Además de la cantidad se determinará la calidad de la iluminación. Se seguirán las prescripciones del 

fabricante del pretil asociado. Color a elegir por la Dirección de Obra. Tendrá protección externa 

mediante vaina de silicona transparente con tapones en los extremos. El grado de protección será 

IP66. Para la instalación se utilizarán los clips accesorios. Se incluye pequeño material para su fijación 

perfectamente colocado evitando el descuelgue de la tira respecto al soporte y garantizando su fácil 

acceso para mantenimiento frontal desde la acera peatonal. Su coste está repercutido en la unidad 

del pretil. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las unidades se compondrán del material definido en Memoria y Anejos, Planos y PPTP, y de los 

accesorios específicos del mismo fabricante, equipo de pruebas y mantenimiento (según 

corresponda) y de todos los elementos necesarios para su soporte, fijación y ejecución en obra. 

Unidad totalmente terminada y en perfecto funcionamiento incluyendo pruebas y documentación 

necesaria para legalización. 
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El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

09_001_01 ud   SUMINISTRO Y MONTAJE DE COLUMNA DE ILUMINACIÓN DE HASTA 8 

m DE ALTURA. INCLUIDO PUESTA A TIERRA, PEQUEÑO MATERIAL, TOTALMENTE COLOCADA 

Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO 

09_001_02 ud   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA LED DE POTENCIA 60W DE 

8000 lm, IP66 + IK10. INCLUIDO PEQUEÑO MATERIAL, MEDIOS DE ELEVACIÓN, TOTALMENTE 

COLOCADA Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO. 

09_001_03 ud   CIMENTACIÓN DE BÁCULO DE ILUMINACIÓN SEGÚN ESPECIFICACIONES 

DEL FABRICANTE. 

09_001_04 m  LINEA DE ALUMBRADO PÚBLICO SUBTERRÁNEA EN CANALIZACIÓN 

FORMADA POR CONDUCTORES DE COBRE 4(1x10)mm2 CON AISLAMIENTO TIPO RV-0,6/1 

kV, INCLUSO CABLE PARA RED EQUIPOTENCIAL TIPO 0,6/1 kV, CANALIZADOS BAJO 2 TUBOS 

DE PVC DE D=110 MM EN MONTAJE ENTERRADO EN ZANJA EN CUALQUIER TIPO DE 

TERRENO, DE DIMENSIONES 0,4 CM DE ANCHO POR 0,80 CM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO 

EXCAVACIÓN, RELLENO CON HORMIGÓN HM-20, RELLENO CON MATERIAL PROCEDENTE DE 

LA EXCAVACIÓN, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN, REPOSICIÓN 

DE ACERA O CALZADA EN CASO NECESARIO, RETIRADA Y TRANSPORTE A VERTEDERO O 

PLANTA DE RECICLAJE DE LOS PRODUCTOS SOBRANTES DE LA EXCAVACIÓN CON CANON, 

TRANSPORTE, MONTAJE Y CONEXIONADO. 

09_001_05 ud   ARQUETA DE REGISTRO DE 50X50X80 CM EN HORMIGÓN, INCLUSO 

EXCAVACIÓN EN TIERRA Y COLOCACIÓN DE MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN DE HIERRO, CON 

LEYENDA DE "ALUMBRADO PÚBLICO". 

3.9.2. DESVÍOS PROVISIONALES  

DEFINICIÓN  

El adjudicatario deberá mantener en todo momento las actuales carreteras o caminos abiertos al 

tráfico, aceras y pasos peatonales, en buenas condiciones de seguridad y comodidad, ateniéndose a 

lo previsto en este Pliego y en el ARTÍCULO 104.8 y 104.9 del PG3 en lo relativo a Construcción y 

Conservación de desvíos y Señalización, balizamiento y defensa, respectivamente.  

MEDICIÓN Y ABONO 

Los costes ocasiones por gestión, comunicaciones, informes o cualquier documentación necesaria 

requerida por la Dirección de Obra se consideran incluidos en los gastos generales del Contratista. 

Las unidades necesarias para la construcción de los desvíos se encuentran descritas en los distintos 

artículos de este Pliego, siendo aplicables las condiciones que en ellos se especifican.  

La valoración de los desvíos provisionales de carreteras se hará de acuerdo con las mediciones de 

las unidades de obra ejecutadas y aplicando a las mismas los precios establecidos en los Cuadros de 

Precios para cada unidad. 

3.9.3. REPOSICIÓN ACCESO A PARCELA SITUADA JUNTO A GLORIETA DE LA NA-8307  

DEFINICIÓN  

El Contratista deberá mantener en todo momento las actuales carreteras o caminos abiertos al tráfico 

y acceso a viviendas en buenas condiciones de seguridad y comodidad tanto durante la ejecución 

como al finalizar la obra.  

MEDICIÓN Y ABONO 

Los costes ocasiones por gestión, comunicaciones, informes o cualquier documentación necesaria 

requerida por la Dirección de Obra se consideran incluidos en los gastos generales del Contratista.  

La valoración de la reposición del acceso a la parcela situada junto a la glorieta se abonará según el 

precio establecido en el Cuadro de Precios del proyecto. En dicha unidad se incluyen todas 

operaciones y trabajos necesarios que se consideren oportunos por la Dirección de obra para la 

aprobación de la citada reposición. 

09_001 ud REPOSICIÓN DE ACCESO A PARCELA SITUADA JUNTO A GLORIETA DE LA 

NA-8307, CONSISTENTE EN REPOSICIÓN DE PUERTA DE ACCESO Y CAMINO EN INTERIOR DE 

PARCELA. 
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No se podrá en ningún caso dejar sin acceso a cualesquiera parcela durante la construcción ni al 

finalizar la obra sin la aprobación de la Dirección de Obra pudiendo el Constructor exponerse a las 

sanciones que se consideren oportunas. 

3.9.4. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 

3.9.4.1. Informe final de obra  

Al finalizar la ejecución de la obra, el Contratista redactará un informe final de obra incluyendo 

croquis y fotografías representativas, en el que de forma abreviada se recojan todas las incidencias 

principales de la obra, los resultados de los controles de calidad llevados a cabo y las prescripciones 

necesarias para la correcta explotación, mantenimiento y conservación de la misma. El consultor 

dispondrá de un plazo de un (1) mes desde que finalice la ejecución de la obra para redactar este 

informe.  

Dicho informe incluirá una medición detallada final de la obra de tal forma que sirva de soporte para 

la redacción posterior de la correspondiente liquidación de obra, que será, también de obligada 

redacción por parte del consultor.  

En el informe final de obra se adjuntará copia de todos los permisos precisos para la puesta en 

servicio de las instalaciones, así  como de  los  documentos,  información  y  certificados  de  la 

asistencia técnica, necesarios para la preparación del acta de Recepción de obra 

Se recopilarán también los planos finales de implantación, generales y de detalle de  la obra 

realmente construida en soporte informático, y se elaborará un informe para la conservación, 

resumiendo características y aspectos significativos que deben tenerse en cuenta.  

3.9.4.2. Proyecto de liquidación de obra  

El Contratista realizará la toma de datos, mediciones, valoraciones económicas, elaboración de 

planos as-built y todo lo necesario para la redacción del proyecto de liquidación de obra, dirigido 

por el director de obra, donde se recogerá el estado final de mediciones, dimensiones y 

características de la obra realmente ejecutada, con la valoración comparada de la misma y sus 

revisiones de precios si fuera el caso.  

El documento se realizará según modelo que determine Dirección de Obra, entregándose dos copias 

en papel y una en soporte informático, que contendrá los documentos editables y en PDF, tanto 

individuales como el documento final completo. 

El abono se realizará según los precios establecido en los cuadros de precios del proyecto: 

09_002 ud PROYECTO DE LIQUIDACIÓN DE OBRA 

3.9.5. CARTEL DE OBRA  

DISPOSICIONES GENERALES 

Independientemente de la adopción de otras medidas preventivas contempladas anteriormente por 

razones de necesidad o peligro, se deberá Informar de la realización de los trabajos a los 

responsables de las empresas viarias afectadas o Contratas. Se deberá informar al personal de los 

distintos órganos competentes, Ayuntamientos, Comunidades Autónomas y otras Administraciones 

locales o nacionales.  

Igualmente se deberá Informar a los usuarios. En el panel informativos de la obra se dejará 

claramente patente el plazo de ejecución de la actuación para representar el carácter temporal de 

las molestias ocasionadas. La tipología, diseño y lugar para su colocación a propuesta del Contratista 

deberá ser aprobado por Dirección de Obra.  

MEDICIÓN Y ABONO 

El cartel informativo incluida colocación, y cimentación en caso necesario, así como su 

desmantelamiento y retirada y gestión se abonará según los precios establecidos en el Cuadro de 

Precios: 

09_003 ud CARTEL PROVISONAL INFORMATIVO DE OBRA 
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3.10. MEDIOAMBIENTE 

3.10.1. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

El Contratista deberá contar con una asesoría cualificada o persona con titulación adecuada: 

Ingeniero de Montes, Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencias Biológicas o Licenciado en 

Ciencias Ambientales o similar, directamente responsable en temas medioambientales y 

procedimientos de revegetación. Esta persona será la encargada de asistir a la Dirección de Obra en 

la realización del Plan de Revegetación, así como de la vigilancia sobre el entorno natural para 

comprobar que no se producen alteraciones no previstas y que se cumplen las indicaciones sobre 

normas, cuidados y operaciones establecidos en la tramitación ambiental del Proyecto, así como que 

existe la necesaria coordinación temporal entre los trabajos de construcción y los de revegetación 

de superficies 

El Contratista estará obligado a presentar mensualmente un informe técnico a los Servicios Técnicos 

de la Dirección de Obra, en relación a las actuaciones y posibles incidencias con repercusión 

ambiental que se hayan producido. Así mismo, se señalará el grado de ejecución de las medidas 

correctoras y la efectividad de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se estudiará 

y presentará una propuesta de nuevas medidas correctoras. 

Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la 

identificación y valoración de los impactos ambientales. No así las Medidas Correctoras y Programa 

de Vigilancia Ambiental recogidos en el Anejo de Integración Ambiental del Proyecto de 

Construcción. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El cumplimiento del Programa de Vigilancia Ambiental será responsabilidad íntegra del Contratista 

al igual que su coste para que ello suceda.  El seguimiento de su cumplimiento se abonará según los 

precios establecido en los cuadros de precios del proyecto. 

 

07_0001_06 mes PRESENCIA MENSUAL EN OBRA DURANTE LOS MESES QUE DURA LA 

OBRA, DE UN EQUIPO FORMADO UNA PERSONA CON EXPERIENCIA EN SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL DE OBRAS. SE INCLUYE EN ESTE CONCEPTO EL ASESORAMIENTO A LA EMPRESA 

CONTRATISTA, LA COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN AMBIENTAL DE LA OBRA, LA 

REALIZACIÓN DE LAS INSPECCIONES VISUALES, LA SUPERVISIÓN Y VALORACIÓN DE TODOS 

LOS ANÁLISIS REALIZADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL, LA PROPUESTA Y DOCUMENTACIÓN DE MEDIDAS DE INTEGRACIÓN 

AMBIENTAL QUE SEAN NECESARIAS, LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LOS 

CRITERIOS Y METODOLOGÍAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN AMBIENTAL DE LA OBRA, 

ETC. SE ENTIENDEN INCLUIDOS ASÍ MISMO LOS GASTOS DERIVADOS DEL TRANSPORTE EN 

OBRA Y FUERA DE ELLA, ASÍ COMO LOS MEDIOS AUXILIARES PARA REALIZAR ESTOS 

TRABAJOS. 

3.10.2. PROTECCIÓN A LAS AGUAS 

3.10.2.1. Protección a los cursos de agua 

Según del R.D. 849/1986, de 11 de abril, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley de Aguas y el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril: 

- Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 

- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 

lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 

de las aguas o de degradación de su entorno. No cubrir los cauces con materiales. 

- Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan 

constituir una degradación del mismo. Queda prohibida la circulación de maquinaria por los 

cauces. 

- El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en los Planes 

Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peligro de contaminación o degradación del 

dominio público hidráulico. Para lo no definido en este apartado se regulará de acuerdo con 
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el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas, así como por el Real Decreto 849/1986 que aprueba el reglamento del 

dominio público hidráulico. 

El Contratista tiene las siguientes obligaciones: 

- Se prevendrá con atención el derrame de materiales hacia los regatos, canales o sistemas 

mareales. 

- El Contratista tomará las medidas adecuadas, consistentes principalmente en crear una zona 

de limpieza de ruedas, camiones, hormigoneras, etc. con agua a presión, para evitar que los 

vehículos que abandonen las zonas de obras depositen fuera de ellas restos de tierra, barro, 

etc. En caso de producirse algún depósito, lo eliminará rápidamente. 

- Durante la ejecución de las obras se instalarán balsas de decantación en los puntos señalados 

por Dirección de Obra a propuesta del Contratista. Para poder ser vertidas estas aguas a los 

cauces naturales o al terreno, siempre que se encuentren dentro de los rangos de calidad 

establecidos en la legislación vigente será necesario contar con la autorización del Organismo 

de Cuenca. 

Se propone el siguiente esquema de Zona de Instalaciones Auxiliares (ZIA). 

 

Se tendrá en cuenta el presente esquema y se adaptará teniendo en cuenta las necesidades del 

Contratista, pero siempre garantizando la integridad de este medio. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará según los precios establecidos en el Cuadro de Precios. 

07_0001_03 ud BALSA DE DECANTACIÓN DE 40 M2 Y 0,5 M DE PROFUNDIDAD MEDIA, 

A BASE DE LÁMINAS DE BENTONITA SÓDICA Y POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD EXCAVADA 

EN TERRENO NATURAL INCLUSO RETIRADA DE SOBRANTES EN LA PROPIA OBRA Y PARTE 

PROPORCIONAL DE MEDIOS AUXILIARES, MEDIDA LA UNIDAD COMPLETAMENTE 

EJECUTADA. 

07_0001_05 ud PUNTO SEÑALIZADO PARA LA LIMPIEZA DE CAMIONES Y 

HORMIGONERAS, QUE COMPRENDE LA EXCAVACIÓN DE UNA FOSA, INCLUYENDO SU 

MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS AGUAS DE LIMPIEZA POR GESTOR AUTORIZADO, 

PICADO, CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO DEL RESIDUO Y DESMANTELAMIENTO Y 

RECUPERACIÓN DEL ÁREA AFECTADA. 

3.10.2.2. Protección de la hidrología superficial y subterránea.  

El parque de maquinaria estará impermeabilizado y el almacenamiento de residuos, en caso de ser 

necesario, tendrá lugar sobre un foso impermeabilizado y techado. Ambas medidas correrán a cargo 

del contratista.  

3.10.2.3. Seguimiento de la calidad de las aguas 

Las aguas residuales procedentes de las zonas de instalaciones, los parques de maquinaria, de las 

excavaciones, se derivarán y someterán a un sistema de desbaste, decantación de sólidos y 

desengrasado. Se realizará un seguimiento analítico de las aguas procedentes de las balsas para 

evitar el impacto derivado de posibles vertidos contaminantes sobre los cursos de agua o sobre el 

terreno. Estas aguas sólo podrán ser vertidas a los cursos de agua o al terreno si no sobrepasan los 

valores establecidos por la legislación vigente relativa a vertidos y requerirán la correspondiente 

autorización del organismo competente. 

La periodicidad de los análisis de las aguas de los sistemas de depuración de las instalaciones 

auxiliares será mensual. Se tendrán en cuenta factores como sólidos en suspensión, hidrocarburos, 

materia orgánica y oxígeno disuelto. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista presentará un Plan de Análisis en el que se detallarán su número, necesidad, 

localización, método del mismo, frecuencia, que deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Las 

medidas se ejecutarán con frecuencia quincenal.  

Los parámetros a tener en cuenta serán los análisis de sólidos en suspensión, la materia orgánica y 

oxígeno disuelto, efectuados en los sondeos realizados al efecto, según los parámetros de la 

legislación sobre aguas correspondientes al R.D. 849/1.986, de 11 de abril y el Real Decreto 9/2008, 

de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 

el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril 

MEDICIÓN Y ABONO 

El seguimiento de la calidad de las aguas incluyendo informes de resultados se abonará según el 

precio indicado en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

07_0001_04 mes MUESTREO Y ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS, ASÍ COMO PROTOCOLO DE 

CARACTERIZACIÓN DEL RÍO EN CAMPO: MENSUAL. INCLUYE 2 PUNTOS DE CONTROL AGUAS 

ARRIBA Y AGUAS ABAJO. 

3.10.3. PROTECCIÓN DEL ENTORNO TERRESTRE 

3.10.3.1. Preparación del terreno 

Antes del comienzo del desbroce se realizará el jalonamiento de la zona de ocupación estricta del 

trazado, con objeto de minimizar la ocupación de suelo y la afección a la vegetación. Las zonas de 

instalaciones auxiliares y caminos de acceso también se jalonarán para que la circulación de personal 

y maquinaria se restrinja a la zona acotada. 

La localización exacta de las instalaciones de obra, tales como, parques de maquinaria, almacenes de 

materiales, aceites y combustibles, etc.., y plantas auxiliares de clasificación, machaqueo, 

hormigonado y asfálticas, debe ajustarse a lo aprobado por la Dirección de Obra.  

Además, se realizará una señalización de la zona indicando al menos los siguientes puntos y 

elementos. La situación exacta de la cartelería se decidirá por la Equipo Ambiental de Obra. 

- Caminos de Obra  

- Zonas excluidas en contacto con las obras 

- Zonas de instalaciones auxiliares 

El Contratista únicamente utilizará caminos de obra existentes, no pudiendo abrir nuevos caminos. 

3.10.3.2. Protección y conservación de los suelos y la vegetación 

Los árboles y arbustos deben ser protegidos de forma efectiva frente a golpes y compactación del 

área de extensión de las raíces. 

Se recuperará la capa superior de suelo vegetal que pueda estar directa o indirectamente afectada 

por la obra para su posterior utilización en los procesos de restauración. Los suelos fértiles así 

obtenidos se acopiarán a lo largo de la traza o en zonas próximas a la misma, en montones de altura 

no superior a los 2 metros con objeto de facilitar su aireación y evitar la compactación.  

Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, la excavación no deberá 

aproximarse al pie mismo más de una distancia igual a cinco veces el diámetro del árbol a la altura 

normal (1'20 m) y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a 0'50 m. 

En aquellos casos que en la excavación resulten alcanzadas raíces de grueso superior a 5 cm éstas 

deberán cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos, que se pintarán a continuación con 

cualquier cicatrizante de los existentes en el mercado. 

Deberá procurarse que la época de apertura de tronco, zanjas y hoyos, próximos al arbolado a 

proteger, sea la de reposo vegetal (diciembre, enero y febrero). 

Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten afectadas raíces de arbolado, el retapado 

deberá hacerse en un plazo no superior a tres días desde la apertura, procediéndose a continuación 

a su riego. 

Se señalarán preventivamente aquellos árboles inmediatos a la explanación o que estén dentro de 

ésta pero que no deban ser talados por no interferir con las obras, especialmente los situados entre 

la arista de la explanación y la línea de la banda de dominio público. 
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Se evitará: 

- Colocar clavos, clavijas, sirgas, cables o cadenas, etc.… en los árboles y arbustos. 

- Encender fuego cerca de árboles y arbustos. 

- Manipular combustibles, aceites y productos químicos en las zonas de raíces. 

- Apilar materiales contra los troncos. 

- Almacenar materiales en la zona de raíces o estacionar maquinaria. 

- Circular con maquinaria fuera de los lugares previstos. 

- Seccionar ramas y raíces importantes si no se cubrieran las heridas con material adecuado. 

- Enterramientos de la base del tronco de árboles. 

- Dejar raíces sin cubrir y sin protección en las zanjas y desmontes. 

- Realizar revestimientos impermeables en zona de raíces. 

Todas las medidas de protección del entorno terrestre correrán a cargo del contratista. 

3.10.4. PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 

Para el control de las emisiones de partículas y polvo se aplicarán las siguientes medidas preventivas 

y correctoras: 

3.10.4.1. Realización de riegos periódicos de los caminos de acceso durante la ejecución de la 

obra y de las zonas de instalaciones provisionales de obra 

Se realizarán riegos periódicos en los caminos de acceso a obra y en las zonas de instalaciones 

auxiliares, mediante camión cuba, provisto de agua reciclada. 

La frecuencia de riego se determinará experimentalmente en función de las distintas condiciones 

meteorológicas, de modo que en todo caso se asegure que los niveles resultantes de concentración 

de partículas en el aire, en las zonas externas habitadas próximas a alguna de estas zonas de 

actuación donde se desarrollen actividades al aire libre, no superen los límites establecidos 

normativa. 

En caso de no poder disponer de agua del río, el Contratista dispondrá en obra, de forma 

permanente, una cisterna que pueda ser utilizada de forma inmediata. 

 

Detalle de riegos para evitar generación de polvo. 

3.10.4.2. Cubrición de las cajas de los vehículos que transporten cualquier tipo de tierras 

(áridos, tierras vegetales, material seleccionado): 

Durante los movimientos de la maquinaria de transporte de materiales se puede producir la emisión 

de partículas, afectando a las carreteras de la zona y las áreas habitadas próximas a las mismas. 

Con el fin de evitar la emisión de estas partículas de polvo en los desplazamientos por el área de 

actuación, así como en su circulación por las carreteras de la zona, se cubrirán con mallas o toldos 

las cajas de los camiones de transporte de cualquier tipo de “tierras”. Esta medida se llevará a cabo 

principalmente en días ventosos y, especialmente, en las zonas habitadas. En todo caso, es obligado 

que cuando estos vehículos circulen por carreteras lo hagan siempre tapados. 

Estas medidas confieren además de la protección del sistema atmosférico, protección a la vegetación 

colindante con la obra que podría verse afectada por la acumulación de polvo en su superficie foliar 

impidiendo un correcto desarrollo de sus funciones vitales. 

Por otro lado, la carga de cemento en los silos de almacenamiento se realizará por medio de 

camiones con tubería de descarga de aire a presión (la evacuación del aire se realiza por la chimenea 

de aireación del silo, previa limpieza mediante un filtro de mangas del que va provisto: Directiva 

96/61 UPPC “Innovación tecnológica en maquinaria”). 
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3.10.4.3. Los trabajadores que estén implicados durante las demoliciones y excavaciones, 

deberán disponer de equipos de protección individuales y colectivos. 

Durante las demoliciones y excavaciones que se realicen durante la ejecución de las obras es 

inevitable la emisión de partículas, por lo que las medidas preventivas están encaminadas, 

fundamentalmente, a la protección de los trabajadores, mediante las protecciones individuales y 

colectivas indicadas para este tipo de operaciones, frente a las distintas situaciones de riesgo 

derivadas de la emisión de partículas, como inhalación de polvo, asfixia y reacciones asmáticas. 

Para el control y vigilancia de la calidad del aire durante estas operaciones, se realizarán, tras su 

finalización y en sus inmediaciones, controles analíticos de partículas en suspensión. Siempre que se 

superen los niveles máximos permitidos de inmisión de partículas, se procederá a utilizar las 

protecciones individuales adecuadas (mascarillas), y al riego de las zonas afectadas.  

- Los equipos de perforación deben incorporar recogedores y captadores que disminuyan la 

producción de polvo 

- El polvo generado en las voladuras deberá ser retirado de la superficie de todo el detritus de 

la perforación y utilizar para el retacado material granular de préstamo y tacos hidráulicos, si 

se tratara de barrenos especiales.  

- Los acopios de material pulverulento permanecerán tapados y en caso de resultar necesario 

serán estabilizados mediante la aplicación de riegos o labores de mantenimientos mediante 

siembras (en el caso de la tierra vegetal).  

- Los vehículos que circulen en las zonas de obras, limitarán su velocidad a 30 km/h con objeto 

de minimizar la proyección de partículas a la atmósfera a su paso. Esta medida será de 

aplicación en aquellos lugares que no se encuentren pavimentados. 

3.10.4.4. Prevención por las molestias de ruido durante la fase de obras 

- Correcto mantenimiento de la maquinaria cumpliendo la legislación vigente en la materia de 

emisión de ruidos aplicable a las máquinas que se emplean en las obras públicas. 

- Así mismo, se verificará el mantenimiento correcto de la ficha de inspección técnica de 

vehículos a toda la maquinaria que vaya a ser empleada y la homologación en su caso de la 

maquinaria respecto al ruido y vibraciones. Es decir, se exigirá que la maquinaria utilizada en 

la obra tenga un nivel de potencia acústica garantizado inferior a los límites fijados por la 

Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000. 

- Revisión y control periódico de escapes y ajuste de motores así como de sus silenciadores 

(ITV).  

- La maquinaria de obra estará homologada y con el marcado CE. 

- Se limitará en lo posible el número de máquinas trabajando simultáneamente 

- Se evitará la utilización de contenedores metálicos. 

- Utilización de revestimientos y carenados en tolvas, cintas transportadoras y cajas de 

volquetes.  

- Limitación de la velocidad de los vehículos de obra y de la zona de tránsito.  

- Utilización de compresores y perforadoras de bajo nivel sónico, revisión y control periódico 

de los silenciadores de motores. 

- Se realizarán mediciones periódicas de los niveles de ruido en el lugar de las obras. 

- Empleo de medidas que mejoren las condiciones de trabajo en cumplimiento del Real 

Decreto 1316/1989. 

- Los procesos de carga y descarga se acometerán sin producir impactos directos sobre el 

suelo, tanto del vehículo como del pavimento, así como que evitará el ruido producido por 

el desplazamiento de la carga durante el recorrido. 

- En los paneles informativos de la obra se dejará claramente patente el plazo de ejecución de 

la actuación para representar el carácter temporal de las molestias ocasionadas. 
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De manera complementaria, los acopios de materiales en caballones, se ubicarán, cuando las 

condiciones de la obra lo permitan, en disposición perimetral a aquellas actuaciones con mayor 

generación de ruido, de tal manera que mejoren la protección acústica del entorno. 

3.10.4.5. Proceso de comunicación en obra 

- Se deberá Informar a los responsables de las empresas viarias afectadas o Contratas. 

- Se deberá informar al personal de los distintos órganos competentes, Ayuntamientos, 

Comunidades Autónomas y otras Administraciones locales o nacionales. 

- Se deberá Informar a los usuarios: En los paneles informativos de la obra se dejará claramente 

patente el plazo de ejecución de la actuación para representar el carácter temporal de las 

molestias ocasionadas. 

Independientemente de la adopción de las medidas preventivas contempladas anteriormente, en el 

caso de que, por razones de necesidad o peligro y en aquellas obras que por su naturaleza no puedan 

realizarse durante el día, se realicen trabajos en horario nocturno, deberán ser expresamente 

autorizadas por el Ayuntamiento, quien determinará los límites sonoros que deberá cumplir en 

función de las circunstancias que concurran en cada caso. Todos los costes generados por este 

aspecto correrán a cargo del Contratista sin que de derecho a reclamación económica adicional. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las medidas a implantar en relación con las medidas de protección de la atmósfera correrán 

íntegramente a cargo del Contratista incluyéndose su coste dentro de los gastos generales de la 

obra. 

3.10.5. PROTECCIÓN DE SUELOS Y VEGETACIÓN 

3.10.5.1. Jalonamiento y cerramiento temporal de obra 

DEFINICIÓN 

Esta unidad tiene por objeto delimitar el perímetro de actividad de obra mediante un jalonamiento 

o cerramiento temporal, de forma que el tráfico de maquinaria, las instalaciones auxiliares y caminos 

de obra se ciñan obligatoriamente al interior de la zona acotada. Adicionalmente, a criterio de la 

Dirección de Obra o responsable ambiental, se realizará un jalonamiento específico de las zonas con 

especial valor ambiental.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Replanteo. 

- Suministro y transporte a la obra de los materiales necesarios. 

- Instalación de los dispositivos. 

- Revisión y reposición sistemática de los elementos deteriorados. 

- Retirada del mismo a la terminación de las obras. 

MATERIALES 

El jalonamiento estará constituido por soportes angulares metálicos de 30 mm y 1 metro de longitud. 

Estos soportes están colocados cada 8 metros, se unirán entre sí mediante una malla de plástico de 

color llamativo de 50 cm de anchura, atada a los soportes mediante un cable tensado. 

El cerramiento estará constituido por postes metálicos de 3 metros y malla de acero galvanizado de 

simple torsión. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Toda la superficie de ocupación estricta del trazado, servidumbres de paso y zonas auxiliares, serán 

jalonadas antes del desbroce, con el fin de restringir el paso de personal de obra, de vehículos y de 

maquinaria a estas zonas. La zona acotada se limitará, siempre que sea posible, a la franja de 

ocupación de la explanación de la carretera. De este modo se dañará lo menos posible a la 

vegetación existente, respetando todos aquellos ejemplares arbóreos y arbustivos que no estén 

situados en el área directamente a ocupar por la remodelación del nuevo enlace. 

Será competencia de la Dirección de Obra la determinación de zonas nuevas que deban jalonarse, a 

fin de señalizar la prohibición de acceso por parte de la maquinaria o incluso del personal que 

intervenga en la ejecución de las obras.  
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El jalonamiento deberá estar totalmente instalado antes de que se inicien las tareas de desbroce o 

de cualquier otro movimiento de tierras. El contratista será responsable del adecuado mantenimiento 

del mismo hasta la emisión del Acta de recepción de las obras, y de su desmantelamiento y retirada 

posterior.  

MEDICIÓN Y ABONO 

801.0010 m JALONAMIENTO PARA DELIMITACIÓN DE VEGETACIÓN DE INTERÉS, 

REALIZADO CON CINTA PLÁSTICA Y ESTACAS DE MADERA DE 1,5 m DE ALTURA Y SEPARADAS 

UNOS 10 m ENTRE SÍ, TOTALMENTE TERMINADO Y DESMANTELAMIENTO FINAL. 

El jalonamiento se medirá en metros (m) realmente ejecutados, y se abonará según el precio indicado 

en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

3.10.5.2. Barrera de retención de sedimentos 

DEFINICIÓN 

En las operaciones que se realicen en las proximidades de cursos de agua, principalmente cerca del 

canal y las marismas colindantes a las actuaciones, se prevendrá el transporte de sedimentos 

mediante parapetos, entramados vegetales o muretes de contención que retengan los sedimentos 

durante las obras e impidan su depósito en el canal y sistema mareal. 

MATERIALES 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Replanteo. 

- Suministro y transporte a la obra de los materiales necesarios. 

- Instalación de los dispositivos. 

- Revisión y reposición sistemática de los elementos deteriorados. 

- Retirada del mismo a la terminación de las obras. 

La barrera estará constituida por estacas que actúan como soporte y un geotextil permeable que 

impida el paso de sedimentos. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las barreras se instalarán teniendo en cuenta los criterios indicados en los planos del Integración 

ambiental del Proyecto. 

Será competencia de la Dirección de Obra la determinación de zonas nuevas que deban ser 

protegidas.  

Las barreras deberán estar totalmente instalado antes de que se inicien las tareas de desbroce o de 

cualquier otro movimiento de tierras. El contratista será responsable del adecuado mantenimiento 

del mismo hasta la emisión del Acta de recepción de las obras, y de su desmantelamiento y retirada 

posterior. 

MEDICIÓN Y ABONO 

07_0001_02 m COLOCACIÓN DE BARRERA DE SEDIMENTOS FORMADA POR BALAS DE 

PAJA PARA PROTECCIÓN DE CAUCES FLUVIALES. 

Las barreras se medirán en metros (m) realmente ejecutados, y se abonará según el precio indicado 

en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

3.10.6. RECUPERACIÓN AMBIENTAL E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

3.10.6.1. Extensión de tierra vegetal. 

DEFINICIÓN 

Consiste en las operaciones necesarias para la compra, carga, transporte y extensión de tierra vegetal, 

sobre cuantos lugares se han estimado en el proyecto para el acondicionamiento del terreno. 

La ejecución de la unidad de obra incluye: 

- Compra de la tierra vegetal a un vivero 

- Extendido de la tierra vegetal. 
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- Rastrillado (Escarificado). 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Se entiende por tierra vegetal todo aquel material procedente de excavación cuya composición 

físico-química y granulométrica permita el establecimiento de una cobertura herbácea permanente 

y sea susceptible de recolonización natural. Debe tenerse en cuenta que, en términos generales, se 

pretende simplemente crear las condiciones adecuadas para que pueda penetrar la vegetación 

natural, cuyo material genético, para ello, se encuentra en las proximidades.  

En el caso que aparezca tierra vegetal, susceptible de considerarse como tal, en ocupaciones directas 

o indirectas en la fase de obra, se procederá a su recuperación tanto la relacionada con ocupaciones 

temporales de instalaciones auxiliares a la obra, como ocupaciones permanentes asociadas al nuevo 

enlace. 

Se rechazarán aquellos materiales cuyas características físico-químicas y granulométricas no cumplan 

los parámetros de control definidos en la tabla adjunta: 

Parámetro Rechazar si 

pH < 5,5 

> 9 

Materia orgánica < 1 

Nivel de carbonatos > 30% 

Sales solubles > 0,6 % (con CO3Na) 

> 1 % (sin CO3Na) 

Parámetro Rechazar si 

Conductividad (a 25º extracto a 

saturación) 

> 4 ms/cm 

(> 6 ms/cm en caso de ser zona salina y 

restaurarse con vegetación adaptada) 

Textura Arcillosa muy fina (> 60% arcilla) 

Estructura Maciza o fundida (arcilla o limo compacto) 

Elementos gruesos (> 2 mm) >30% en volumen 

 

Las características de la tierra vegetal comprada en el vivero deben de cumplir con los parámetros 

indicados en la tabla anterior, solicitando en su caso los certificados de calidad de producto que sean 

necesarios. 

La metodología de los parámetros a medir será la siguiente: 

- pH. Medida del potencial eléctrico en un extracto de suelo/agua 1/5. 

- Carbonatos. Medidos como del volumen de CO2 desprendido al reaccionar el suelo con 

HCl. Esta medida se llevará a cabo con el Calcímetro de Bernad 

- Conductividad Eléctrica. Medida mediante conductimetro en un extracto suelo/agua 1/5. 

- Materia orgánica. Determinación de la materia orgánica oxidable con Dicromato sódico 

4 N y medida de la sal formada en el espectrofotómetro ultravioleta -visible a una longitud 

de onda de 615nm. 

- Textura. Dispersión de las partículas del suelo con hexametafosfato sódico, y posterior 

separación de la arena mediante tamiz de 0.05 mm. El limo y la arcilla se determinan 

mediante lectura de densidad con densímetro de Bouyoucos. 
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- Elementos gruesos. Cribado con tamiz de 2 mm. 

- Sales solubles. A determinar por el Director de Obra. 

Las superficies sujetas a incorporación de tierra vegetal, y con anterioridad a su aplicación, habrán 

sido escarificadas a fin de eliminar posibles surcos y cárcavas derivadas de lluvias u otros accidentes. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La tierra vegetal será extendida posteriormente sobre las siguientes superficies: 

ZONAS 
ESPESOR DE TIERRA 

VEGETAL 

ZIA y enlaces a restaurar 30 cm. 

A continuación del extendido de la tierra vegetal, se efectuará un rastrillado superficial para igualar 

la superficie y borrar las huellas de maquinaria utilizada, pisadas, etc. y preparar el asiento adecuado 

a las semillas y plantas. 

Una vez que la tierra vegetal se halle extendida en la zona de instalaciones auxiliares y hasta el 

momento de las siembras, el Contratista cuidará de realizar las labores necesarias para protegerla 

frente a las escorrentías. 

El escarificado de la tierra vegetal consiste en la pasada de algún tipo de rastrillo para rasantear y 

refinar la capa superior del terreno y romper en caso de que existan, los microsurcos formados por 

la escorrentía superficial, dejando la superficie lista para la siembra. 

Este rastrillado se efectuará en todas zonas que tras el extendido de tierra vegetal para facilitar la 

colonización por las especies vegetales. 

MEDICIÓN Y ABONO 

801.0060 m3 ACOPIO, MANTENIMIENTO, CARGA, TRANSPORTE Y EXTENSIÓN DE 

TIERRA VEGETAL DE LA PROPIA OBRA EN CUALQUIER UBICACIÓN. 

3.10.6.2. Siembra 

DEFINICIÓN 

La siembra consiste en distribuir la semilla de forma homogénea en el suelo y recubrirla con un 

material de recebo que permita su germinación y facilite su instalación. 

La siembra de especies herbáceas tiene como objetivo principal una rápida cobertura del terreno, 

por lo que éstas deberán tener una gran capacidad de tapizado. 

CONDICIONES GENERALES 

SEMILLAS 

La provisión de las semillas se realizará mediante su adquisición en centros oficiales o instituciones 

análogas o, en todo caso, en empresas de reconocida solvencia. Un examen previo ha de demostrar 

que se encuentran exentas de impurezas, granos rotos, defectuosos o enfermos, así como de granos 

de especies diferentes a la determinada. En general, se han de cumplir las especificaciones del 

“Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos de Semillas”. 

En particular se verificará por parte del Responsable Ambiental que no está parasitada por insectos, 

no existe contaminación por hongos ni signos de haber sufrido enfermedad micológica alguna. 

Cada especie se suministrará en envases sellados o en sacos cosidos, aceptablemente identificados 

y rotulados, para certificar las características de la semilla. 

Cuando el Responsable Ambiental o el Director de Obra lo considere oportuno se tomarán muestras 

para su análisis; la toma de muestra se ha de realizar con una sonda tipo Nobbe. El coste de estos 

análisis correrá de cuenta del Contratista. 

CAMA DE SIEMBRA 

Antes de proceder a la siembra, la tierra vegetal debe quedar acondicionada para recibirla, alisada y 

libre de compactaciones que hagan peligrar la nascencia. 
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AGUAS DE RIEGO 

La calidad del agua de riego ha de estar de acuerdo con el tipo de suelo y con las exigencias de las 

especies a sembrar. En principio se pueden aceptar como apropiadas las aguas destinadas al 

abastecimiento público. 

Cuando no exista bastante información sobre la calidad del agua propuesta para su uso en riegos, 

se han de tomar las muestras necesarias para su análisis, que se ha de realizar en laboratorios 

oficiales. Se cumplirán las condiciones especificadas en el presente Pliego para el Riego de arraigo 

de plantaciones. 

MATERIALES DE COBERTURA 

El material de cobertura estará destinado a cubrir y proteger la semilla y el suelo; ha de estar 

finamente dividido, sin grumos o terrones en cantidad apreciable, ha de contener un elevado 

porcentaje de materia orgánica, mayor del cinco por ciento (5%) en peso y, tomar un color negruzco, 

derivado de estas propiedades. Su relación C/N no ha de ser menor a quince (<=15), a menos que 

se prevea una fertilización nitrogenada compensatoria. En caso de utilizar estiércol deberá estar muy 

maduro, de color oscuro y previamente desmenuzado hasta un grado que permita un recubrimiento 

uniforme sin necesidad de otras operaciones complementarias a su distribución. 

Cuando se utilicen materiales destinados a una protección mecánica, como la turba o, 

exclusivamente a servir de cobertura como virutas de madera, los restos de corteza, etc. han de 

cumplir los requisitos de medidas lo bastante finas como para conseguir una distribución uniforme 

ante la percusión de las gotas de la lluvia, el riego por aspersión y para provocar un efecto de frenado 

sobre las aguas de escorrentía que eventualmente se puedan originar en los taludes de cierta 

pendiente. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Tanto los trabajos de acondicionamiento del terreno como los correspondientes a la propia siembra 

se han de realizar en las épocas del año más oportunas, teniendo en cuenta tanto los factores de 

temperatura como los de precipitación. Las mejores épocas para la siembra coincidirán con los 

comienzos de la primavera y el final del otoño. 

La forma de realizar la siembra será preferentemente la siguiente, pudiendo realizarse de forma 

mecanizada o de forma manual: 

- Se llevará a cabo en dos mitades: una, avanzando en una dirección cualquiera, y la otra 

perpendicularmente a la anterior; a continuación, se cubre con el material previsto. 

- La siembra se hará a voleo y por personal cualificado, capaz de hacer una distribución 

uniforme de la semilla, o por medio de una sembradora. Para facilitar la distribución de 

semillas pueden mezclarse con arena o tierra muy fina en la proporción de uno a cuatro (1:4) 

en volumen. 

- Todas estas operaciones podrán reducirse a una sola cuando se den garantías de una buena 

distribución de la semilla en una sola pasada y cuando no importe que las semillas queden 

tapadas muy someramente. 

Deben tomarse además las siguientes precauciones: 

- En pendiente, se sembrarán en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte 

elevada. 

- También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 

- Extender la siembra unos centímetros más allá de su localización definitiva. 

Las superficies sembradas deber ser objeto de riegos, siendo necesario determinar la dotación en 

número y dosis de agua adecuados. 

Los riegos se han de ejecutar siempre que exista duda de que las disponibilidades de agua para las 

semillas en germinación y, para las plantas en desarrollo, sean insuficientes, de forma que se tengan 

unas condiciones que permitan alcanzar los valores finales posibles de acuerdo con el grado de 

impureza y poder germinativo previstos. 

Los primeros riegos de las zonas sembradas se realizarán en forma de lluvia fina, para evitar que sea 

arrastrada mucha semilla y haga perder uniformidad al acumularse en determinados sitios, 

produciéndose calvas en otros. 
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Las dotaciones de los riegos serán tales que no se produzcan escorrentías apreciables, en todo caso 

se han de evitar el desplazamiento superficial de las semillas y materiales, así como el descalzamiento 

de las plantas jóvenes. 

El número de riegos será tal que garantizando el éxito de la siembra no cree unas condiciones de 

exigencia en las especies que no van a poder ser proporcionadas en la conservación. Ha de tenerse 

en cuenta que se pretende sólo mantener las plantas vivas y obligarles a generar un sistema radicular 

que les permita soportar las condiciones climáticas naturales. 

El momento de ejecución de los riegos se determinará teniendo en cuenta las condiciones climáticas 

y ambientales reales que tienen lugar después de efectuada la siembra. Los momentos del día más 

indicados para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras de la mañana. La Dirección de 

Obra podrá autorizar variaciones en la frecuencia y dosis del riego, cuando las condiciones 

ambientales así lo justifiquen. 

MEDICIÓN Y ABONO 

801.0130 m²  SIEMBRA CON MEDIOS MANUALES, EN UNA PENDIENTE < 30 %, 

SUPERFICIE < 500 m² i/ EL RULETEADO POSTERIOR Y LA PRIMERA SIEGA. 

3.10.6.3. Ejecución de plantaciones 

DEFINICIÓN 

Se entiende por Unidad de Obra "de ejecución de plantación", el conjunto de operaciones necesarias 

para el correcto establecimiento y el enraizamiento en el lugar definido en el proyecto de las especies 

objeto de revegetación procedentes de vivero. 

No se podrá iniciar la plantación, sin la previa aprobación por la Dirección de Obra o Responsable 

Ambiental, del replanteo y de la concreta ubicación de cada especie. 

En esta unidad se ha de incluir el suministro de plantas a obra. 

- Especificidad del material vegetal. 

- Sanidad vegetal. 

- Material vegetal autóctono. 

- Dimensionado del material vegetal. 

CONDICIONES GENERALES 

Una vez realizada el extendido de las tierras vegetales, la medida siguiente consiste en la plantación 

de las áreas desnudas o alteradas que se han producido durante las obras. 

En todas las unidades de suministro y plantación incluidas en el cuadro de precios está incluido el 

abonado y los riegos de apoyo necesarios. 

PLANTA EN RAÍZ DESNUDA 

En la ejecución de la plantación se mantendrá la posición original de la raíz y se prestará especial 

atención a la raíz principal. En todo momento, la profundidad de enterrado de cuello será análoga a 

la de su situación en vivero. 

PLANTA CON CEPELLÓN 

El dimensionado del hoyo de plantación será como mínimo diez centímetros (10 cm) superior a las 

superficies externas del cepellón. 

Al realizar la plantación se mantendrá la posición originaria de la planta en vivero. Una vez situada 

en el correspondiente agujero, se procederá a la rotura y retirada de todos los componentes que 

forman el cepellón (escayola, tela metálica, sacos, etc.). 

PLANTA EN CONTENEDOR 

Para los contenedores cuyo diámetro sea inferior a veinte centímetros (20 cm), el hoyo de plantación 

deberá poseer un diámetro de como mínimo el doble del diámetro nominal del contenedor y una 

profundidad que supere la del contenedor en, como mínimo, diez centímetros (10 cm). 

Para los contenedores cuyo diámetro sea superior a veinte centímetros (20 cm), el dimensionado del 

hoyo de plantación será, como mínimo, diez centímetros (10 cm) superior a las superficies externas 

de la mota. 
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Al realizar la plantación se mantendrá la posición originaria de la planta de vivero. 

PERÍODO DE PLANTACIONES 

A continuación, se recogen unas pautas generales de la época de plantación más adecuada en 

función del tipo de planta a ejecutar. 

FACTORES EPOCA DE PLANTACIÓN 

ORIGEN HOJA SUMINISTRO E F M A M J J A S O N D 

Z
O

N
A

S
 T

E
M

P
L
A

D
A

S
 

CADUCA 

Raíz desnuda             

Cepellón             

Contenedor             

PERSITENTE 

Cepellón             

Contenedor             

Este período debe coincidir con el reposo vegetativo, pero evitando los días de heladas fuertes. 

Si en la plantación a raíz desnuda de especies de hoja caduca se requiere su plantación cuando su 

foliación ha comenzado, la operación se realizará tomando las siguientes precauciones: 

- Poda fuerte de la parte aérea, de modo que se facilite la tarea del sistema radical, procurando 

siempre mantener la forma del árbol. 

- Supresión de las hojas ya abiertas cuidando de no suprimir las yemas que pudieran existir en 

el punto de inserción. 

- Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento. 

- Protección del tronco contra la desecación. 

- Riegos frecuentes en el hoyo, y sobre tronco y ramas. 

PRECAUCIONES DE LAS PLANTACIONES 

Cuando lleguen las plantas se cuidará que no se sequen las raíces y se tomarán las máximas 

precauciones para evitar magulladuras, roturas u otros daños físicos a las raíces, tallos o ramas de 

las plantas. Las plantas dañadas serán retiradas y repuestas. 

Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, hay que 

proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta a las plantas que se reciban a raíz desnuda o en 

cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.). No es necesario en cambio 

cuando se reciban en cepellón cubierto de material impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 

La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces 

con una capa de tierra de diez centímetros al menos, distribuida de modo que no se queden 

intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de 

su plantación definitiva. 

Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar precauciones antes señaladas, se recurrirá a 

colocar las plantas en un lugar cubierto, tapando las raíces con un material como hojas, tela, papel, 

etc., que las aísle de alguna manera del contacto con el aire. 

No se apilarán en ningún caso unas plantas sobre otras, o tan apretadamente que puedan resultar 

dañadas por la compresión o el calor. 

No deben realizarse plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en obra en una de 

esas épocas deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a cero grados (0 °C) no deben 

plantarse (ni siquiera desembalarse), y se colocarán así embaladas en un lugar bajo cubierta, donde 

puedan deshelarse lentamente. 

Si presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con una mezcla 

de tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan, o bien se depositarán en 

una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 
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Siempre se tendrá en cuenta el efecto de drenaje producido por la capa del suelo que rellena la parte 

más inferior del hoyo de plantación. Si se considera que el efecto de drenaje producido por esta 

capa no es suficiente, por estar formada por elementos muy finos, se colocará una capa filtrante de 

grava en el fondo de los hoyos. 

Antes de “presentar” la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el cuello 

de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. 

Sobre este particular, que depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan 

proporcionarse después, se seguirán las indicaciones de la Dirección de Obra, y se tendrá en cuenta 

el asiento posterior del aporte de tierra, que puede establecerse como término medio, alrededor del 

quince por cien. 

En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 

- Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron en origen. 

- En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el sudeste para 

favorecer el crecimiento del ramaje al recibir el máximo de luminosidad. 

- Las plantaciones continuas (pantallas, cerramientos) se harán de modo que la cara menos 

vestida sea la más próxima al exterior. 

Dosis de abonado 

Los abonados locales, es decir los que corresponden a cada planta, se harán directamente en el hoyo 

en el momento de la plantación. Se evitará la mala práctica de echar el abono en el fondo del hoyo, 

pues no debe estar en contacto con las raíces; es mejor incorporar el abono a la tierra. La cantidad 

de abono por hoyo será de dos kilogramos (2 kg) en especies arbustivas y de cinco kilogramos (5 

kg) en especies arbóreas. 

VIVERO EN OBRA 

Se entiende por Vivero de obra el área debidamente acondicionada para el correcto mantenimiento 

y/o endurecimiento de plantas procedentes de vivero o trasplante de especies afectadas por la Obra. 

ÁREA DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS 

Toda planta-ya sea en raíz desnuda, cepellón o contenedor- de la que, en el momento de su 

recepción, no se prevea su plantación en un plazo máximo de doce horas (12 h) deberá ser 

depositada en la zona del Vivero de obra destinada a su mantenimiento y se asegurará que se 

suministre suficiente agua para el adecuado mantenimiento de las plantaciones. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

En las zonas donde se ubicarán las zonas de instalaciones auxiliares y los desvíos provisionales del 

encale, zona de acopio de materiales donde los suelos sufrirán una compactación notable. Para 

recuperar estas zonas se llevarán a cabo una serie de técnicas, que se especifican a continuación y 

serán de aplicación general: 

Se llevará a cabo una restauración fisiográfica del terreno, lo que consistirá en transformar los 

terrenos afectados hacia una morfología suave de aspecto natural, que permita la integración en 

mayor medida en el paisaje circundante. 

Una vez concluida la fase de obra, se descompactarán los terrenos y se extenderán las tierras 

vegetales, en una capa de treinta centímetros (50 cm. 

Tras realizar la operación anterior se procederá a la siembra el cien por cien (100%) de todas las 

superficies descritas y se llevarán cabo las plantaciones. 

Los hoyos de plantación se realizarán entre siete y catorce días (7-14) días antes del momento de la 

plantación, para que el terreno adquiera el tempero adecuado para recibir las plantas. Los hoyos de 

plantación serán de los siguientes tamaños: 

Plantones de 0,2-0,4 m…………………Hoyos de 0,3 x 0,3 x 0,3 m 

Plantones de 0,3-0,5 m…………………Hoyos de 0,5 x 0,5 x 0,5 m 

En el momento de la plantación se añadirá abono orgánico o inorgánico al hoyo de plantación, que 

se mezclará con la tierra vegetal del ahoyado, y se administrará un riego de arraigo de al menos 

quince litros (10 l) de agua por hoyo. 
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La distribución de las plantaciones seguirá patrones semejantes a los que se darían en la naturaleza, 

de forma que se forme una cubierta vegetal protectora del suelo y correctora del impacto visual, con 

una densidad de 1 ejemplar cada 25 m2 de superficie a restaurar. 

El tamaño de los ejemplares a plantar será preferentemente de una o dos savias, ya que con estos 

tamaños los plantones tienen un mayor poder de adaptación de su sistema radicular. La mayor 

velocidad de crecimiento hace que en pocos años el tamaño de los ejemplares se equipare a los 

plantados con grandes tamaños, llegando a este estadío en mejores condiciones fitosanitarias, y con 

mayor estabilidad y equilibrio entre el sistema aéreo y radicular. 

MEDICIÓN Y ABONO 

07_0001_01 ud  SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE TAXUS BACCATA FASTIGIATA DE 2 

METROS DE ALTURA EN CONTENEDOR, INCLUYENDO LA APERTURA DE UN HOYO DE 

60X60X60 CM UN MES ANTES DE LA PLANTACIÓN, EL APORTE DE 10 KG/HOYO DE COMPOST, 

60 GR/HOYO DE ABONO NPK, COLOCACIÓN DE PROTECTOR, TUTOR, RIEGO DE PLANTACIÓN 

DE 10 L/PLANTA, MANTENIMIENTO HASTA LA ENTREGA DE LA OBRA AL AYUNTAMIENTO 

QUE INCLUYA 5 RIEGOS A LO LARGO DEL VERANO Y LA REPOSICIÓN DE LAS MARRAS ANUAL. 

07_0001_07 ud  SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE CORYLUS AVELLANA PURPUREA DE 1,5 

METROS DE ALTURA EN CONTENEDOR, INCLUYENDO LA APERTURA DE UN HOYO DE 

60X60X60 CM UN MES ANTES DE LA PLANTACIÓN, EL APORTE DE 10 KG/HOYO DE COMPOST, 

60 GR/HOYO DE ABONO NPK, COLOCACIÓN DE PROTECTOR, TUTOR, RIEGO DE PLANTACIÓN 

DE 10 L/PLANTA, MANTENIMIENTO HASTA LA ENTREGA DE LA OBRA AL AYUNTAMIENTO 

QUE INCLUYA 5 RIEGOS A LO LARGO DEL VERANO Y LA REPOSICIÓN DE LAS MARRAS ANUAL. 

3.10.6.4. Riegos de apoyo 

DEFINICIÓN 

Teniendo en cuenta las características climáticas locales, se ha proyectado la realización de una serie 

de riegos de apoyo de la totalidad de las plantaciones, el cual se pondrá en práctica durante el primer 

año tras la realización de las plantaciones, conforme al siguiente calendario: 

- segunda quincena de mayo: 2 riegos 

- mes de junio: 1 riego 

- mes de julio: 2 riegos 

- mes de agosto: 2 riego 

- mes de septiembre: 1 riego. 

De esta manera, cada planta recibirá un total de 8 riegos de apoyo, con un mínimo de 5 riegos en 

verano, además del de plantación, durante el primer año.  

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Los riegos se efectuarán en todos los casos mediante cisternas, con idénticas dotaciones de agua a 

las de los riegos de plantación. 

Las fechas concretas en las que se ejecuten los riegos deberán ser establecidas, en función de las 

condiciones climatológicas que se presenten, de acuerdo con la Dirección de la Obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los trabajos generales de conservación de las plantaciones, podas, restitución de marras, etc., se 

corresponden con actuaciones de obligada ejecución por parte del contratista, e integradas en las 

propias plantaciones, trasplantes y siembras, sin que corresponda en consecuencia su medición y 

abono de forma independiente. Se exceptúan de dicha obligación los riegos de apoyo necesarios 

para garantizar el buen desarrollo de las plantaciones, que se abonarán a los precios indicados en 

los Cuadros de Precios. 

801.0380 ud RIEGO DE ARBUSTOS MEDIANTE CAMIÓN CISTERNA 8000 l i/ CARGA Y 

TRANSPORTE DESDE PUNTO DE ABASTECIMIENTO HASTA EL LUGAR DE USO. 
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3.11. RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

CLASIFICACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida selectiva, clasificación y depósito, de los 

residuos, en las zonas designadas con objeto, con el fin de que sean retirados por gestor de residuos 

autorizado o sean reutilizados. 

Los residuos estarán clasificados en contenedores o zonas de acopio designadas en las distintas 

categorías según la Lista Europea de Residuos y en particular según lo indicado en el Estudio de 

Gestión de residuos de construcción y demolición del proyecto. 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

Consiste en el conjunto de operaciones para la recogida y transporte de los residuos de construcción 

y demolición de carácter pétreo (constituidos por piedras y tierras, hormigón, tejas y materiales 

cerámicos, ladrillos, o mezclas de éstos,…) y de carácter no pétreo (constituidos por metal, madera, 

papel y cartón, y plástico incluidos envases y embalajes de estos materiales así como residuos 

biodregradables del desbroce) hasta planta de valorización de gestor de residuos autorizado. 

Estas operaciones serán realizadas por gestores de residuos autorizados para su transporte por el 

organismo competente en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma dónde se ejecuta 

la obra. Se incluye el alquiler de los contenedores, la carga, el transporte y la entrega de los residuos 

en plantas de valorización. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CLASIFICACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 

Se procederá a recoger, clasificar y depositar separadamente por tipo de residuo en contenedores 

(bidones, cubeta metálica o bolsa tipo big-bag) ubicados en las zonas designadas para el 

almacenamiento previo a su retirada por gestor autorizado. 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los gestores de residuos autorizados para el transporte procederán a la retirada periódica de los 

residuos almacenados en las zonas designadas para el almacenamiento de residuos. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por toneladas de peso realmente retirado que se acreditará con los documentos oficiales 

de control y seguimiento de los residuos entregados por los gestores autorizados que realicen la 

retirada de los residuos y los aportados por las plantas de valorización. Se abonará por entrega 

realizada. Se incluye en esta unidad todos los recipientes necesarios en el denominado punto limpio. 

El abono de estas unidades se realizará según los precios que figuran en el Cuadro de Precios para: 

950.0010 t CLASIFICACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS, EXCEPTO 

TIERRAS Y PIEDRAS DE EXCAVACIÓN, MEDIANTE MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS DE LOS 

RESIDUOS Y SU DEPÓSITO EN LA ZONA PRINCIPAL DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE 

LA OBRA. 

950.0020 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN NO PELIGROSO - RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN-PAPEL, MADERA, 

VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES 

ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL DESBROCE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA 

POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA 

DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA 16 T. DE 

PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.0030 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS -RNP- DE CARÁCTER PÉTREO  (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) 

CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA 

DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS BITUMINOSAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR 

TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA 

DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE 
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PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.0040 t CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN DE CARÁCTER PÉTREO CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE 

VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES 

BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO 

CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.0060 t CANON DE ENTRADA A PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PÉTREOS. 

NO SE INCLUYE EL TRANSPORTE. 

950.0070 t CANON DE ENTRADA A PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS PÉTREOS. NO 

SE INCLUYE EL TRANSPORTE. 

950.0080 t CANON DE ENTRADA A PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE TIERRAS. 

NO SE INCLUYE EL TRANSPORTE. 

3.12. LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS 

DEFINICIÓN 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial, de 31 de Agosto de 1987, por la 

que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación 

de obras fijas en vías fuera de poblado, una vez terminada la Obra y antes de su recepción, se 

procederá a su limpieza general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras 

auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el 

plazo de garantía. 

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los 

terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación 

análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno, de acuerdo con lo 

indicado en la Orden Circular 15/2003 sobre Señalización de los tramos afectados por la puesta en 

servicio de las obras. Remates de obras. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 

materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes, y edificios 

que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a 

las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido 

ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se 

encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La limpieza y terminación de las obras  como partida alzada de abono integro (PAI), y se abonará 

según el precio definido en los cuadros de precios del proyecto. El abono se efectuará una vez que 

en el acta de recepción se haya hecho constar que se ha realizado la limpieza y terminación de las 

obras. 

11_001 ud  LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

3.13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

DEFINICIÓN 

El Estudio de Seguridad y Salud incluirá los documentos establecidos y fijará los requisitos 

especificados en el Artículo 5 de la R.D. 1627/97 sobre las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a las obras de construcción. 

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo deberá ser elaborado por el Contratista según su forma y 

medios de trabajo y presentado antes del inicio de las obras a la Dirección Facultativa de las mismas, 

quien con su informe y el del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

las obras, lo elevará, para su aprobación, al Servicio correspondiente. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La valoración del Plan no excederá del Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud de este 

proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de 

costes indirectos que forma parte de los precios. 
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Únicamente son de abono las unidades reflejadas en el Cuadro de Precios y en el presupuesto del 

Estudio de Seguridad y salud. De forma que las protecciones colectivas y personales mínimas de 

utilización exigible en cada una de las diferentes actividades no son de abono, quedando su coste 

incluido en el de la unidad de obra de la que forman parte. Estas protecciones denominadas 

“mínimas exigibles” en las “Recomendaciones para la elaboración de los estudios de seguridad y 

salud en las obras de carreteras” de la Dirección General de Carreteras figuran en el capítulo de 

mediciones para ser cuantificadas a efectos de previsión de compras, pero no se reflejan en el 

presupuesto de las obras. 

Las prescripciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del documento 

adicional "Estudio de Seguridad y Salud" se consideran a todos los efectos como formando parte del 

presente Pliego. 

 

 

 

 

 

En Pamplona, diciembre de 2022 

 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Autor del Proyecto 

 

Fdo: Ricardo Rico Rubio 

 


